
Le.islia,tur. 'Extl'ao:rdinarlla 

Sesión 24.a, en miércoles 19 de enero de 1949 
, (Ordinar:ia) 

(De 16 a 19 horas) 

PR,ESIDENCIA DEL SE ~OR ALElSISANDRI PALMA 

1. Se acuerda calificar de "simple" la ur
gencia de los siguientes proyectos: el 
que aumenta las rentas de que disfru
ta el personal de la Administración 
Civil del Estado; el que modifica la 
planta y sueldos del personal de la 
ContralorÍa General de la República, 
y el que eleva a la categoría de Mayor 
Cuantía al actual Juzgado de Menor 
Cuantía de Quillota. 

2. Se aprueba en cuarto trámite constitu
cional el proyecto sobre autorización 
a las instituciones semifiscales y a la 
Línea Aérea Nacional para conceder, 
por una sola vez, una gratificación 
especial a su personal de planta y a 
contrata, actualmente en servicio. 

Usan de la palabra el señor Opitz 
y el Ministro de Hacienda. 

3. Se aprueba en particular el proyecto 
por el cual se refunden en un sulo or
ganismo, que se denominará Dirección 
General del Crédito Prendario y de 
Martillos, la Dirección General del 
Crédito Popular y de Casas de Marti-

110, la Caja de Crédito Popular, la 
Inspección de Casas de Préstamos y 
la Inspección de Casas de Martillo y 
Ferias de Animales y Productos. 

Usan de la palabra los señores Du
rán, Aldunate, Opitz, Jirón, Torres, 
Rivera, Grove, Lafertte, Guzmán, Ma
¡¡¡a, Alessandri (don Fernando), Cruz
Coke y Domínguez y el señor Minis
tro de Hacienda. 

4. A Segunda Hora, se acuerda celebrar 
~l 20 de enero una sesión especial, 
de 16 a 19 horas, 'con el objeto de dis
cutir los siguientes proyectos: el que 
modifica la planta y sueldos del per
sonalde la Contraloría General ie la 
República; el que modifica la ley or
gánica de la Empresa de los Ferroca
rriles del Estado, y el que aumenta 
las rentas de que disfruta el personal 
de la Administración Civil del Estado. 

Se suspende la sesión. 

5. El señor Cruz-Coke se refiere al pro_ 
yecto, pendiente del estudio de la Co
misión de Trabajo y Previsión Social, 
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por el cual se aumenta la asignaclOn 
familiar de que disfrutan los choferes 
particulares, y solicita que, en su 
nombre, se oficie al Ejecutivo pidién
llole que dicho proyecto sea incluído 
en la actual Convocatoria. 

J ... os señores Lafertte y Cerda for
mulan observaciones sobre la misma 
materia. 

6. El señor Maza se refiere a que en se
siones anteriores pidió se oficiara al 
Ministro del Interior solicitándole se 
sirviera obtener que fuera incluída en 
la actual Convocatoria una moción de 
que es autor el señor Martínez Montt, 
por la eual se inicia un proyecto sobre 
autorización para cambiar el nombre 
a una calle de la ciudad de Pnnta 
Arenas , y manifiesta su extrañeza 
por que dicho Secretario de Estado 
nO haya elaelo respuesta a esa peti
ción. 

Solicita que, en su nombre, se rei
tere el aludido oficio. 

7. El señor Maza recuerda que, hace tiem
po, solicitó se oficiara, en su nombre, 
a los Ministros de Trabajo y de Ha
cienda y al,Secretario General de Go
bierno, a propósito de un proyecto 
Robre Huertos Obreros y Familiares, 
oficios que no han sido contestados 
hasta el momento. 

Se extiende en diversas considera
ciones acerca de la falta de atención 
qve demuestran los Ministros del 
Despacho ante las peticiones de 10s 
Parlamentarios, y solicita que, en su 
nombre, se reiteren esos oficios. 

8. El señor Maza se refiere a la necesidad 
de publicar la Versión Oficial Extrac
tada de las sesiones del Senado. 

El señór Cruz~Coke adhiere a estas 
observaciones. 

9. El señor Cruz Coke insiste en observa
ciones que formuló en sesionés pasa
das, acerca de la necesidad de acele-

rar el despacho de un proyecto sobre 
construcci6n de habitaciones popula-
1'\'s, y solicita que, en su nombre, se 
oficie al Ejecutivo pidiendo se inclu
ya dicho proyecto en la actual Con
vocatoria y se declare la urgencia. 

.se levanta la sesión. 

SU.fM/ARIO DE DOCUMENTOR 

Se dió cuenta: 
1. ~De cinco Mensajes de S. E. el Presiden

te de la República: 
Con los do.s primero.s 'comunica que 

ha resuelto hacer presente la u1'>gencia 
para el despaclho de los siguientes pro
yectos de ley: 

1) El que aumenta las rentas de que 
disfruta el personal de la Administra
ción Civi,l del Estado. 

2) glque modifica la planta y suel
dos del perso.nal dI' la ContralorÍa Ge
neral de la RCipública. 

--:8e acuerda calificar de "simples" 
las urgencias solicitadas. 

Con el tercero. inicia un proyecto d'e 
ley, que incluye en la catual legislatu

ra, que modifica diversas disposicio.nes 
del Código Penal. 

-Pasa a la Comisi6n de Co.nstitu
ción, Legislación y Justicia. 

Con los do.s últimos comunica que ha 
resue.lto retirar las o. bservaciones fo.r
muladas a los proyectos de ley que in
dica, aprobados por el Co.ngreso Nacio
nal, ·que benefician a las siguientes per
sonas : 

1) Carmen de la Carrera v. de Suá
rezo 

2) G'Crtrudis Anguita v. de Vásquez. 
-Quedan retiradas las observaciones. 

2. ---De seis Oificios de la H. Cámara de 
Dirputados: 

Con el primero comunica que ha te
nido. a bien no insistir en la aprobaci6n 
de ninguna de las mo.dificaciones dese
ehadaspor 'el Senado., y que fueron in
troduc.idas al proyecto de ley que au
menta los sueldos del personal de las 
Fuerzas Armadas. 
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.. -,se manda comunicar a .s. E. el Pre .. 
sidente de la República. 

Con el segundo {;omunica qu'e ha te
nido a bien aprobar las modificaciones 
introducidas por esta Corporación al 
proyecto de ley que autoriza, por una 
sola vez, a l!l!s entidades semifis'c,ales y 
a la Línea Aérea Nacional, para con
ceder a su personal de empleados una 
gratificación extraordinaria sobre sus 
sueldos, con 'excep'ción de la que indi~ 
{;a, que ha des~,ado. 

-Queda para tabla. 
Con los cuatro últimos comunica que 

Iba tenido a bien prestar su ¿¡¡probación 
a los siguientes proyectos de ley: 

1) El que autoriza a la Dirección Ge
neral de Agua Potable y Alcantarillado 
para ejecutar abras domiciliarias de 
agua potable y alcantarillado en inmue
bles de avalúo no superior 8 doscieu
tos cincuenta mil pesos. 

Pasa a la Comisión de Gobierno. 
2) El que reajusta los sueldos del 

personal de la Administración Pública 
y del Poder .Judicial, fija nuev~ ren
tas de arrendamiento, autoriza reava
lúos de propiedades, modifi'ca la Ley 
de Impuesto a la Renta y otras relati
vas a financiamiento de la Caja Fiscal 
de la Nación. 

-Pasa a las Comisiones de Gobierno 
y Hacienda Unidas. 

3) El que establece Ulla contribución 
a los bienes raíces de la Isia Teja, para 

la ,construcción de un puente que una 
a esa isla eon la ciudad de Valdivia. 

--.,Pasa a la Comisión de Hacienda. 
4) El que eleva a la categoría de 

Mayor Cuantía el actual Juzgado de 
Letras de Menor Cuantía de Quillota. 
Lo incluye en la actual legislatura y 
hace presente la Ullgencia en todos sus 
trámites constitucionales, en el Mensa
je original. 

-Pasa a la Comisión de Constitu
ci6n, Legisalción y Justicia el proyec
to, y s'e acuerda calificar de "simple" 
]a urgencia solicitada. 

3 ,-be tres informes: 
Dos de la Comisión de Hacienda, re· 

caídos en los s~guientes proyectos de 
ley: 

1) El que aprueba la planta. y suel-

dos del personal d'e la Contraloría Ge
neral de la República. 

2) El qUt> financia la Empresa y au. 
menta los sueldos del personal de los 
Ferrocarriles del Estado. 

Uno de la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social, reca,ído en un pro
yecto de ley que refunde en un solo or
ganismo, que se denominará Dirección 

General del Crédito Popular y de 
Martillo, los servicios que indica. 

-Queda para tahla. 

4.-De una moción del H. Senador señor 
Correa, con la 'que inicia un proyecto 
de ley sÜ'bre cesión al Cuerpo de Bom· 
beros de Talca de un predio fiscal ubi
cado 'en esa ciudad. 

-Pasa a la Comisión de Gobierno. 

5 -De una solicitud de doña Josefina y 
doña Elena 'fIhompson Ortiz, con la que 
piden aumento de su pensión de graQia. 

-Pasa a la Comisión de SoHcitudes 
Particulares. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: Grove, Marmaduque 
Aldunate, Fernando Guevara, Guillermo 
\lessandri, Fem;ando Guzmán. Elelodoro E. 
!\Ivarez. Humb"'rto Jirón. Gustavo 
Amuná.tegui. G'l'Elgorib La f(' .. tte, Elías 
Bórquez, Alfonso ~fa,·tinpz, Julio 
RuInes, FraJlcisco Maza., José 
Cerda. ¡Alfredo On'tz. Pedro 
Cruchaga, MilfueJ POklepovic, P.edro 
Cruz-Coke, Eduardo Prieto, Joaquín 
Cruz Concha, Ernesto Riv"'ra, Gustavo 
Domíngu~z, EUodoro TlJrres. Jsauro 
Durán. Florencio VásQuez, Angel C. 
Errázuriz, Vtdislao Walker, Horacio 
Errázuriz, l\'laxim¡ano 

Secretario: Altamirano, Fernando. 
Prosecretario: Vergam, Luis 
y ]los señores Ministros: 
de Hacienda. 
de Justicia 
de Obras Públicas y Vías de Comunicación . 

.AlOTA APROBADA 

Sesión 22. a, ordinaria, en 11 . de enero 
de 1949. 

Presidencia de los señores Alessandri 
Palma y Martínez Montt. 
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ASIstieron los señores: 
A'ldunate, Alessandri, (Foernando); Alva

rez, Allende, Amunátegui, Bórquez, Bulnes, 
Contreras, Correa,Cruchaga, Cruz Concha, 
Cruz-Coke, Domínguez, purán, Errázuriz, 
(L-ªdislao) ; Errázuriz, (Maximiano); Grove, 
Guevara, Guzmán, Haverbeck, Jirón, La' 
ferte, Larraín, Martínez (Carlos A.); Ma
za, Opaso, Opitz, Del Pino, Poklepovic, 
Prieto, Rivera, Rodríguez, Torres, Vásquez, 
Videla, Walker y el señor Ministro de Ra
cienda. 

El señor Presidente da .por aprobada el 
aeta de la sesión 20'a, ordinaria, en 4 del 
presente, que no ha sido observada. 

El IWta de la sesión 21. a, ord:n{lria, en 
5 del actual, queda en Secretaría, a dispo
sición de los señores Senadores, hasta la 
.Resión próxima, para su aprobación. 

,se da cuenta, en seguida, de los negocios 
que a continuación se indican: 

Mensajes 
I 

Sietoe de S. E. el Presidente de la Repú
blica 

Con el pr;mero '3omnnica qae na resuelto 
incluir, entre los asuntos de que puede 
ocuparse el Honorable Congreso N aciona1, 
en la actual legislatura, los siguientes pro
yectos de ley: 

1) El que autoriza al Presidente de la 
República para transferir a diversas insti
tuciones terrenos fiscales ubicados en la 
comuna 'de Retiro, del departamento de 
P,a,rral. 

2) El que autoriza a la Corporación de 
R,cconstrucción y Auxilio para invertir la 
suma 'que indica en obras públicas en Nin' 
hue, C()IIDO 'homenaje al Centenario de Ar
turo Prat. 

.......... Se mandan archivar. 
Con los cinco siguientes solicita el acuer' 

do constitucional nece:<;ario para conferir, 
en las Fuerzas Armadas, los ascensos que 
indica: 

1) A Capitán de Navío, el Oapitán de 
l<"Iragata señor Claudio Vía Valdiv:eso. 

2) A Capitán de Navío, el Capitán de 
]j"ragata señor Ernesto González Navarre" 
te, 

3) Al Oapitán de Navío, el Capitán de 
Fragat.a don RaJael Mackay Pouehucq. 

4) A Capitán de Navío, el Capitán de 
Fragata don Carlos Aguirre Vio. 

5) A Oapitán de Navío Cirujano, el Ca
pitán de Fragata Cirujano, señor ;Víctor 
E. Ka tz M,iranda. 

-Pasan a la Comi~ión de Defensa Na
cional. 

Con el último solicita el acuerdo consti 
tucional necesario ,para designara-l señor 
Oscar Blanco Viel, <lOmo Enviado Extraor
dinario y Ministro Plenipotenc:ario de la 
Repúb 'ic.a ante el Gobierno de Egipto, 
~Pasa a ]a Comisión de Relaciones Ex' 

[eriores. 

OfiCios 

Siete de la Honorable Cámara de Dipu
tadotS : 

Con los tres primeros comunic'a que ha 
tenido a bien aprobar, en ':08 mismos térm'j
nos en que lo hizo esta Corporación, loa 
siguientes proyectos de ley: 

1) mI que modifica la L·ey N. o 7.868, so' 
bre emplea,dos de Notarías, 'Conservadores 
y Ar·nhiveros· 

2) E: que aumenta el ca'pital de la 84-
ciedad. ,OolllStructora de ;Estableeimientos 
HOSipita' arios 

3: El que autoriza al Presidente de la 
RepúbLca para transferir a diversas insti' 
tuciones, los terrenos fiscales que indil13. 
ubicados en la comuna de Retiro del de' 
J)artamento de Parral. 

-Se mandan eowunicar a S. E. el Pre' 
sidente de la República .. 

Con los dos siguientes comunica Que ha 
ten;do a bien aprobar las modjf;caciones 
introducidas por el Senado, a los proye~tlls 
11 e 1 E'y que se indican: 

1.) El que modifica la Ley N. o 8.569, 
orgánica de la Caja Bancaria de Pensiones. 

2) El que incorpom al régimen de la 
Cajª de Retiro y Montepío de las Fuerzas 
de Defensa Nacional al personal de obr~
ros a jornal ,de la Fábrica de Material de 
Guerra del Ejército . 

-SP, mandan archivar. 
Con los dos últimos C'omunica que ha t,.,~ 

nido a bien prestar su aprobaoión, a los 
¡¡;iguientes proyectos de ley: 

1) El .que autoriza a1 Presidente de la 
República para transferir, gratuitamente y 
libre de gravámenes, al Cuerpo de Bom' 
beros de TaIca el dominio de un terreno 
fi:scal ubicado en dicha ciudad, para cUyG 
flespacho el E,je6utivo lo incluye An la 
convo<latoria en el Mensaje original. 

--Pasa a la Comisión de Gobierno. 
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2) El que autoriza a la Caja de la Habi
tación Popular para vender casas o pobla
ciones al Ji'isco, a las Municipalidades, 1'1 los 
sindicatos y a firmas particulares, indus· 
triales o mineras. 

-Pa;sa a la Comisión de Trabajo y 
Pre v: sión ISocial. 

Uno del señor :Jlinistro del Interior. lIon 
el que -contesta el oficio enviado a nombre 
de los Honorables Senadores señores Amu' 
nátegui y Ortega, sobre in-cl~1sión en la ac
tual legislatura del proyecto de ley Que 
(oncede diverRor~ beneficios al departamen' 
to de Pitrufqurn, con motiyo del (-,:ncuente
nal'io de la fundación de la \lapital de di 
cho derartamento. 

Uno del señor Miuistro del Trabajo, Cal! 

ei qne contest,j la:s observaciones formula
das por el Honorable Senador señor Mar
tÍnez don Carlos Alberto, relacionadas con 
~o;; 1ropiezos qU8 ha encontrado la tramí
tae ién del pEego de pet,iclones sobre alzas 
.te "alario,; presentada por los obreros de 
¡!lS minas de earbón. 

-Quedan ~ disposición de los señores 
Senadores. 

Informes: 

Tres de la Comisión de Gobierno, recaí
dos en los pro\yectos de ley que se indican, 
sobr·e las siguientes materias: 

1.0- Mensaje del Ejecutivo que excep
túa a las Fuerzas Armadas de la obligación 
establecida en> la letra g) del artículo 23 
de la ley N·o 8.9'39, de 31 de diciembre d-e 
1947, respecto al uso en los automóviles fis· 
cales de un distintivo que los identificara 
como ta'-es. 

2.0- Proyecto de la Honorabl~ Cámara 
de Diputados, que autoriza a la Municipa
lidad doe Linares para transd'erir, gratuita
mente, al Cuerpo. de Bomberos de dicha ciu
dad, un terreno de propiedad municipal pa' 
ra la construcción de su Cuartel Genera1. 

3.0- Proyecto de la Honorable Cámara 
de Diputados, que excIuy-e al personal de 
Correos y Telégrafos de los grados 5.0 al 
28.0 de entre aquel100 a quienes se aplican 
disDosiciones doe los artícnlos que indica de 
la Ley N.o 8·715, que dispuso la inamovili
dad de los funcio·narios desde 30 días an
tes y hasta 60 días después de la elección 
de Presidente de la República, y demás 
eloeeciones ordinarias y extraordinarias. 

Uno. de la Comisión de Relaciones Exte· 
rim·es, recaído en el Mensaje del Ejecutivo 

por el cual se aprueba el cambio de notas 
p-erfeccionado en Santiago., el 16 de no
viembre d2 1948, entre Chile y España, por 
el cual se suscribió el Convenio Comercial] 
y el Acuerdo sobre tratamiento a los vinos 
españoles provenient-es de la zona de Jerez. 
que estarán en vigencia por el plazo de un 
año. 

Cinco de la Comisión de Defensa N acio
uaI. recaídos en :08 Mensajes de asc.ensos en 
las Ftuerzas Armadas, a las siguientes per
sonas: 

1.0-- A Oomandantes de Grupo de Ar
mas, Rama elel Aire, al Comandante de Es
euadrilla don Alfredo Cáceres Valoel1zuela. 

2.()~ A Comandante de Grupo de Armas, 
Rama del Aire, al Coml1dante de Escuadri~ 
tIa, don Ernesto Romero Rojas. 

!to- A Capitán de Navío, al Capitán de 
Frag'ata don e'audio Vío. Valdivieso. 

4,0- A contraalmirante de la Armada 
Nacional, al Capitán de Navío señor Carlos 
Mewes Ortíz. 
, 5.- A Capitán de Navío, al Capitán de 

.Fragata señor Alfonso IJaso de la Ve,$a Ca· 
!'Tea. 
~Quedan para tab1a. 

Moci6n 

De una moción del Honorable senador 
don Julio Martínez Mo'ntt, en la que pro
pone un proyecto de ley quoe autoriza a la 
Municipalidad de Punta Arena~ para cam
biar el nombre de la care Magal1anes de 
esa "iudad por el de "José Menéndez"', 

Cuenta d~ Teso.rena del Senado· 

El Prosecretario y Tesorero- del Sltnado, 
pre:or,ntan las cuentas correspo'l1dientes al 
segundo semestre del año 1948, conforme al 
detalle que indica. 

-1?asa a la Oomisión de Policía Interior. 

Solicitud. 

1)ua de don Manue: E. Lazo Bustaman
te, con la que pide se le conceda el título y 
prerrogativas d-e Coronel de Ejército., para 
todos los efectos lega] es. 

~Pasa a la Comisión de Solicitudes Par
ticulares. 
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Fácil Despacho 

Proyecto de la Cámara de Díputados que 
autoriza la transferencia de un inmueble . .' 
propIedad de la Municipalidad de Linares 

¡;¡J 'Cuerpo de Bomberos de esa tciudad.. 

En discusión general el pro~ecto del ru
bro, ningún señor Senador usa de la pala
bra y, cerrado el debate, i'oe da unánime
mente por aprobado en este trámite. 

ICOU el asentimiento de la Sala, se pasa a 
la discusión particular, al tenor del corres
pondiente informe de la Comisión de Go
bip,rno, dándose sucesiva y tácitamente po'!' 
aprobados los cuatro artículos de que cons
ta. 

El proyecto aprobado es como s~gue: 

Proyecto de ley: 

. Artípulo ~.o-- Autorizase a la Municipa
helad de Lmares para transferir gratuita
ment·s al Cuerpo· de Bomberos de dicha ciu
da~ el inmueble de propiedad municipal 
ubIcado en ca;:le Delicias esquina de Fre'i
re, de 1.160 metros cuadrados de superf'i
cie, aproXlimadamente, y cuyos doeslindes 
son: al norte, con doña Octavia Acuña; al 
sur, con calle Delicias; al oriente con calle 
Freire y, al po'niente, con resto de propie
dad municrpal. 

Artículo 2·0- El Cuerpo de Bomberos 
de Linar-es destinará el inmueble a que se 
refiere el artículo anterior a la construc
ción de su Cuartel General y procederá a 
iniciar las obras correspondientes antes del 
31 de diciembre d-e 1950. 

ArtÍ¡Culo 3.0- Si por cua":'quiera causa el 
predio individualizado en el artículOo 1.0 se 
destinare a fines diversos a los que señala 
esta ley o no se diere cumplimioento a lo dis
puesto en el artícu'o anterior dentro del 
plazo indicado, o si desapareciere la institu
ción beneficiaria, por el sólo ministeriOo de 
la loey quedará resuelta la transrferencia 
gratuita y el dominio del inmueble volverá 
a IQ Municipalidad de Linares. 

Artículo 4.0-- La presente ley regirá des
de ¿a feCJha de su publicación en el Diario 
Oficial. 

Orden del Dia 

Mensaje del Ejtocutivo que exceptúa a. los 
au;'liomóviles de la.~ Fuerzas Armadas del 
distintivo que los identifica como d¡~ pro· 

piedad fiscal 

En discusi6n general y particular este 

proyecto de fey al tenor del respectivo in
forme de la Comisión de Gobierno que for
mula indicación para moddicar la cita de 
la ley de presupuestos por la correspon
diente al presente año. diciéndose' 'letra e) 
del artículo 17 de la ley N.o 9.287, de 30 
de diciembre de 1948", usan de la 'Palabra 
los señores IJafertte. Martínez don Carlos 
A.), Maza, Martínez (don Julio) y Guzmán. 

Cerrado el debate, y en votación el pro
yecto formulado en el Mensaje conjunta" 
mente con la modificación propuesta por 
la Comisión, resultan 14 votos po·r la afir
mativa, 14 por la negativa y 1 abRtención 

Repetida la votación, se obtiene idénti
eo resultado, declarándose, en consecuen
eia, 'que deberá dirimirse el empate produ
cido en la sesión ordinaria del día de ma
ñana. 

El señor Rodríguez de la Sotta cuya 
abstención condujo a este resultado for
mula indicación para dar por aproba'do en 
general el proyecto y modificarlo en la dis
cusión particular en forma de exceptuar 
d.el uso ael distintivo a los automóvHes que 
Slrvan en las zonas de emergencia. 

Usan de la palabra los señores Martínez 
(don ,Tu; io) y Laferti e y, por no estimársr

la procedente v con el asentimiento de la 
Sala, Su Señoría no insiste en su indica
ción. 

Proy~cto de la. C~a.!'~ de Diputados que 
autorIza a las lIl~tltucLones semifiscales y 
a la Línea Aérea. Nacional para conceder 

una gratificación a sus personales 

En discusión general este proyecto y lue
go de darse lectura, a indicación del señol 
Presidente, a una presentación de la Jun
ta Nacional, de 108 Empleados de Chile 
algunos de cuyos términos cen¡;·ura poste! 
riormente la Mesa, usan de ]a palabra los 
se~o.res Errázuriz (don Ladislao), Walker, 
l\:t:Imstro de Hacienda, Lafertte, Opitz, To
rres, Rivera, Domínguez y Allende quienes 

. 1 ' partlCu armente se refieren a la cuestión 
de la constitucionalidad del artículo 6.0 del 
proyecto. 

Cel'rado el debate, se da unánimemente 
por aprobado en general este proy'ecto y, 
con el asentimiento de la Sa' a, se prooede 
a la discusión particular, al tenor del res
pectlvo informe de la Comisión de Hacien
da que no propone modificaciones. 

A indicación del señor Presidente se 
acuerda votar, primeramente, el artículo 
6.0, y luego cada una lie las indicaciones 
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formuladas por los señores ,senadores re
lativas a otras disposiciones del proyecto, 

dándose tácitamente por aprobados los ar
tículos que no sean objeto de indicaciones. 
Además, a indicación de los señores Mar
tnez (don ,Carlos A.), Allende y Jirón, se 
procede a votar en forma nominal el re
ferido artículo 6.0. 

En votación nominal este artículo, re
sulta desechado por la unanimidad de 27 
votos. 

Fundan sus votos los señores Grove y 
Lafertte. 

Votaron por la negativa los señores Ales
sandl"i(don Arturo) y (don Fernando), 
Allende, Bórquez, BuInes, Contl'cras, Correa, 
Cruchaga, Cruz Coke, Domínguez, Durán, 
Grove, Guevara, Guzmán, Haver'beck, Ji
rón, Lafertte, Martínez (don Carlos A.), 
Maza, Opaso, Opitz, del Pino, Poklepovic, 
Rivera, Torres, Vásquez y Walker. 

En conformidad al acuerdo anterior, el 
señor Presidente da por aprobados los res
tantES artículos de este prQiyecto no han 
sido observados, procediéndose luego a dar 
cuenta de las indicaciones llegadas a la 
Mesa. 

:Def1pués de ¡algunas observaciones de1 
señor Cruz-Coke, no "e admite a votación 
una indicación de Su Señoría y del señor 
Walker, que el señor Ministro de Hacien
da estima no financiada, para consultar a 
continuación del inciso primero del artícu
lo 1.0, el siguiente, nuevo: 

"Este beneficio se comprenderá inclu
yendo la asignación familiar completa". 

En seguida, por asentimiento unánime y 
después de usar de la pala'bra al señor Mi
nistro de Hacienda, se da por aprobada una 
indicación de 100 señores Guzmán, Vásquez 
y Martínez (don Carlos A.) para agregar, 
después del artículo 4.0, el siguiente nue
vo: 

"Articulo 5.0-- Para el pago de los be' 
ne'Íicios establecidos en la presente ley, co~ 
mo asimismo para la modificación de los 
presupuestos a que haya lugar no se re
querirá autorización suprema". 

A indicación del señor Rivera, se pont" 
en d¡"cusión el artículo 7.0 del proyecto 
de la Honora!ble Cámara, cuyo inciso pri' 
mero contiene un error de ,transcripción 
que se salva. oportunamente, y se da cuen
ta de una indicación del señor Cruz~ob 
para agregar a él el siguiente inciso nuevo: 

"El personal administrativo del IServicio 
Méd;co Nacional de Empleades tendrá tam
bién derecho a percibir el aumento de ren' 

ta que acord6 el Consejo de esta instílu' 

ción en la sesión de fecha 2'2 de octuure 
de 1946". 

Usan de la palabra los !Señores Cruz-Co' 
ke, Ministro de Hacienda, Presidente, R:
vera, Bulnes y Opitz, ,quien formula indi
cación, que luego retira con el asentimien
to de la ,sala, para postergar hasta la 
próxima sesión de mañana la resolución del 
Senado respecto a este inciso nuevo. 

'Cerrado el de'bate y con el voto en con
tl'a del s,eñor Bulnes, se da pOI' aprobado 
el artículo 7.0 que pasa a ser artículo 8.0 y 
el inciso propuesto por el señor Cruz-Cake 

Se considera,en seguida, una indicación 
de los señores Torres y Opitz para con
sultar el siguiente artículo nuevo, antes 
del 7.0 anteriormente aprobado: . 

"ArHculo 7.0- Las instituciones semI' 
fiscales podrán celebrar transacciones o 
aVCl1:mielltos con sus empleados, sobre los 
derechos a que se refiere el inciso cuarto 
del artículo 20 de la ley N.o 8.918, en cual
quiera etapa del juicio". 

Usan de la pala'bra los señores Opitz, Ri' 
vera, Domínguez, Walker, Lafertte y Bu] 
ne~,qulen, por Sti parte, propone agregar 
al artí,?ulo señalado, en punto s'c¡.;nido 'la 
frase siguiente: 

"Di0has transacciones o avenimientos ha' 
brán mene:~ter para su validez de aproba 
cian del Presidente de la República". 

'Cerra,do el debate y con la abstención 
de los señores Rivera, Guevara, Lafertte y 
Contreras Labarca, se da por aprobada la 
indicación de los señores Torres y Opitz en 
la forma corno la complementa el señor 
Bulnes. 

Por 8 votos a favor, 16 en contra y 1 abs
tención, y después de usar de 'a pala'bra 
los í'eñores Ale'Ssandri (clan Fernando), 
Guzmán, Presidente, Jirón, Rodríguez, 
Walker, Grove y Ministro de Hacienda, se 
da por rechazada una indicación del señor 
Jirón para consultar el siguiente artículo 
nuevo: 

"Artículo ... - Autorizase al Presiden
te de la República para introducir las mo' 
dificaciones que estime convenientes Bn el 
decreto N.o 3.627, de 8 de junio de 1948 
que reglamenta las asignaciones de las ins 
tituciones semifiscales y fiscales de admi
nistración !lutónoma. eonsultadas en la ley 
N.o 8.937". 

Queda terminada la discusión de este 
proyecto ocle ley y su texto aprobado en los 
términos que siguen: 

Proyecto de ley: 
"Articulo 1. o-- AutorÍzase por 1IDa sola 



1034 SENADO DE CHILE 

vez a las instituciones semifiscales y a la 
Línea Aérea Nacional para conceder al per
sonal en actual servicio, de planta y a con
trata, una gratificación especial equivalen
te a las dos terceras partes de la cantidad 
que cada empJ.eado haya debido recibir por 
concepto de la de 5,% que autoriza la ley 
N.O 8.081. 

Asimismo, podrán otorgar al personal a 
jornal una gratificación e'quivalente al 40% 
de los sueldos que le 'corresponde perCibir 
a cada uno de 'estos empleados en diciem
bre de 1948. 

Artículo 2. o- L'as instituciones señaladas 
pagarán las gratificaciones que autoriza 
cancelar por una soIa vez el artículo ante
rior, con cargo a sus prorpios recursos y 
aun cuando no se h'aya dado término a la 
tramitación de sus presupuestos anuales, 
pero deherán modificarlos para contempla.r 
en ellos ¡;a partida correspondiente a este 
pago. 

La gratificación a que se refiere la pre
sente ley no tendrá el carácter de sue,ldo 
para ningún efecto legal y, en consecuen
cia,quedará exenta de todo impuesto, im
posición o descuento. 

ArtíCulo 3.0- Autorizase al Presidente 
de la Rerp,ública para que, con cargo a las 
mayores entradas del Presupuesto de la 
N'ación para 1948, pueda invertir hasta 
$ 8.675.000 en comprar a la Caja de Segu
ro Obligatorio, bonos fisca,les, estimados en 
su valor comercial, los cuales deberán amor
tizarse. 

Autorízasele, asimismo, rpara entregar 
$ 65'5.000 a la Caja de Colonización Agrí. 
cola y para anticipar $ 2.160.000 a la Caja 
de Crédito Popular, con cargo a las sumas 
que le adeude el Fisco, con e,1,fin de que las 
menciona:das instituciones paguen la grati. 
ficación a que se refi'ere la presente ley. 

Artículo 4.0- IJa gratifica'ción de 5% 
que están facultados para otorgar los Con" 
sejos de las instituciones semifiscales en la 
forma y condiciones señaladas por la ley 
N.O 8.081, se pagará aun cuando no se ha
ya terminado la tramitación de sus pl"esu- . 
puestos. 

Artículo 5.0- Para el pago de los bene
ficios establecidos en la presente ley, como 
asimismo para la modifica'ción de los, pre
s1l'puestos a que haya l1l'gar, no se requeri
rá autorización suprema. 

Artículo 6.0- En lugar de la gratifica· 
ción de 8,33% de que gozan los actuales 
empleados de la Caja de Retiro y Monte-

pío de las Fuerzas de la Defensa Nacional 
que estaban en servicio el 31 de o,ctubre de 
1947, percibirán una que será Igual, para 
cada empleado, al 25% de los sueldos y d'O
más remuneraciones que percibían en tlSS 

misma fecha y que servían de base para 
calcular la de 8,33%. 

La Caja de Retiro y Montepío de las 
Fuerzas de la Defensa Nacional pagará 
anualmente, por concepto de la gratifica
ción a que se refiere el inciso anterior, la 
suma fija que ella determine, a contar des
úe el 1.0 de enero de 1948. 

Regirá para esta gratificación d-el 25% lo 
dispuesto en el inciso t,ercero del artíoolo 20 
de la ley N.o 8.918. 

Artículo 7.0- Las instituCiones semifis
cales podrán calebrar transacciones o aveni
mientos con sus empleados, sobre los dere
chos a que se refiere el inciso cuarto del ar
dculo 20 de la ley 8.918, en cualquiera eta
pa del juicio. Dic'has transacciones o ave
nimientos 'habrán menester para su validez 
de ruprobación del Presidente de la Repú
blica. 

Artículo 8. o- Agrégase a,l final del inci
sO tercero de1 artículo 20 de la ley número 
8.918,éomplementado por la ley N.o 8.937, 
la siguiente frase: 

"Tendrán derec.ho, asimismo, estos Ilm. 
plea'dos, a continuar pereibiendo las mayo
res remuneraciones 'q1l'e percibían por con
cepto de promociones, ascensos o por otras 
razones, al 31 de octubre de 1947, cuando 
hubieren sido acordadas por los Cons.?jos 
respe,ctivos o incluídas en las plantas pro
puestas al Supremo Gobierno por las insti
tuciones indicadas, con anterioridad a esa 
fecha. " 

"E,l personal administrativo del ,servicio 
Médico Nacional de Empleados tendrá tam
bién derecho a percibir el aumento de r,en
ta que acordó el Consejo de esta institución 
en la sesión de fecJha 22 de octubre de 1946." 

Artículo 9.0- Las disposiciones del ar
tículo 15 transitorio de ,la ley N.O 9.113, que 
modifica la situación jurídica de los em
pleados de la Corporación de Re'construc
ción, solamente entrarán en vigencia a par
tir desde la fecha del decreto que encasille 
a dicho personal, en la escala de grados 
que fija el artículo 14 de la ley N.O 8.282. 
El plazo de 90 d.Ías para pro'ceder a dicho 
encasillamiento, se contará desde la fecha 
de la publicación de la presente ley. 

En consecuencia, el personal de la Corpo
ración de Reconstrucción tendrá dereooo a 
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los reajustes legales y aumentos trienales de 
sueldos y a las gratificaciones autorizadas 
para los empleados semifiscales por las le
yes vigentes o que s'e dicten antes del enca~ 
siHamIento. Para el efecto de los aumentos 
trienales se considerará cump.lido el 31 de 
diciembre de 1948 el pI:azo de tres años pa
ra todos los funcionarios que deban cum
plirlo antes del 31 de marzo de 1949. 

Los empleados que por concepto de re
ajustes y trienios devengados con post€rio
ridad al 1.0 de julio y antes del 31 de di· 
ciembre de 1948, no úbtuvieren un aumento 
de 20% sobre sus act.lales remuneracion€s, 
tendrán dereeJh.o a que se les complete un 
aumento equivalente a di0ho porcentaje. 

PaTa los 'efectos del encaSlillamiento, se 
considerara Que la remuneraeión total de 
cada funcionario está formada por el suel
do base, los reajustes anuales y aumentos 
trienales que haya devengado la gratifica
ción autorizada por la ley N.o 8.081, y las 
sumas que se le paguen por planilla suple
mentaria en virtud del Estatuto de las Ins
tituciones Semifiscales y del articulo 1(; 
transitorio de la ley N.o 9.113, 

El Presidente de la República podrá ha~ 
cer elencasillamiento conjuntamente con la 
fijación de la planta a que se refiere el ar
tículo 14: transitorio de la ley N.o 9.113; Y 
en tal caso se tendrá como suficiente nom
bramiento para todos los 'efectos legales e,1 
correSlpondiente decreto supremo. Mien· 
tras no se haga el encasillamiento y se 
apruebe la nueva planta, el p.ersonal de la 
Corporación seguirá disfrutando de la;, re· 
munera.ciones a que se refiere el ineiso ano 
terior. 

Los mayores gastos que demande a la. 
Corporación de Reconstrucción la aplica .. 
ción de las leyes generales de aumentos de 
sueldos a los empleados públicos, se carga
rán a los propios recursos de dicha instltu
ción. 

No obstante lo dispuesto en el inciso 1.0 
de este artí'culo, se ent-enderán vigentes ias 
disposiciones de los incisos segundo y ter· 
cero del artículo 15 transitorio de la ley N.o 
9.113, en lo relacionado con el fondo de se
guro social. 

Articulo 10.- Dedárans-e aplicables, a 
contar desde el 1.0 de enero de 19418, a 18 
Oaja de Crédito Agrario y a la Caja Nacío. 
nal de A!horros, las disposiciones del artícu· 
lo 74 letra b) del D. F. L. 2315()~, de 14 d~ 
octubre de 1942. '" 

Articulo 11.- Autorizase a las Instltn-

cion-es Semifiseales o de AdministraCIón 
Autónoma para devolver las sumas que se 
hayan pagado en abono de los préstamos o 
anticipos a que se refiere el articulGJ 1.0 de 
la ,ley N.O 9.005. 

Artículo 12. - Los empleados de la COl"

poracibn de Fomento de la Pr')duc'ción ten
drán la: calidad de empleados públicos pdra 
todos los efectos legales, y en materia de 
previsión quedarán sujetos al régimen de 
la Caja Nacional de EllllP1eados PúblI<3üS y 
Periodistas. 

A partir de la feeJha del decreto de enca
siJlamiento, a que se refiere el inciso cuar· 
to de este artículo, se aplicará a estos €m
pleados el Estatuto Admin'istrativo, aproo 
bado por ley N. o 8.282, con excepción del 
Título I, párrafo 1.0, y deberán ,bacer impo' 
si'cioues al :B'ondo de rSeguro So'cia.! que con
templan los artículo 130 y 131 de dícho Es. 
tatuto. 

A los 'empleados en actual servicio loo se· 
rán computables, para los efectos del desa
hucio, el tiempo servido en la Corporación 
de Fomento de la Producci5n, para lo cual 
depositarán en la cuenta correspondiente 
las imposiciones respectivas del 2%, hasta 
la fec'ha de la vi¡gencia de la ley N. o 8.282, 
y del 4% desde egta fecha, debiendo dedu· 
cirse estas cantidades del 8,33% que la Cor
poración de Fomento de la Producción ha 
de¡positado sobre el total de los sueldos en 
la cuenta de cada empleado de acuerdo con 
su reglamento mterno. Cuando la acumula..
ción sea mayor de lo que correspond'e pa, 
gar, la dd.ferencia le s€rá devuelta a cacta 
empleado. Cuando el empleado haya dis· 
puesto de todo o parte de 'estos fondos, en' 
,conformidad a la ley, la diferencia le será 
descontada en 60 cuotas mensuales. 

AutorÍzas.e al Presidente de la Reprública 
para que, por intermedio de los Ministerios 
de Economía y Comercio y de Hacienda 
proceda, dentro de 1 plazo üe 90 días, conta
dos desde la vigencia de la presente ley, a 
uictar las normas necesarias para solucio
nar todas las dificultades d-eriv,adas de] 
cambio de régimen del peri'lonal, y para en
casillar al personal de la Corporación en la 
escala de gl'1ados y sueldos que fija el ar
tículo 14 de la ley N.o 8.282, una vez que 
sus sueMos hayan 'experimentado los an
mentosque les correspondan para 1949, dr 
::~cuerdocon el régimen legal por ,que hasta 
la feena se reg1an, de acuerdo con las fun 
dones que desempeñen, pudiendo dejar fue
ra de grado a] Vi,cepresidenff? Ejecutivo, al 
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Fiscal, a los Gerentes y a,l personal técnico 
que estime necesario; como asimismo para 
aprobar las disposiciones a que deberá ce
ñirse este organismo en materia de adml
sión, remo<ción y nombramiento de su perso
na1. 

La determinaci6n de los cargos que que
darán fuera de grado, así como la fijacIón 
de sus remuneraciones, se hará por decreto 
supremo, que llevará también la firma de] 
Ministro de Hacienda, a propuesta del Con
sejo. 

Declárase sin Illplicación la ley N.o 7.295; 
para los empleados de la Corporaci6n de 
Fomento de la Producción a ,contar desde 
la vigencia de 'la presente ley _ 

La a'plicación de este artículo y de la ley 
N.o 8,282 al personal de la Corporación, no 
podr'á significar, en caso alguno, disminu
clón de remuneraciones y regalías para el 
personal. :Si los emol:umentos que corres
pondieren a un cargo fueren menores que 
los que ,d:sfruta el empleado que lo desem
peña, la diferencia se pagará por planilla 
suplementaria. 

A esta regla se sujetar'á también el mon
to de la asignación familiar con las cargas 
producidas antes de 'la vigencia de e~ta 
ley, mi.entras subsista y mientras el monto 
pOr las ,cargas no sea superior al que co
rrespondería de acuerdo con el que rige 
para los empleados públicos, 

l,Jos emolumentos del personal de la Cor
poración de }1~omento de la Producción, así 

_COmo el mayor gasto que pueda significar 
la ap!jcación de la presente ley y de las 
leyes generales de aumento que 'Re diden 
en el futuro para los empleados públicos, 
se cargarán siempre al Pres.upuesto de la 
Corporación de Fomento de la Producción_ 

~rticulo 13.- Esta ley regir'á desde la 
fecha de su publicación en el "Diario Ofi
cial" . 

Se suspende Ila Sesjllill_ 

Segundta Hora 

lJ:f.ñdentes 

El señor Grove se refi!lre a que -aún Se 

encuentra impago de las horas extraordi
n_arias; el personal de Gendarmería de Pri
sIones que presta sus servicios en Tajea y 

Rancagua, y solicita que, en su nombre 6f 

,dirija oficio al señor Ministro de ,Justi~ia 
pidiéndole se sirva impartir la" instl'uecio~ 
nes del caso para que se efectúe ese pago, 

Por asentimiento unánime, así i'i(, aenprda. 

Su Señoría, en seguida, se relLere ji un 
memorial elevado por el Sindicato Indus
trial de Obreros de la Compañía Carboní
fera e Industrial de Lota, al; PresLden': e de 
la ~C:ámara de Diputados, sobrp la lramita
dóndel pliego de peticiones y las condi
ciones de trabajo y de vida en el mencio
nado mineral; y, a. indicaeiún suya.:it' 
acnerlda insertar en el boletín de sesionl'f'. 
un cuadro anexo a este memorj,a1, 

T:~mpo de vot;aciones 

. A indicación del señOr Mal'tínez (don J u
ho), se acuer'da incluír en la (~nenta de 
la presente sesión y tramitar a la Comisi611 
de Gobierno, una moción de Su SeíiorÍa so
bre cambio de nombre dl' la ca]]., ":Haga
Han e"," de Purrta Arenas, por ",T osp :\Ielléll-
dez", . 

El señor Senador solicita ademá.s se di
rija oficio en su nombl"e al' señor Úinistro 
del Interior, rogándole se ::;ir'va obtener-) a 
i,nclusión eli' la referida moción en In ('on
vocatoria, 

El señor Maza e;pGca las ctilígeneial' 
q~i' ha cumplido para obtener (lp los Ol'¡:Cl
l1lsmos 'que corresponden la realiza<3ión de 
este proyectado cambio de nom In'e de la 
caUe "Magallanes", 10 que ya le ha bía sido 
soli<cita'do por el Alcalde d" esa cindad· y 

pide se I:e considere como co-proponente' d~ 
](lS indicaciQnes -que ha for:mnJllelo rl ~efíOT 
Martínez (don Julio)_ 

Por asentimiento unánime, se dan ellas 
pOr apl'O badalS, de bien do remitirse el oficio 
pedido en nombre de ambos .señori's Se
nadores, 

l~ jndicación ldel señor Presidente se 
acuerda eximir de Comisión v trata; de 
lnm'ediato el proyedo de la Cámara dE' 
Diputados, que autoriza ]a transferencia ele 
un terreno en 'Ta,lca al Cnf'rpo dp Bombe
ros dp esa ciudad, 
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A indicación de los señores Pr-esidente y 
Guzmán se ac uerda destinar la última me
dia ihora de la presente sesión al despacho 
de los ascensos militar'es pendientes que es
tén informados; acuerdo que, a indicación 
del señor Maza, se extiende además al Men
saje sobre designación de l\ünistro Pleni
potenciario en Egipto, el que, pOI" asenti
miento unánime, se exime de Comisión. 

A, indicación del s'eñor Presidente se 
a.cuerda prorrogar la hQra por todo el 
tiempo que ocupen los señores Senadores 
inscritos en incidentes, el despacho de los 
ascensos .militares pendientes, y el Men
~aje sobre designación de Ministro en Egip
to. 

Incidentes 

Reanudados los incidentes, el señor Grove 
se ,r'efiere a que I;a c1hacra "Los Nogales", 
de propiedad ,de la Caja de Seguro Obli
gatorio, ,ha sidoexprop¡,ada y se ha ins
talado en ella una "po'blación callampa", 
ocasionándose -perju~ios a los ,subal'renda
riosque la ocupaban; y solicita 'que, en su 
nombre. se dirija oficio al señor Ministro 
del lITterior, transeribiéndole SUs observa
ciones. 

Por alsentimiento unánime, así se acuerda. 

El señor Cruz Coke vuelve sobre el, pro
blema de los mejoreros y compradores de 
sitios a plazo, y recuerda que hace tiempo, 
presentó un proyecto tendiente a regulari
z,ar la situación de esas personas, el cual se 
encuentra actualmente en la Cámara de 
Diputados. -

ISU Señoría Ise extiende en consideracio
nes acerca de la gravedad de est'e pl'obJema 
y la necesidad de impulsar efectivamente 
la construcción de habitaciones po puCares; 
.Y termina solicitando que, en su nombre, 
se dirija oficio al señor Ministro del Tra
bajo, pidiéndole se sirva obtener se haga 
prels'ente la urgenGia para el desuae,ho del 
referido proyecto de ley. 

Por asentimiento unánime, así se aeruer
da. 

-

Proyecto d1l la Cámara de Diputados, que 
autoriza la transferencia de un terreno en 
Talcaal Cuerpo de Bomberos de esa ciudad 

En discusión general este proyecto, nin
gún señOr Senador usa de la palabra y, 
cerrado eJ: debate, se da unánimemente por 
aprob'ado en este trámite. 

COn el asentimi,ento de la Sala se pasa 
a la discusión particular, y en ella se dan 
sucesiva y tácitamente por aprobados los 
tres artículos de que consta. 

El proyecto aprobado es como sIgue: 

Proyecto de lety: 

Artículo 1.0- Autorízase al Presidente 
de la R1epública para tran",ferir gratuita
mente .Y libre de gravámenes, al; Cuerpo de 
Bomberos ,de Talca el dominio de un terre
no fiscal, ubicado 'en la ciudad de Talca, 
departamento del mismo nombre, calle 1 
Sur N.O 2060, que corresponde al sitio N.o 3 
de la manzana 12 de la Población Oriente, 
y que se encuentra inscrito a nombre del 
Fisco, a fs. 361, N.o 504, del Registro de 
Propiedad de Talca. correspondiente a'] año 
1938, y cuyos deslindes son : Norte, calle 
18m; Sur, sitio 6, hoy propiedad de Or
lando del Pino y de Angel Custodio A vila ; 
Oriente, sittio 4, hoy propiedad de la suce
sión Amaro, y Poniente, sitio 2, hoy pro
piedad de don Eduardo Hermosilla Sil~a. 

Artículo 2.0- El Conservarlor de Bienes 
Raíces correspondiente, a requisición del 
portador de una copia autorizada de la 
l'espectiva escritura públ:ica 'de transferen
cia, procederá a efe<Jtuar las anotaciones e 
inscripci.ones que procedan, previo decreto 
del Ministerio de Tierras y Colonización. 

La transferencia a que se refiere la pre
sente ley, eS1tará exenia del trámite de la 
J,llsinuaCÍón y libre de toda clase de im
puestos,. 

Artículo 3.0- La presente ley regirá 
desde la fecha de su 1:>ublicación en el 
"Diario Oficiwl". 

Se constituye la Sal;a en SeSlOtl secreta, 
en conformidad al acuerdo anteriormente 
adoptado, y luego se reanuda en forma pú
bUca para los efectos de levantarla. 
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CUENTA DE LA PRESENTE SESION Justicia e integrada por destacados miem

Se dió cuenta; 

1. o - De los siguientes mensa.jes del E¡je
cutivo: 

Santiago, 18 de enero de 1949.- En uso 
de la facultad que me confiere 8'1 artículo 
46 de la Constitución Política del Estado, 
tengo el honor de poner en conocimiento 
de Vuestra Excelencia, qUe he resuelto ha
cer presente la urgencia para el despacho 
del proyecto, en segundo trámite constitu
cional, que aumenta los sueldos del perso
nal de la Administración Civil del Estado_ 

Saluda atentamente a Vuestra Excelen" 
cia. - Ga.briel González V. - Inunanuel 
Holger. 

Santiago, 18 de enero de 1949.- En uso 
de la facultad que me confiere el artículo 
46 de la Constitución Política del Estado, 
tengo el honor de poner en conocimiento 
de Vuestra Excelencia, que he resue'lto ha
cer presente la urgencia para el despacho 
del proyecto de ley, que modifica la plan
ta y sueldos del personal de la Contraloría 

bros de la Excelentísima Corte Suprema, y 
de la lItma. Corte de Apelaciones, del Ins
tituto de Ciencias Pena'les, ex magistrados, 
profesores de Derecho Penal y abogados 
criminalistas, es el Proyooto de Reformas 'al 
Libro l del Código Penal, que someto a 
vuestra ilustrada consideración. 

Creo necesario preveniros, desde luego, 
que este proyecto contiene solamente aque
llas reformas más urgentes que la experien
cia r.ecogida a diario por los miembros 
de la Comisión, ya en administración de 
Justicia, ya en la cátedra universita" 
ria, ya e11 el ejercicio de la pro¡fesión de 
abogado, aconsejara introducir al Libro 1 
de'l Código en vigencia, con la mira de acla
l"ar las dudas y sortear las dificultades pro
ducidas con motivo de la interpretación o 
alcance de algunas de sus disposiciones. 
Por consiguiente, no se trata en este caso 
de un proyecto de nuevo Código Penal, en 
el cual pudieran encontrarse vaciados los 
monemos principios que informan la Cien" 
eia Penall de nuestros días, máxime si se COU" 

sidera que, dentro de lo posible, han debi
do respetarse la estructura y la armonía de 
las actuales disposiciones del Código Penal 
.'l.e 1875. A saber; 1) Este proyecto consagra 
tres especies de reformas; 1as que tienden 
a precisar o aclarar disposiciones que se General de la República. 

Saluda atentamente a 
cia. - Gabriel González 
Holger. 

Vuestra Excelen- prestaban a dudas o interpretaciones dife
V. - Irnmanuel rentes; 2) las que introducen algunas ideas 

Conciudadanos del Senado y de la Cáma
ra de Diputados: 

Desde que en 1874 fuera promulgada 10. 
ley aprobatoria del Código Penal, que rige 
en Chile a partir ,del 1.0 de marzo de 1875, 
sólo en forma ocasion,al y esporádica &c 
han dict&do al:gunas leyes modificatorias o 
complementarias de este texto legal, las 
que, en su mayor parte, dicen relación con 
los delitos de que se ocupa su Libro Se
gundo. 

Al promediar ell año 1945, consideró el 
Ejecutivo que los 70 años de vigencia de 
;:mestro Código punitivo aconsejaba a lo 
menos actualizarlo, y al efecto, designó 
una Comisión que estudiara y propusiera 
las reformas urgentes que debieran intro
ducirseles, "sin romper la estructura y ar
monía de sus actuales disposiciones". 

Fruto del sereno y meditado trabajo de 
esta Comisión, presidida por el Ministro de . 

o conceptos nuevos, y 3) las que suprimen 
algunas disposiciones contentivas de ideas 
o institutos considerados anacrónicos o in
necesarios. 

Para que podáis apreciar mejor el senti
do de las reformrus.que os propo·ngo, me pa
rece conveniente destacar las más impor
tantes. 

En la definición de delito y de cuasi
delito del artículo l. o, se puntualiza su ele
mento diferencial; dolo y culpa, respectiva
mente, como asimismo que la presunción 
del inciso segundo del mismo precepto 'lo 
es de dolo. En esta forma se ha fijado el 
alcance de esta disposición fundamental. 
según aparece del estudio de sus fuentes 
y conforme a la interpretación que unifor
me y ordinariamente le han acordado los 
Tribunales Superiores de Justicia. 

Manteniendo el principio "pro reo", que 
informa la retroactividad de la ley más fa
vorable, se la hace extensiva inc1usive al 
cumplimiento de las sentencias pronuncia
das con arreglo a la ley anterior, por con
siderar este procedimiento más conforme 
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con un sentido de estricta justicia y con la 
idea que inspira el precepto, tal como lo 
entiende la mayoría de los Códigos que, al 
igual; que el nuestro, contienen idéntic'a dis" 
posición. 
. Al referirse a la generación de~ delito, se 

suprime el delito frustrado, que no es sino 
una tentativa más acabada, pero tentativa 
siempre; y en cambio, se ha extendido el 
concepto de ésta a todos aquellos casos en 
que el deli.ncuent,e da principio a la perpe" 
tración del crimen o simple delito por he
chos de acción u omisión dirigidos inequí
vocamente a SU consumación, sin que ésta 
lfegue a realizarse, y de este modo se obvia 
la dificultad que a menudo se presentaba 
en cuanto a 1a acertada diferenciación de 
un delito frustrado y de una mera tenta" 
tiva. ~~ tJ·· : 

Fué menester, a;d€más, considerar dos si
tuaciones Íntimamente relacionadas con es
ta materia, ya suficientemente elaboradas 
por la doctrina y, además, de ordinaria 
ocurrencia: el desistimiento espontáneo y 
eficaz de la tentativa y la tentativa de de
lito imposible. En ambas se excluye la pe
na; pero en la última y atendiendo a la pe
ligrosidad que revela el agente, se dispo
ne la facu'ltad al tribunal de aplicar como 
medidas preventivas la caución o la suje
ción a la vigilancia de la autoridad. 

Con el objeto de ceñir la enumeración de 
las circunstancias que excluyen o eximen la 
responsabilidad penal a un criterio más 
técnico, se juzgó conveniente alterar su or
denamiento, comenzando por aquellos ca
sos en que, propiamente, falta 'la acción o 
la omisión del agente, para seguir con los 
de inimputabilidad del mismo y terminar 
con las causas que justifican el hecho. 

Se suprimió de entre las eximentes la re
ferente al uxoricidio por adulterio, por con
siderarla un resabio de las más antiguas le
gislaciones españolas, absolutamente inad
misibles en la actualidad. 

También se eliminó de entre estas cir
cunstancias, la mención al cuasi-ael'ito, 
por cuanto en el artículo 3. o establece el 
proyecto la misma idea. 

Respecto a la exención de responsabili
dad en razón de la menor edad del agente, 
el proyecto innova en el sentido de esta
blecer esta exeneión en forma absoluta has
ta los 18 años de edad, sin perjuicio de la 
atenuación que pudiera reconocérsele, si se 
tratare de un menor de 21 años de edad. 
Los ID:énores de esta edad quedan entrega
dos por entero a la Justicia Especial de 

Menores, en tanto, que los m.ayores de 18 
años pasan a ser plenamente responsables 
y juzgados por la justicia ordinaria sin ne
cesidad de declaración previa de discerni
miento, la que se suprime. 

De 'este modo se ha querido colocar la si-
tuación de los menores deLncuentes en un 

plano que corresponda estrictamente a 
nuestra r:ealidad nacional, conforme lo se
ñalaron en su oportunidad los organismos 
especializados que fueron consultados, y lo 
establecen, también, todos los proyectos d'e 
l'€'i'orma de la Ley N.o 4,447 sobre Protec
,zÍón de Menores 'que se encuentran pen
dientes de vuestra aprobación. 

N o creería cumplir con mi deber si no os 
señalara, aunque de paso, la absoluta e 
iizn periosa necesidad de aumentar el núm J
ro d'e los establecimientos destinados a la 
reeducación o readaptación de los menores 
de conducta irregular e inadaptados, como 
asimismo la de dotar debidamente los exis
tentes, ca fin de que puedan cumplir ade
cuadamente la función de extraordinaria 
l'elevancia soolal que les está encomendado 
realizar. No olvidemos, aun cuando parez
ca un socorrido lugar común, que los ni
ños d'e hoy son los hombres: de mañana, y 
que de entre ellos habrán de aflorllr los 
futuros gobernantes de la Patria.. _ 

A tono con los progresos alcanzados por 
la moderna psiquiatría, se elimina la men
ción al loco o demente, y se substituye el 
precepto .por otro 'que enfoca el problema 
desde un punto de vista eminentemente téc
nico, 'en el cual encuentra cabida indusive 
la psicosis alcohólica; pero haciendo expre
sa mención a la circunstancia de que Jal!i 
demás formas de 'ebriedad o intoxicación 
no quedan favorecidas con la eximente. 
De este modo se resuelve una situación 
que venía siendo considerada por nuestros 
Tribunales de manera arbitraria, por falta 
de una disposición expresa en la ley penal. 

y por fin, se establece en los casos que 
la exención se deba a enfermedad m~mtal, 
el Tribunal d'ebe ordenar la internación del 
insano en uno de los establecimientos des
tinados a esta cl8Jse de enfermos, del cual 
no podrá salir sin autorización del mismo 
Tribunal, previo informe de peritos, lo que 
pone a cUlbierto a la so'ciedad de nuevos 
desmanes del enfermo. 

Con el objLto de fijar mejor su verdade
ro alcance y hacer más preciso elconc'epto 
de la legítima defensa, se ha alterado la 
redacción del ~ precepto que la contiene, ex
presando dosl'eqáisítos ya s'eñalados por la 
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doctrina e implícitos de la Institución: que 
la agresión además de ser injusta (en lu, 
gar de ile'gítima) debe s'er actual o inminen, 
te, y que además de la racionalidad 
del medio empleado para imp'edirla o re
pelerla, la propia defensa ha de ser racional
mentl> necesltl"la. 

19ualm'ente mejora la redacciÓu dp. la 
presunción de concurrencia de los requisi
tos exigidos para justificar la defensa ante 
una agresión, en los casos de impedir o re
p'eler durante la noche la entrada a una ca
lila habitada o sus dependencias, o al que 
emplea violencia contra el individuo ex
traño sorprendido dentro de ellas. 

N o se creyó del caso señalar en el textt> 
mismo del precepto, por considerar~o obvio, 
que por dependencias de una casa habita<1a 
han de entenders'e sólo las inmediatas a és
tas, como ser despensas, garages, gallineros, 
etcétera. 

Por fin, se complementa la 'eximente del 
estado de necesidad, conformándola a la 
doctrina que permite extender su alcance 
hasta aqu'ellos casos en que se llega a cau
sar un daño o ¡ la muerte de otra persona. 
precisando cuidadosamente ~os requisitosl 
que deben cumplirse para su debida apl:cR' 
ción. 

Las circunstancias atenuantell (lonsel'van 
su fisonomía actual, sin que la leve altera
ción del orden de su enunciación influya ma
yormente en su contenido. 

No obstante, apar'ece como novedosa en 
esta materia la inclusi6n de la edad supe, 
rior a los 70 años como causal de atenua
ción. Del mismo modo, se señala como cir
cunstancia atenuante la de 'las 'eximentes 
incompletas, entendiendo por tales las ex
presadas como eximentes, cuando no con
curran todas las condiciones o 'el grado 
requerido para que surtan la ¡plenitud de 
su efecto. 

.sin embargo se creyó conveniente 'ex
presar en el texto de la ley que esta cir
cunstancia atenuante no S€ &plica al ebrio 
ni al intoxicado. 

y ciertamente, tratándose de los casos 
"te legítima defensa o de estado de necnsi
dad, será imprescindible -para este efec
to- la concurrencia del requisito de la 
8Jgresión iniusta, actual o inminente, o 'el 
ele la realidad o peligro inminente de n11 
mal q1Je se está obligado a soportar, según 
el caso, dado qu'e son estos requisitos fun
damentales los 'que lre, dan fisonomía éj 
dichas causales. 

Entre las circunstancias que agravan la 

responsabilidad penal, se han refundido 
aquellas que por su similitud lo p'ermitie
l.'Oll, introduciéndose algunas modificaciones 
sustanciales únicamente respecto d~ la rein
CIdencia, la ,que ha sido definida, con lo cual 
S'e fija exactamente su alcance, precisado 
con las excepciones referentes a los delito .. 
políticos, militares, y a los casos en que las 
anteriores condenas impuestas al l1'ismo de
lmcuente han sido motivadas por cuasi-de
litos o faltas, y el nuevo proce90 versa 
~Oibre crimen o simpfe delito. Por último, y 
ajustado a un criterio estrict/lJlllente t{cni
~o, el proyecto reconoce validez a las sen· 
t.encias pronunciadas en países extranjeros 
para la consideración de la reincidencia, 
sIempre que el hecho sobre que versaren 
eonstituya, a su vez, delito o cuasi-del~to en 
nuestra legislación. 

ne este modo, además, se ,cumpJe con lo 
establecido en la Convención sobre Dere
c!ho Interll!liCional Privado de que Chile es 
¡;;lgnatario, y que rige como Ley de la Re
pública. 

Al tratar d'e las personas res:p01L~dbJe5 
eÍL, delito, se advierte de inmediato la su
presión de los encubridores, debido a que, 
en propi'edad, el encubrimiento correslJonde 
a una figura delictiva de características 
propias, que debe considerarse 'entre los de
híos especiales del Libro II, en el título que 
contenga a los que atenten contra la Admi. 
nIstración de Justicia, y que la Comisión 
tiene ya concClbido en sus lineamientos ge
nerales. 

A la enum'eración de las personas f1 quie
nes se considera autores, de un de'ito, se 
a:'~reO'a la mención de los autores med~ato¡", 
q~e lo son aqu'ellos que para la ejecución 
uel delito se valen de la acción de un ino
cente. Tal sería el médico que para per
petrarel homicidio de un pariente, dispo
ne la inoculación de un veneno por medio 
de una inyección que prepara para ser CO .. 

locada luego por una enfermera, entera
mente ajena al delito, la que no hace otra 
cosa qu'e cumplir honrada y precisamente 
con su deber profesional. 

Y, por último, Se establece la comunica
bilidad de la calificación del delito a los dis
tintos partícipes, en los casos euque la d'es
cripción le1gal se haya hecho en considera
ción a determinadas calidades, condiciones 
o relacion'es de S11: autor principal, siempre 
que hayan sido conocidas por los demás al 
momento de la perpetración del delito, o 
antes de su ejecución. 

Numerosas so.n las reformas introducidas 
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al tratar de las penas, además del cambio 
de orden del articulado. 

En efecto, se comienza' por suprimir la pe
lla de reclllsión que no ddería de la pena de 
presidlO, sino en la obligatoriedad del tra
bajo referida exclusivamente a la última; 
trabajo a que debe quedar n'ecesariamente 
sometido todo aquel que ingresa, a cualquier 
titulo, a un establecimiento Carcelario. Por 
lo demás, y desde la vigenc~a del Reglamen
to cl1l'celario de 1928, esta diferencia entre 
el presidio y la reclusión practicamente ya 
no existía. 

Lrrego, y en razón de la imposibilida(l 
ele controlar el cumplimiento de la pena de 
confinamiento, se la suprime, lo que tam
biéu ocurre respecto de la pena de des
tierro, dada su virtual inaplicación en la 
]P,y vigente, que la impone en un solo caso 
(art. 381). 

El individuo que ha sido considerado pOr 
toientencia judicial como indigno de desem
peñar deteminado cargo público, o pro
fesión, debe quedar en todo caso privado de 
lit posibilidad de desempeñar otros. Esta 
es la razón por la que se suprimen las inha
bilidades 'especiales, Con lo que esta p¡;;na 
privativa' de derechos pasa a tener una 
Sula calidad, aplicable en forma perpetua o 
tem,poral, la primera como pena de crimeh, 
y la segunda, como pena de simple delito, 
y en sustitución de la pena de suspensión, 
la qU'e"dl'saparece por haberse estimado qml 
el empleado público o funcionario que ha 
cometido un simple delito, no merece, en 
modo a~guno, conservar el ~argo que des
empeñara. 

Se suprime de la escala general de las 
penas de crímenes y simples delito", Ia,s de
nominadas accesorias (cadena o grillete, in
comun;cación con personas extrañas al es· 
tablecimiento y encierro en c'elda solitaria), 
y se resuelve mantener como tales solamen· 
te la inhabilitación para cargos y oficios pn
blicos y profesiones titulares, como igual
mente las de caución y de sujeción. a la 
vigiJ ancia de la autoridad. 

Por fin, se aclara el prece'pto que señala 
íos hechos qu'e no se reputan penas. 

De gran trascendencia 'considera las re
formas que se introducen al fijar los lími
tes ,de las penas, ya que ~e 'establece como 
mínimo de la pena de simple delito, el lap
so de 181 días, quedando determinada en 
180 días. la duración de la pena de falta, 
~ún Jo cual ambas adquieren un carácter de 
mayOr severidad. 

Por otra parte, y en atención a la dcs-

valorización de la moneda corrient~ en rela· 
ciÓn Con el signo de oro esterlino conside· 
rada la época de la dictación d-el Código vi
gente, y nuestros días, se ha elevado la 
cuantlh d~ l~ pena de multa en 50 veces su 
valor actual. Debo s'eñalaros que la Coml
,;tón ha determjnado también multiplicar en 
el Libro II los casos je los delitos sancio· 
nados COl! pena de multa. 

Entre las penas ,que llevan conSigo 
otras acc'esarias, se dispone la aplicación 
lle la ¡;u'~eción a la vigilancia de la autorI
dad para ser cumplida después de la pena 
prmcipal, cuando ésta sea la de presidio 
mayor. Otro tanto se determina 'en aquello;s 
casos en que el delincuente ha sido conde
nado por r;rimen o simple delito, después de 
haber sido condenado con anterioridad e 
iudíst:ntamente por crimen o simple <1dito. 

A tono can la supresión de la pena de re' 
ülusión y en con.'ljdera(~ión a que las penas 
r.:eben pro{;Ul'ar la rehabilitación del con
deuado, además de los fiues retributivos e 
intimidativos que se :e reconocen, es que 
se establece la. obligatoriedad del trabajo 
para todo condenado a presidio o prisión. 

IJa pena de relegación, que se mantiene 
en su concepto tal como lo está ahora, se 
complementa por una parte con la sujec,i6n 
a la vigilancia de la autoridad por el tiem' 
po que dure, con la cual se evita la burla 
de sU cumplimiento; y por otra, se le 
señalan caraGteres de mayor seriedad al 
establecer el proyecto que no podrán fi
jarse como lougares de relegación los que 
tengan una población superior a 100.00000 ha
bitantes y que, además, estén :situados a 
menos de 3'00 kilómetros de la residencia 
habitual del reo' 

-Como efecto de la pena de inhabilita
(·ión se inCluye la pérd'r\l de ~os c'argos u 
oficios, no sólo públicos, sino que además, 
la de los semifiscales y de lo,s municipa:les 
de que estuviere en posesión el penado. 

Al determinar los derechos políticos ac
tivos y pasivos de quP., como .efecto de la 
inhabilitación perpetua, queda privado dcl 
condenado, se eliminó la mención al jura.do, 
por no existir ya la institución entre non' 
otros. 

La ¡sujeción a la vigi'ancia, de la autori
dad paSa a. tener mayores exigencias, y su 
control queda a eargo de los Patronatos de 
Reos. -

Por fin, la pena de caución no se ali,eró 
sino para ponerla en consnnancía eon los 
aumentos que se proponen para la ¡:,ena de 
multa en los ca~os 'que fuere necesario de' 
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terminar la sLLstit;ueión de apremio por <lua 
, pena privativa de libertad, manteniéndose 

siempre el ~riterio de que por .esta vía, la 
pena privativa no puede jamás exceder dos 
años. ' 

La a'pliea6ión de las penas suLe la mo
dificación inherente a la supresión del de' 
li:to: ~rustrado; por 10 que hace a las pena.s 
dlvl;,lbles, su gradación también 'tebe ade
euar;,;e a las modilicaniones introducidas al 
determinar su extensión. por' modo de de' 
Jar exactamente iguales la" duraúGn de ca
da grado, como se seña,a en la 'rabIa De' 
mostrativa. 

La modificación de la::;, escalas penales 
obedece a la misma causa ya expuesta, 

y si bien las normas de aplica,;1ón ete la 
pena de multa sólo se alteran en lo formal 
y para adecúarla, también a las reforma~ 
introducidas al fijar su cuantia, se ha creí
do necesario introducir una modificl;ición 
sU stancia1 en. o que se rcLere al destino de 
las mismas. 

En e16do, el Cód:go vigente destina,ba el 
producido de las multas a beneficio de la 
Municipalidad en cuyo territorio se hu' 
biera perpetrado el respectivo deüto, y ~Oll 
cargo a estas multas cada municipa:iJad 
debía a su ve'z costear las pericias técnicas 
ol'denadalS por los Tribunales de Justicia 
durante la sustan~iación del respectlvo 
proceso. Posteriormente se dictó la Ley N . o 
7,8136, por la cual el pago de las aludid.:cS 
pericias gravita sobre el Fisco, sin que a 
lo menos, y para alivianar esta pesada 
carga, se modificara la destinación de las 
multas, la que quedó siempre a beneficio 
municipal. 

, Plles bien; atendido el fuerte aumento 
que os propongo para la pena de multa, y 
el propósito que abriga la eomisión de in
duirla como pena en gran número de deli' 
tos, de los que trata la, parte especial o Li
bro II que está en elaboración, se ha juz' 
gadoconveniente establecer ,que Jas penas 
de multas ingresarán en arcas fisc;ales, a 
una cuenta especial contra la cual única
mente podrá girar el Ministerio d~ Justi' 
eia y con alguna de las siguientes finalida
des específicas: contribuir a la creación, 
instalación y mantenimiento de estableci
mientos penales, creación, instalación, y 
mantenimiento de servicios de peritos ju
diciales y manten:micnto de los serv,icios del 
Patronato Nacional de Reos. 

Entre las reglas cspecia'es de aplicación 
de penas, también han debido conform8,rse 
a las reformas y,a introducidas en cuanto a 

la supresión del delito frustrado y del en" 
<mbrimiento, las que se referían a ellos; y 
por lo que hace a las normas de aplicación 
de ]a pena en atención a las circunstancias 
atenuantes o agravantes c'oncurrenteLS se 
ha prec:sado en forma expresa que no pro' 
~ede la pena de muerte por agravaciÓn, y 
que la rebaja de grados por la concurren' 
cia de varias atenuan,tes sin ninguna agra-

. vante, es una f,a,cuHad del tribunal, sea 
¡Jara ver~ficar o no la rebaja sea para de' 
terminar el número de grados de rebaja en 
el caso que resuelva hacer alguna. 

Con el fin de terminar COn las dudas y 
~hficu1tades suscitadas por el precepto que 
ordena una rebaja hasta de tres grados 
en los casos de eximentes incompletas, pe
ro el~ l.as que concurre el mayor número de 
reqlllintos para ellas esta'bl:ecidos, se precisa 
a cuales eximentes es ap;i6able esta norma, 
y dado que se trata de la legitima defensa 
que comprende la idea de agresión y del 
estado de necesidad que envuelve la del 
Peligro, determinadamente se expresan los 
requisito,s infaltables en estas eximentes pa
ra que opere la normal. 

Se establecen los sistemas de acumulación 
material 0 do acumulación jurídica, según 
resulte más fa.vorable al reo en lo,s casos 
de 6011CurSO material o reitera~;ón de deli
tos, señalando una regla clara para la de' 
terminación de la pena aplicable a su au-
tor. ' 

El concurso ideal o intelectual COlll'lCrVa 
8n fisoD0mÍa actual, y, ademá;¡, sé incluye 
una descrip6ión del delito ~ontinuado junto 
con su sistema de sanción, 

F:nalmente se trae a este párrafo la dis' 
posición que consagra la penalidad aplica
b'le al nuevo ,delinquimiento durante el cum
plimiento de alguna pena, íta que suir9 
algunas importantes moclificaciones, como 
por ejemplo, aplic:ar la pena, de muerte, 
pero no COmo pena única, sino de imposi' 
ción facultativa, en el caiSO de hallanse 
cumpliendo el delinc_uente una pena de pre
sidio perpetuo y el nuevo crimen merecie' 
ra la misma pena; y complementando la 
antigua disposiéión del Código en los casos 
de nuevo delil1Jquimiento dm \tnte el cum
p'imiento de la pena de relegación perpe' 
tua, al qu~ debiera imponerse la pena do 
relegación temporal y viceverse, callos és
tos que no 'habían sido considerados. se re' 
sueIvesancionarlos con presidio por la 
mita,d del tiempo de la relegación tempo
ral, y después de cumplida esta pena de 
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presidio se comienza· a cumplir la relegación 
perpetua. _ 

Por lo que respecta a la ejecución de las 
penas, se adoptan algunas modificaOUlI.lell 
mdispensa,bles para conformar sus precep
tos a 10.3 ya modificados, como ocurre in 
el caso de los· denominados deLÍncuentes 
enajen3idos, o b~en, con otras disposiciones 
existentes,cuyo es el caso de la suprebión 
de la cadena o grillete de la mención de 
las medidas disciplinarias que puedel1 im
poner los reglamentos ,para el gObierno de 
los establecimientos carcelarios). la que ya 
había sido aboLda en el Reglamento de 
1928. 

Además, y respecto de la pena de muer
te, y en atención al progreso de los medios 
de comunicación, se resuelve reducir de 
trelS días a, un r;lazo no menor de quince ni 
mayor de treinta horas, contados desde la 
notificación del cúmplase de la sen<eneia 
condenator:a, el momento del fusilamien
to; plazo que ,se ju~.gó prudente a fin de 
permitir que el reo pueda preocuparse de 
,resolver sus problemas terrenales. y espi· 
rituales. Todos los demás detallelS acerca 
de la ejecuóón de la pena de mue~te se 
suprimen del Código, por e~timarse más 
con veniente que figuren en Un reglamento 
que deberá dictar el Presidente de la Re
púlJlic-a; lo que permifrá una mayor fle
xibilidad y una más fácil modificación pa
ra _!!guel ¡ o" casos de co:m probada necesida,d. 
lÍna innovación de gran significación, 

a ún cuando de insignific:mte aparier cia, es 
la de seña"ar 'que el trabajo del condenado, 
que, se ha impuesto como obligatorio en~s
ta reforma, deberá ser remunerado _ Y al 
determinar la distribución del producto de 
estl? trabajo remnnerado, conforme a las 
proporciones señaladas por el Reglamento 
Carcelario, se altera el orden de preceden
cia y se incluye el pago de las prestacions 
aEmenticias a que estuvieren obligados los 
condenados. 

Por último, dos ideas nuevas se introdu
cen con relación a la ejecución de las pe· 
nas: la substitución de la pena de extraña
miento por la de relegación, . que deberá 
siempre imponer el Juez, para el caso de no 
ser posible el cumplimiento del extraña
miento; y la de facu:tar al Tribunal para 
acordar el beneficio de pagar el importe de 
la pena de mu'ta fraccionada enparcia,lida
des que no excedan de <un año, agregando 
el proyecto que el no pago de una sola de 
las parcialidades, hace exigible el total de 
la multa impuesta. Y atendiendo el aumen-

to de ;a cuantía séñalada a la multa, se 
cleva a veinte pesos por cada día de pri
vación de libertad, la forma de substituir la 
multa, por Vla de apremio. 

Tratándose del cumplimiento de las pe
nas, se incorporan al texto del Código, tan
to la libertad condicionai, como la remisión 
00ndlCional de las penas, institutos estos 
que existen en nuestra legISlación como 
complementos del Código Penal (Decreto 
Ley N.o 3::n, de 10 de marzo de 19'25, y 
Ley 7,S:¿1, de 2~ de Agosto de 1944). Pero 
en una y otra, se introducen modificacio· 
nes substancIales en cuanto a requisitos, con 
diciones, organismos de control, autorida
des que deben conceder la primera, que de
ben ser enteramente ajenas a la autoridad 
judIcial que dispUlSo el cumplimiento de la 
VClla y que el proyecto señala con el nom
bre de Consejo Penitenciario, el que debe
rá integrarse por el Ministr{) de Justicia que 
lo preslde, por el Piscal de la Corte Supre
ma, IJor el Director General de Prisiones, 
por un Profesor de Derecho Penal o de 
Medicina Legal, por el Director del Insti
tuto de Criminología, por un representan
te del Patronato Nacional de Reos, y por 
Hn representante de Instituciones Cientí
ficas Pena.es; también se impide volverla 
Ii obtener a los que hubieren reincidido du
rante la libertad condicional, y se estable
ce, además, que en los casos de revocación, 
el reo debe cumplir la parte de pena que le 
faltaba al momento de obtener la libertad 
condiciona: junto; a la imposibilidad de re· 
cobrarla. Aprobada3 que sean estas reformal5 
habré de dictar la reglamentación que per
mita funcionar las. nuevas modalidades que 
se señalan para hacer más eficiente la li
bertad cOl1dicional. 

De novedad ablSoluta me permito caliti· 
cal' el título sobre rep.aración del daño con
tenido en este proyecto. Se establece la 
obligación solidaria para todas las perso
nas legalmente responsables de un delito, 
de reparar todo daño causado al ofendido 
o a un tercero. Además, se agrega que los 
Tribunales C011 jurisdicción en lo CrIminal 
deberán declarar de Oficio en sus senten
cias esta ob:igación, y, aún a falta de ple
na 'prueba, deberán en todo caso establecer 
su forma y su monto prudencialmente. To
do ello, naturalmente, sin perjuicio ..1e1 de
recho del damnificado para ocurrir :lllte la 
justicia civil ejercitando los derechos que 
le' correspondan, en la forma y condicio
nes que se contemp~an expre~amente. Lue
go de e!!tablecer la obligación de que la 
6entencia condenatoria impondrá al reo la 
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obligación de pagar lae:;costas procesales y 

personales) y lOS gastos ,ocasionados en el 

juicio que no se 1l1c~uyan en las costas, el 

proyecto señala un orden de prelación pa

ra el caso de que los bienes del culpllble no 

Pueren suficientes para satisfacer las res

ponsabi'idades que le imponga la senten

(jia, como también la so 'ución del caso en 

que el condenado sea declarado en concur

so o quiebra, COn respecto a estos mismos 

créditos. Igualmeute y para evitar la burla 

del pago de las 'obligaciones impuesta.~ por 

13 sentereia a que hemos hecho referencia, 

se consagra la embargabilidad de los suel

dos, salarios,gratificaciones y demás re

muneraciones periódicas y las pensiones de 

gracia, jubilación, Tetiro o mol1t2pío que 

percibe el reo en una proporción que de· 

terminará el Juez en cada caso, pero :mnca 

:,:uperior al 20 010 de estos emolunulltos 
La sentencia que condena a una indem

nización reparatoria del daño cam,ado por' 

el delito, debc ser notificada al Jefe del 

establecimiento penal en que haya de cum

plir su condena el reo, con el -objeto de que 

pueda hacer entrega al interesado de aqué· 

lla parte del procl'ilctú del trabajo del con

denado destinada, precisamente, a satisfa

cer esta reparación civil del daño. 
Para obviar el inconveniente que ofrecía 

en nuestra reajdad nacional la circunstau

cia de que las obligaciones cíviles derIva· 

das del delito o cuasi-delit-o -prescriben en 

~>uatro años, se dispone que la prescripción 

de la responsabilidad civil se rige por lalS 

reglas de, Código Civil, pero la iniciación 

del juicio criminal hace suspender el curo 

so de dicha prescripción hasta que qued'~ 

ejecutoriada la sentencia que en este jui

cio criminal se pronuncie. 
Como puede apreciarse, este título que 

consagra la reparación del daño provenien

te del delito, tiende a proteger preCl¡;amen

te a nuestras clases desvalidas, víctimas del 

desamparo absoluto en que quedan las más 

de las veces con motivo de la pe¡petración 

üe hechos delictuQsos que afectan a los J c

fes de familia o a los que proveen a las 

necesidades del hogar, el que se ve privado 

hasta de 1-0 más indispensable para subsis

tir. Pasado algún tiempo -desde la comi¡;lión 

del delito, nadie se acuerda siquiera de la 

víctima del mismo, y en cambio, la conmi

seración respecto del delincuente a (lora a 

todos Jos co'razones generosos que se COll· 

duelen de su amarga situación. 
A evitar esta situación y reparar el da 

ño causado por el delito, tiende este nuevo 

Ltulo que os propongo, en el cual, el alean. 

ce ele la reparacIóp.es amplísimo, puet:>to 

que ,8 pueden constituir todos aquell'Üs me

dios que procuren una satisfacción ai ofen

dido por el daño sufrido, y que tiendan a 

deJal'lo en la situación más parecida a ta 

existente antes del delito; v. gr., pu;':¡U

caClOn de sentencias condenatorias, pa~os 

de sumas alzadas de dinero, pagos de "u· 

matl periódicas, obligacién de :pI'oporcionar 

aparatos ortopédicos -o subvenir interven
eíones quirúrgicas, etc. 
. También se han modificado algunas de 

'as causales de extinción de la responsabi-

lidad penal, agregándose . como concepto 

nuevo el de que ésta no lleva aparejaJa la 

extinción de la responsahilidad civil, la 

que se rige por las disposiciones del Códi
go Civi1. 

Entre las modificaciones a que aludo, 

vale destacar laque p'recisa que el indulto 

sólo remite o conmuta la pena impuesta .por 

setencia ejecutoria, con. lo cual se solucio

na una cuestión que se ha suscitado ante 

:os Tribuna' es Superiores de Justicia y qUE! 

ha sido resuelta en sentencias contradicto

rias. Además, sé agrupan en esta causal de 

extinción todas las refere.ncias de indul

tos contenidas en disposiciones diferentes 

en el texto del Código en vigencia. . 

Merece también especial mención la mo· 

dificación de los plazos de pr~cripciQn d.~ 

la acción penal, la precisión de los' casos 

de suspensión de la misma y los casos en 

que debe seguirse su cómputo como si. nun

c~ €e hubiere suspendido. 
y po-r considerar mucho más grave la si

tuación del que alude o Quebrante el cum

plimiento de la pena impuesta por senten

cia ejecutoriada, que la del que procura 

eludir la investigación judicial, se aumen

tan en un tercio los plazos estab'ecidos pa

ra la prescripción doe la acción penal en lo . 

que respecta a la de pena. Y por fin se in

troduce una disposición nueva que hace 

aplicables a las prescripciones de COorto tiem

po las no-rmas señala~as' para la interrup

ción y la suspensión de la proescripci6n de 

la acción penar. 
Una última modificación contiene el pro

yecto de reforma del Libro 1 del CMigo 

Penal: la de que sus disposiciones son apli

cables a Jos delitos o cuasi-delitos penados 

por leyoes espe:ciales, en to,do aquello Que 

fuere compatible, para evitar erróneas in" 

terDretaciones fu"'ndadas en su dictaci6n 

posterior. 
Tales son, pues, las ideas matrices que 
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inspiran la reforma del Libro 1 del Código 
P.enal que os propongo en este proyecto 
junto con las demás disposiciones que son 
menester a fin de permitir la inmediata 
ap'icación de estas reformas, y cuyos fun
damentos podréis encontrar en las Actas 
de las deliberaciones de la Comisión Pl-ena
ria y de la Subcomisión designada de su 
seno p,ara sugerirlas. 

Ten¡:-o la evidencia de que vosotros, con
Vfmcido como lo está el President-e de la Re
pública ,de la necesidad de esta reforma. le 
prestaréis su aprobación. 

Por las consideraciones expuestas, tengo 
la honra de someter a vuestra deliberación, 
a fin de que podáis tratarlo en la actual le
gislatura extraOO-dinaria, el siguiente 

Proyecto de ley: 

Articulo ini.cial.- Reemplázase el lIibro 
Primero ~el Código Penal, por el siguiente; 

"COOiIGlO PElNIAiL 

TITULO 1 

De los delitos y de las circunstancias que 
~xim.en de responsabilidad criminal, la 

a.tenúan o la agravan, 

Párrafo 1.0- De los delitos. 

Artículo 1. o- Es delito toda acción u 
omisión dolosa penada por la ley. 

L-as acciones u omisiones penadas por la 
l-ey se reputan siempre dolosas, a no ser que 
('onste lo contrario. 

Las acciones u omisiones cometidas c~m 
cu1pa constituyen Cluasi-delito. 

Artículo 2'0- Los delitos, atendida su 
gmvedad, ss dividen en crímenes, simples 
delitos y f~ltas y se califican de tales según 
la p.ena que les está asignada en la escala 
general del artículo 19. 

Artículo 3.0- La divisi6n de los delitos 
es aplicable a los cuasi-delitos, qu(' Se cali
fican y penan en los casos especiales que 
determina este C6digo. " 

Artículo 4.0- El que cometiere delito 
será responsable de él e incurrirá en la pe
na que la ley señale, aunque el mal recaiga 
sobre. .. persona distinta dea-quella a quien 
Re proponía oI-ender. En tal caso' no se to
marán en comúderaci6n las circunstancias, 

no conocidas por el delincuente, que agra
varían su responsabilidad; pero sí ~quel1as 
que la atenúen. 

Artículo 5.0- La ley penal chi]ena es 
obligatoria para todos los habitantes de la 
R.epública, incluso los extranjeros. Los de
litos cometidos en el territorio jurisdiccio
nal del Estado quedan sometidos a las dis' 
posiciones de este C6digo. 

Artículo 6'0- Los crímenes o simples 
delitos perp€trados fuera del territorio de 
lla República, por chilenos o por extranje
ros, no· .§erán castigados en Chile, sino en 
los casos determinados por la ley. 

Artículo 7.0- Ningún delito se castiga~ 
rá con otra pena qu-e la que señal e, una ley 
promulgada con anterioridad a su perpe
traci6n. 

Si después de cometido el delito se pro
mulgare otra ley que exima el hecho de to· 
da pena, le fije una menos rigurosa o con 
cuya aplicaci6n resulte favorecido el reo 
de cualquiera otra manera. deberá arre
glarse a ella el juzgamiento o el cumpli
miento d-e la sentencia. 

Artíc.u!o 8.0- Es punible no s610 el cri
men o simple delito consumado, sino tamo 
bién la tentativa. 

Hay tentativa desde que la persona ·de 
principio a la perpetración de] crimen o 
simple delito por hechos d-e acción u omi
si6n dirigidos ine-quívocamente a su consu· 
mación, sin que ésta Pegue a realizarse. 

E'l que desistiere de la tentativa, espon
tánea y eficazm.ente, o, de igual modo, im
pidiere la producción del resultadc;, queda.
rá exento de toda sanción, sin perjuicio de 
la que pueda corresponderle por Jos hecho,. 
ya ejecutados. 

La tentativa no se sanciona euando es ab
solutamente imposible la consumación del 
crimen o simple delito; pero en tal caso 
podrá ap1icllJrse al agente alguna de las me
didas preventivas que señala el artículo 21 . 

.Artículo 9.0- La conspiración y propo
siciónpara cometer un crimen o simple de
lito s610 so-n punibles en los casos en qale 
1 a ley las pena eSipecialmente. 

La conspiraci6n existe cuando doo o más 
personas se conriertan para la eje-cuci6n del 
crimen o ~jmn'e delito. 

La, proposición se verifica cuando el que 
'ha resuelto cometer un crimen o un simp~e 
dp.lito propone su ejec.uci6n a otra u otras 
pCl"SCl>TIas. 

Artículo 10.0-- Las faltas sólo se casti
gan ~uandc; han sido consumadas. 
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Párrafo 2.0-- De l&sciTcunstancias que 
eximen, atenúan o agravan la resppnsabili·· 

dad criminal. 

Artíewo 11.0- Están -e~entos de res pon
sR'bilidad criminal; 

1.0- E1 que obra violentado por una 
fuerza física i:mesistible. 

2-0- El menor de dieciocho añoo. 
Los, menores de esta edad quedará.n so

metidos a la jurisdicción de los Juzgados 
de Menores con arreglo a las disrposliciones 
de la. ley respectiv~. 

3.0- El que incurre en una acción u omi
sión penada por la l,ey, sin comprender la 
verdadera naturaleza del hecho o, comproen
diéndola, sin poder determinarse de acuer
do con ella, por padecer en ese momento 
de ªnormalidades o alteraciones psíquicas, 
que perturben completamente sus faculta
des intelectules, efectivas o volitivas. 

Esta circunstancia no obra en favor del 
el:trio o intoxicado, salvo que su estado fue
re agudo o independiente de su voluntad. 

Si la exención se declara en razón de 
eMermedad mental, el tribunal ordenará la 
internación del insano en uno de los esta
ble'cimientos destinados a -esta c'ase de en
fermos, de!l cual no podrá salir sin autori
zación del mismo tribunal, previo informe 
de peritos. 

4.0- El que obra compe1ido por la ame
naza de un mal insuperable, inminente y 
grave, que no .está obligado a soportar. 

5.0- El que con ()ocasión de ejecutar un 
acto lícito con la debida diligencia causa 
un mal por mero accidente. 

6.0- El que obra en defensa de su per
sona o dere0hos, siempr.e queconcuvran 103 
requisitos siguientes: 

Primiero.- Agresión injusta y actual o 
inminente; 

S~gund(j. - Necesidad racional de la 
defensa y del medio empleado para impe
dir o repeler la a'gresión, y 

Tercero. - Fa.lta de provocación sufl
cicnte por parte del que se de1fiende. 

Se presumirá ,que concurren estas cir
cunstancias respecto de aque que, durante 
la noche, impide o repele la entrada a una 
C'asa habitada >O a ,sus IdlepeIlldelllCia~, o 
emplea violencia contra -el Individuo ex
traño Que es sorprendido dentro d'e ellas. 

7.0 - E~ que ~bra en defensa de la per
!'lona o del'P,Clhos OP. otros, si se reúnen to
dOR 10l';elementos de'l número anterior, y, 
en caso de haber precedido provocación 

suficiente del agredido, si no ha tenido 
parte Bn ella el ,deferusor. 

8.0 - - El que ,por necesidad da muerte, 
hiere o maltrata a otro, o menoscaba () 
destruye un derecho ajeno o incurre en 
una omisión, /Siempre que el mal que sr. 
trata de evitar justifique el mal causado y 
que concurran los requisitos sigui€ntes: 

PrimID'o. ..:... ReaEdad o peligro inmi
nente de un mal que no está obligadlo a 
soportar; 

,~,egundo. - Imposibilidad raciond (le 
evitarlo por otro medio, y 

Tercero. - Falta. ete provocación de1 es
taldo de nec¡'sidad. 

9.0 - El que olbra en cumplimiento de 
un deber o en el ejercicio legítimo de UD 

rlerecho, autoridad, ()ficio o cargos. 
10. - El que incurre en alguna omisión, 

bal1ándose imnedido por causa legítima o 
insuperable. 

Artículo 12 - Son r.ircunstancias ate
nuantes: 

1.a - ,ser el culpable menor de veintiúlI 
años o mayor de setenta años. 

2.a - Haber precedido inmediatamente 
'11" parte del ofendido, provocación o ame
naza proporcionada al delito. 

3.a - Obrar por estímulos tan podero
sos que,. naturalmente, 'hayan producido 
ll1''''rbato 11 Olbcecación. 

4.a - Haber tenido el delincuente con
ducta anterior irreproclhalble 

5.3, - Haber prOlcnrado con ,celo rep~.
ral' el mal causado o im'P~dir su!'; ulterio
res perniciosas 'consecuenClBS. 

S.a - Haber ,denunciado el hecho v con
fesado RU participación en él, pUldiendo 
eludir la acción de la justicia, por m~clio 
de Ja fuga 11 ocultándose. 

7.a - Haher 'confflsado el reo su parti
cipación en el hecho 'cuando en el proce80 
no 'existe prueba sufi~iente de ella. 

S.a - Haber ohrlu1n por celo de la dus
ti cía. 

9.a - Las exprelSadasen el artículo an
terior cuando no concurren todas las con
diciones o el gra.:i1o requerido para eximir 
de responsabilidad. 

Esta atenuantl" no se apIiJca al ebrio o 
intoxicado. 

,Artículo 13. - ~on circunstancias agra
vantes: 

1.0,,- Cometer el delito contra las per
sonas COn alevosía. 

2.0 - Obrar con premeditación cono
cida o emplear astucia, fraude o disfraz, 
en 10B delitos contra las personas. ' 

3. O- Cometer el delito mediante' pre
cio, recompensa o prOlJIlesa. 
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4.0 - Cometerlo' con ensañamiento o 
causando otros males innecesarios para su 
ejecución. 

5.0 - .A-busar el delincuente de la su
perioridad física o de las armas, en tér. 
minos -que el ofendido- no pueda defen
derse con proíba-bilidades de éxito, o eje
cutar el delito con el auxilio de .gente al"" 
mada o de _ personas que aseguren o pro· 
porcionen la impunidad. 

6.0 - Cometer el delito con ¡{huso ,;(' 
confianza. 

7.0 - Prevalecerse el culpable del c¡¡

rtÍcter público que tenga. 
8.0 - Emplear medios o hacer .que COll

curran circunstancias que añadan la ;g-
nominia a los efecto<s propios del hecho. 
. 9.0 - -Cometer el delito con ocasión d<' 

in(lendio, naufragio, sedición, tumulto () 
conmoción popular u otra calamidad o {lc~
gracia. 

10. - Ejecutarlo de noche o en despo
hJado: o en la morada del ofendido" cual?
do él no haya provocado el suceso. 

El tribunal tomará o no en considera
ci6n esta circun"ltancia, según la natUl'il
leza y accidentes del delito. 

H.-Ejecutarlo en despreiCio o c(m o-fen
l'Ill de la autoridad pública o del respeto 
que por la dignidad, edad o sexo merecie
re el ofendido. 

12. - Cometer el delitC\ en los lug¡tres 
'1n Que la autoridad pública ejerce sus 
funciones o en aquellos destinados al ejer
cicio de los cultos permitidos en la Repú
blica. 

13. - Ejecutarlo por medio de fract1ll'a 
n escalamiento de lugar cerrado. 

14. - Ser reincidente, esto es. cometer 
el delito después de haber sido condenado 

oe1 delincuente por sentencia ejecutoriada. 
Esta circunstancia no se tomará en r,on-

<;ideraci6~en los siguientes caso,,: . 
Primero. - Si ]a condena anterior es por 

cuasidelito o falta, a no .ser que el nuevo 
heclho constituya, respectivamente. <'l1asi
deUto o falta; 
~~gundo. - ,si la cO'l1dena anterior o el 

hecho mateTia del nuevo procesamiento, 
versaren Mbredelitos puramente políti
"OS, y 

Tercero. - Si la condena anterior es 
por infr,acción a laR leyes de reclutamiento 
o por delitos" puramente militares. enten
iJiéndosi>- :pm' taJlCs. JO\e; que j(Ued'en I~Gl' 
nometidos únicamente por miembros de las 
instituciones armadas. en razón de sus flEl
('iones específicas y que 1'610 importafl le
Rión a intereses exclusivamente militares. 

Esta excepción no será aplirada si pI 

nuevo juicio fuere también por infracción 
a las leyes de reclutamiento o por delito 
militar de c1ualquier naturaleza. 

La sentencia ,condenatOTia pronunciada 
en país extranjero deberá iler considerada 
para los efectos consignados en esta dis' 
posilCión, siempre -que el hecho sobre qué 
verse, _constituya delito o cuasidelito en la 
1 egislación chilena. 

Artícu' Ü' 14. - Es circunstancia atenuan
te o agravante según la naturaleza y ac
cidentes del delito: 

Ser -el a;gl"aviado cónyuge, pariente legí
timo por consanguinidad o afinidad en toda 
la línea recta y en la colateral hasta el 
segundo grado, inclusive, padre o hijo na" 
t.urai o ilegítimo del Gfensor, ado'pbante o 
adoptado del mismo. 

TITULO n 
De las personas respOlIlsabMs de los delitos 

A,rtículo J5.- ,son responsables crimi-
nalmente de los delitos: 

1 . Ü'-- Los autores. 
2 0- Los cómplices. 
Artículo 16.- Se consideran autores: 
1.0- Al que toma parte en la ejecución 

del hecho, sea de una manera inmediata 
y directa, sea impidiendo o procurando im
PRdir que se evite; 

2.0- Al que fuerza o induc.e directa
mente a o·tro a ejecutarlo; 

::t. 0- Al que para la perpetración del 
delito se Via1e de la acción de otro a quien 
no lifecta responsabilidad penal, y 

4.0- A los qruf", concertados para su eie
cución, facilitan los medios con Q1H' se He
va a efecto el hecbo o lOo pNlsencian sin 
t.omar parte inmediata en él. 

Artículo 17.- Son cómplices los que, nn 
hallándose comprendidos en el artículo an
terior, cooperan a la ejecución del hecho 
pO'I' actos anteriores o simultáneos. 

Art.ículo 18.-- En los casOs en que la 
ley describe un delito en consideración a 
det~rminadas calidades, condiciones o rela
ciones de su autor, los demás responsables 
serán sancion'ados por.el mismo deIit(), 
atendida su participación, siempre que hu
bieren tenido conocimiento de ellas antes 
o in el IDomento de: su perpetración. 

TITULO m 

De las penas 

Pá.rIrafo 1.0- De la clasificac1ón 
die las penas 

Artícrulo 19. Las penas que pueden 
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Imponerse. con arreglo a este Código y sus 
diferentes clases, son las que comprenda 
la siguiente 

Escala general: 

Penas de crímenes 

Muerte. 
Presidio perpetuo, 
Presidio mayor. 
Relegación perpetua. 
Extrañamiento ma¡yor 
Relegación mayor. 
Inhabilitación perpetua piara cargos y 

oiicios públicos y profesiones titulares. 

Penas de simples delitos 

Presidio menor. 
Extrañamiento menor. 
Relegación menor. 
Inhabilitación temporal para cargos y 

oficios públicos y profesiones titmlares. 

Pena de faltas 

Prisión. 

Penas oomunes a las tres clases 
anteriores 

Mu'ta. 
Pérd.ida o comiso de los instrumentos o 

efectos del delito. 
Artículo 20.- Es pena accesoria la de la 

inhabilitación para cargos y oficios públi
~os y profesiones titulares, en 100 casos en 
que, no impidiéndola ex.pref'amente la ley,. 
ordena que otras penas la lleven consigo. 

Artículo 21.- La caución y la sujeci6n 
a la vigiiancia de la autoridad podrán im
ponerse como poenas accesorias o como me
didas preventivas, en los casos especiales 
que determinen este Código y el de Proce
dimiento. 

Artículo 22.- No se reputan penlls, la 
restric('i6n de la libertad de los procesa-

. dOl:, la separación o suspensión de los em
pleos públicos acordada por las autorida
des en uso de sus atribuciones o p()(r el 
tribunal durante el proceso o para instruír
lo. ni l'as demás correcciones que los supe
riores impongan a sus subordinadÜ's y "d
ministrados, en uso de su jurisdicción dis
ciplínaria o atribuciones gubernativas. 

Tampoco se reputa pena la multa que no 

haya sido impuesta por sentencia emaua
da de los tribunales de justicia con jUll'is
dicción en lo criminal. 

Párrafo 2.0- De los limitee, naturaleza y 
efecto de 18Jl penas 

Límite de las penas 

.- ........ -
Artím¡lo 23.- Las penas temporales ma-

yores duran de cinco años y un día a vein
te años, y las temporales menores de cien
to ochenta y un días a cinco años. 

La pena de inhabilitación temporal pa
ra cargos y oficios püblicos y profesiones 
titulares dura de uno a diez años. 

La de sujeción a la vigilancia de la au
toridad, de ciento <looenta y un días a cin
eo años. 

La prisión dura de uno a ciento ochenta 
días. 

La cuantía de la multa, tratándose de crí
menes, no podrá exceder de doscientos cin
ClUenta mil pesos; en los simples delitos, 
de cincuenta mil pesos, y en las faltas, de 
cinco mil p-esos. 

Estas limitaciones no Se aplicarán cuan
do :8. ley imp'onga multas cuyo monto deba 
hacerse 'con relación a cantidades indeter
minadas. 

Respecto a la cuantía de la caución, se 
obsprvarán las reglas establecidas para la 
multa, doblando las cantidades respectiva-
111ent,e, y su' duración no podrá exceder del 
tiempo de la pena u obligación cuyo cum
plimiento se asegura, o de cinco años en los 
dem:1t'l casos. 

Artículo 24.-- IJa duración de las penas 
temporales empezará a c·ontarse desde el 
día OP, la aprehensión del reo. _ 

Penas que lleva.n consigo otras accesorias 

Artículo 25.- ,La pena de muerte, siem
pre que no se ejecute a1 reo, y las de pre
sidio y relegación perpetuos, llevan consi
go la de inhabilitación perpetua para car
gos y oficios públicos y profesiones titu-
1 arf'lS. 

Artículo 26.- Las penas de presidio, ex
trañamiento y reJegación mayores, llevan 
consigo la de inhabilitación perpetua para 
cargos y oficios públicos y profef'iones titu
lares. La de presidio mayor llevará, además, 
la de sujeción a la vigi1ancia de la autori
dad por el máximo 'que señala la ley y se 
cumplirá después de la pena principal. 

Artículo 27.- Las penas de presidio, ex-
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trañamiento y de releg¡lción menores llevan 
cowngo la de inhabilitación para cargos y 
oficIOS públicos y profesIOnes tItulares du
rante el tiempo de la condena. 

Artículo 28.- La pena que se aplique 
por crimen o simple de,ito lleva consigo la 
de sujeción a la vigilanéia de la autoridad, 
por el tiempo 'que el tribunal señale, si con 
anterioridad el reo hubiere sido condenad<>, 
indistintamente, por crimen o simple de
lito. 

Artículo 29.- T'Oda pena que se imponga 
por un crimen o simp,e delito lleva consi
gO la pérdida o el comiso de los efectos q'ue 
de él provengan y de ¡os instrumentos con 
que se ejecutó, a menos que pertenezcan a 
Un tercero no responsable ded hecho. 

Nalturaleza. y efectos de algunas penas 

Artículo 30.- Las penas de presidio y 
al' prisión sujetan al reo a los trabajos 
prescritos por los reglamentos del respec
tivo establecimiento penal. 

Artículo 31.- Extrañamiento es la ex
pulsión del reo del territorio de la Repú
blir.a al lugar de su elección. 

Artículo 32.- Relegación es la trasla
ción del reo a un punto habitado del terri
torio de la República, con prohibición de 
salir de él, permaneciendo en libertad y 
sujeto a la vigilancia de la autoridad por 
1'1 tiempo que dure la condena. 

N o podrán seña 1 arse para la relegación 
lugares C'On población superior a diez mil 
habitantes ni situados a menos de trescien
tos kilómetro~ de la residencia habitual del 
1"eo. 

Artículo 33.- Para los efectos legales se 
reputan aflictivas todas las penas de crí
menes y, respecto de :as de simples delitos. 
Las de presidio, extrañamiento y relegación 
menores o inhabilitación temporal en sus 
¡rrados máximos. 

Artículo 34.- La pena de inhabilitación 
perpetua para cargos y oficios públicos y 
profesiones titulares produce: 

1.0- L.a pérdida de todos Jos honores, 
cargos, empleos y oficios públicos, semifis
cales y municipa:es y profesiones titulares 
de que estuviere en posesión el penado, aún 
cuando sean de elección popular; 

2.0- La privación de todos los derechos 
políticos activos y pasivos y la incapaci
dad perpetua para obtenerlos, y 

3.0- La incapacidad perpetua para ob
tener los honores, cargos, empleos. oficios 
y profesiones mencionados. 

Artículo 35.- La pena 4e inhabilitación 
temporal para cargos y oficios públicos y 
profesiones titulares produce: 

1.0- La pérdida de todos los hünores, 
cargos, empleos y oficios públicos, semifis
cales y municipales (le que estuviere en po
sesión el penado; 

2.0- La privación del ejercicio de pro
fesiones titulares' durante el tiempo de la 
eondena, y 

3.0- La incapacidad para obtener dichos 
honor€s, cargos, empleos; .oficios y profe
sionespor el tiempo de la condena. 

Ar:tículo 36.- Los derechos polítieos ae
tivos y pasivos a que se refiere el artículo 
34 ,,>on: la capacidad para ser ciudadano 
elector y para obtener cargos de elección 
popular. El que ha sido privado de eno~ 
sólo puede ser rehabi;itado en su ejercicio 
en la forma prescrita por la Constitución. 

Artículo 37.- La pena de sujeción a la 
vigilancia de la autoridad impone al reo 
]ilS sigllientes obligaciones: 

1.0- Declarar el lugar en que se propo
ne fijar .su residencia; 

2.0- ,señalar un plazo prudencial den
tro del cual deba trasladarse, si la residen
cia declarada no estuviere en el departa
mento de la jurisdicción del juez de la 
causa; 

3.0 Presentarse, dentro de los tres días 
siguientes a la expiración del plazo refe
rido, ante el Patronato de Reos que corres
ponda; 

4.0- No cambiar de residenoia sin dar 
aviso al PatI'onato de Reos COn tres días de 
antelación, a In menos, y 

5.0 ~ Adoptar, en el plazo que determi
nará el tribuna T, oficio, arte, industria, 
profe"ión, empleo o comercio, si no tuvie
re merlios cflnocidos Y honestos de sn·bsis
tencia. 

El tribunal tendrá, además, la facultac1 
de seña lar los lugares a que el condenad0 
no podrá concurrir y los que no podrá fre
cuentar, y la de eximir:o del cumplimient0 
de alguna o algunas de las obligaciones an
teR expresadas. 

Al Patronato de Reos corresponderá 
adoptar las normas de control que estime 
adecuadas para hacer observar el cumpli
mento de las prOlhibiciones y medidas im
puestas en la sentencia; proponer al juez. 
de la causa la modif.icación de ellas que 
cada caso part.icular aconseje y denunciar 
I':U quebrantamiento. 

Artículo 38.-La pena de caución impo
ne al reo la obligación de presentar un fia-
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dor abonado 'qoo responda de que no eje
cutará el mal que se trata de precaver, o 
de que cumplirá su condena; obligándose 
a satidacer, si causare el mal o quebranta
re la condena, la cantidad que haya fijado 
el tri'bunal. 

Al reo que no presentare fiador se le 
impondrá la pena de prisión o de presi
dió, regulándose un día por cada cna
renta pesos; sirique pueda en ningún caso 
exceder de dos años. 

Párrafo 3.0 - De la aplicación de 
las p;mas 

Artículo 39. -A los autores de delito se 
impondrá la' pena que para éste se hallare 
señalada por la ley. 

¡Siempre que la ley designe la pena de 

un delito se enti~nde que la impone al de-
lito consumado. . 

Artículo 40.-A los autores de tentati
va y a los. cómplices de delito consumado 
se impondrá la pena inmediatamente infe
rior en grado a la señalada por la ley para 
elcr:men o simple delito. 

Artículo 41.-A los cómplices de tenta
tiva se impondrá la pena inferior en dos 
grados a la que señala la ley para el cri
men o simple delito. 

Artículo 42.-Las disposiciones conteni
das en los dos artículos precedentes no 
tienen lugar en los casos en que la tenta.
tiva ° la complicidad se hallan especial
mente penadas por la ley. 

Artículo 43.-Las penas divisibles cons
tan de .tres grados: mínimo, medio y má
ximo, cuya extensión se '<leteTIDina en la 
siguiente, 

T A lB L A D E M O S T R A T 1 V lA: 

Panas 
Tiempo que com-I Tiempo de su I 
prend~ toda la grado mínimo 

pena. 1 

Tiempo de su I Tiempo de su 
grado medio I grado o máximo 

, ¡ 

Presidio, extr,a- De cinco años y De cinco años y 
ñamiento y re- un día a veinte un día a diez 

De diez años y I De quince años y 
Un día a quin- I un día a veinte 

legación mayo- años años. ce años. años. 
res 

----~_.- -
Inha bili taci ón 

temporal 
De uno a diez De un año a cua- De cuatro años y De siete años y 

años. tro años. un día a siete un día a diez 
años. 

-------
Presidio, extra-;De ciento ochen- De ciento ocñen

ñamiento yrele ta y un días a ta y un días a 
De dos años y un 

día a tres años 
y ciento ochen
ta días. 

De tres años y 
ciento ochenta 
y un día a cin
co años. 

gación menores cinco años. dos años. 

Prisión 
-' I 
De uno a ciento De uno a ses en- De sesenta y uno De ciento veinti

uno a ciento' 
ochenta días. 

.ochenta días. 1 ta días. 

Articulo 44.--Cada grado de una pena 
t{¡visible constituye pena distinta. . 

ArtícuJo 45.-En los casos en que la tey 
señala una pena compuesta de dos o miÍs 
distintas, cada una de éstas forma un grao 

l a ciento veinte 
días. 

! 

do de penalidad, la más leve de ellas e; 
mínimo y la más grave el máximo. 

Artículo 46.-Para determinar las penaf'. 
que deben imponcrue según Jos artículos 40 
y 41 a los autores de tentativa, a los c6m-
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plices de delito consumado y a l{lB cómpli
ces de tentativa de crimen o simple delito, 
el túbunal tomará por base hs siguientes 
e~calas graduales: 

Escala número 1 

1.0 Muerte. 
2. o Presidio perpetuo. 
3. o Presidio mayor en su grado máximo. 
4.0 Presidio mayor en su grado medio, 
5.0 Presidio mayor en su grado mínimo. 
6. o Presidio menor en su grado máximo . 

. 7. o Presidio menor en su grado medio. 
B. o Presidio menor en su grado mínimo. 
9. o Prisión en su grado máximo. 

10. o Pritsión en su grado medio. . 
11. o Prisión en su grado mínimo. 

Escala número ~ 
Grados 

1. o Re'legación perpetua. 
2. o Extrañamiento o relegación mayores 

en sus grados máximos. 
3.0 Extrañamiento o relegación mayo

res en SUs grados medios. 
4.0 Extrañamiento o relegac~ón mayo

res en sus grados mínimos. 
5. o Extrañamiento o relegación meno

res en sus grados máximos. 
6. o Extrañamiento o relegación meno

res en sus grados medios. 
7. o Extrañamiento o rele,S'ación meno

res en sus grados mínimos. 

Escala número 8 
Gra10s 

1.0 Inhab!Jitaci6n perpetua. 
2.0 Inhabilitación temporal en su gra-

do máximo. 
3.0 Inhabilitación temporal en su gra-

do medio. 
4.0 Inhabilitación temporal en su gra-

do mínimo. 

Artículo 47.-La multa se con.sidera co
mO la pena inmediatamente inf.erior a la 
última en todas las escalas graduales. 

Para fijar su cuantía ·se adopt~rá la ba' 
se establecida en el artículo 23, y en cuan
to a 'Su ap'icación a cada, caso ·especial se 
observará lo que prescribe el artículo 57. 

El producto de las multas ingresará. el! 
arcas Escales y se mantendrá en una cuell
ta especial contra la cual 8Ó:O podrá girar 
el Ministerio de Justicia para algunos de 
IDoS fines siguientes.: 

1.0.- Creación, instalación y manteni
m~ento de establee'imientos pena es; 2.0 
Creación, instalación y mantenimiento de 
servicios de peritos judiciales, y 3.0 Man
tenimiento de los servicios del Patronato 
Nacional de Reos. 

Artículo 48. - -- La determinación de las 
penas que corresponde aplicar en las diver
sos casos a que se refiere el artículo 46, se 
h;trlÍ con sujeción a lafi siguientes reglM: 

1.0- :Si la pena señalada al delito es 
una indi.v~sib¡e o un solo grado de otra d.i
visible, corres'j)onde a los autores de tenta
tivas y a los cómplices de delito consuma
do la inmediatamente inferior en grado. A 
los cómplices de tentativas corresponde la 
que sea inrerior en .dos grados en la escala 
('orrespondiente del artículo 46. 

2.0.-Cuando ]a pena que se señala al 
delito consta de dos o más grados, sea que 
los compongan dos penas ind;visibles, di
versos grados de penas divisibles, o bIen 
una o dos -indivisibles y uno o más grados 
de otra divisible, a los autores de tentati
va y a los cómplices. de de ito consumé'dc 
eorresrponde la inmediatamente inferior en 
grado al mínimo de los designados por la 
ley. A los ·cómp',ice8 de tentativa corres
ponde la inferior en dos grados a dicho 
mínimo. 

3.0. - Si se designan para un deEto pe
nas alternativas, sea que se hallen com
prendidas en la misma escala o en dos o 
más destintas, no estará obligado el tribu
nal a imponer a todos los responsables las 
(lP, la misma naturaleza. 

4·'0.- Cuando se señalen al delito copu- ( 
:ativamente penas comprendidas en distin
tas escales o se agrega la !lllulta a las de 
la m~sma escala, se aplicarán una y otras, 
con sujeción a las reglas 1.a y 2.a., a todOl!J 
los responsables; 'pero cuando una de di
ehasl penas se impone al autor ,por circuns
tancias peculiares a el, que no concurren 
p,n los demás, nO se hará extensiva a éstos. 

5.0. - Si el poner en práctica las 1'e
¡( as precedentes no resultare pena que im
poner' por falta de grados inferiores o por 
D'Ü ser aplicable.:; las de inhabilitación, se 
impondrá siempre la multa. 

Artículo 49.-- Las circnnstarucias ate-
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IlUantes o agravantes se tomarán en cou
sideración para disminuir o aumentar la 
pena en los casos y eonfoNlle a las reglas 
que se prescriben en los artículos si'guíEn' 
tes, 

Articulo 50,- No producen el efecto de 
aumentar la pena las; circunstancias agra
vantes que la ley haya expresado al des
eribir y penar un delito. 

l'ampoco lo producen aquellas circuns
tMlcias agravantes de tal manera inberen 
tes al delito que sin su concurrencia no 
pueda cometerse. 

Artículo 51, - Las circunstancias ate-
IlUantes o agravantes que consistan en la 
dis¡posáción moral del delincuente, en sus re
laciones particulares ·con el od'endic1o o en 
otra causa, personal, servirán para aten¡ar 
o agravar la responsabilidad de sólo aque
llos autores o cómplices en quienes con
curran, 

JJas que consistan en la ejecución mate
rial del ,hecho o en los medios empleooos 
para, real}zar~o, Iserivirán 'para atenuar o 
agravar la responsabilidad únicamente de 
Jos que tuvieren conocimiento de ellas an
tes o en el momento de la ,acción o de su 
('ooperación para el delito. 

Artículo 52. -- Cuando la ley 'señala una 
sola pena indivisible, la aplicará el tri~u
naI ,s:rl consideración a las circunstanClas 
agravantes que concurrau en el hecho. Pe
l'O si hay clós o más cir6ll11stancias ate
nuantes o una muy calificada y no concu
rre ninguna agravant~, podrá aplicar la pe
na inmediatamente inferior en grado. 

Artícu 10 5R.·- Si la ley señala un~ pena 
compuesta de dos indivisibles y no acom
pañan al hecrho cjrcunstancja~ atenuantes 
'1i agravantes, puede el tribunal impouerlas 
('ll eua'quiera de sus grad'Os. 

Cuando sólo concurre alguna circunstan
cia. atenuante, dp,be aplicarla en su grado 
mín imo y, si habiendo una circunstancia 
a'gravante no ~oncurre ninguna atenuante, 
la impondrá en su grado máximo. 

Siendo dos o más las circunstancias ate
nuantes sin' qUE: 'lco11JCurra ninguna agra
vante, polirá imponer la pena en su grado 
mrnimo o la inferior en uno " dos grados, 
según sea el número Y entidad de dichas 
,;ÍrculIstancÍas. 

Si concUl'l'ieroÍl e1rcul1stancias atenuan
tes y agravantes, las eompensará racional
ment.e el tribunal para la apJicación de !;a 
pena, graduando el valor de unas y otras. 

Artículo 54.- Cuando la pena seña
lada al delito es un gra'do de una diVIsi
ble y nO concurren circunstancias atenuan
tes' ni agravantes en el ~hécho, el tribunal 
puede recorrer toda su extensión al ap(;i-
carla. . • 

Si concurre sólo una circunstancia ate
nuante o sólo una agravante, la aplIcará 
en el primer easo en su mínimo y en el 
segundo en su máximo. 

Para determinar en tales casos el mmr 
mo y el máximo de la pena, se divide por 
mitad el período ·de su duración: la más 
alta de estas partes formará el máximo y 
I.amás ba-ja el mÍmmo. 

Siendo dos o más las circunstancias ate
nuantes y no habiendo ninguna agravante, 
podrá el tribunal imponer la pena en su 
mínimo o la inferior en uno o dos ~~!1dos, 
según sea el número y entidad de dichas 
cixcunstancias. 

'Si hay dos o más circunstancias agra
vantes y ninguna atenuante, puede aplicar 
la pena superior en un grado. 

En el caso de concurrir eircunstancias 
atenuantes y agravantes, se ,harft su como 
pensaciónracional para la aplicaCión de 
la pena, graduando el va)or de unas y 
otras 

Artículo 55.- Cuando I~a pena se
ña1lada por la ley consta de dos o más gra
dos, bIen sea que lo formen una o dos pe
nas indivisibles y uno o más grados de 
otra divisible, o diversos grados de penas 
divis1bles, .el tribuna'l, al aplicarla, podrá 
recorrer toda su extensión, si no concurren 
.enel ,hecho circunstancias atenuantes ni 
agravantes. -

Habiendo una sola circunstancia ate
nuante o una sola circunstancia agravan
te, nO apl'¡cará en el .pri,mer caso el grado 
máximo ni en el segundo el mínimo. 

Si son dos o más las 'circunstan'cias ate
nuantes y no hay ninguna agravante, el 
tribunal podrá imponer la pena en su gra
do mínimo o la inferior en uno, dos o tres 
grados a e'.se mínimo, según sea el número 
y entidad de dichas circunstancias. 

Cuando, no concurriendü circull,stancias 
atenuantes, hay dos o más agravantes, po'
drá imponer la inmediatamente superior en 

.gra.do al máxinjo de los designados por la 
ley, exceptuad~ la pena de muerte; pero 
si .el grado máximo de las designados por 
!.a ley lo ¡formare la pena de muerte, se 
aplicará esta precisamente. 

Concurriendo circunstancia:,; al cnnan t eiS 
y agravantes, se o'bservará lo prescrito en 
los artÍ<lulos anteriores para caSO'3 análogos. 
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Artículo 56.~ Dentro de los límites 
de cada grado, el tribunal determinará la 
cuantía de la pena, en at'ención al liúme' 
ro y entidad de las circunstancias ate' 
nuantes y agravantes, a la personalidad 
dell delincuente y a la mayor o menor eX
tensión del mal producido pOr el delito. 

Artículo 57.- En la aplicación de 
las multas, el tribunal podrá recorrer to
da la extensión en ,que la ley le permite 
imponerlas, conslt.tando, para determinar 
en ,cada caso su cuantía, no sólo lasci,r' 
cunstancias atenuantes y agravantes del 
he.:ho, sino principalmente el caudal o fa' 
cultad del culpable. 

Artículo 58.- En los casos de I¡OS 

número:,;; 6.0, 7.0 y 8.0 del artículo 11, el, 
tribunal aplicará la pena inferior en uno, 
dos o tres gr'adoS al mínimo de los señala' 
dos por la ley, siempre que concurra el pri' 
mero ,de los requisitos expresados en dichos 
números y que faIte algvno de los otros 
exigidos para eximir de responsabilidad. 

Para estos efectos se tomará en conside' 
ración !,a entidad del requisito que falte y 
la personalidad del delincuente. 

Artículo 59.- Al culpable de dos o 
más delitos :se impondrán separadamente 
todas las penas 'que le correspondan. El Sen' 
tenciado cumplirá todas sus condenas si' 
multáneamente, siendo posible, cuando no 
lo fuere, o si de eI,lo hubiere ,de resultar 
ilusoria alguna de las penas, las sufrirá 
en or.den sucesivo, principiando por las 
más graves, o sea las más altas en la escala 
respectiva, excepto las de extr'añamiento y 
relegación, las \CIue se ejecutarán después 
de haber cumplido cualquiera otra de las 
penas comprendidas en I,a escala gradual 
número 1. 

No obstante lo dispuesto en el inciso an' 
terior, el tribunal podrá aplicar, aumenta' 
da en uno, dos o tres grados, la pena que 
resulte mayor al cons1derar aisladamente 
cada d~lito, si este procedimi,ento fuere más 
favorable para el reo. 

Si los ,diversos delitos tuvieren señalada 
como única pena la de inul~ta, se estará a lo 
dispuesto en el inciso primero. 

Artícuio 60.- La disposición del ar
tículo anterior no es aplicable en el caso 
de que un solo hecho constituya dos o más 
deJ1itos, o cuando uno de ellos sea el medio 
necesario para cometer' el otro. 

En estos casos sólo se impondrá la pena 
mayor asignada a!~ delito más grave. 

Artículo 61.- Se sanClánarán como 
un solo delito,con el máximo señalado por 
loa ley, todos aquello;¡ hechos penados 'por 

= 
una misma disposición, que en su ejecución 
tespondan a un dolo inicial único. 

,si la ley atiende para regular la pena al 
monto del perjuicio, para calificar y penar 
el delito continuado, se atenderá a la SU" 

matotal de ese perjuicio. 
Artículo 62.- En los {lasos en que 

la ley señala una pena inferior o superior 
en uno o más grados a otra determinada, 
~ a ,pena inferior o superior se tomará de la 
escala gradual en ,que se 'halle comprendida 
la pena determinada. 

Si la pena a que se remite la leyes 
compuesta, la rebaja o aumento se hará 
en toda su extensión dentro de la escala 
respectiv12 .. 

Por la aplicación de lag reglas lCnterio· 
res no se podrá imponer la pena de muerte. 

Cuando seea preciso elevar la relegación 
[Jer.petua a grwdps superiores, Se pasará a 
la m'c1p,la número uno del artículo 46, des· 
de su grado 4. o. 

Cuanelo se:a: preciso elevar la, relegación 
ción Il),erpetua a ¡grad;os. sup,eriores, se 
agravará con presidio o relegación meno· 
res en sus grados mínimos a medios. 

Faltando pena, inferior se wphcará siem
pre la multa. 

Artículo 63.- Los 'que después de haber si
do <condenados por sentencia ejecutariada co
metieran algún crimen o simple delito duran
te el tiempo de la condena, bien sea mien
tras la cumplen o después ele hlaberl'a, que
brantada, sufrirán la pena qlUe la ley St" 

ñala al U1WVO crimen o simple delito qu!' 
l"ometierel1, debiendo 'cumplir esta condena 
y la primitiva por el or'den 'que el tribu
nal determine en la sentencia, de confor
mid1ad con las reglas prescritas en el inci' 
so 'primero del artículo 59. 

Cuando en el caso del presente artículo 
el nuevo crimen debiere penarse con. prp' 
sidio ;perpetuo y el delincuente He hallare 
('uIllIpEendo f'sta pena, podrá aplicarse la 
de m~lerte. 

En el caso de que el nuevo cr.iJmen deba 
penarse Con relegación perpetua y el de
lincuente se halla cumpEendo iJa misma pe' 
nla, se le impondrá la de presidio mayor en 
su g'rado medio, dándose por terminarla la 
dr relegac,ión. 

Si el delil1!cuente está c,u1ll1p1iendo releo 
gación per'petua y el nuevo delito debe 
penarse con relegación temporal, se le im
pondrá la de presiidio por la mital de,l 
tiempo de relegación temporal, debienio 
cumplir a continuación la relega'ción per
petu~. Da, misma re'gla se seguirá euando 
el ,delincuente esté cumpliendo rele,gación 
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temporal y el nuevo crimen deba penarse 
COn relegación perpetua. 

Artículo 64.~ Siempre que el tribunal 
imponga una pena que lleve consigo otras 
por dis'posición de la ley, según lo pres
crito en el párrafo 2. o de este título, con
denará también al reo expresamente en 
estas últimas. 

Párrafo 4.0.- De la ejecución de las 
penas y SUI cumplimiento 

Artículo 65.- N o podrá ejecutarse pe
na alguna sino en virtud de sentencia eje
cutoriada. 

Art~c'UJo 66.- Tampoco puede ser eje
cutaia pena alguna en otra forma, que la 
prescrita por la ley, ni con otras circuns
tancias y accidentes que los eXl~resad()S 

en su texto. 
Se observará también, además de lo que 

dispone la ley, lo que se determin~ en los 
reglamentos especiales paI'a, el gobIerno ~e 
'los establecimientos en que deben. cumpl~r
se las penas, a,cerca de los castIgos dIS
ciplinarios, de la natura1ez.a, tiempo y de
más circunstancias de los trabajos, de las 
relaciones f de los penados con otras per
sonas de los socorros que pueden rec2bir y 
de.l rágimen alimenticio. 
. En 1018 reg'lamentos .sólo ;podrán impo
nerse como castigos discipliniari.os los de 
encierro en celda solitaria e incomunica
ción ,con rpersonas extrañas al estableci
miento penal por un tiempo que no exce
da de un meS, u otros de menor grave
dad. 

Artí,culo 67.- Si después de pronunciBir
sle sentencia condenatoria de término, ca
yere el delincuente en enajenación mental, 
se observará lo dispuesto en el inciso ter
cero del número 3. o del artí:culo 11. 

En cualquier tiempo en que cese la ena-
. jenación mental se hará efectiva la sen
ten cia· pero si ella le impusiere priva,cÍón 
o rest;icción t-emporal de libertad, se im
putará a su duración el tiempo de la en
fermedad. 

Artículo 68.- To:do condenado a muer
te será fusilado. 

Esta pena se ejecutará no menos .1e 
quince ni más de treinta horas des
pués de notificado el reo el cúmplase de 
la sentencia. 

El Presidente de la República regla
mentará todas las demá,s circnnstanc,jas 
inherentes all cumplimiento de esta pena. 

Artículo 69.-- No se ejecutará la pena 
de muerte en la mujer que se halle en
ciht'a, y no se le, notificará la sentenCIa 

en que se le impongan hasta 'que hayan 
pasado >cuarenta días después del parto. 

Artículo 70.- Los condenados a penas 
privativas de Ilíbert8Jd las cumplirán en 
los establecimientos. destinados a este ob
jeto. 

Art~culo 71. -EJ trabaj'o de los conde
nados a presidio o prisión será remunera
do y su productp se destinará en la pro
porcién que determina el Reglamento: 

1. o . - A indemnizar al establecimiento 
'los gastos que ocasionen; 

2. o. - A pagar I'BIS prestaC'iones ali
menticias a que estuvieren obligados; 

3. o . - A ha,cer efedivos la reSlponsabi
lidad civil preveniente del deIito, las cos
tas y los gastos de Ila causa, con una par
te no inferior al treinta por 6ieM,0 de ese 
proaucto; 

4.0.- A proporcion'ar'le aLguna ventaja 
o alivio durante su detenC'Íón, si lo mere
cieren, y 

5. o . ~ A formarles un fondo de reser' 
va,s que se les entregará a su salida del 
establecimiento penall. 

Artículo 72. - En los casos en que se 
aplique._la pena de extrañamiento,el tri
bunal impondrá, para el evento de qUé 
no pudiere cumplirse y por vía de substi
tución, la pena de relegación por igual 
término. 

Artículo 73. - Para el cumplimiento de 
la pena de multa podrá el tribunal,' aten
diendo a las circunstancias indicadas en 
el artículo 57, acordar al condenado el be
neficio de pagarla por parcialidades, den
tro de llD limite que no exceda al plazo 
de un año. El no pago de una sola de 
las 'parcialidades hará exigible el total de 
la multa adeudada. , 
• Si el sentenciado no pagare la multa o 
lo que de ella restare, sufrirá por ,vía de 
substitución y apremio, la pena de pri
sión o de presidio, regulándose un día por 
cada veinte pesos, pero sin que ella pue
da exp,edp,r nunca de dos años. 

Párrafo 5.0 - De la libertad condicional 

Artículo 74. - A todo condenado a una 
pena privativa de libertad, de más de un 
año de duración, se le concederá su li
bertadcondicional si se acredita la con
currencia de los siguientes requisitos: 
, 1,0 -- Haber cumplido la mitad de la 

condena que se le impuso .por sentencia 
ejecutoriada; los dos tercios si hubiere E,i
do condenado por dos o más delitos, con
forme el artículo 59, o los hes cuartos si 
fu ere reincidente; 

2.0 - Haber permanecido seis meses, 
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por lo menos, en el establecimiento en que 
le corresponde cumplir la condena; 

3.0 -- Haber observado conducta inta
r.hable en los lugares en que hubiere per
manecido privado de libertad; 

4.0 - Hallarse capacitado para ejercer 
una profesión, oficio, empleo, flrte, indus
tria o r.omercio, o para proveer a su sub
sistencia honradamente; 

5.0 - Haber dado cumplimiento al ré
gimen educacional a que ,se le haya some
tido; 

6.0 - 'Haber reparado el daño causado 
por el delito en la forma dispuesta por !él 
sentencia" salvo que justifique haberse en
contrado en la imposibilidad absoluta de 
repararlo cfebidamente, y 

7,0 "-. Haber obtenido informe favora-. 
ble del lru;,tituto de Criminología acerCll 
de su enmienda y rehabilitación para la 
vida social. 

Artículo 75. - La libertad condicional 
no se otorgará en caso alguno al que, ha
biéndola obtenido, reincidiere. 

Articulo 76.- Para los efectos de este 
párrafo se entenderán reducidas a veinte 
años de presidio todas las condenas que 
excedan de este plazo. 

Artículo 77. - La libertad condicional 
se concederá y revocará p0r decretQ su
premo, previo' informe del Consejo Pei~i~ 
tenciario. 

Artículo 78. - Los reos en libertad COll

dicional quedarán sujetos a las siguientes 
obligaciones: 

1.0 - Residencia eu un lugar determi
nado, que podrá ser propuesto por el reo; 

2,0 --,- .sujeción a la vigilancia del Pa
tronato de Reos respectivo, debiendo ab
servar las normas de conducta que éste le 
imparta; 

3. o - Adoptar, dentro del plazo que se 
determine en el decreto, profesión, em
pleo, arte, industria o comercio, salvo que, 
teniendo medios conocidos y honestos de 
subsistencia, se le exima de esta condi
ción, y 

4.0 - Satisfacer la parte que pudiere 
haber quedado impaga de la reparación 
de los daños. costas y gastos de la caus'l, 
en la forma' determinada' en la sentencia, 
salvo impedimento justificado. 

Artículo 79. - La libertad condicional 
se entenderá revocada, por el solo minis 
terio de la ley, en los casos en que el 
beneficiaoo fuere condenado por crimen o 
simple delito y desde la fecha de la per
petración del hecho. 

podrá ser re.vocada, además,en los ca
sos en que el beneficiado no diere cum' 
plimiento a una o más de las obligacion,!s 

señaladas en el artículo a,nterior, o fuere 
condenado por ebriedad. 

Artículo 80. - La révocación impone 
al reo la obligación de cumplir la parte 
de pena que le restaba en el momento ell 
que se le concedió la libertad condicion'll, 
y lo priva del derecho de volver a obte
nerla. 

Artícul'o 81.--:Transcurrido el plazo que 
falte para el término de la condena, sin 
que la libertad condicional haya sido re
vocada, la pena se considerará cumplicJa. 

Artículo 82. - Para los efectos de este 
párrafo no se comprenderán las penas pri
vativas de libertad impuestas por vía de 
substitución y apremio, las ,que se deberán 
cumplir íntegramente en todo caso. 

Párrafo 6.0 - De la. rem,isión condicional 
/ 

Artículo 83. - Los tribunales podrán 
suspender la ejecución de la sanción que 
imponga la sentencia condenatoria, cuan
do concurran los siguientes requisitos: 

1.0 - Que la sentencia aplique una pe
na restrictiva o privativa de libertad, que 
no exceda de un año; , 

2.0 - Que el reo nQ haya. sido condena
do anterIormente por crimen o simple de
lito, y 

3.0 - Que lOs antecedentes persona.p-s 
del reo y su conducta anterior, la natu
raleza, modalidades y móviles determinan
tes del delito, permitan presumir que no 
volverá a delinqUIr. 

Articulo 84. - Si el tribunal de prime
ra o de segunda instancia estima proce
dente hacer uso de la facultad establecida 
en el ar·tículo anterior, deberá así orde
narlo en la respectiva sentencia condena
toria, expresando circunstancialmente los 
funda!llentos en que se apoya. En tal ca
so, fijará un plazo determinado de obser
vación no inferior a un año, ni superior a 
tres, y establecerá las siguientes oondicio
nes que el reo deberá cumplir: 

1.0- Las indicadas en loo númeroS 1. o, 
2. o y 3. o del artículo 78, y . I 

2. o-- Satisfacer la reparación del daño, 
los gastos y costas del juicio y las multas 
impuestas por ·la sentencia. No obstante, el 
tribunal, en caso de impedimento justifi
cado, po'drá acordar este beneficio, aunque 
no se satisfagan debidamente estas obli
gaciones, sin perjuicio de que se hagan 
efectivas en conformidad a las reglas ge
nera'es. 

Artículo 85.- El quebrantamiento de al
guna de las condiciones señaladas en el 
artículo precedente, dentro del período de 
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observación, obligará al Patronato de Reos 
r.espectivo a pedir que se revo'que la sus
pensión de la pena, lo que podrá decretar 
el tribunal. 

,Si el beneficiado fuere condenado en 
sentencia ejecutoriada por delito cometido 
d.entro de los tres años siguientes a la re
misión coondicional, ésta se entenderá revo
c¡¡.da po~ el solo ministerio de la ley, y el 
reo quedará sujeto al oomplimiento de to
das las sanciones, con arreglo a lo dispues
to e'n la segunda part.e del inciso primero 
del artículo 59. 

Transcurrido (JI periodo de tres años sin 
que la remisión condicional haya sido re
vocada, se tendrá por cumplida la pena. 

Artículo 136. -Si resulta mérito para 
condenar por falta a un reo contra quien 
nunca se ha proonunciado condenación, el 
tribunal le impondrá, la pena que COITéS

ponda; pero, si aparecen antecedentes fa
vorables, podrá dejarla en suspenso hasta 
por tres años, declarándolo en la seilÍencia 
misma y apercibiendo el reo para qu.e se 

, enmiende. En este caso regirán los inci
flOS segundo y tercero del artículo prece
dente. 

TITULO IV 

De la repa.raci6n del daño 

Artículo S7.- De todo delito nace la 
o bl1gación solidaria para los autores, cóm· 
plices y demás personas legalmente respon' 
sables, de reparar to·do daño caJUsado al' 
od'endido o a un tercero. ' 

El tribunal con jurisdicción en lo crimi' 
nal d.eberá declarar de oficio en la senten
cia dicha obligación respecto de los auto
res y cómplices y, en defecto de plena prue
ba, señalará prudencialmente la forma y 
monto de la reparaeión. Pero, si antes de 
quoeJar ejecutoriada la sentencia dictada 
en el proceso criminal, el damnific,ado de
manda la reparación de los daños ante el 
juez civil, el juez en lo criminal no se pro
nunciará sobre dicha reparación, y, .si lo 
hubiere hecho, no surtirá ningún ef.ecto la 
sentencia en esta parte. 

El damnificadO' que no ha deducido ac
ción civil en el juicio, podrá reclamar an
te la jurisdicción competente las modifi
caciones o aumentos qu.e estime correspon
der1.e, si considera que la forma y monto 
de la reparación fijados en couformidad al 
inciso ant€Tior, no le resarcen debidamente 
los daños sufridos, sin que en el nuevo jui
cio pueda discutirse el derecho a percibir 

indemnización ya establecida, cuando s610 
demandare ~u aumento· Percibrán en todo o 
parte la indemnización fijada por el juez 
en lo criminal, el damnificado no tendrá 
otro dereclho qlUe el de p.edir aumento de 
ella. ' 

Artículo SS.- La sentencia condenato
ria i'mpondrá al reo el pago de las costas, 
tanto procesales como personale!!, y, ade
más, los gastofl ocasionado!! por el juicio 
que no se incluyan en ellas. Estos gastos 
se fijarán por el tribunal con audiencia de 
las partes. 

Artículo 89.- Si lOs bienes de! culpable 
nt) frueren bastantes para cubrir l'as res
ponsabilidades impuestas por la sentencia, 
éstas se sa6,farán en el orden siguiente: 

1.0-- L'a reparación del daño; 
2.0- Las costas proces'ales y personales; 
3.0- Los gastos ocasionados por el jui-

~1O, y 
4.0- La multa. 
Artículo 90.- En caso de concurso o 

tluiebra, los créditos a que se refieren lOS 

números 1.00
, 2. o y 3. o del artí~ulo pre

cedente, se considerarán inc'uído,s, como 
uno solo, dentro de los de cuarta clase del 
Código Civil, teniéndose por fecha de su 
causa la de la comif;ión de' deHto. o. si é'lta 
no pudiere determinarse, la de la inicia
ción del prÚ'ceso criminal correspondiente. 

Artículo 91.- Para asegurar el pago de 
las obliga'ciolloels indicadas en los números 
1. o, 2. o y 3. o de] artíeulo 89, podrán em
barg'arse también los sueldos. fla'arios, 
gratificaciones y dem~s remuneraciones pe
riódicas y las pensiones de gracia, jubila
ci6n. ~etiro y mont.epío Que perciba el reo, 
en una proporción QUt' determinará el tri
bunal y Que no podrá ser superior al vein
te por ciento de rlicbo-s emolumentos. 

Artícu'o 9'2.- La sE'lltencia que conele
na al pa!1'O de una indof'mnizaci6n y hts de
mas resoluciones rélativas a su ClUmol!
miento o a la>; costas y !1'astos del :iuicio, 
serán notificadas al jefe del estab'eci
miento penal respectivo. el que entregará 
directamente al interes'ado. a su rt'Qmrl
miento. la parte del pro,ducto de( traha;o 
del condenano. Mstinada a hace!" efectiva 
su respoonsabilidad civil, de acuerdo con el 
artÍmllo 71. 

Artículo 9R.- Las diSPosiciones d<> los 
cuatro artíc1l10s precenentes son ap1icabl.es 
sólo a aquel1as reparaciones que ordene el 
.iuez que conoce del proceso criminal res-' 
pectivo. 
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Artículo 94.- La prescripción de la res
ponsabilidad civi'l proveniente del delito, se 
rige por el Código Civil. 

No obstante, la iniciación del juicio cri
minal en eontra de los responsables, sus
penderá esa prescr'ipción, hasta que quede 
ejecutoriada la sentencia. 

TITULO V 

De la extinci6n de la responsabilidad 
:penaJ.. 

Artículo 96.- La responsabilidad penal 
ie extingue: 

1.0-- Por ¡la muerte ,del reo, siempre en 
cuanto :a las penas personales, y respecto 
de las pecuniarias sólo cuando a su falle
cimiento no hubiere rooaído ,sentencia eje
(lUtoriada; 

2.0- Por el cumplimiento de la eondena; 
3.0-- Por amnistía, la cual extingue por 

compileto la' pena y todos sus efectos; 
4.0-- Por indulto; 
5.0-- Por perdón del ofendido cuando la 

pena se haya impuesto por de':itos respecto 
de los cuales la ley sólo concede acción 
nrivada; 

6.0- Por la prescripción de la acción pe
nal, y 

7.0- Por la prescripción de la pena. 
La extloDci6n de la responsabilidad penal 

n.o comprende la de los efectos civiles pro
venientes d~; hecho, que se rige por las 
rlisposiciones del Código Civil. 

Artículo 96.- I1a gracia del 10 dult o sólo 
remite o conmuta la pena impuesta por sen
tencia ejecutoriada, pero no quita al favo
recido el carácter de condenado para los 
efectos ,de la reincidencia y 'demás que de
terminan las, leyes. 

Cuando la inhabilitación para cargos y 
oficios públicos y profesiones titul:ares es 
pena accesoria, no la 'Comprende el indulto 
de la pena principal, a menos que expresa
lIlente se haga extensivo a ella. 

El indulto de la pena de inhabilitación 
perpetua o temporal para cargos y ofic'ios 
públicos y profesiones titulares, repone al 
penado ell ejercicio de estas últimas, pero 
no en los honores, cargos, empleos u oficios 
de que se le hubiere privado. 

Artículo 97.- La acción penal prescribe: 
1.0- Refipecto de los crímenes en quince 

.o¡ñ08; 

2.0- Respecto de los simples delitos en 
'Jcho afios, y 

3.0- Respecto de las faltas en un año. 
OuaIlldo la pena señalada al delito sea 

compuesta, se estará a la mayor para I~a 
aplicaCIón de las reglas anteriores. 

Lo dispuesto en este artículo se entiende 
sin perjuicio de las prescripciones de corto 
tiempo establecidas para delitos determi
nados. 

Artículo 98.- El término de la prescrip
ción empieza a 'correr desde e,l día en que 
se hubiere cometldo el delito. 

Artículo 99.- Esta prescripción se sUS- . 
pende desde que se inicie procedimiento en 
oontra de persona determinada. 

Si para iniciar o proseguir dicho proce
dimiento ¡fuere necesario esperar la reso':u
clón previa de otro tribuual, se suspenderá 
tambllén esta prescripción desde que co
m'ienceIt las gestiones tendientes a obtener 
tal resolución y hasta que ésta se produzca. 

En los casos en que el procedimiento ini
ciado en >COntra de persona determinada fie 
paralice po~' más de ,dos años. o se dIcte 
auto de sobrctieimiento temporal que no se 
fundamente eH la neces~dad de eílperar el 
pronunciamiento de otro tribunal, continua
rá el cómputo de la prescripción como 81 

nunca se hubl,era suspendido. 
Artículo 100.- Las penas impuestas por 

sentencia ejecutoriada prescriben en los 
pl.azos señahulos en el artículo 97, aumen
tados en un tercio. 

Artículo '101. -El tiempo de la prescrip
ción empezará a c,orrer desde la fecha en 
que la sentencia quede ejecutoriada o des
de el que'brantamiento de '.a 'condena, si hu
biere ésta princ'ipiado a cumplirse. 

Artículo 102.- La prescripción de la aC
ción penal y la de la pena ~e interrumpen, 
quedando sin efecto el tiempo traMcurrido, 
cuando el reo, durante su curso, cometiere 
nuevamente crimen o simple del~ito, sin per
juicio de que comience a correr otra vez. 

Artículo 103.- Tanto la prescripción de 
la acción penal como la de la pena corren 
a favor y en ,contra d" toda cIaRe de pel'
sona. 

Artículo 104.- La prescripción será (11\

clarada de oficio por el tribunal, aun cuan
do el reo no la alegue, siempre que el pro
ceso se encuentre en tramitación 

Artícul:o 105.- Las prescripciones de 
corto tiempo de la acción penal se inte
rrumpen y se suspenden en los mismos ca
sos y en la misma fOl."ma ileñalada en los 
artí0ulos precedentes., 

Artículo 106.- Las inhabilidades legales 
provenientes de crimen o simple delito s610 
durarán e[ tiempo reque:rido para prescri
bir la pena, -computado de I;a manera que 
se dispone en los artículos 101 y 102. Esta 
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regla no es aplicabl¡' _.-<1 las inhabilidadl'fi 
para el ejercicio ele los dererJhus políticos. 

TITULO VI 

Artículo 107.- Las disposiciones del pre
sente Libro ·son aplicables, también, a los 
dei.itos ;;ancionados por 'leyes especiales y a 
los üuash,lelitos. p,n todo aquello que fuere 
compatible. 

Artículo 2.0- Las penas de multa que 
establecen· las leyes penales en vigor, ex
cluído el artículo 483 b) del Código Penal, 
se api,lcarán aumentadas en cincuenta ve
ces. 

Artículo 3.0- Substiiúyense en el artícu
lo 233, del Código Penal, las palabras "cin
cuenta" y "quinientos", por "cinco mil" y 
"cincuenta mil", respeC'tivamente. 

Substitúyense en los artículos 436, 446, 
167, 477, 485 y 486 del Código Penal, las 
palabras "cien" y ·'mi·l". por "'cinco mii," y 
"cincuenta mil", respectivamente. 

Substitúyense en los artíeoulos 189, 446, 
448, 467, 486, 494, números 19 y 495, núme
ros 21 y 22 del Códi.g'p Penal la palabra 
"trRinta" POr "mil". 

Artículo 4.0- Se presume autor del deli
to 'que sanciona el artículo 466 del Código 
Penal: al condenado que, con posterioridad 
a la perpetración del hecho que motiva la 
condena haya gravado, enajenado o dila
pidado sus bienes en forma de no poder 
satisfacer íntegramente el montn de las in
demnizaciones señaladas en los tres prime" 
rOs números del artículo 89 del Libro J 
que ante'cede, salvo que pruebe que obró 
por motivos justificados. 

Artículo 5.0- Agrégase al artículo 225 
del Código Penall. a continuación de su ac
tual N.'Ü 3 el siguiente inciso; 

"Se entenderá que hay retardo en la ad
mInistración de justicia cuando un proceso 
crimi.nal quede paralizado por más de seis 
mes,es·'. 

Artculo 6.0- Reemplázase el artícu;;o 19 
de la ley 4,447, por el siguiente; 

"Artículo 19.- Los menores de dieciocho 
años inculpados de un crimen, simple det;ito 
o fa:lta, serán juzgado,s por el Juez de Me
nores respectivo, quien no podrá adoptar 
respecto de ellos otras medidas que las es
tablecidas en esta ley". 

Artíeulo 7.0- Sustitúyese en los artícll~ 
los 3, 7, 31 y 35 de la ley 4,447 y 337 del 
Código de Procedimiento Penal la palabra 
"veinte" por la palabra "dieciocho". 

Artíoulo 8.0- Agrégase al artículo 51 del 

Código el" Procedimiento Penal, en su in· 
(;1:>0 final, sUlStituyendo el punto COn que 
actualmente termina por una coma, la fra
se siguiente; 

"pero esa información podrá ser consi
derada so. amente para los efectos de Sil 
excarcelación" . 

ArclcUlo 9.0- Agréganse al artículo 76 
del Código de Procedimiento Penal los SI

guientes incisos; 
"El juez que instruye un sumario podriÍ 

decretar la suspensión de su cargo por IDI 

plazo no superior a quince días, de cual
qUler empleado público, semifiscal o muni
cipal, si lo estima conveniente para el éxi
to de la investigaci6n". 

"A virtud de esta suspensión, el emplea
do quedará inhabilitado para ejercer sus 
funciones, pero no será privado de sus re
UlII n eraciones". 

Artículo 10.- Agréganse al artículo 251 
del Código de Procedimiento Penal los si
guien tes incisos; 

"Podrán también ordenar que esas per
sonas queden sujetas a la vigilancia de la 
policla de seguridad por un plazo no supe
rior a treinta días". 

"Para decretar esta vígilanúa bastarán 
I>implfs sospechas de haber participado el 
individuo' en el hecho por el cual se ins
truye sumario y a virtud de eJa quedará 
obligado aquél a presentarse en los perío
dos y a la oficina policial que el juez de" 
¡,;igne, con el objeto de informar a éste so
bre sus actividades. La persona afectada 
por esta medida no podrá abandonar el 
lugar de su residencia sin permiso del juez 
de 1ft rausa". 

Artículo 11.- Agrégase al artículo 276 
del Código de Procedimiento Penal el si
f'l'uiente inciso: 

"En caso que el proceso se siga contra 
~mpleado público, semifiscal o 'municipal, 
el auto contendrá, además, la orden de ser 
comunicada al jefe respectivo a fin de que 
se adopten las medidas administrativas que 
f'orrespondan" . 

Artículo 12.- Sustitúyese en el artículo 
348 del Código de Procedimiento Penal la 
palabra "establecimiento" por "lugar" y la 
frase "o en una casa de dementes" por "o 
en un manicomio u otro establecimiento 
h ospitalari-o". 

Sustitúyense en el artículo 3·49 del mis
mo Código las palabras "demencia" y ':de
mente" por "enajenación" y "enajenado" 
respectivamente, y la frase "se observará 
lo dispuesto en la regla 2.a del artículo 81 



sgSIO~ 24.a (LEGISL. EXTRAORD.), EN NIlERCOLES 19 DE ENERO bE 1949 1059 

del Código Penal" por "se estará a lo dis
puesto en el artículo 67 del Cóuigo Penai". 

Artículo 13.- Agrégase al artículo 350 
del Código de Procedimiento Penal el si
guiente mciso: 

"EI1 todo caso deberá el reo ser identifi
cado por el Servicio respectivo, el que de 
inmediato remitirá a; tribunal copia ínte
gra de ¡su extracto de filiación y antece
dentN,". 

Artículo 14.- Sustitúyense en el artículo 
409, N o 3, del Código de Procedimient.:> 
Penal, las palabras "demencia o locura" por 
"estado de enajenación mental" 

Artículo 15.- Reemplázase el artículo 
421 del Código de Procedimiento Penal 
por el siguiente: 

"Artículo 421.- Si el sobreseimiento de
finitivo o temporal afecta a un reo enaje
nado mental, se adoptarán las medidas se
ñalauas en el inciso tercero del. N.o B del 
artículo 11 del Código Penal' '. 

Artícu:o 16.- Agrég~se al artículo 508 
del Código de Procedimiento Penal el I'\i
~uiente inciso: 

"Ejecutoriada que sea una sentencia 
. condenatoria que imponga una pena aflic

tiva, será comunicada a< Director del Re
¡ristro Electoral". 

ArtícuJ.O 17.- Sustitúyese el artículo 509 
del Código de Procedimiento Penal por el 
.. iguiente: 

"Artículo 509.- Toda sentencia conde
natoria, aun cuando se encuentre firme po-d • , 
. ra ser cOl~~plemelltada por el tribunal q'ue 
la pronuncIO para arreglar su cumpliffilen
to a lo dispuesto por el artículo 7 del Có
digo Penal. En caso alguno podrá el tri
bunal alterar laR hechos establecidos en la 
!Sentencia. 

rla 1'e80' ucióncom plemen taria será con
~ultada si la sentencia estuvo sujeta a este 
trámite". 

Artículo 18.- Sustitúyense en el articu
lo 635 del Código de Procedimiento Penal 
la frase "un crimen a que se aplique pena 
<,orporal" Jlor la siguiente: "un delito que 
tenga asignada una pena no inferior a un 
año de privación dp, libertad". 

Artículo 19.- Mientras entra en vigen
cia la ley aprobatoria de los Libros Segun
do y Tercero reformados del Código Pe
nal, el Libro Primero que antecede se apli
cará conjuntamente con los actuales Libros 
Regundo y Tercero, en la forma siguiente: 

a) toda referencia al de lito frustrado 
que se haga en las leyes en vigor se en-

tenderá hecha a la tentativa de que trata 
el artwulo ¡< del Libro Primero que ante
f'ede; 

!J) regirá el inciso final del artículo 8 del 
fjihro Primero reemp'1-t1zado; 

c) para los efectos de la sanción de los 
encubridores se mantiene la vigencia de los 
artículos 17, 52, 53 Y 59 del LIbro Primero 
tremplazado; 

d) las penas de confinamiento y destie
rro que establecen las disposiciones en vi
gencia, serár. 'lustituídas por la de rc.cga
"ión; 

e) la pena de reclusión que establecen 
[as disposiciones en vigencia será sustituí
da por la de presidio; no obstante, a los 
incuipados por delitos que se sancionan a 
11) mú~ con rec usión menor en su grado 
m;Jümo, les seguirán siendo ap:icables las 
110l111as establecidas en los artículos 247 
1\.0 3 Y 357 del Código de Procedimiento 
Penal; 

f) la pena· de inhabilitación especial, sea 
perpetua o temporal, que establecen las le
j'CS en vigencia, será sustituida por la de 
inhabilitación a que se refiere el Libro Pri
mero que antecede, aplicada en forma per
cetua o temporal, respectivamente; 

g) la pena de suspensión de cargos u ofi
"íos púb 'icos o profesiones titulares que. 
establecen las leyes en vigencia, ~erá sus
tituída por la de inhabilitación temporal 
para cargos y oficios públicos o profesio
nes titulares, en su grado mínimo; 

11) se mantendrá la vigencia del artículo 
90 del Libro Primero reemp'azado y po
drán aplicarse, en su caso, las penas de ca
c1cna o griJlete, encierro en celda solitaria 
o incomunicación con personas extrañas al 
""ta blecimiento penal que allí se señalan; 

i) las penas mantendrán'a duración, ex
zensión y grados q'ue señalan los artículos 
25 ~r 56 del Libro Primero reemplazado y, 
')01' consiguiente, no regirán, entretantü, 
los artícu'os 2,3 y 43 del Libro Primero que 
antecede. 

A.rtículo 20.- La presente ley regirá tres 
mese" después de su publicación en el "Dia
rio Oficial". 

Santiago, 19 de enero de 1949.- Gabriel 
González V.- Luis F. Letelier. 

Santiago, 13 de enero de 1949. 
Por oficio N. o 1,211, de fecha 8 de octu· 

bre de 194~ devolví con observaciones el 
proyedo de ley comun:cado por nota N. o 
500, que éoncede una pensión mensual de 



1060 SENADO DE OHILE 

:$ 600, a doña Carmell de la Carrera viuda 
de Suárez. 

En atención a que el Ejecutivo ha reJilupl
LO retirarle las observaciones, agradeceré a 
V. E .se sirva dis'Poner lo necesario con el 
objeto de que sea remitido nuevamente pa
l'a ordenar su jJromulgación. 

Dios guarde a V. E. --- Gabriel Gonzá
lez V_- Jorge Alessandri R. 

Santiago, 13 de enero de 1949. 
Por oficio N.o 1,269, de .fecha 19 de oc

tubre de 1948, devolví eon observac.iooe. el 
proyecto de ley comunicado por nota N _ o 
920, por f\l r,ual.se concetle una pensión meo 
sua1 de $ 308, a doííl'l Gertrudis Anguita .
de !Vásquez. 

Como el Ejecutivo ha resuelto retirarle 
llls observa<:iones, agradeceré a V. E. le 
!Sirva disponer lo conveniente con el objeto 
de que séa remitido nuevamente para. 01-

denar su promulgación. 
Dios guarde a V. E _ - Gabriel Gonza. 

lez V.- Jorge Alessandri R., Mini~tro dQ 
HIl~ienda. 

2 _ o-Die 106 siguientes oficios de la Hono
rable Cá.mara de DIputados: 

El que comunica que ha tenido a bien 
nu insistir en la aprobación de ninguna de 
¡n~ Dlo¡JiLcaciones desechadas por el Sena
do, y ,que fueron introducidas' al proyecto 
de ley ,que aumenta los sueldos del perso-
11al de las Fuerzas Armadas. 

,Santiago, 12 de enero de 1949. 
La Cámara de Diputados ha tenido a bien 

aprobar las modificar,iones introducidas PO) 

el Honorable Senado, al proyecto de ley 
que autoriza a las entidades semifiscales y 
SI. la IJÍnea Aérea Na{Jional pa,ra conceder a 
su personal una gratificación extraordina
ria, con la sola excepción de haber desecha
do la que tienc por ohjeto consultar el si
guiente artículo 7. o nuevo: 

"Arücu¡'o 7 0- Las institucionet! semifis
cales podrán celebrar transacciones o aveni
mientos con sus empleados, sobre los dere
Chft'3 a que se refiere el inciso cuarto del 
artÍ-culo 20 de la ley 8,918, en cualquiera 
etapa del jui('jo. Di"lla." tran,sacciones o 
avenimientos habrán menester para su va
[;dez de aprflbaciór- del Presidente de la 
República" . 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E., 
en res,puesta a vuestro o·ficio N. o 1,178, de 
fec'ha 11 del presente. . 

Acompaño lOi antecedentes respectiv~. 
Dios guarde a V- E.- J. A. OoloIDa-

L _ A.staburuaga., Secretario. 

Santiago, 13 de enero de 1949_ 
Con motivo doel Mensaje, informes y de

más anteoodentes que tengo a honra pasar 
i manos de v.uestra Excelencia, la Cámara 
de Diputados ha tenido a bien prest,ar su 
aprobación al ili¡uiente 

Proyecto de 111: 

"Articulo 1.~ AutorÍzase a la Diree
alón Genrra: i1e Agua Pota.ble y Alcallta
ril1ado. en aqueUas lQcalidades que explote 
estoa servicios, y a las demás autoridades 
fiscules o municipales, o servicios autóno
mos que ind~que oel Presidente de la t,e
}Jública donde no exista servicio fiscal de 
agua potable y alrantarillado, para pro
yectar y ejecutar, ]Jor cuenta de palticu· 
~ares, instalaciones domiciliarias de alcan
tarillado y ag;ua potable en inmuebles cu
yo avalúo fiscal no, exoode de l¡¡, suma que 
para cada localidad señalará el Presidente 
de la República dentro de los tres prime
ros meses de cada año _ El avalúo fiscal de 
lOS inmuebles no podrá ser superior, en 
ningún caso, 8, $ 250.000, y los propietarios 
beneficiados podrán poseer uno o más bie
nes raíces cuyos avalúos, sumados, no ex
cedan de la cantidad indicada. 

Se entenderá por avalúo fiscal de un 
inmueble el que rija para el pago dé im
puesto sobre los bienes raíces. 

Artipulo 2. a- Para el cumplimiento de 
la present.p. ley, la Caja Nacional de Aho
rros podrá concoeder préstamos a los pro
pietarios, a un interés anual no SUperlOl' al 
ocho por ciento (8 010) y en caso de mo
ra, a un interés único no mayor del doce 
por ciento (12 0,10) sin, comisiones, desti
nados exclusivamente a pagar el valor de 
;a C'onfección de los proyoectos y de la eje
cución de las obras correspondientes y de 
los gastos generales que especifique el Re
glamento respectivo, cuyo monto no podrá 
oexceder del dos por ciento (2 010) del va
lor de los presupuesto¡¡ de ias obras. 

L'a Oaja Nacional de Ahorros podrá e~e
var el monto de estos préstamos a fin de 
pagar las contribuciones adeudadas por lo. 
inmuebles respectivos. 

El doccumento en quoe conste la obligaci6n 
contraída a favoT de la Caja Nacional de 
Ahorros estará exento de impuestos; y de-
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berá ser autorizado por un Notario Público 
e inscrito gratuitamente en el Conservador 
de Bienes Raíces respectivo. 

Artículo 3.0- Las uniones domiciliarias 
de aleantariIiado, desde la línea de edifi
cación hasta su conexión con la red públi
ca, estarán inc~uídas en los proyect.os y 
presupuestos mencionados en el artículo 
anterior. 

Artículo 4. ()- Los proyectos serál' con
fecrcionados a base de instaiaciones econó
micas, adecuadas a satisfacer las necefida
des del inmue'ble que se trata de servir e 
higienizar, y comprenderá los sistemas de 
cañerías y elementos constitutivos comple
mentarios, los artefactos sanitarios y ac
cesorios, y la construcción o reparación de 
pisos, zócalos y piezas o locales destinados 
á. estos seTvicios, todo lo anterior de acuer
do con los Nlglamentos correspondientes. 

E¡ valor de las instalaciones domicilia
rias de alcantarillaljo o de agua potaale, 
conjuntamente, no podrá exceder de 30 o!o 
del avalúo fiscal del o de los inmuebles de 
1m mismo propietario ni de la cantidad a,c 
treiJta mil pesos ($ 30.000). 

Las obras serán ejecutadas por medio de 
contratos particulares o por propuestas píl
b1icas, con la aprobación y aceptación pre
via de los respectivos propietarios y de la 
Dirección General de Agua Potable y Al
cantarillado, y serán canceladas directa.
mente por la Caja Nacional de Ahorros. 

Artículo /l. O- Las deudas contraídas por 
los propietarios con motivo de lo dispues
to en la presente ley deberán extinguirs-e 
en un plazo de diez años, mediante CUaTen
ta cuotas, pagaderas trimestralmente. 

Rl atraso en el pago de dos cuotas tri" 
mestrales hará exigible el pago total de la 
deuda, sin perjuicio de lOS intereses pena
les estipuJ ados en el artíc.ulo 2. o de esta 
ley. 

ArtíCnl/'). 6.0- Los créditos otorgados 
por la Caja Nacional de Á'horros en virtud 
oe la presente ley, gozarán de todos los pri
vílegios que cOT'responden a los créditos 
fiscales o municipaloes provenientes de im
puestos devengados, y ellos serán concedi
dos sin consideración a hipotecas, gravá
DumeS o prohibiciones preexistentes sobre 
el inmueble ¡objeto del préstamo, el que es
tará afecto de un modo especial al pago 
nf\ la deuda contraíñll. 

El ,gravámen constituído en favor de la 
Caja N aciona! de Ahorros se inscribirá en 
el Registro d~ Hipotecas (lei O()nservador 

de Bienes Raíces del departamento que co
rresponda, y, una vez inscrito, prevalecerá 
aún sobre los crédItos del Fisco y de las 
Municipalidades, por impuestos fiscales o 
muni<,ipales devengados, no obstante cual
quier vicio que afectare a los derechos del 
constituyente sobre dicho inmueble y aún 
cuando d~cho vicio acarreare la pérdida de 
su dominio o posesión. 

Las cuentas o liquidaciones formuladas 
po-r la Oaja Nacional de Ahorros y visa
das por la Dirección de Agua Potable y 
A:lcantarilIado para el cobro judicial de 
j as deudas contraídas a virtud de esta ley, 
tendrán mérito ejecutivo. 

Artículo 7.0- Los juicios que la tCaj& 
Nacional de Alborros siga contra los deudo
res doe préstamos regidos por esta ley, se 
tramitarán en conformidad a las dispolIl
ciones de la L'ey Orgánica de la Caja de 
t;l"p.dito Hipotecario. 

Artículo 8.0- Los sitios eriazos con ava
lúo fiscal inferior a $ 40.000 en el resto del 
país ubicados en zonas dotadas de servi
cios de a1'cantarilIado público en explota
.ción y declaradas obligatorias para los efec
tos de la construcción de Jos servicios do·' 
miciliarios de desagües, pagarán el 50 010 
de la correspondiente contribución de al
cantariilado. 

Artículo 9.0- En los inmuebles de ava
lúo inferior a $ 50.000, en las ciudades de 
Arica, Iquique 'Y Antofagalsta; $ 40.000 
en las capitales de provincia, y de $ 30.000 
en el resto del país, la construcción de sus 
respectivas instalaciones domiciliarias se 
podrá realizar de acuerdo con 1~"I dispo
siciones de la ley N. o 4,304, de fecha 29 
de febrero de 1929, y de su reglamento, 
aprobado por decreto del Ministerio del 
Tnterio," N. o 154, de 11 de enero de 1934, 
cancelándose estas obligaciones con cuotas 
anuales de $ 600. 

Artículo 10.- El Presidente de la Re
pública señalará, en aquE'lias localidades en 
que la red de alcantarillado público no hu
biere sido ejecutada o no dependiere de 
mluiera inmediata y directa de la Dirección 
General de Agua Potable y Alcantarillado, 
las autoridades que deberán asumir todas 
o algunas de las facultades que por los ar
tículos anteriores se otorgan a dieh& Di
rección General. 

Artículo 11.- Deróganse Ías leyes nú
meros 5,613, de 28 de febrero de 1935, y 
6.a25, de 26 de enero de 1939. 

Artículo 12. - La present.e ley regirá 
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desde la fecha de su publicación -en el "Dia
rio Oficial". 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. -
J. A. Colom.a. -L. Astaburuaga, Secre
tario. 

Santiago, 15 de enero de 1949. 
Con motivo del Mensaje. informe y demás 

antecedentes, que tengo a honra pasar a ma
nos de Vuestra Excelencia, la Cámara de 
Diputados ha tenido a bien prestar su apro
bación al siguiente 

Pr~yect() de ley: 

. "Artículo 1.0.- Reemplázase la escala de 
grados y sueldos a que se refiere el artículo 
14 de la ley N. o 8,281, de fecha 21 de sep
tiembre de 1945, por la siguiente: 

Grado 

1.0 
2.0 
3.0 
4.0 
5.0 
6.0 
7.0 
8.0 
9.0 

10.0 
11.0 
12.0 
13.0 
14.0 
15.0 
16.0 
17.0 
18.0 
19.0 
20.0 
21.0 
22.0 
23.0 
24.0 

Sueldo anual 

$ 160.200.-
145.800.-
135.000.-
124.200.--
111.600.-
100.800.-
93.600.-
86.400.-
77 .400.-
70.200.-
63.000.-
59.400.-
54.000.-
50.400.-
46.800.-
43.200.-
40.800.--
39.000.-
36.000.-
33.000.~ 

31.200.-
30.000.-
27.600.-
~6.400.-

LoS empleados de la Administración Civil 
Fiscal pasarán a disfrutar de la renta que la 
escala anterior señala para el grado en e: 
éual E~ encuentran encasillados, en reempla
zo d'e los sueldos, más la asignación de que 
actualmente gozan en conformidad al artícu 
10 1.0 de la ley N.O 8;926. 

Los empleados pertenecientes a los grado.!! 
25 y 26 de la escala del articulo 14 de la 
ley N. o 8,282 se encasillarán en el grado 24.0 
de la nueva escala. 

En todo caso se respetará el derecho que el 
empleado haya adquirido de acuerdo con los 
terminas del artículo 46 de la ley númeru 
8,282. 

Reemplázase . el inciso 4. o del artículo '-v 
de la citada ley N. o 8,282, por el siguiente: 

"Los empleados de los grados 2. o o superio
res y los de fuera de grado a quienes corre~~ 
pondan estos beneficios entrarán a gozar de 
Sil sueldo, aumentado en una vez la diferen
cia entre el sueldo del grado 1. o y el 2.0, ° 
de dO's veces esta diferencia, según se trate 
del inciso primero o del segundo del presen
te artículo". 

Artíc,'llo 2.0.- Al personal de la Adminis
tración Civil Fiscal, actualmente no suj eto a 
grados, se le aumentarán los actuales suel
dos bases en un 20% Yen un 46,3% la asigna
ción de que disfrutan de acuerdo con el aro 
tículo 1.0 de la ley N.o 8,926. Los sueldos y 
asignaciones así aumentados formarán un. 
solo total, el cual se encasillará en el grado 
más próximo de la escala del artículo 1. o de 
la presente ley. Si al practicarse este ajuste 
este total fuere igual al promedio de dos 
sueldos de dicha escala, el ajuste se hará al 
grado inmediatamente superior. 

Si el personal a que se refiere el inciso an
terior no gozare de la asignación establecida 
en el artículo 1, o de la ley N. o 8,926, se lt::, 
hará un aumento de un 20% sobre el sueldo 
base y su ajuste a la escala se practicará en 
la forma señalada en el inciso anterior, con 
excepción del personal a que se refiere el ar
tículO' 4. o de la presente ley. 

Artículo 3.0.- Con arreglo a las normas es' 
tablecidas en el artículo anterior, los actua
les sueldos bases del personal fuera de gra
do de la Administrac.ión Civil Fisca! se ajus, 
tarán a las siguientes remuneraciones: 

Sueldo base 
actual 

$ 300.000 pasa a 
180.000 pasa a 
171.000 pasa a 
150.000 pasa a 
144.000 pasa a 

Sueldo base 
ajustado 

$ 360.000.--
232.200.--
221.400.--
196.200.-
189.000.-

Artículo 4.0.- Las diferencias q.ue deben 
pagarse por planilla suplementaria a emplea
dos de la Dirección General de Aprovisiona
miento del Estado, conforme al artículo 9t< 
de la ley N. o 8,283, serán también aument.?
das en un 20 010. 

Artículo 5.0.- A los miembros del Poder 
Judicial y a los funcionarios perteneciente!! 
al Escalafón Judicial de los Tribunales del 
'l'rabajO' se les aumentarán sus sueldos en un 
20%. Sin eml3argo, la renta de este personal, 
exceptuados los Jueces de Subdelegación y de 
Distrito, no será inferior a $ 26.400 anualel!. 

El sueldo de los Ministros Y el Fiscal de la 
Corte Suprema será de $ 23,2.200 anuales. 

A~tículo 6.o-Auméntas>e en Un 20% el va· 
lar de las horas de clases del personal docen
te de, los establecimientos que no dependan 
del Ministerio de Educación Pública. 
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Los trienios, quinquenios o sexenios, o cual
quier otro beneficio de esta naturaleza, se 
aplicarán solamente sobre el nuevo sueldo 
base. 

La asignación establecida por el artículo 
1. o de la lely N. o 8,926, del personal que per~ 
ciba cualquiera de los beneficios a que se re
fiere el inciBo anterior, aumentada en un 
46,3%, permanecerá como sobresueldo y será 
computable para los efectos de desahucio y 
jubilación. 

Artículo 7.0.- El personal de carteros y 
mensajeros de Correos y Telégrafos a que se 
refiere el artículo 2.0 de la ley N.o 8,937, de 
29 de diciembre de 1947, quedará asimilado a 
los grados de la escala del artículo 1. o de la 
presente ley, en la siguiente forma: 

Los d'el grado 19.0 al grado 10.0 
Los del grado 20.0 al grado 12.0 
Los del grado 21.0 al 'grado 14.0 
Los del grado 22.0 al grado 16.0 
Los del grado 23.0 al grado 18.0 
Los del grado 24.0 al grado 2'0.0 
Los del grado 25.0 al grado 2'0.0 
Los del grado 26.0 al grado 20.0 

Articulo 8.0. - Para los efectos de la jubi
lación y desahucio, y de los descuentos para 
d fondo de seguro social e imposiciones a la 
Caja Nacional de Empleados Públicos y Pe
riodistas, se establecen para el personal del 
Sel1Yicio Exterior los sigmientes sueldos de 
asimilación: 

Funcionario de La categoría, 
grado 1.0 .. . .. . ... .. . $ 160 200 -

Funcionario de 2.a categoría, 
grado 2.0 .. . .. . .. . ... 145 .BOO.-

Funcionario de 3.a categoría, 
grado 4.0 .. . .. . ... 11.24.200.--

Funcionario de 4.a ,categoría. 
grado 6.0 .. . .. . ... .. . l(}O 800.--

Funcionario de 5.a categoría, 
grado 8.0 ... .. . . .. 86.400--

Funcionario de 6.a categoría, 
grado 9.0 .. . .. . ... . .. 77.400 -

Funcionario d'€ 7.a categoría, 
g-rado 10.0 . , . .. . ... . .. 70.200.-

Articulo 9.0. - Fíjas€ en $ 240 la asígna
ci{>,n mensual por carga de familia a que se 
refiere el artículo 21 de la ley N.O 8.282. El 
personal de los Servicios de Beneficencia y 
Asistencia So·cial y de la Universidad de Chife 
gozará de esta asignación de acuerdo con los 
términos señalados €n dj,ciha ley. 

El d'ereclho a disfrutar de la asignación fa
miliar por lo que respecta a los hijos, subsis
tirá hasta que éstos cumplan 23 años rie 
edad, cuando se acredite con certificados 
competentes que siguen cursos regulares uni
versitarios o de especialidad técnica. Un re
glamento especial determinará lo que debe 
entenderse por curso de especialidad técnica 
para los efectos de este artículo. .~ 

ArtiCUlo 10. - Suprímense los incisos 1.0 y 
2.0 del artículo 28 de la ley N.O 8.282, de 21 
de septiembre de 1945, y agréganse al mismo 
artículo, los sigui'entes incisos finales nue
vos: 

"'El Presidente de la República determinará 
los Servicios en los cuales es necesario efec
tuar trwbajos nocturnos y reglamentará la 
anlicación de lo dispuesto en el inciso 1.0 de 
este artículo. Los decretos respectivos debe
rán llevar, también, la firma del Ministro de 
Hacienda. Estos decretos deberán ser previos 
a la prestación de servicios". 

"La remuneración correspondiente al día 
festivo trabajado .sólo se pagará en el caso 
oe que no hubiere sido posible cumplir con 
lo dispuesto en la parte final del inciso 1.0 
del artÍC'ulo 79 de la presente ley. ·En los de
más casos se pagará únicamente el 50% esta· 
blecido 'en el inciso 2.0 del presente artículo". 

"La circunstancia de no haber sido posible 
~:umplir con lo dispu~sto en el referido in
ciso 1.0 del artículo 79 óe justificará ante 
la Contraloría General de la República". 

Artículo 11. - Los empleados de la Admi
nistración Pú!blica que hayan percibido na
gas par horas extraordinarias, por lo menos, 
durante 22 meses en los años 1947 y 1948. 
tendrán derecho a continuar percibiendo, con 
cl carácter de asignación. las mismas canti
tfad'es mensuales qUe hayan recibido por ese 
concepto durante diciembre de 1948. mientras 
continúen prestando servicios en la misma 
repartición en que lo hacen actualmente. En 
iguales condiciones se continuará pwgando a 
los empleados. con el carácter de asignación, 
las remuneraciones adicionales que, por este 
concepto, percibieron con fondos consultados 
en el ítem 171011ü41b de la le~ 8.939. Estas 
asignaCiones se pagarán en ,planillas sunle
mentarias y deberán consultarse en los gas
tos variables en la l€tra b) "Gratifi,caciones 
v Premios", de la Ley de Presupuestos de la 
Nación. Estas asignaciones no serán compu
tables para los efectos de la jubilación ni dE'1 
desahucio ni tampoco se considerarán como 
sueldo para ningún otro beneficio o r,emu
nera:ción que Se pague en 'proporción al suel
do del empleado. 

Cuando un empleado que reciba las can
tidad'es a que se refiere -el inciso anterior as
cienda, la asignación que esté rec~biendo por 
planillas surplem€ntarias. tie reducirá en una 
suma igual a la tercera paTlte del aumento de 
sueldo que le corr'esponde. 

El descuento a que se refiere el inciso an
terior no se aplic9.rá en los casos de ascensos 
en que no haya aumento real de remunera
~ión por €ncontrarse el. funcionario percibien
do con anterioridad algunalS de las remune
raciones a que se refiere el artículo 4€ de la 
ley N.o 8.282. 

El pago de las asignaciones a que se refiere 
el presente artículo deberá efectuarse ton 
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cargo a los mismos recursos o item del Pre
supuesto con que se pagaron durante 1948 las 
horalS extraordinarias re,spectivas. Cuando 
esos recursos s~gan aj'enos a las Rentas Ge
nerales de la Nación se seguirán pagando con 
esos mismos recursos hrusta la total extinción 
de estas asignaciones. 

Artículo 12.- El personal de los Servicios 
de Beneficencia y Asistencia Social, técnico, 
administrativo, auxiliar 'Y de servicio 'Y lOS 
Jornaleros, tendrá un reajuste de 20% de sus 
sueldos ba<ses y d'e 46,3% de la asignación de 
que disfruten de ¡¡¡cuerdo con el artículo 1.0 
dp. la ley N. o 8,926. Los trienios. quinquenios 
o sexenios, o cualquier otro beneficio de esta 
naturaleza se aplicarán solamente sobre el 
nueiVO sueldo base. 

La asignación establecida por -el articulo 
1.0 de la ley N.o 8.9210 de que disfrute este 
¡personal, aumentada 'en un 46,3%, permane
cerá ,como sobresueldo Y será computable pa
ra ,los efectos del desahucio y jubilación. 

Para dar cumplimiento a las disposiciones 
de la 'presente ley, la Tesorería General de la 
República entregará por duodécimas partes a 
los Servicias de Benefic'encia y Asistencia So· 
eial la cantidad de $ 140.000.000 anuales. 

La Junta Central de Beneficencia podra 
fijar sueldos de asimilación a los Recaud2-
dores. cobradores. V'endedores u otros fu~Cio
narios de los Servicios de BeneficenCIa y 
Asistencia Social que, por razón de sus fun
ciones, deban percibir en todo o parte remu
neraciones variables. 

Las imposiciones de previsión y para el 
fondo 'de desruhucio, así como los derechos 
que emanan de ellas. se determinarán en re
lación con didlOlS sueldos. 

Artículo 13 - La Tesorería General de la 
República entregará anualmente a la Uni
versidad de Ohile, por duodécimas partes ~a 
cantidad de $ 30.000.000, para que reajuste los 
sueldos de su personal, y pague los aumentos 
de la asignación familiar que contempla la 
presente ley. Esta cantidad se destiuorá pri· 
meramente a aumentar las rentas del perso
nal que presta sus servicios en el Hospital 
Olínico San Vicente de Paul, a fin de equipa. 
rarlas a las rentas de los funcionarios de Be
neficencia. 

Artículo 14.- La Contraloría General de la 
RepúbUca examinará e informará las cuen
tas de inversión de la Universidad de Chile, 
tanto respecto de sus entrada.s propias ~o
mo a los fondos que recibe como subvención 
fiscal, en conformidad a la Ley de Presupues
tos o por cualquiera otra ley. Copia del infor
me respectivo se enviará a la Cámara de Dipu
tados. 

Artículo 15.- Introdúcense las siguientes 
modifIcaciones a la ley N.O 8,282, de 21 d. 
septiembre de 1945: 

A) Agrégase el siguiente inciso al an1culo 
123: 

"e) Los servicios públicos compensados con 
Jubilación o retiro, nlvo que el empleado .se 
acoja a lo dispuesto en el artículo 126 de la 
presente ley". 

B) Reemp'lázanse en el articulo 1311 las pa
labras "cuatro por ciento" por "cinco por 
ciento". 

10) Reemplázase el inciso primero del ar
tículo 133 por el siguiente: 

"Artículo 133.- El empleado de planta o a 
contrata que se retire del servicio por cual
quier causa que no sea la destitución, tendrá 
derecho a percibir, independientemente de la 
pensión de retiro o jubilación que pudiere co
rresponderle, un desahucio eqUivalente a un 
mes del sueldo definido en el artIculo 124 por 
cada año o fracción superior de seis meses de 
servicios -efectivos computables para la jubila
ción, hasta enterar un monto de veinte veces 
dicho promedio". 

D) Agrégase al artículo 133 el siguiente in
ciso: 

"En todo caso, la liquidación del desahucio 
que corresponda a personas que desempeñen 
empleos compatibles se efectuará siempre in
dependientemente para cada empleo, conside. 
randa los sueldos y el tiempo servido separa
damente". 

E) Reemplázas'e el artículo 13i5 por el que 
sigue: 

"Articulo 135.- Los empleados que se aco
jan a la jubllaci6n y el desahucio, continua. 
rán imponiendo al "Fondo de Seguro Social" 
la cotización meDlmal Que se loes esté de,ccon. 
tanda de sus sueldos al momento de dejar el 
servicio. Este .a;escuento se suspenderá cuando 
completen 25 años de cotizaciones a dicho 
fondo. originariamente establecido en la ley 
N o 4363". 

Artículo 16.- Los descuentos a que se refie
re el artículo 7.0 de la Ley N.O 8.926, compIe
¡Y\r;'1tado por el artículo 14 de la ley N.O 8,937, 
se deducirán del sueldo de los resuectivos ero· 
pleados. ,-

Articulo 17.- Deróganse los artículos 1.0, 
!Lo, 3.0, 4.0, 5.0. 6.0, 8.0. 9.0; 10; 11; Y 12: 
de la ley N.O 8,926. 

Artículo lS.-La presente ley no regirá para 
el personal docente, administrativo, directivo 
y de servicio afecto al régimen de quinquenios 
dependiente del Ministerio de Educación Pú
blica, salvo lo prescrito en los articulas 8.0 '1 
12.0 de la presente ley. 

Artículo l!l.-Para los elfpctos de la aroUca· 
ción del inciso 1.0 del artIculo 2.0 de la' ley 
N.O 9.040. se substituye en los dist.intos incI
sos del artf~ul0 1.0 de la ley N.o 8,938 la el
fra "20 o!o" por "30 ola". 

Para los 'efectos de la aplicaCión del incisa 
3.0 del mismo articulo 2.0 de la ley N.O 9.040, 
se reemplaza en el artículo 5.0 de la ley N.O 
8.938. en las letras a) Y b), "5 por ciento" por 
"7 por ciento" y en la letra e) "3 por elento" 
por "5 ,por ciento". 
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Artículo 20.- La Caja Autónoma de Amor. 
tización traspasará mensualmente a "Ren
tas Generales de la Nación" las sumas en 
moneda corriente que perciba por concepto 
de diferencias de cambio, derivadas de la 
venta de divisas que efectúe a un tipo de cam
bio superior a $ 31 por dólar de acuerdo con 
el presupuesto de divisas, sin que esta dispoBi
clón afecte a las disponib1l1dades en moneda 
extranj era de los haberes propios de dicha 
Caja. 

Artículo 21 - Introdúcense las siguientes 
mOdi,icaclones a la ley N.o 8,419, sobre Im
puesto a la Renta, cuyo texto refundido se fi
Jó por decreto N.o 1,531, de 27 d,e marzo dp 
1946: 

a) Agréga.se a continuación de!l artícIDo 8.0 
el siguiente: 

"Articulo ... Los propietarios de predios agri
colas de avalúo superior a cineo mmones de 
pesos estarán obligadOS a llevar contabilidad 
y a declarar la renta 'efectiva". 

b) Substitúyese el inciso 3.0 de la letra e) 
del artículo 9.0 por el siguiente: 

"Los impuestos de esta categoria se pagarán 
duplicados respecto de los dividendos o cua
lesquiera otros productos de acciones al porta
dor, o de acciones nominativas que, sin ser 
propiedad de algún banco o bolsa de comer
cio, figuren inscritas a nombre de algunas de 
dichas instituciones. Esto no se aplicará, I!in 
embargo, si el banco o bolsa a cu~o nombre 
figuren inscritas determinadas aCCiones ma
nifestare a la Dirección qUién eS el dueño de 
ellas o quién ha recibido los respectivos divi-
~n~~. ' 

c) Derógase la letra j) del articulo 9.0. 
d) SuprImese la frase final de la letra f) 

del artículo 18, que dice: 
'"No se concederán amol"lti~aciones sobre los 

bIenes a que se refiere el artículo 27". 
e) Agrégase en la letra g) del artículo 18. 

la siguiente frase final: "Esta condición no se 
exigirá, sin embargo, a las empresas chilenas 
que mantengan oficinas en el extranjero o 
que desarrollen sus actividades, total o par
cialmente, fuera del pais". 

f) Subfltltúyense los seis primeros incisos del 
artícul0' 28 por los stguientes: 

"La$' personas naturales y jurídicas, con ex
cepcióll de las sociedades anónimas, sujetas 
al impv,esto de esta categoría, podl-án deducir 
como gh.sto hasta el 40 010 de su renta impo
nible, el que será considerado como sueldo 
patronal, y quedará gravado de acuerdo con 
los preceptos de la sexta categoría. 

"En ningún caso esta deducción podrá ser 
inferior al sueldo vital ni exced'er de $ 160.000 
anuales por persona, ni de $ 500.000 anuale8 
en total". 

g) Substitúyese la letra b) del artículo 41 
por la siguiente: 

"A las pensiones y montepíos de cualquiera 
naturale\la, salvo la.s pensiones o rentaIJ que 

_ se paguen en virtud de un contrato de renta 
vitalicia, las cuales pagarán el ,impuesto de la 
segunda categoría". 

'h) Substitúyese la escala de la letra b) del 
articulo 49 por la siguiente: 

"L8.3 renta~ que no excedan de cincuenta 
mil pesos, estarán exentas de este impuesto 
complementario; 

Sobre la parte de renta que exceda de cin· 
cuenta mil pesos, y que no pase de cien mil 
pesos, siete por ciento (7 010); 

Tres mil quinientos pesos sobre las rentas 
de cien mil pesos, y por las que excedan de 
esta suma y no pasen de ciento cincuenta. 
mil pesos, ocho por ciento (8 o!o), además, so
bre este exceso 

Siete mIl quinientos pesos sobre las rentas 
de ciento cincuenta mil pesos, y por las que 
excedan de esta suma y no pasen de doscien
tos mil pesos, nueve por ciento (9 010), ade
más, sobre este exceso; 

Doce mil pesos sobre las rentas de doscien
tos mil pesos, y por las que excedan de esta 
suma y no pasen de doscientos cincuenta m11 
peSf)S, diez por ciento 00 010), además, sobre' 
este exceso; , 

Diecisiete mil pesos sobre las rentas de dos
cientos cincuenta mil pesos, y por las que ex
cedan de esta suma y no pasen de trescientos 
mil pesos, catorce por ciento 04 010), además, 
sobre este exceso; 

Veinticuatro mil pesos sobre las rentas de 
tr!'scientos mil pesos, y por las que exc,edan 
de esta suma y no pasen de qUinientos mil 
pesos, dieciocho por ciento 08 010), además, 
sobre este eXiCeso. 

Sesenta mil pesos sobre las rentas de qui
nientos mil pesos, y por las que excedan de 
e,sta suma y no pasen de un millón de pesos, 
veintidós ,por ciento (22%), además, sobre es
te exceso; 

Ciento s'etenta mil pesos sobre las renta. de 
un millón de pesos, y por las que excedan de 
esta suma y no pasen de dos millones de pe
sos, veintiséis por ciento (26%), además, so
bre este exceso; 

Cuatrocientos treinta mil pesos sobre las 
rentas de dos millones de pesos, y por las que 
excedan de esta suma, treinta por ciento 
(30%), ad~ás, sobre el exceso. 

i) Derógase la letra b) del último inciso del 
mismo articulo 49. 

Esta disposición regirá desde elLo de ene
ro de 1950. 

j) Substitúyese en el inciso 2.0 del artículo 
57 las palabra!! "veinticinco mil" por "cin
ouenta mil". 

k) Agrégase al artículo 57 el siguiente inei
so fInal: 

"Toda persona que inicie negocios o laborea 
susceptibles de producir rentas gravadas en 
las categorías tercera o cuarta, deberá deela
rarla a la Dirección, dentro de los t.reinta 
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días siguientes a aquel en que comenzaro.n 
las actividades." 

1) Agrégase a continuación del artículo 88 
el siguiente: 

"Articulo ... - Los habilitados que paguen 
sueldos fiscales, semifiscales y municipales y 
los empleados o patrones, deberán exigir a 
los empleados y obreros cuyos sueldos o sa
larios· excedan de $ 50.000 anuales, el recibo 
de la re,spectiva declaración de rentas para 
los efectos del impuesto global complementa
rio. Esta exigencia se formulará antes ~e pa
gar los sueldos o salarios del mes de abril de 
c3ida año, y si ella no fuere cum,plida, el ha
bilitado o empleador estará obligado a dar 
cuenta por escrito a la Direeción, individua
lizando a los que hubiesen omitido exhibir 
dicho recibo. 

El incumplimiento de lo dispuesto en este 
artículo por parte de los habilitados o em
pleadores será penado con multa de quinien
tos a diez mil pesos." 

m) Substitúyense en el artículo 104 las pa
labras "mil pesos" por "diez mil pesos", y 
agrégase el siguiente inciso: 

"Las personas que infrinjan lo dispuesto 
en el inciso 5.0 'del artíoulo 57 deberán pagar 
una multa de hasta diez mil pesos." 

n) Agrégase a continuación del artículo 108 
el siguiente: 

"Artículo ... - El contribuyente que se ne
gare a exhibir sus libros o documentos de 
contabilidad o entrabare el examen de los 
mismos, pagará una multa de hasta veinte 
lnil pesos." 

Artículo 22.- La renta presunta de los bie
nes raíces, que para los efectos del impuesto 
gJlobal complementario y adicional establece 
el artículo 7.0 de la ley N.O 8,419, se rebajará 
al 6% en las dedaraciones de renta que deben 
presentarse en el año 1950 y siguientes, siem
pre que se trate de propiedades cuyos ava
lúos hayan sido fijados como consecuencia de 
reavalúos generales practicados por la Dire.c
ción General de Impuestos Internos, con pos
terioridad al 1.0 de enero de 1948. 

En las miSlffias condiciones señaladas en el 
inciso anterior, la renta presunta de las pro
piedades urbanas habitadas permanentemen
te por su propio dueño. se rebajará al 5% pa
ra los primeros dos millones de pesos de ava
lúo. Sobre el exceso de esta suma se aplica
rá el porcentaje establecido en el inciso 1.0. 

Artículo 23. - Substi túyense las palabras 
"actualmente se paga", de la le'tr,a e) del ar
ticulo 37 de la ley N.O 6,640, de 10 de enero 
de 1941, por las pal.abras "corresponde pagar" 

Artículo 24.- El impuesto sobre capitali
zación de reservas o fondos especiales de so
ciedades anónimas, que establece el artículo 
4.0 de la ley N.O 9.040, será de cargo de la 
respectiva sociedad. 

Artículo 25. - Deróganse el inciso 1.0 del 

articulo 6.0 de la ley N.O 7.790, los incisos 1.0 
y 2.0 del artículo 103 de la ley N.O 8,283, Y el 
artículo 6.0 de la ley N.O 8,718. 

"Las empresas periodísticas, de,finidas por 
el artículo 73 del decreto-ley N.O 767, de 1925, 
modificado por el artículo 4.0 de la ley N. o. 
7,790, estarán exentas del impuestos estable
cido por la ley N.O 7,144 Y del impuesto de ci
fra de negocios que establece el artículo 7.0 
de la ley cuyo texto fué fijado por d;~creto 
de Hacienda N.o 2.772, de 18 de agosto de 
1943. Estas empresas estarán también exen
tas de los impuestos que establece la misma 
ley sobre el valor de las mercaderías interna
das, respecto de los materiales destinados ex
clusivamente a la impresión de periódicos y 
revistas definidos por la ley N.O 7,321, y res
pe'Cto del papel que se interne por las parti
das 1715-A y B del Arancel Aduanero y que 
se destíne eXIClusivamente a la iIIlipresión de 
periódicos, revistas y Ubros impresos especi
ücados por la misma ley N.O 7,321." 

Artículo 26.- Agrégase al ar'tículo 5.0 de 
la ley sobre impuestos a la internación, a la 
producción y a la cifra de negocios, cuyo tex
to refundido se fijó por decreto 2.772, de 18 
de agosto de 1943, los siguientes incisos fina
les: 

"Las empresas que refinen o destilen pe
tróleo de procedencia extranjera pagarán, 
sobre el valor en que transfieran la bencina 
(gasolina) y el kerosene (parafina) que pro~ 
duzcan, un impuesto por litro que será igual 
a la diferencia que exista entre los impues
tos de importación correspondientes a un li
tro del respectivo producto y los impuestos 
de importación correspondientes a la cantI
dad de petróleo necesaria para producir por 
refinación o destilaiCión un litro del mismo 
producto. Para estos efectos, entiéndese co
mo impuesto de importación todos los ,que se 
l'eca!Udan por intermedio de las aduanas, in
clusive el que establece el artículo 1.0 de la 
presente ley. 

'Cada una de las empresas a que se refiere 
el artículo anterior, a'l e,fectuar eQ pago del im
puesto, hará una declaración jurada sobre la 
cantidad de petróleo que haya sido necesaria 
para producir un litro de cualquiera de los 
mencionados productos. La Dirección Gene
ral de Impuestos Internos deberá fiscalizar 
periódicamente la exaotitud de dichas decla
raciones. " 

Artículo 27.- Agrégase al artículo 7.0 del 
decreto de Hacienda N.O 2,772, de 18 de agos
to de 1943, que fijó el texto de la ley sobre 
impuesto a la interna'ción, producción y cifra 
de negocias, el siguiente número: 

"4.0- Las empresas de movilización colec
tiva urbana." 

Artículo 28.- Reemplázase la letra b) del 
artículo 4.0 del decreto N.o 3.303, de 14 de 
septiembre de 1942, que fijó el texto defini
tivo de las disposiciones legales en vigor so-
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bre impuesto a los tabacos manufacturados, 
por la siguiente: 

"Independientemente del impuesto que se 
establece ,en la letra anterior se aplicará uno 
extraordinario de veinte centavos ($ 0,20) a 
los paquetes de cigarrillos cuyo precio no sea: 
superior a tres pesos ($ 3) Y de cuarenta 
centavos ($ 0,40) a los demás, sin perjuicio 
de que sobre el precio de venta de los cigarri
llos de marcas en actual distribución no po
drá pa,garse en el futuro un \mpuesto infe~ 
rior al que actualmente se paga." 

Artículo 29. - Introdúcense las siguientes 
modificaciones a la ley N.O 4,174, de 5 de sep
tioembre de 1927, subre impuesto territorial: 

al Agrégase al artículo 12, después de la 
frase "dentro de los sesenta días siguientes 
a la ... ", la expresión "última"; 

b) Agrégase al final del inciso 2.0 del ar
tículo 17 la siguiente frase: "lo dicho no re
girá respecto de los préstamos para edifica
ción a que se refiere el artículo 5.0 de la Ley 
Orgánica de la Caja de Crédito Hipotecario". 

Artículo 30.- Déjase sin efecto la exigen
c1a del pago previo de las contribuciones cO~ 
rrespondientes al semestre anterior, para los 
efectos de deducir, tramitar y fa1.lar las soli
citudes de reclamo de avalúo a que se refie
re el artículo 13 de la ley N.o 4,174. 

Artículo 31.- Agrégase el siguiente inciso 
2. o al artículo 8.0 del decreto-ley N.O 153, de 
7 de julio de 1932: 

"Cuando se procediere en conformidad con 
lo preceptuado en la parte final del inciso 
precedente, la Dirección General de Impues
tos Internos deberá elevar el respectivo ava
lúo de modo que la renta anual pactada re
presente el diez por ciento de él; el nuevo 
avalúo regirá desde el 1.0 de enero siguiente 
a la fecha del contrato." 

Artículo 32.- Agrégase al artículo 16 de la 
ley N.O 7,747, el siguiente inciso: 

"Asimismo. estarán exentas del impuesto 
de beneficios excesivos las empresas que se 
dediquen a la transformación de productos 
de la minería nacional, en la parte de su ren
ta proveniente de esta actividad" 

Artículo 33.- Reemplázase el artículo 2.0 
de la ley N.O 8.080, por el siguiente:' 

"La cuota anual de 300.000.000 de pesos 
proveniente del 'impuesto extraordinario al 
cobre establecido por la ley N.o 7,160, que de
bp destinarse al plan extraordinario de Obras 
Públicas en virtud de lo dispuesto en el ar~ 
tículo 2.0 de la ley N.O 7,434, modificado por 
el artículo 1. o de la presente ley (8,080) Y 
artículos 13 y 14 de la ley N.O 8.758, se incre
mentará con la suma de 200.000.000 de pe
sos. que se imputará a esta ley en el año 1949 
y que se consultará en el Presupuesto de la. 
Nación del año 1950" 

Artículo 34.- Deróganse los artículos 6.0, 
9.0, 11 Y 12 de la ley N.O 8,080 Y el inci
so 2.0 del artículo 10 de la misma ley. Las 
rentas a que se refieren los mencionados aro 

tículos 9. o y 10 ingresarán íntegramente a 
Rentas Generales de la Nación. 

El servicio de los empréstitos contratados 
de acuerdo can la ley N. o 8,080 serán servi
dos por la Caja de Amortización con Sll~ re
cursos propios. 

Artículo 35.- Elévase en un 2% del total 
ele las sumas qUe se perciben por impuesto 1 

la renta la participaeión en que dicho im· 
puesto corresponde a la Caja Autónoma de 
Amortización. 

Deróganse todas las disposiciones legale,:;: 
que otorgan participación a dicha Caja en el 
rendimiento de la ley de impuesto a la inter
nación, pi'oducción y cUra de los negocios, 
cuyo texto se fijó por cJ,'3creto de Bacienda 
N.O 2,772, de 18 de agosto de 1943. 

Se declara que la participación del 25% de 
la parte del impuesto de segunda y tercera 
categorías de la ley de impuesto a la renta 
que se destina a 'Rentas Generales de la Na
ción, que corresponde a las Municipalidade$ 
en virtuc:l del N. o 28 del artículo 1. o de la ley 
N o 8,121, de 18 de junio de 1945, será el 16 0[0 

del rendimiento total de los indicados impues
tos 

Los totales a que se refieren los incisos an
teriores no incluyen los recargos provenien
te ... de la ley N. o 8,938. prorrogados por la ley 
N. o 9.040. 10R cuales continuarán ingresando 
en !;u totalidad a Rentas Generales de la Na
ción 

Artículo 36.- Para los efeetos de la letra c) 
ciel articulo 18 de la ley N. o 8,419, sobre im
puesto a la renta. se declara que los recargos 
de impuesto sobre la renta ordenados en las: 
leyes N.os 8.918 y 8.938, de 30 de octubre y 31 
de diciembre de 1947, y prorrogadas por la 
ley N.O 9,040, de 21 de septiembre de 1948, son 
impuestos de la expresada ley 8,419. 

Artículo 37.- Las personas que al 31 de di
ciembre de 1947 prestaban servicios de em
pleados en los distintos Departamentos de la 
Dirección General de Obras Públicas, pagán
dose por planillas de cargo de las obras y Que 
han continuado en esta calidad. pasarán a 
IR. Planta Adicional, como SUPlementanos. su
primiéndose los respectivos cargos a medida 
Que Se produzcan las vacantes correspondien. 
tes. 

Esos empleados tendrán preferencIa para 
incorporarse a la Planta Adicional normal de 
los Servicios de Obras Públicas. 

Artículo 38.- Al personal de la Tesorería 
General de la República no le será aplicable 
el artículo 149 de la ley N. o 8.282. modifica
do por la ley N . o 8,977 y las demás disposicio
nes Que se refieren a las plantas su:olementa
rías. 

La provisión de las vacantes Que se prOdUZ
can en el último grado del escalafón de di
cho Servicio se hará con su personal a con
trata o pagado a giro COn fondos que para esp 
objeto consulta el Presupuesto, previa califi
(~ación que efectuará el Tesorero General de 
la República. 
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Articulo 39 - Agrégase el siguiente lnel.o 
al final del articulo 7. o de la ley N.o 8,412: 

"Las exenciones establecidas en el articulo 
2. o de la ley N. o 4,174, se harán extensivas a 
los impuestos establecidos en la presente le1l 
en cuanto le sean aplicables". 

Artículo 40.- Suprímese en el N.o 1.0 df! 
la letra a) del articulo 2. o del decreto-'ley 
N.o 225, de 18 de jUliQ de 1932. modiflcaao 
por el decreto con fuerza ley N. o 3714,2M, 
de 1. o de diciembre de 1942, la frase "siem
pre que no se trate de la contribución a I~ 
bIenes raíces". 

Artículo 41.- Cóndonanse los intereses, coa
tas y multas de los deudores morosos del lm~ 
¡mesto global complementario que ganan más 
de $ 25.000 Y menos de $ 50.000 anualea 
siempre qUe paguen antes del 1. o de junio de 
19411. 

Artículo 42.- Durante el. año 1949 las reno 
tas de arrendamiento de las propiedades ur
banas vigentes en el mes de diciembre de 
1948, no podrán aumentarse en más de un 
10% anual, a las cuales deberá también agre
~arse el aumento de la contribución territo" 
rial derivada de un mayor avalúo en r·elac16n 
con 10 pagado en el segundo semestre de 1948. 
Estos aumentos se prorratearán en cuotas 
mensuales y serán cargados a las respectivlll! 
rentas de arrendamiento. 

Se suspende por seis meses y por una sola 
vez el lanzamiento para los arrendatarios que 
estén al día en el pago de sus rentas de arren
damiento y que hayan cumplido con las obli
gaciones que establec·e la ley para los arren
datarIos, salvo que se trate de la demolición 
del edificio para construir otro en su reempla
zo o que el arrendador probare que en su cali
dad de dueño necesita el inmueble para ha
bitarlo. El Reglamento determinará las Clr

~unstancias que deben concurrir para que es
tas excepciones sean procedentes. 

La limitación que señala el inciso 1. o de 
este artículo no será aplicable a los arriendos 
provenientes de bienes raices qUe hayan sido 
transferidos por compraventa o permuta, ce
lebradas en el segundo semestre de 1948. 

Artículo 43.- En la planta de la Dirección 
General de Impuesto.5 Internos se suprimen 
los siguientes cargos: 

Contador General .. 
Jefe de Laboratorio .. 
Ingeniero .. .. . ... 
Ayudantes Tasadores .. 
Dibujante 
Dibujante 
Ohofer ., 

Grado 

" 

3.0 
3.0. 
6.0 

13.0 
13.0 
14.0 
16.0 

1 
1 
1 

20 
1 
1 
1 

Asimismo, se suprime todo el personal ac
tualmente a contrata 

Artículo 44.- En la Planta de la misma Di
rección General créanse los siguientes car
t(os: 

Directores de Departa- Grad,o 
mento ............ . 

Inspector Visitador .. .. 
Admlnistrs'dores de Zonas 
(Al igual que los existen-

tes, se denominarán en 
adelante Inspectores 
grado 3.0). 

Inspectores .. 
Inspector·es .. 
Inspectores .. 
Inspectores .. 
Inspectores .. 
Inspectores .. 
Inspectores .. 
Inspectores .. 
Contador·es .. 
Contadores .. 
Contadores 
Contadores .. 
Contadores .. 
Oontadores .. 
Contadores .. 
Contadores .. 
Ingenieros " 
Tasadores 
Tasadores 
Tasadores 
Tasadores 
Ayudantes Tasadores 
Ayudantes Tasadores 
Ayudantes Tasadores 

Los Agrimensores de gra
do 6.0 y 7.0 se llama
rán en adelante "Tasa
dores" . 

Los Tasadores grado 9. o, 
los Dibujantes de gra
do 10, 11, Y 12, Y 
los Ayudantes de Tasa
dores se denominarán 
en adelante "Tasadores 
Ayudantes" 

Abogado ... . 
Abogado ... . 
Abogado ... . 
Procuradores .. .. 
Procuradores .. .. 
Químico .. 
Químico 
Químico 
Químico 
Químico 
Químico 
Oficial ........ 
Oficiales .. 
Oficiales .. 
Oficiales .. 
Oficiales .. 
Oficiales .. 
Oficiales 
Oficiales 
Oftciales 
Oficiales 

" 

" 

" 
" 

" 

" 
" 

" 

" 
" 

" 

" 
" 
" 
" 
" 
" 

" 

2.0 
3.0 
3.0 

5.0 
4.0 
6.0 
7.0 
8.0 
9.0 

10.0 
11.0 
3.0 
4.0 
5.0 
6.0 
7~0 
8.0 
9.0 

10.0 
3.0 
6.0 
7.0 
8.0 
9.0 

10.0 
11.0 
12.0 

3.0 
~.o 
8.0 
7.0 
8.0 
3.0 
4.0 
5.0 
6.0 
7.0 
9.0 
5.0 
6.0 
7.0 
8.0 
9.0 

10.0 
11.0 
12.0 
13.0 
14.0 

2 
1 , 

22 
lQ 
21 
JI 

'XO 
3ft 
30 
52 

• 
9 

13 
13 
15 
25 
25 
2t 
1 
4 
1 

19 
32 
415 
38 
21 

1 
1 
1 
I 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
3 
S 
4 ., 

12 
20 
28 
35 
Ji 
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Oficiales , . 15.0 45 
oficiales " 16.0 45 
Oficiales .. 17.0 40 
Oficiales .. 18.0 30 
Oficiales .. 19.0 40 
OficIales .. 20.0 52 
Portero .. . . .. . . 16.0 1 
Chofer . . . . .. . . 17.0 1 
Porteros .. .. 23.0 16 .. . , . . 
Porteros .. " 24.0 55 . . .. .. 

Artículo 45.- Los ascensos del personal de 
Impuestos Internos se otorgarán dentro de ca
da escalafón en la siguiente forma: 5 por mé
rito y 1 por antigüedad. 

Artículo 46.- Auméntarute en un veinte por 
dento (20%) los sueldos bases ry en un 46,3% 
la asignación de que disfruta, de acuer-do con 
la ley N.O 8.9U, el personal del Congreso Na
cional y de la Biblioteca del mismo. 

Los sueldos y asignaciones asi aumentados, 
formarán un solo total y constituirán los nue
vos sueldos bases. 

En el caso en qUe aPlicadas las disposicio
nes del inciso precedente, se produjeren di
ferencias en los sueldos as~gnados a cargos 
de igual jerarquía, el sueldo base de dicho 
cargo será el que corresponda al sueldo ma
yor. 

Artículo 47.- Substirtúyense en el articulo 
1.0 de la ley N.O '5.489, de 14 de septiembre 
de 1934, modificado por el articulo 4.0 de la 
'\e7 N.o 7.083, de SO de septiembre de 1941, las 
'pala,bras: "dnco años", rpor "tres años", las 
dos veces que están empleadas; la palabra 
"sesenta" rpor la palabra "cl!ento", y las pala
bras "cinco, diez, quince, veinte, veinticinco 
o treinta" por "tres. seis, nueve, doce, quln
c'e, dieciocho, veintiuno, veinticuatro, veinti
siete o treinta". 

Las moditlcaciones que se establecen en el 
inciso anterior se apUcarán sobre el total de 
años que tenga el personal, tanto servidos 
como abonados. 

Artículo 48. - Incorrpóranse a la planta del 
personal del Senado los empleadOS que actual
mente prestan servicios a la CorporaciÓ,n en 
caUdad de contratados, creándose, al efecto, 
las plazas cor,resrpondientesque 1lendrá.n co
mo renta el4iiueldo que actualmente tienen 
asignado más el aumento qUe por esta l~ se 
acuerda al pel'\Sonall de planta. 

Los cargos de oficiales auxiliares que se in
corporarán a la planta por esta ley no será.n 
proveidos cuando vaquen, 'Y quedarán supri-
midos. ' 

Articulo 49. - Incol"pf,TanS€ a la planta df!l 
personal de la Cámara de Diputados dos car
gos de Ofieiales ayudantes, servidos por per
sonal actUJalmente a contrata. 

Estos cargOs tendl"án como renta la asigna
da al último cargo dell E8cala.fón de Seereta
ne. 

Artículo 11. - Substitú:rese, en el inc~o 1.0 
del articulo '.0 de la ley N.o 8.0&0, de 20 de 

dldembre de 1944, la frase" ... a la", después 
de las 'palabras " ... aumento corr~sponda", 
por esta otra: " ... al ocihenta por ciento de 
la ... ". Suprimense los incisos 2.0, 3.0, 4.0, 5.0, 
6.0 Y 7.0, Y substitúyese la frase final del in
ciso 8.0, que dice: "ajustada a la e.scala Indi
cada en el inciso precedente" por esta otra: 
"de acuerdo con lo dispuesto en el inciso 1.0 
de este articulo" . 

Las reliquidaciones que se efeetden de 
acuerdo con el Inciso anterior .. e determina
rán sobre el tota.l de !lS remuneracione.t que 
actuallmente perciber. lOS interesados. 

Artículo 51. - A;gréganse los sigulentes In
cisos al articulo 46 de la ley N.o 8.282: 

"No se 'entenderán como requisitos para aI
cender. para los efectos del beneficio de quin
quenios que establece esta disposición, los exi
gidos 'en el articulo 60 de la Ordenaza de 
Aduana.s, respecto del personal del Servicio 
de Aduanas. 

Lo disrpuestoen el inciso anterior regiré. 
desde la feeha de vigencia de la ley 6.91S". 

Artículo 52. - La presente ley regirá desde 
elLo de enero de 1949, a excepción de las 
disposiciones que modifican los impuestos es
ta,blecldos en la Ley de Impuesto a la Inter
nación, Producción y Cifra de NegociOtS, y en 
la Ley de Impuesto a los Tabacos Manufac
turados, que regirán desde la fecha de Su pu
blicación en el "Diario Oficial". Las modifi
cacIones referentes al imrpuesto de segunda 
categoría de la ley sobre Imrpuesto a la Renta 
~egirán también desde la publicación en el 
'·Diario O!1clal". 

ArticulQ8 transltorto. 

Artículo 1.0. - I.QS descuentos que deberán 
hacerse a 10s empleados para la Oaja Nacio
nal de Empleados Públicos y P.eriodistas de 
acuerdo con lo disrpuesto en la letra e) del 
articulo 14 del decreto con fuerza de ~ey 
N.O 1.340-bis, en la parte que corresrponda a 
la asignación establecida en el articulo 1.0 de 
la ley N.O 8.926, que la presente ley ha trans
formado en sueldo, serán enterados en dieba 
Caja en seis mensualidades. 

Artículo %.0. - Los empleados civiles de la 
Administración Públ1ca sometidos a las di~
llosiciones de la ley N.O 8.282, que cuenten 
con 35 o más 'años de servicios efeetivos com
putables para la jubilación, y que en el amo 
1948 hubieren hecho uso por espacio de seis 
meses o más de Ucencia por enfermedad o 
reposo preventivo, deberán renunciar a sus 
cargos dentro del plazo de seis meses. con
tado desde ~a pubUC9JCión de esta ley en el 
"Diario Oficial", para acogerse a los benefi
cios de jubilaCión y desahucio, de conformi
dad a la ley'. 

Artículo 3.0. - Los actuales tasadores de 
Ernrpuestos Internos que posean el título de' 
,Arquíteeto podrán optar a los cargos que .. 
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consultan en la planta con la denominar.ión 
de Ing'enieros. 

Artículo 4.0. - Para los efectos de :las de
signaciones a que se re,fiere la ¡presente ley, 
los empleados de Impuestos Internos actual
mente contratados tendrán los mismos dere
chasque los empleados de planta. pero se 
considerarán en los últimos lugares de sus 
res'P'€'ctivos grados a continuación de los em
pleados de planta. Los 'cargos degrado 5.0 y 
los inferiores se 'llenarán por estricto orden 
de antigüedad. 

Los nuevos empleados que ingresen al ser~ 
vida deberán hacerlo en los últimos lugares 
del Escalafón respe,ctllVo. 

Artículo 5.0. - La Iprovisión de los cargos 
que crea la presente ley en la planta de la 
Dirección General de Impuestos Internos so 
hará en primer término Icon personal del pro· 
pio Servicio y, en segundo término, con per
sonal de las plantas permanentes o suple
mentarias de otros Servi'Cios fiscales o semi
fiseales, 

Sin embargo el Ministro de Hacienda podra. 
a.utorizar que los cargos técnicos se provean 
Con personas ajenas a la Administración Pú
bUca si no hubiere en ella suficiente :Derso
nal ca1pacitado. 

Artículo 6.0. - Dentro del Plazo de seis m~' 
ses, contado desde la publicaCión de esta ley 
en el "Diario Oficial", los funcionarios de 00" 
¡puestos Internos y de la Contraloría Gene
ral de la República, con más de 2:5 años de 
s'ervic1os en la Administración pública. a 
qUienes por cualquiera callsa que no impliquE' 
medida disciplinaria les ,fuese solicitada BU 
renuncia, tendrán derecho a jubilar. 

Artículo 7.0. -- Dentro del plazo de 6 1lUi!
ses con'tado desde la pUblicación de la pre-· 
gente ley en el "Diario Oficial", los funciona
rios de Impuestos Internos y de la Tesoi'erla 
General de la República y Aduanas que ten
gan 312 o más años de servicios computables 
para la jubilación y adquieran de acuerno 
con las leyes vigentes el derecho a jU'brlar, 
podrán hacerlo con el sueldo de que disfru
ten en el momento de iniciar Su eXlPediente 
de jubilación. LO's funcionarios que se acoJan 
a este beneficio deberán integrar en la Caja 
Nadonal de Empleados Públicos y PeriodlS
tas, la dif'erencia de imposiciones correSipon
diente a los 3 últimos años con los intereses 
que los cálcu:los actuariales determinen. 

Artículo 8.0.- Los emplea.d,os del Ministe
rio de Def'ensa Nacional y de la Dirección 
General de carabineros que, a virtud de la 
ley N.O 8,9139, de 31 de diciembre de 1947, pa
g,aron a formar parte de la planta de la Ofi
Cina de pensiones, tendrán Un aumento de 20 
por ciento sobre los sueldos bases que tenían 
en dicha feclha. 

La difererlcia entre la nueva remuneración 
que resulte de conformidad con el inciso pre
cedente y '6'1 sueldo que esta ley asigna al 
cargo en que fueron escasillados Se prugará 

por planilla suplementaria y .~erá reducida 
en una tercera parlte del aumento de suel
dos cada vez que alguno de estos empleados 
tenga un ascenso. 

Dicha dif.erencia, que tendrá ,el carácter ae 
asIgnación, quedará afecta, en lo que exceda 
de la grattficación de rancno, a los descuen
tos para las Cajas de Previsión y para el 
fondo de desahucio. 

Artículo 9.0. - En el trancurso del año 
1949, deberá el E'jecutivo presentar un pro
yecto de organización de la Administración 
Pública, que fusione y simpUfique los servi
cios" . 

Dios guarde a V.E. - J. A. Ooloma. - L. 
Asta.buruaga, Secretario. 

Santiago, 12 de enero de 1949. 
Con motivo de la moción, informes y 

demás antecedentes que tengo a honra pa
sar a manol:; de V. E., la Gámara de Dipu
tados ha tenido a bien prestar BU aproba· 
ción al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1. o .-Establécese a beneficio 
de la Municipalidad de Valdi via una con
tribución adicional a los bienes raíces 'le 
la Isla 'reja, cuya tasa será del yeintppor 
mil y que se aplicará sobre el avalúo a que 
se refiere el artículo 3. o ele la present 
ley. 

Establécese, asimismo, una contribu?ión 
adicional municipal de un uno por mIl a 
todos los bieuE's raíces de la comuna d.> 
Valdivia" 

Estas contribuQiones no regirán para los 
bienes raíces cuyo avalúo sea inferior a 
cincuenta mil pesos. 

Artículo 2.0.- El producto de los im
puestos indicaéro's en el artículo anterior, ]0 
depositará la Municipalidad de Valdivia 
como erogaéión al Fisco, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 28, letra b) N.O 
2 de la ley N. o 4,851, de 10 .. de marzo ue 
1930, para la construcción del puente que 
unirá a la ciudad de Valdivia Con la Isla 
Teja. 

Artículo 3.0.-Dentro del plazo de no
venta días de la promulgación de la pr\C
sente ley, los Servicios de la Dirección Ge
neral de Impuestos Internos procedE'r~ ;t 

E'fectuar un nuevo avalúo de la Isla Teja. 
Artículo 4. o . -I.Ja diferencia entre el 

l'E'lldimi ento de la contribución de biel1Ps 
raíees existentes a la fecha de e,sta ley ~' 
la que se produjere con la aplicación de lo 
l~ilSpuesto en el artículo anterior, con ]as.. 
mismas tasas, incrementará los fondos des-
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tinados a la construcción de la obra. ~~ll la 
misma forma prescrita en el artículo 2. (' 

Artículo 5.o.-Los impuestos adiciona
les que ,se esta,blecen en el artículo 1. o, se 
cobrarán hasta producir los fondos nece
sanos para hacer las erogaciones que hará 
la Municipalidad de Valdivia, de acuerdo 
con el artículo 2. o, para la terminacióll 
de las obras, para la devolución de la cuo
ta fiscal a que estas erogaciones obligan a 
invertir en virt]1d de lo dispuesto en· la ley 
)J. o 4,1)51, y par¡¡, el reembolso de los lan
das que haya illyertido el Fisco hasta lfl 
fecha de la aplicación de esta ley. 

El reintegro de estos fondos se iniciani 
una vez terminadas estas obras, en la CLlé'l1-

ta especial establecida en la ley N. o 7,133, 
los que deberán invertirsepor el Departa
mento de Caminos de la Dirección General 
de Obras . Públicas en el mejoramiento o 
construccióll de los caminos de acceso a 
la cÍudad de V.aldivia, contemplando, espe
cialmente, el camino de la J.>¡l,. Teja a Nie
bla. . 

Artículo 6.o.-Autorízase a la }lunici· 
palidad de Valdivia para contratar em
préstitos que se servirán con el producto 
de las contribuciones indicadas en los ar
tículos 1. o y 4. o 

N o obstante, si estos empréstitos no se 
contrataren, los fondos podrán ser inverti
dos directamente en la erogación que de
berá hacer la Municipalidad. Si contrata
dos los empréstitos quedaren fondos sobran
tes al hacer sus servicios, éstos deberán 
ser erogados en la misma forma por la 
Municipalidad. 

'Si los empréstito,s se contrataren en bo
nos éstos no podrán colocarse a un pre
cio inferior al 85 010 de su valor nominal 
y ganarán un interés no mayor del 7 010 
anual y tendrán una amortización acnmu· 

lativa, también anual, de un 2 -010. 
. Si los empréstitos se contrataren directa

mente, la Municipalidad de Valdivia podrá 
convenir una' amortización que extinga 1[1. 
deuda en un plazo no mayor de cinco años 
y un tipo de intE'rés que no exceda del 
10 010 anual. 

En el caso que los empréstitos se colo· 
quen en la Caja Nacional de Ahorros o en 
otras instituciones de crédito, éstas que
dan autorizadas para no sujetarse a las 
normas fijadas en sus respectivas leyes or
gánicas. 

Artículo 7. o . -Esta ley regirá desde la 
fecha de Su publicación en el "Diario Ofi· 
cial" . 

Dios~guarde a V. E. - J. A. Coloma,. 
L. Astaburuaga, Secretario, 

i 

Salltiago, 12 de enero de 1949. 
Con motivo del Mensaje, informe y de

más antecedentes, que tengo a honra pa
sar a manos de V. E., la Cámara de Dipu
tados ha tenido a bien prestar su apro
bación <1.1 siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1. o. -Elévase a la categoría 
ele Mayor Cuantía el actual Juzgado de Le
tras de l\1enor Cuantía de Quillota. 

Este J llzgado tendrá la siguiente planta: 
Un Juez; 
Un Secretario; 
Un Oficial 1. o,; 
Un Oficial 2. o, y 
U n Oficial de Sala. 
Estos funcionarios gozarán de las rentas 

que según la ley corresponda percibir al 
personal de igual categoría. 

Artículo 2.o.-EI actual Juzgado de Le· 
tras de Mayor Cuantía se denominará "Pri
mer Juzgado de Letras de Mayor CuanLía 
de Quillota', y el que se crea por la pre
sente ley se denominará "Segundo Juzga
do dE' 11eh'as de Mayor Cuantía de Quillo
ta". 

Artículo 3.o.-El gasto que demanda la 
aplicación de la presente ley, se finanCia
rá con el excedente de entradas que pro
duzca la ley N. o 9,040, publicada en el 
"Diario Oficial", de 20 d¡:¡ sentiembre de 
1948. 

Artículo 4. o . -Esta ley regirá desde la 
fecha de S'i. publicación ¡an el "Diario Ofi
ci2\l. 

Artículo transitorio. -El actual perso
nal del Juzgadó de Letras de Menor Cuan
tía dE' Quillota p{lsará a desempeña!' los 
cargos respectivos de la planta rijada por 
el artículo 1.0, sin necesidad de nuevo 
nombramiento. El receptor del mismo Juz
gado pasará a ser Receptor de Mayor 
Cuantía del Departamento de Quillota". 

Dios guarde a V, E. - J. A. Co~oma. 
- L. Astaburuaga, Secrekrio. 

3. o De los siguientes infonnes de Co
misión: 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Hacienda ha,con

"iclerado un proyecto de ley. remitido por 
la H. Cámara de Diputa1dos. que aprue
ba la planta del personal de la Contralo
ría General de la RelpÚlblica. 

Por un'a omisión de la ley 8,283, llama
rla de El1casi'llamiento del Personal de la 
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A>d'ministración Pública, se ha mantenido 
en el servicio de lial Contraloría General de 
la Repúbl.ica un número apreciable ~e em
pleados a contrata, no obstante que desem
p'eñan labores pel'llllanentes de tanta im
portancia como los empleados de planta. 

Por otra parte, la eX'periencia ha demos· 
tradoque, ,con motivo de las leyes última
mente aprobadas, es necesario aumentar 
la planta dell servi~io, ,principalmente en 
los caI1gOs de A>bo'gádos Inspectores y otros 
de Secretaría. 

En efecto, la fisca'lización que ejerce la 
Contr'aJoría sobre los diversos servicios pú
blicos se amplió con ocasión de la vigen
cia ,de la ley 7.200, ,de tal manera que la 
oIbIligación de mantener comis,iones perma
nentes en diclhos servicios, absolver con
sultas de diverso orden, velar por el cum
plimiento de las dispos'iciones del Estatu
to Administrativo, etc., aconsejan dotarla 
de los medios indispensables para Henar 
adecuadamente estas finailidades. 

También podrían citarse la ley 7.727 y la 
ley 8.9'18, que entregó a la Contl"a,loría la 
facl1'ltan eJGclus.iva de informar en mate
rias tan delicadas como dere~hos a sueldo. 
gratificaciones, etc. ' 

Estas mayores' atribuciones exigen que 
la Contraloría cuente con un m'a\yor nú
mero de emplellidos y con una estructura
ción orgánica capaz de asegurar la efi
ciencia y celerid!ad en la tramitación1e 
los asuntos someti<dos a su consideración. 

Es así, como el 'proyecto en estudio 
incorpora a la planta 121 empleados con
tratados, actualmente ubicados en grados 
bajos; 8 más. UJhicados en grados superio
res: y 20 del pers,on'al de servicio, Se crean 
28 plazas correspO<lldiendo 8 de Aboga
dos, 18 de Inspectores y una fie Hubje
fe del SubdepartlJ;IDento de Toma de Ra
alón. En total, lap1anta aumenta de 323 
empleados a 500, incluyendo 101" emplea
dos a contrata y los nuevos. 

E1 costo del Iproyecto de leyes de 
$ 10.000.000, Y e~ finaJ1lcimiento, estable
c,ido en el artículo 7.0, obliga a las inst.i
tuciones fislCalizadlots direc'tamente por la 
Contraloría a de¡positar anualment.e en ar
cas fiscales, en conjunto. hasta $ 12.000.000, 
de ta,1 manera 'que el mayor gasto se cu
bre en exceso. 

El encasi,uwmiento de todo el person·al 
se establece en el artíiculo 1. o transitorio, 
1'11 cua'l señala las normas a que debe ce
ñirse el Contralor Generail de la Repú
blica. 

El resto de las disposÍlciones del proyec' 

to es el comp[emento necesario de la plan
ta, estahlecida en e,l artículo 1.0, cuyo co
mentario se omite porque de la sóla-IM
tura de susdispos'iciones se aprecia su al
cance. 

Vuestra Comisión, sin emb'all'lgo, a indica
ción del señor Ministro de Hacienda, acor
dó proponeroo ,swprimir el artículo 2. o 
transitorio, que esta.blece aLgunas normas 
d~ eX1cepción para jubilar al personal de 
este ~erv.ic:io. En realidad, no hay razones 
que Justlfrquen consignar uua disposición 
que Ipermita a..l personal de la Contraloría 
General de la RepúbHca aícogerse a los be· 
neficios de la JUJbilación en situación ven
tajosa con el resto de la AI::lminis1tración 
Pública. 

Por estas ,consideralCÍones, vuestra OQ-
mis~én de Hacienda tiene el honor de re
comendaros la aprobación del proye1cto en 
inforone en los mismos, términos en que 
viene formulado, con la sola excepción de 
rechazar el artículo 2. o transitorio. 

Sala de la C.omisión, a 19 de enero ,ie 
19419. 

Pedro Op¡i.tz. - Fernando Aldunate.
Pedro Poklepovic. - E~iodoro Domin
gu¡ez. -H. Borchert, Secretario. 

Honorable Senado: 
Vuestl'as Comisiones Unidas han estu

diado con detenimiento y con asistencia de 
los señores Ministros de Obras Públicas y 
de Hacienda y del Director General de Fe
rrocarriles, un Mensaje en que S. E. el Pre
sidente de la República inicia un proyecto 
de ley sobre modificaciones de la Ley Or
gánica de la Empresa, aumento de remune
raciones a su personal y financiamiento de 
la misma. 

Antes de entrar en materia conviene re
cordar que con fecha 20 de marzo de 1948, 
la Comisión designada por el Gobierno en· 
cargada de estudiar la situación financiera 
de la Empresa de los Ferrocarriles del Ea
'tado, y compuesta de los señores Enrique 
Alcalde, Angel Faivovich, Renato Marque
zado,. Juan Lagarrigue, Francisco Cerece
da y Fernando Gualda, evacuó un informe 
proponiendo la adopción de algunas medi
das a las que se hará referencia continua
mente en este estudio. 

Para apreciar debidamente la situación 
económica actual de la Empresa de los Fe
rrocarriles del Estado y el alcance de las 
disposiciones del proyecto en informe, es 
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necesario hacer referencia a algunas de las 
principales disposiciones legales que esta
blecieron obligaciones recíprocas entre este 
servicio y el Fisco. 

La ley 2,846, de 29 de enero de 1914 lla
mada de reorganización de la Empres~, fi
jó sus condiciones de autonomía y dispuso 
en el artículo 35 que ella q.ebía atender con 
sus propias entradas a los gastos ordinarios 
de administración, debiendo calcular~e las 
tarifas sobre la base de que pudiera a lo 
menos hacer todos sus gastos ordinarios con 
entradas propias. Dispuso también que en el 
Presupuesto de la Nación debían figurar las 
cantidades que por leyes especiales se acor
daren a la Empresa, como- subvención para 
mantener tarifas protectoras para ciertos ar
tículos o para determinadas regiones, o que 
estuvieren destinadas a la adquisición ex
traordinaria de equipo o a la ejecución de 
obras nuevas para la extensión de la red y 
sus ramales y el incremento del tráfico. 

El D. F. L. N.o 167, de 27 de mayo de 
1931, obligó a la Empresa a recibir los nue
vos ferrocarriles que el Gobierno le entre
gare, debiendo efectuarse el traspaso con la 
dotación de los elementos necesarios, o en 
subsidio, estableciendo las medidas necesa
rias para financiar la ejecución de obras y 
la adquisición de elementos. Se estableció 
también que el Gobierno podría mantener 
tarifas protectoras para ciertos artículos o 
para roegiones determinadas. La menor en
trada que estas tarifas significaron para la 
Empresa, deberían serIe reembolsadas por 
el Fisco con cargo a la retribución de que 
habla el artículo 33 de la misma disposición 
legal. Dicho artículo obliga a los Ferroca
rriles a entregar al Fisco un 7% de las en
tradas como retribución anual por el capi
tal y fondos de explotación entregados a 
los Ferrocarriles para su administración. 

Hoy día esta retribución alcanza al 2% 
de las entradas brutas. 

Por último, la ley 7,140, de 20 de diciem
bre de 1941, reafirmó la Índependencia del 
Presupuesto de la empresa, y dispuso que 
las tarifas se calcularían sobre la base de 
,que ella pudiera hacer todos sus gastos or
dinarios y extraordinarios con sus propios 
ingresos, con la obligación fiscal de com
pensar la menor entrada que le significara 
la aplicación de tarifas protectoras. 

El preámbulo del Mensaje en estudio, ex
presa que la solución momentánea de la cri
sis económica por que atraviesa la Empre
sa, habría que buscarla precisamente en el 

cumplimi~nto de las disposiciones legales 
que se han mencionado. 

Las obligaciones del Estado para con los 
Ferrocarriles, no han sido totalmente cum
plidas, lo que se ha traducido en un fuerte 
déficit de arrastre de~ Slol"vicio. Ko se le ha 
compensado del proteccionismo en favor de 
ciertos artículos, ni se le han entregado los 
aportes destinados a su crecimiento mate
rial, ni las cantidades necesarias para la 
dotación ele equipo y elementos para la ex
plotación de las nuevas líneas de ferroca
rriles que se le han ido entregando después 
de la ley de reorganización de 1941. 

Puede así establecerse, de acuerdo con el 
i~forme emit.ido por la Comisión, a que se 
hlZO referencIa, que las causas que han de
terminado la actual situación financiera de 
la Empresa, deben clasificarse en dos gru
pos. Uno, como se ha dicho, derivado del 
incumplimiento de las citadas leyes que 
han ocasionado pérdidas ascendentes' a una 
cantidad precisa de millones de pe~os y otro, 
como exceso de personal, aumento de jor
nales, aumento de los gastos de previsión 
social, alza del costo del carbón y, en gene
ral, factores que son comunes a todos los 
ferrocarril es derivados del descenso del va
lor adquisitivo de nuestra moneda, de la., 
conformación de la red. ferroviaria en el' 
país, y de la competencia de la moviliza
ción particular, que si bien se traducen -en 
pérdidas para la Empresa, no puede, salvo 
en determinados casos, precisarse su mon
to exacto. 

Una y o'tra causa han impedido a la Em
presa de los Ferrocarriles del Estado pagar 
al Fisco una cantidad apreciable por con
ceptos de impu~stos de cifra de negocios 
sobre pasajes y fletes, por retribución fis
cal, por el préstamo de $ 140.000.000 de la 
ley 8.918, y que suman en total $ 430.350.000. 
Esta cantidad se descompone en $ 278.286.837 
por eoncepto de cifra de negocios no paga
da durante dos años y 140.000.000 del mu
tuo de la ley 8.918; correspondiendo el res
to de $ 12.000.000 aproximadamente a la 
retribución fiscal en conformidad a la ley. 

A continuación se indica. como elemento 
de juicio y en forma taxativa, una clasifi
eación detallada de los factores que han 
ocasionado pérdidas a los Ferrocarriles del 
Estado' 

a) Tarifas Protectoras (Pérdidas del año 
1947). 
Tarifas protectoras red nor-

te .. _ .. _ " _ . _. .. ... 73.720.383 
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rrarifas protedoras de abo
nos y.:,;alitre .,. ... . ... 

Hebaja de 25% a las Coope
rativas ... ..' ... . .... 

Rebaja a profesores y estu
diantes ... .., '" .. 

Rebaja a deportistas ... .. 

6,000.000 

2.000.000 

1.000.000 
300.000 

84.820.38~ 

La Empresa no ha recibido el valor co
rrespondiente a tarifas protectoras en con
formidad con el artículo 5.0 de la ley 7.140, 
que dispuso que el Gobierno podrá estable
cerlas para ciertos artículos o regiones de
terminadas debiendo ¡;erle reembolsado por 
el Fisco o bien compensadas con la libera
ción del pago de derechos aduaneros por 
igual cantidad .• En consecuencia, si se esti
man en $ 40.000.000 el término medio anual 
de la pérdida por este concepto, tendremos 
un total de $ 400.000000 en el período 1938-
1948. 

b) Explotación de serVICIOS a pérdida. 
El Gobierno ha entregado, por mandato 

legal, a la Empresa, diversos servicios qUIl 
no se costean sino en parte. El detalle des
de el año 1940, fecha de incorporación has
ta el 31 de diciembre de 1947, es el que a 
continuación se indica: 

Ferocarril Transandino por 
Juncal ... 

Ferrocarril de Arica a la 
Paz .......... " .. . 

Ferrocarril de Iquique a 
Pintados ... . ... " .. 

Slervicio Marítimo .. ' ... 

67.184.349.22 

159.458.075.30 

30. 125.397.52 
124.714.532.87 

381.482.354.91 

Debe dejarse constancia respecto del Fe
rrocarril Transandino por Juncal que la 
Empresa lo recibió con una pérdida de 
$ 39.697.878.39 Y que J su administración 
desde el año 1941 al 1947 arroja un défi·· 
cit de $ 47.487.170.83 

e) Servicios gratuito!'!. 
Si bien es lógico que los' Ferrocarriles 

transporten gratuitamente las cartas e im
presos que le entreguen las oficinas de Co
rreos, la Comisión a que se ha hecho refe
rencia y la Empresa no estiman equitativo 
transportar gratuitamente las encomiendaR, 
que ocupan una parte apreciable de los fur
gones de equipaje. Según datos obtenidos 

por la Comisión, puede estimarse que en el 
período del 39 al 46 habría podido ingresar 
a la Empresa una suma aproximada de 
$ 50.000.000 por este capítulo. 

Se estima este rubro anualmente en 
$ 10.000.000 

d) Dotación completa de nuevas líneas o 
servicios. 

En conformidad a lo dispuesto en el de
creto ley 167, de 12 de mayo de 1931, el Go
bierno está obligado a suministrar a la Em
presa los fondos necesarios para completar 
la dotación de las nuevas líneas o servicios 
que le entregue. Los Ferrocarriles han in
vertido, por no haberlo hecho el Gobierno, 
las siguientes cantidades en las líneas que 
se indican, incluyendo los rubros de Vías y 
Obras, Tracción y Maestranza y Señaliza
<lió:Q : 

Ferrocarril Arica a 1Ja Paz $ 
Ferrocarril de 1quique a 

Pintados ......... . 
F0rrocarril Transandino 
San Pedro a Quintero " 
Monte Aguila a Polcura ... 
Los 1.JagoR a Riñihue " .. 
Oorte A' to a Los Muermos .. 
Variante Longotoma a Los 

Vilos .......... , .. . 
Purpn a Lebu ...... . 
Ramal Lago Ranco .. . .. 

3.979.620.-

3.123.500.-
14.937.323.-
5.281.980.-
5.780.050.-

10.367.556.--
17.941.950.-

9.970.535.--
8 _ 353.062.-
4.317.000.-

$ 84.052_576.-

Cabe hacer presente que no obstante es
tas inversiones, las líneas recibidas todavía 
tienen deficiencias de instalaciones y equi
pos por valor superior a $ 200.000.000, que 
los Ferrocarriles no han podido afrontar. 

Hasta aquí se deja constancia, como se 
había explicado en la primera parte de es
te informe, del factor que ha producido des
financiamiento derivado del incumplimien
to de leyes. 

El total de pérdidas que ha experimenta
do la Empresa, por los rubros a), b), y d), 
es del orden de $ 865.534.929 en los últi
mos diez años, por supuesto sin tomar en 
cuenta épocas anteriores. 

Veamos, ahora, las otras causas que tam
bién han contribuído a un desfinanacia
miento general, pero cuya cuantía no es 
posible determinarla en forma exacta: 

a) Exceso de personal. 
La Comisión encargada del estudio de la 
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situación financiera de la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado, estima que si se 
toma en cuenta; 1.0 la extensión de la jor
nada de ocho horas a gran parte del perso
nal, cuyas funciones son de simple vigilan
(~ia o permanencia y 2.0 la aplicación de la 
I~ey de Medicina Preventiva, que exige un 
número apreciable de reemplazos para los 
reposantes, se justificaría un aumento des
de f'l año 1939 a esta fecha de 1.100 per: 
son as, de donde resulta que existe actual
mente un exceso de más de 3.000 indivi
duos. 

Las causas determinantes del exceso de 
personal anotado, son principa::mente: a) la 
reincorporación de un número aproximado 
de 800 empleados y obreros que habían si
do eliminados en la huelga del año 1936, y 
b) la reincorporación de más de 1.000 em
pleados y obreros que habían sido elimina
dos por otros motivos. 

Mientras este personal estaba separado 
del servicio. las vacantes fueron proveídas. 

Un cálculo aproximado permite estimar 
en cincuenta millones de pesos anuales el 
valor de los sueldos y jornales que la Em· 
presa ha pagado en exceso en relación con 
sus necesidades reales. 

En relación con este problema, la Comi
sión encargada de estudiar la situación de 
la Empresa de los Fer:coearriles del Estado 
aconsejó suprimir 3.215 empleados en un 
plazo de 3 a 4 años. 

El Gobierno, en su propósito de ajustar 
la cantidad del personal a las necesidades 
de la Empresa, ha reducido, en un año, 
1.5>00 hombres y continuará en su polític.a 
de eliminaciones, tanto cuanto lo permita el 
servicio mismo. 

La gente así desahuciada se retira en las 
siguientes condiciones: 1.0, si tiene más de 
15 años de servicios recibe jubilación cnID
patible con el desahucio, más la devolución 
de los descuentos por imposIcIOnes, com
puestos del 5% descontado del sueldo y 5% 
de imposición patronal, más los intereses 
correspondientes, y 2.0, si la persona tiene 
menos de 15 años, recibe un desahucio de 
un mes por cada año de servicio, más la de
volución de las imposiciones con los intere-
ses correspondientes'. . 

En consecuencia, un obrero con 15 años 
de servicios y con jornal medio de $ 31.000 
recibe, por desahucio, $ 38.745; por jubila
ción, $ 15.500 y por devolución de imposi
ciones, lo que es variable según los aumen
tos de sUf'ldos, una suma que fluctúa entre 
$ 30.000 Y $ 40.000. 

b 1 Aumento de jornales. 
, 

El siguiente cuadro nos muestra la rela
ción entre el alza del costo de la vida y lo~ 
aumentos de sueldos y jornales desde el año 
1938 hasta el año 1946. Con posterioridad 
no ha habido aumentos de sueldos: 

Años Costo vida Aumento Sueldo medio Aumento 
empleadoff 

¡Sueldo medio 
'Obreros 

Aumento 

1938 184,1 '171% 18.194 176% 

11946 498,6 __ 4_9_.8_3._8 ____ _ 

8.004 
35.149 

338% 

Se anota, pues, un aumento en el salario Empresa, por causas ajenas a su adminis
Oc los obreros de 338% y un alza, en el suel- tración, son superiores a $ 2.325.000, can
do de los empleados, de 171 %. Como es na- tidad que al ser considerablemente mayor 
tural, f'stas cifras son cálculos de promedio. que su déficit actual, que asciende sólo a 

$ 522.425.107, permite dejar establecido 
e) Aumento de los gastos 'de previsión so- que, de no existir las causas legales que la 

cia1. han originado, habría podido financiarse 
En el año 1938, la Empresa gastó, en el p.on su propios recursos. 

Ítem de previsión social, $ 57.526.952, com- Para mejorar la situación de la Empre
prendiendo en esta cifra la de $ 29.765.306, sa, la Comisión gubernativa que estudió sus 
que corresponde a 5.617 empleados jubila- problemas, propuso tres medidas: alza de 
<los. • tarifas, economías y aporte del Estado. 

En año lM7, la Empresa gastó en previ- Las tarifas fueron aumentadas el 14 de 
sión social $ 457 . .597 . 776, comprendiendo en 'mero de 1948, poco antes del conoci1I\ien
esta cifra $ 192.588,95, que corresponde a to oficial del informe de la Comisión, lo que 
8.000 jubilados. ha significado un ingreso anual previsto dQ 

Las pÉ'rdidas que ha experimentado la $ 247.000.000. 
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Para este año deberá regir una nueva 
alza de tarifas. 

Respec:to a ec:onomías, como dice el Men
saje en informe, la· Empresa las ha realiza
do al máximo compatible con sus necesida
des. 

En cuanto al aporte del Estado, la ley 
9.281, concedió un auxilio superior a 
$ 190.000.000, en el que debió incluirse una 
gratificación al personal por sus servicios 
en ese año, análoga a la otorgada en el año 
1947. 

En el presupuesto vigente se consulta 
una subvención dc $ 300.000.000 para la 
Empresa, incluyendo también el pago de la 
gratificación anual. 

Planteado a~í el problema, cO~Tesponde 
analizar la solución propuesta por el Eje
cutivo en el Mensaje que tenemos el honor 
de informaros. 

Como se ha dicho, el déficit de arrastre 
de la Empresa de los Ferrocarriles del Es
tado es del orden de $ 522.425.107 y la 
cantidad que adeuda la Empresa al Fisco 
es de $ 430. 350 . 000. 

Desde luego, el artículo 1.0 de la inicia
tiva de ley condona o compensa la de1Hla 
que tiene la Empresa con el Fisco, inclu
yendo la derivada del mutuo a plazo, auto
rizado por el artículo 12 de la ley 8.918, de 
30 de octubre de 1947. 

Con este, el déficit de arrastre se reduce 
a $ 90.000.000 más o menos. 

Si el Fisco no subvenciona a los Ferroca
rriles, al final del año 1949 se producirá, por 
las mismas razones indicadas, y en las mis
mas circunstancias, un déficit presupuesta
rio de $ 390.000.000; correspondiendo 
$ 280.000.000 al déficit ocasionado por las 
razones tantas veces enuncia~as y el resto 
por cumplimiento de disposiciones legales 
que obligan a la Empresa a destinar un 3% 
del valor de sus bienes a efectuar los cast ¡
gos necesarios sobre los biElnes sujetos a de
preciación, a fin de conservar el capital. 

Para solucionar la situación prevista, el 
artículo 3.0 dispone que la cuota que a tí
tulo d,e impuesto de cifra de negocios cobre 
la Empresa en los valores de pasajes, fletes 
y otros servicios que atienda, se incorpora
rá a estos valores y quedará a beneficio de 
ella. En otras palabras, se incorpora a las 
tarifas la cantidad correspondiente al pa
go de la cifra de negocios. 

La disposición citada permitirá una en
trada anual de $ 170.000.000 aproximada
mente. 

La diferencia entre la cantidad de dint~-

ro que ingrese por el capítulo que se comen
ta y el total del déficit presupuestario, se 
consultará en el Presupuesto de la Nación 
en la forma establecida en la modificación 
propuesta, en el artículo 2.0 del proyecto, 
al decreto con fuerza de ley N.o 167, inciso 
1.0 del artículo 23. 

Estas son las disposiciones que dicen re
lación con la situación financiera de la Em
presa de los FF. CC~ del Estado. Las si
guientes tienden a mejorar las condiciones 
de organización de la Empresa y su alcan
ce emana ·de su sola lectura. 

Los artículos 5.0 al 9.0 se refieren a las 
remuncraciones del personal, el que se pro
pone reajustar dentro de las posibilidades 
ceonómicas del Fisco y de la Empresa. 

En líneas generales, el aumento qu~ se 
propone, es de un 20% para los obreros y 
de un 25% para los empleados, en razón 
del menor aumento que éstos últimos llan 
tenido, como quedó demostrado en el cua
dro inserto anteriormente. 

El mayor gasto que el proyf'cto sigmfi
ca, por el capítulo de aumento de sueldos, 
es el siguiente: 

a) Empleados 
b) Obreros .. 

$ 75.000.000 
161.000.000 

$ 236.000.000 
e) Jubilados .. 33.000.000 

$ 269.000.000 
Viáticos .. .. .. .. .. 21.000.000 

290.000.000 

Como se había anunciado, el resto de las 
modificaciones tienden a obtener la buena 
marclha administrativa de l,a Empresa y el 
hlcance de ellas será explicado al S'enado 
en el momento de considerar el Mensaje 
en informe, por el señor Ministro de Obras 
Búblicas y Ví>as de Comunicación. 

Vuestras Comisiones Unidas han aproba
do ]a totalidad de los artículos propuestos 
por el Gobierno, con algunas modificacio
nes de reduMión, tendientes sólo a preci
sar, en mejor forma, el alcance de los prin
cinios contlnidos en ellos. 

En n1.érito de las consideraciones expues
tas, vuestras Comisiones Unidas, tienen el 
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honor de prorponeros la ¡¡¡probación del Men
saje en informe, con las siguientes modifi
cacioues: 

Artículo 2.0 

El inciso 1.0 del número tres de este ar
tículo debe redadarse en la siguiente fqr
ma; 

"El total de las operaciones a que se re
fiera ... 

Al finaJ del inciso 1.0 del N.o 4, agregar 
'la siguiente frase: "... excluyéndose, pa
ra estos efectos, los aportes o subvenciones 
fiscales". 

En el inciso 2.0 de este mismo N.o 4, re
emplazar la f!'lase que dice: "a reem'lJolsar
lo de lo que él hubiere", por la siguiente: 
"a re'embolsar 10 que éste hubiere". 

En el inciso 5.0 del mismo N.o 4, reem
pl8.zar la proposición "de", que figura en
tre ,las pa1abras "sUip,remo" y "cargo". por 
'~con", y la preposición que figura entre la 
palabra "cargo" la frase "los respectivos", 
por "a". 

En el inciso 7.0 d'el mismo número, rf'em
plae;ar la frase que dice: "incluyéndose en 
esva liberación Jos derechos de", por esta 
otra: ''libérase asimismo a la Empresa de 
los derechos de". Además, colocar esta fra
se, y todo lo que queda a continuación de 
este inciso como inciso, aparte. 

En el N.o 5 de este articulo, reemplazar 
la frase "por estl' otro". por' "por el si
~ruiente". 

Articulo 3.0 

Suprimir la frase "en 1 Ojl valores de". 
por la palwbra "solbre", y rcemp'lazar la 
pala:bra ",éstos", que figura entre la pro
nosidón "a" y la palabra "valores", por 
1 (J frase "los respectivos". 

Articulo 4.0 

En el inciso 1.0 de este armculo, colucar 
una coma (,) a continuación de la palabra 
"pasajes" y suprimir la conjunción "y". 

En el inciso 2.0, reemplazar la palabra 
"caneelar" por "cerrar", e intercalar, des
pués de la fras'e, "las cuentas de los gi
radores", la siguiente fl'ase: "si no fuere 
pagado dentro del plazo de ocillo días, a 
('ontar desde la fe~lla del protesto". Por úJ 
timo, en este mjsmo inciso, a,gregar al fj· 
nal de él, la pala bra "~orres'P{)ndiente". 

Artículo 8.0 

Agre,gar, entre llas frases: "los jornallifl" 
y "que actualmente gozan", la preiPosiciól1 
"de". 

Artículo 9.0 

Agregar, entre la palabra "aumente" y 
la frase: "los anexos a los sueldos", lo SI' 

guiente: "en un promedio que no exceda 
del 20%. 

Artículo 10 

i 
ReempIazar la frase final del inciso 1.0 

de este artí'culo, que dice: "reglamentos que 
podrán ser modificados en la misma fol' 
ma", por la siguiente, colocándola como in
ciso alparte: "la modifica'ción de estos re
Q"1a.mentos deberá hacerse en la misma fOl'-
ma indiCiada en el inciso anterior". 

En el inciso 2.0 de este artículo, agregar 
unRroma (,) a continuación de "Director 

Gfwpral". 

ArHculo 11 

En el inciso 1.0, reemplazar la frase: "a 
la fecha de vig-encia de la presente ley". 
por "al 31 de diciembre de 1948". 

Reemplazar el inciso 2.0 de este artícu
lo, por el siguiente; 

"8ppx'ceptú an de esta condonación las 
deudas prüvenientes de intercambios entre 
la Empresa y el Fisco, por ferrocarriles 
que la DirecC'Íón General de Obras públi· 
cas explote provisionalmente". 

A continuación del artículo 12 agregar 
"1 sig'uiente, que pasa a ser 13: 

"Artí'culo. " IjoR fondoR pro'Venientes de 
" 11 enajenación de los bienes del ex ferro· 
carril de Caleta Buena a Ne¡:rreros, se in
vertirán exc lnsivamente en la atención d-e 
necesidades administrativas, de obras pú
blicas, educa'ciona1As, l1<>portivas y sociales 
de la provincia de T'arapaplÍ. con aueglo a 
la distribución que se illdiltue por decrll
to supremo". 

"\ rtíclllo 13 (pasa a ser 14) 

Se reemplaza 1a palabra "regirá", por, 
"rige". 
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Artículo transitorio 

Antes de la feclha "19'49", se intercala lo 
~iguiente "1948 y". 

Intercalar, entre las fras'es: "del plazo de 
15 días desde la" y "de esta ley", la pala
bra "publicación", suprimiendo la pal/lJbra 
"vigencia" . 

A continuación, /lJgregar el siguiente ar
tí'culo transitorio nuevo: 

"Artículo. .. Las vacantes que se pro
rluz·can en el persona.! de empleados y obre
ros de la Empresa, se llenarán con perso
llal del mismo Servicio, hasta que se haya 
producido en la planta del personal una 
disminución de 3.000 plazas, con relación 
al personal existente al 31 de diciembre de 
194:6. 

Se exceptúan los casos de empleados u 
obreros de carácter técnico, ogue requie
ran conocimientos eSipeciales, de lo que se 
dejará constancia en el decreto de no'mbra
l11ifmto. 

Sala de la Comisión, a 19 de ~1e)'0 de 
1949.- Pedro Onjtz.-;- Fernando AldU'1a
te.- Pedro Pok1e:p,ovic.- Eliodoro DOT>'1n
gwez.- Lat'lis'ao Errázuriz.- A1fonso Bór
quez.- Alfi:-edo Qerda.- H. Borchet, Se
('retaria. 

Honora ble Senado: 
En cumplimiento del acueIldo que tuvis

téis a bien adoptar en sesión de fecha 5 
del actual. Vuestra Comif;ión de Trabajo y 
Previsión Social, pasa a informaros acerca 
(lel pro~Tecto de ley, iniciado en un' Men
saje del Eje'cutivo. que refunde en 1m solo 
oJ'ganisl110 dependi'ente del Ministerio de 
Hacienda, y que se denominará "Dirección 
General del Crédito Prendario y de Marti
llo". los actuales servicios de la Dirección 
General del Crédito Ponular y Casas de 
Martillo. de la Oaja a'e Cré,dito Pomular y 
de la Inspección de Casas de Préstamos P. 

Inspección de Casas de Martillo y Ferias 
de Animales y Productos. 

No obstante. que este asunto se encU'en
tra informado por la Comisión de Hacienda, 
y lo habéis ya aprobado en general. Vl1es
tra Comisión, antes de referirse a las diR
posi~iones que para el obieto indicado S'e 
os han propuesto. cree del caso formularos 
algunas olbserva'ciones de orden general 

. qe estima necesarias. 
En su informe, la Comisión de Hacienda 

os ha señalado las causas que btan nevado a 
la Caja de Crédito p'opular a un total des-

financiamiento de sus serVICIOS que, no Só
Jo le impiden servir la alta finalidadSlo-' 
cial para la cual fué creada, sino que prác
ticamente la han llevado a transforma'se 
en una verdadera carga para el Erario N a
cí onal. Considera vuestra Comisión inofi
cioso volver sobre ellas en sus términos ge
nerales, pero estima indis¡pensable para el 
mejor conocimiento de este negocio, daros 
a conocer distintos antecedentes sobre el 
fondo del problema y acerca de los cuales 
nasa entonces a referirse. 

El crédito prendario \ha sido considerado 
por todas las legislaciones como el crédito 
más identificado con las clases populares, ya 
que si bien, y por circunstancias accidenta
les acuden a él personas de todas las cla
ses sociales, es la clase trabajadora aqnélla 
que lo USa preferentemente, por no dispo
ner de otros medios o garantías que orfrecer 
para hacer frente a sus necesidades de di
nero. 

Desde la dictaciÓn. en 189!'l y 18'99, de las 
.leyes N·os 1,123 y 1,217, sobre Casas Par
ticulares (le Pr,é,stal11os sohre Prendas y 
MontenÍos Fiseales, reSlnectivamente y de 
la lev N,o 3607. de 1920. que creó la Caja 
de Crédito Popular, para el ahorro y 'prés
tal11 os, se han dictado numerosas disposi
c:iones, destina'das a completar y mejorar la 
Jeg'i!'lación, destinada a satisfacer las ne
I'psidades antes diclhlts. 

E,!' así eomo en 19'27. y en 11S0 de las fa
cnltRdes extraordinarias concedidas por la 
ley ~.o 4.15,6, rle ese año. se dictó. por el 
G¡ybierno, el Decreto Supremo N.o 2,325. 
'111e Rprobó una Ordenanza elel Crédito Po
nular ~T de Casas de }lartillo, nllP <'01>1(·/) 

bajo una sola Dirección los Servicios exis
tentes a esa fecha, y que si bien no preten
,lía resolver el problema en su aspecto so
cial se lil11 itRha a buscar una mejor organi
zación administrativa para todos ellos. 

Esos S'ervicios eran la Caja de Crédito 
Popular. crearla por la ya citada ley N.o 
3,607. Jos Servicios de Inspeceión de Casas 
de Prpst:Jmos. regidos por la ley N.o 1.123, 
y modificaciones posteriores, y los Servi
cios de Inspección de Casas de Martillo, 
creados por el Decreto Ley N.o 769, de 
1925. Es~e>s Ílltimos secoloca'ban bajo la 
mismadep;endencia por su afinidbd eon 
E'J servicio prendario. 

La referida Ordenanza determinó que la 
Direceión General sería eiercida por el Di
reetor de la Caja de C1'édito Popular, su
primió el Consejo de esa Institución, y en-
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tregó las Inspecciones de Casas -de Présta
mos y de Casas de Martillo a Inspectores 
Generales,que como jefes inmediatos de 
ellas de1penderían del Director GeneraL 

Quedaron as], bajo una sola Dirección Ge
neral, como repartición matriz, la Caja de 
Crédito Porpular, y como servicios depen
dientes las respectivas Inspecciones de Ca
sas de Préstamos y de Casas de Martillo. 
En lo que se refioere al régimen de p,revi
sión de los emp,leados de esos servicios, que
daron ellos inchüdos en los beneficios dp, 
la Caja Na,cional de Empleados Públicof' y 
Periodistas, y para ese efrcto se JI' Ihizo ex
tensiva la calida(l de .imponentes en esa 
institución, 'que por disposición legal tenían 
los que sf'rvían en la Caja de Crédito Po
pular. 

Posteriormente, por el Reglamento de la 
ley í,094. de 1941, sobre Ferias de Anima
leS'. r Produdos AgTícolas, se dió al Insrpec
tor General de Martillo el carácter de Jefe 
inmediato del Servicio de Inspección de 
Ferias. 

Toda esta nueva organizaclón, continuó 
bajo la dependencia del Minísterio de Ha
cienda. como estaha establecido en la an
terior legislación, y entre otras finalidad'es 
tenía la de que estos Servicios cesaran de 
gravitar sobr", el Erario Público, y se cos
tearan con "Uf; propias entradas. En efecto, 
la indicada Ord'enanza, en sus artículos 47, 
48 Y 49 así ]0 determinó, y estableció que 
esas entradas se formarían con la comisión 
de martillo, que antes pertenecía a los mar
tilleros, y ~on ~os saldos no cobrados de 
los remates d'e prendas de p1azo vencido. E[ 
remanente de esas entradas pasaría a incre
mentar el capital dE' la Caja de Crédito Po
pular. 

Esta ol'ganiza~ción fu'" cOIDIplE'mentada 
más adelante por la ley N.o 5,705, de 1935, 
que probibió a los particulares el ejerci
cio del comercio sobre crédito prendario, 
y determinó que los efe'ctos dE' 'esta dispo
sición regirían en las ciudades donde exis
tieran oficinas de la Caja de Crédito Po
pular, y en las demás ciudades del país, 
d'espués que se 1ru1blera instalado en E' nas 
la correspondiente sucursal. En la actua· 
lidad. el 95% del comercio prenoario en el 
país. ps rontroJado por la Caja, y sólo que· 
dan alg'unas zonas en el sur en donde no 
se han instalado sucursales de ella. Otra~ 
di")osiciones leg-ales, entre ellas las conteo 
nidas en la ley N.o 5,398, de 1934, habían 
ampliado. también la legislación existente, 

al autorizar al Banco Central para otorgar 
eréditos directos o indirectos a la Caja de 
Crédi,to Popular. 

Todo este cuerpo legal relacionado con 
Pl crpdito po.pular y Casas, de Martillo, ha 
tcnidodespués tres modificaciones funda
mentales. IJa primera de ellas. fué la dicta
ción del Decreto con Fuerza de Ley N.O 310, 
de mayo de 1931, que estableiCÍó que la Di
reeción General y sus dependencias pasaría 
a de1pencler del Ministerio de Bienestar So
cial, hoy del Trabajo. La segunda, la dic
tación de la ley N.o 7,200, de 1942, y de 
los Decretos con Fuerza de IJey N. os 
1315,2124 y 75,8, del mismo año, que crearon 
nnevamente el Consejo de la Caja de Cré
di.to Popular y el cargo de Vicepresidente 
Ejecutivo de esa Institnción, en reemplazo 
del Director que la dirigía. Finalmente, la 
terrera. 'ps la aplicación, a los empleados de 
rstos Rervicios, de la ley N.o 7,295, sobre 
benpficios dI' sueldos vitales, reajustes anua
les, trieni os y asignación familiar para los 
!:'mplearlos particulares. 

La Dirección General del Crédito Popu
lar y Casas de Martillo y Servicios depen
dientes, oroganizadaen la forma antes in
di;;ada, para la atención total del Servicio, 
cuent,a con entradas propias que provie
nen de intereses que percilb.e del 24 por 
ciento sobre el dinero prestado al públi
co, de comisiones de remates y utilidades 
sobre las ventas, de intereses sobre los de
pósitos bancarios que debe mantener para 
el encajn legal, de los excedentes prescti
tos, o sea, de los saldos no cobrados po!' 
el públic'() en los remates de prendas ae 
plazo vencido y por los derechos de Mar
ti 110 Y de Ferias_ 

Para el desarrolla de sus operaciones de 
crpllito (lOn ¡garantía prendaria, la Caja 
de Crédito Popular" cuenta con los recur
sos provenientes de los depósitos a interés 
eH su Sección Ahorros, y con los créditos 
directos o indirectos que en conformidad 
a lo dispuesto por la ley número 5,398, ele 
1934, está autorj.zllJdo para concederle el 
Banco Central, en forma de préstamos, des
cuentos o redeseuentos, y que no pueden 
exceder del 50 por ciento de los, préstamos 
con gaT:mtía prenldaria que tenga vigente;; 
la Caja. 

Esías dos fuentes de disponibilidades 
para 'Sn;¡ colocaciones, están así estrec'llli
ml'~lte ligadas, ya que los créditos que pue
da con('(>deI'lc el Banco Central deptmdpll 
de los préstamos que la Caja haya conce
dido al público, y éstos, a su vez, de 1()~ 
fondos dI" que pueda disponer de su Ser-
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l;ión Ahorros. AdAmas, la dis'posición legal 
relacionada con el Banco Central 110 es 
de carár·ter imperativo, sino que se trata 
sólo de una autorización de la cual pl1e:1c 
éRte hacer o no uso. Estos crédito,s S01l 

en la actualidad del orden de los trein ta 
millones d" pesos. 

Es, pues, la Sección Ahorros la principal 
y más inportante fuente de recursos de que 
puede disponer la Caja de Crédito Po'pu
lar. Actuaimente, y según el último balan
ce, esos doepósitos alcanzan a cerca de * 340.000.000. De eSlle total, de acuerdo 
al balance citado y en cifras aproximadas, 
hay en poder del público, en préstamos, 
alrededor de 238 millones, en depósitos 
bancarios para responder al encaje legal 
de la institución existen 26 y medio, millo-o 
nes de pesos, y el saldo, que alcanza a cer
ca de 90 millonrs, corresponde a las inver
siones he0has en añns anterior.es. 

Los desembolsos a que elebe hacer frente 
el :-,ervicio en todas sus dependencias co
rresponde, ,rn primE'l' término, a los inte
reses del 5 ] 12 0,10 que debe pagar nor sus 
dineros a Tos d~positantes en 1 a Rer'ción 
Achorro, de la Caja de Crédito Popular y 
en seguida a JoP, que demandan los g-astoo 
gen.era1rs dp la oficina. sueldos del per" 
sonal y demii.'l oblig-aciones. 

Vuestra Comi~ión ha estimarlo necesluio, 
<taros a conocer los antecec1entes señal ad os. 
va que en ellos radica el nrOlhTema a ql11el 
!loe encuentn enfrentarla lR Di .... ec('ión Ge
neral del Crédito' Ponu'ar y (le M'lrtillo . 

Este problema tiene do<; aspectos. El 
'Primero de elJo~ aice re1a¡.ión ron lO" re
cursos (fe Que puede disnoner lanaia de 
Crédito Ponnlar para sus co10cacionoes en 
crédito prendario y el Re~ndo con' ns !!RS

tos por Jos sueldo's de su nersonal y nara 
Jos (ma'es sus entradas propias flon inl'iufi
~ientes. 

En el primer aspecto Re estima que en 
la actual situación la Oaja no tiene posi
bilidades para aumoentar sus disponibilida
des, por haber alcanzado sus depósitos en 
la Sección Ahorros 1M cifras más altas Que 
se pndrían obtener. En efecto, los depós ¡.
tos de' pÍlbTico alcam~an sólo a poco más 
de $ 260.000.000, ,;lendo el saldo hasta com
pletar el total actual de 340 mil1onoes, depó
sitos hechOR por diversas instlblciones y 
obtenidos por la actllal Dirección para po
der Illimentar las disp011ibilidades para sus 
rol()(larione!L 

El segundo aSlpecto del problema, y Que 
es el qu-e dice relación con los sueldos del 

personal no tiene tampoco solución dentro 
de la actual situación. Este, como el an
terior, tien'e su raíz en el mecanismo legal 
que rige a todos estos ,servicios. 

.El personal de empleados tiene un doble 
carácter. Mientras por una parte es impo
nente Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas, y goza de sus beneficios, ésto 
oS, jubilación, montepío y demás existen
~rs, por la otra goza de los beneficior,; 

de los emlpleados particulares, en cuanto a 
~eldos vitales, reajustes anuales, trienios 
y asignació'n familiar. Esto significa un 
mayor gasto anual al que la Institución no 
puectehacer frente con -sus entradas pro
pias, y éstas no son ~usceptibles de un au
mento, ya que están ligadas a las disponi
bilida'des ¡para colocaciones y, como se ha 
didho, se estima que ellas están en lo que 
;:oncierlle a 'esta Caja, en su nivel máximo. 

En previsión de lo que habría de ocurrir, 
en la L,c,y de Empleados Particulares, se 
rstableció que en el Presupuesto de la Na
ción se consultará anualmente la suma ne
eesaría para que la Direeción General del 
Crédito Popular y de i\fartillo, pudiera cos
tear esos gastos. Ell os, en razón del muca-
'1ismo le'tal aumentan de año en año, las 

sumas consultadas se hia'cen a su vez inslt· 
fícientes y recargan los gastos fiscales. 

Basta para ello señalar dos ejemplos. es
cogido,s entre otros, sobre lo que ocurre 
COn . n.~ "enilmtes indicados. Un sueldo que 
en 1941 era de $ 700 al mes, es ahora, C011 

los reajustes. sin considerar el del año ac
tual, de $ 2:950 al mes. De ,esta cantidad, es 
sólo ele cargo del Servicio el 28%, y de 
('arg'O del Fisco el 72%. 

Un sueldo que era de $ 2.9'50, en 1941, 
con los reajuste¡;¡ sin considerar el aetua lo 
e~ ah ora de $ 4,750 al ~ mes, y esta suma es 
de cargo fiSlcal el 50%. 

El Gobierno ha llegado a la conclusión 
de que es ludís,pensable modificar substan. 
cialmente toda esa situación, y en este pro
pósito ha propuesto el proyecto, que ya co
no~éis, que tiende a que 801 Servicio co,,' 
tee sus propios gastos, y a dar a la Caja 
de Crédito Popular los recursos que ésta 
necesita para cumplir sU cometido. 

Vuestra Comisión baestudi arlo detenida· 
mente este proyecto, y 'roa llegado a la con· 
clusión de que debe ser aceptado. No cree 
que él sea la solución definitiva del pro
blema planteado al crédito popular. exi0.'e 
nes se hace frente a la actual situación, se 
reducirán los gastos y se contará con ma
yores recursos. 
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A su juicio, la solución integral del pro. 
blema planteado al crédito popular, 'evige 
la adopción de otras medidas que, ne'cesa. 
riamente, habrán de ser materia de estu· 
dios más a fondo en su aS'pecto social, es
pecialmente, y que la situación en que se 
encuentra la Caja de Crédito Popular nI) 
permite aihora realizar. 

En este criterio Se ha limitado a introdu
clr al proyecto algunas enmiendas, tendIen. 
tes a mejorar su texto, y a proponeros: la 
designación de una comisión especial, que 
en el plazo de un año presente un proyecto 
definitivo, que organice los servi.cios del 
Cl"édito Popular, teniendo en vista la fun
ción social que' debe cUIllJplir, y su conve
niente financiamIento. 

Pasa. en consecuencia, vuestra Comi:,ión, 
a referir~e a dichas ~mmiendas. 

Los artículos 1. o al 7. o inclusive, tratan 
de la nueva organización de los servicios 
que pasan a ser un solo organismo depen. 
diente del Mini~terio de Hacienda, con el 
nombre de Dirección General del Crédito 
Prendario y de Martillo y en el cual se re. 
tunden todos los nombrados en el carácter 
de secciones o departamentos; suprimen el 
Consejo de la Caja de Crédito Popular, fijan 
las atribuciones del Jefe del Servicio, mano 
tienen la perl'wnalidad jurídica de la citada 
t;aja, dan el carácter de empleados públi
cos a sus empleados, con lo cual termina el 
régimen de empleados particulares, estable 
cen la forma en que se procederá a la reor. 
ganización de los actuales servicios y fijau 
las normas para la eliminación del persona! 
eue resulte innecesario. 

A este respecto, vuestra Comisión ha 
aceptado las modificaciones que os propuso 
~ esos artículos la Comisión de Hacienda y 
os recomienda también otras, de redacción, 
de ampliación de los plazos propuestos para 
que los empleados ejerciten los derechos que 
se les conceden y de una nueva redacción 
del artículo 2. o. o,. 

Esta tiene por objeto establecer en forma 
determinada las atribuciones- del Director, 
a fin de coordinar las qlle le da la Ordenan_ 
za del Servicio con las qM él pasa ahora 
a ejercitar y que antes eran del Consejo que 
se suprime. 

Acerca de estos artículos, la Comisión COll

sideró también las. indicaciones que presen_ 
taron durante la discusión' general los Ho~ 
norables Senadores señores Martínez, don 
Carlos Alberto; Allende, .Tirón y Torres, 
don Isauro. Ella!'! no han sido aceptadas, 
pues algunas como la propuesta al artículo 

l. o para que el nuevo servicio siga bajo la 
dependencia del Ministerio del Trabajo, no 
se compadE'ce, a su juicio. con la naturaleza 
que ahora SE' lE' da. Otras perdieron su opor. 
tunidad como la hecha al artícnlo 4. o para 
establccer como calificación la de 1948, pues 
esto ya se fija en una modificación de vues
tra Comisión. Las demás proponen modifi. 
caciones que no se 'han estimado conv(,nien. 
tes, ya sea por establecer un régímt:n de 
excepción como la formulada al artículo 7. o 
para que no se aplique a los empleados que 
resulten eliminados el artículo 136 del Es. 
tatuto Administrativo; porque sus efectos 
contrarían leyes vigente~, .como la propues
ta al artículo 6. o para que esos empleados 
puedan acogerse con 14 años de servicios, 
al beneficio de jubilación otorgado por la 
ley 6,606, a los que tE'ngan ]5 o más años 
de servicios; porque a su juicio la Comisión 
reorganizad:ora consultada en el artículo 
4. o, no debe estar integrada por represen
tantE'S de los mismos empleados como así se 
propone; o porque representa lilla exten
sión del beneficio que se quiere conceder, 
lo propuesto al artículo 7. o, para que la 
indemnización extraordinaria que St: dará a 
los empleados suprimidos sea tamhién por 
años de servicios públicos o semifiscales. 

El artículo 136 del Estatuto Administra. 
tivo a que se refiere una de las indicaciones 
rechazadas y que propone que él no sea apli
cado a los empleados eliminados determina 
que si una persona que desempeña, empleos 
compatibles cesare en el ejercicio de uno de 
ellos, el desahucio correspondiente a este 
empleo quedará retenido hasta que dicha 
persona deje de ser empleado público. 

En lo que concierne a la sup1.'esión del 
Consejo de la Caja de Crédito Popular que 
sr contenía entre las disposicione.3 propues. 
tas en €Jl proyeeto en su artículo 2. o, la Co
misión ha preferido consultarla en un ar
tíeulo aparte, en que se deroga expresamen
te el D. F. L. de 1942, que lo hahía creado. 
Vuestra Comisión comparte el criterio del 
Ejecutivo de suprimir este Const:jo, que ya 
había sido suprimido anteriormente, pues 
considera Que en esta instiülción no es con
veniente un organismo de esa natura'leza. 

Al discutirse el artículo 4. o tIue declara 
en reorganización los servicios a que se re
fiere esta ley y crea una Comisión que la 
realizará y propondrá la nómina de emplea. 
dos que deberán ser eliminado~; por reduc
ción de la planta, el Honora ble Senador don 
J sauro Torres expresó su disconformidad 
con ella. Manifestó que no era partidario de 
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la supresión de empleados y estimaba pre. 
ferible, como s'e había hecho en otros ser. 
"'eíos, que se establecieran dos plantas, unu 
permanentp. y otra suplementaria. La Co. 
misión propuesta procedería entonces al es
tudio de estas dos plantas. En tal sentido 
el Honorable Senador señor Torres formuló 
J a. indicación pertinente. 

Esta indicación fué rechazada por 3 votos 
eOllira dos y para ello la mayoría de vues
tra Comisión tuvo presente que la reducción 
de la planta es indispensable para encuadrar 
los gast.os con las entradas del servicio. 
Además numerosos empleados se retiran vo. 
luntariamente, en uso del derecho que para 
ello en ] a misma ley se otorga para recibir 
1 a indemnización extraordinaria que se pa. 
gará a los que resulten eliminados, además 
de sus derechos a la jubilación y desahucio 
ordinario 

Los artículos 8. o y 9. o del proyecto han 
sido eliminados por Vuestra Comisión. Des
de luego el 8. o, lo había sido ya por la Co
mü;i¿n de Hacienda por ser innecesarias sus 
disposiciones, dada la nueva organización 
del servicio. En cuanto al artículo 9. o, se 
elimina por cuanto en él se propone aumen. 
tar a un 15% la comisión de martillo que es 
actualmente de un 10% para los remates de 
prendas de plazo vencido. Vuestra Comisión 
no cree que haya conveniencia alguna en 
gravar más aún a los que recurren a lOS ser
vicios del crédito popular. 

;En el actual 10% del proyecto, modifi
cado por la Comisión de Hacienda, se fija 
el monto máximo de la suma que se podría 
prestar en cada operación. Este monto que 
es de $ 50.000, se proponía en el proyecto 
aumentarlo a $ 100.000 y la Comisión de 
Hacienda lo rebajó a $ 30.000. Vuestra Co
misión acepta ese máximum, que estima de 
acuerdo COn la naturaleza del crédito popu. 
lar. 

En los artículos 11, 12 Y 13 del proyecto 
propuesto por el Gobierno en su Mensaje, 
se consultan las disposiciones que tienen 
relación con el nuevo régimen que se apli
cará para los servicios con que contará la. 
C!aja de Crédito Popular para el desarrollo 
de sus operaciones de préstamo aI1 público. 

Consiste en suprimir la facultad que te
nia la institución para recibir depósitos de 
ahorro, ya fueran del público o de institu
ciones; en transferir a la Caja Nacional de 
AhorroR los depósitos que actualmente tie
ne; y en autorizar a la Caja de Crédito Po
pular para que pueda disponer de una can
tidad equivalente hasta el 15% de los de-

pósitos de ahorro que la Caja Nacional de 
Ahorros haya mantenido en el año anterior, 
nOn un interés del 6% anual, más una comi
sión de 114%~semestral. Se establecen, ade
más, las normas que se aplicarán para el 
traspaso de los fondos y se fijan las modali
dades para que el público pueda solicitar la 
resütución de sus depósitos si no aceptan 
,,1 traspaso de ellos. 

Vuestra Comisión ha aceptado esta pro
posición del Ejecutivo, dentro del criterio 
Ya antes señallado, y ha procedido, a indica
~ión del señor Ministro de Hacienda, a dar
les una nueva redacción, reIundiendo los ar
tículos 11 y 1~ y modificando el 13, a fin 
de hacer más expedito y sencíllo el mecanis
mo que se aplicará para ello. 

J-lOS artículos 14, 15 y 16, se refieren a 
materias que dicen relación con la caución 
del crédito e intereses de la Caja de Crédito 
Popular, qUA será con la garantía dea Estado 
y con prohibición para esa Caja de gravar 
o enajenar sus bienes raíces si no es auto
rizada para ello por una ley; con la con
donación de las multas en que ha incuq.i:do 
la Caja por no haber mantenido el encaje 
legal que exige la ley General de Bancos 
y con el pago ,de $ 68.000.000 que se hará 
a la Dirección General de Crédito Prendario, 
con cargo a las mayores entradas del Pre
supuesto de la Nación y que se le adeudán 
po~' v<"ncepto de cuotas fiscales. 

Rst,Q,<;; disDosicione~ han sido aceptadas 
por vuestra Comisión, conjuntamente con la 
nueva redacción Que ,os propuso la Comisión 
de Hacien(la para el artículo 14-, referente 
~l la 2"arantía del Esta·no. 

A proposición del señor Ministro de HH
cienda, vuestra Comisión ha aprobado por 
3 votos contra dos, un nuevo artículo nesti
nado a establecer que las ventas que se 
efectlÍen en las ferias de auimaIes o de pro· 
ducto~ agrÍ'colas, que son de dependencia 
del nuevo servicio, ya sean en privado o por 
intermedio de los martilleros públicos y 
glle correspondan 11 artículos decl:arados de 
pr'ímera necesidad- por el Comisariato Ge
neral de Subsistencia", y Precios, estarán 
afecta!:' a la misma comiSIón establecida pOr 
lR lev N.o 7,094 para las subastas (Ille se 
efe(,túan en eUas, y por el D. L. )J.o 769, 
de 1925, modificado por la ley K-o 6,020, 
sobre derechos de martillo. 

Tal disposición SI' justifica en e', hecll" 
que al deelrurarse artíeulos ue primera He
eesidad. con precio máximo. productos qn~ 
rran mat,eria de subasta pública, se produ
eirÍa una disminución de las aciualesen-
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tradas de la Dirección General del Crédito 
PrenoJ\l'io y de MartiHo. 

Los HH.Senadores Rivera y Maza, die" 
ron su voto contrario a este artículo, por 
asistirle dudas en cuanto al car&cter de es" 
te tributo, que al considerársel;e como una 
nueva contribueión, debería tener su orj
g-en flT) la H. Cámara de Diputados, en 
cumplimiento de las disposiciones constitu" 
pionales. 

Se os propone, asimismo, una nueva dis" 
posición a iniciativa de los señores Maza, 
oon José; ~ Rivera. don Gustavo, cual es 
la designaci.ón de una Comisión para que 
eRtudie y presente un proyecto definitiv(\ 
que organice los servicios del crédito POPU" 
lar, y acerca de la cual y ,e las razones qUe 
la justifiean ya se ha referido vuestra Co
mi¡;:ión. 

Acerca de la composición de esta Comi
sión y de su cometido, e11 H. Senador señor 
Torres sostuvo que ello debe ser' facultad 
del Ejecutivo, que debe tener libertad pa - , 
ra estudiar. esta organización y no entre
garla a comisiones como la que se propone 
en la que figuran Parlamentarios. Agregó 
el señor Torres que por muy respetables 
qu-e sean eN os individualmente, los hec~os 
han ,rlemoBtrado que estas representa'Ciones 
SOn inoperantes, ~omo es el caso de ~"te 
mismo fl~tudio que se ha real¡i:zado, en el 
cual no se han interesado los representa.n
te" (Id Senad~ en el Consejo de la Institn-
p,ión. ., 

Por esta razón, expresó el señor Torres. 
Que él salvaba su voto, no oponiéndose a 
psta Comisión y al estudio que hará, sino 
(IlfP P11. euanto a su composici:ón. • 

Con ·estos antecedentes. acogiendo las 
modificaciones propuestas por ]a Oomisión 
de Hacienda al proyecto iniciado por el 
Ejecuti:vo y con las ideas analizalda~ <'11 el 
cuerpD de este infor·me. vuestra Comisión 
de Trabajo v Previsión Sociall os recomien
rliJ hl aprobación del siguiente 

Proyecto de leIy: 

"Artículo 1.0- RefÍlnnen,;e en nn solo 
organismo flue se denominará Dirección Ge" 
neral del Crédito PreJ1(\ario :w de Martillo 
y que d.ependerá del Min;sterio de Hacien
da.. los actua~es ~ervicios rlenominanos Di" 
rección Genera 1 del Crédito Ponular y de 
nasas de Martj1j~o, Caja de Crédito Popu
lar. Jnsnección de Casas de Préstamo¡;; e 
Insnección de Casils de Martillo y FerJas 
de Animales y de Productos. Su jefe tendrá 

I 

el título de Director General, con el c8.I'áe
ter de Jefe de Oficina para los efectos drl 
artículo N.o 72 N.o 8 (le la Constitución 
Política del Estado.' . 

Cada uno de estos tres último,; ~erviClos 
r,onstituirá un Departamento de ',a Direc
ción General del Crédito Prendario y de 
Martillo. El Departamento "Caja de Crédi
to Popular" mantendrá su personalidad jU" 
rídica en los mismos términos en que ]a be
ne actualmente, y su repr.esentante legal 
sed. p·1 Director General del Crédito Pren
dafio y de MartiJi:o. 

Se regirá este organismo pOlo la ordenan
za ·del Crédito Popülar v de Casas ele Ñlar" 
tillo, aprobado por D&creto Supremo N.o 
2,325, de 24 de octubre de 1927. sm per
.illir,io de las disposiciones de la prrsente 
ley. 

Autorizase al Prrsidente ele la Repúbli(Ll 
para que, por intermedio del ~1inistrno de 
Hilcienda. fij.e el texto definitivo de esa 
misma Ordenanza, bajo la denominación de 
Ordenanza del Crédito Prendario v de Mar
tilJo, de conformidad con las disposiciones 
(le la presente ley, con las sucesivas modi
Ecaciones que ha experimentado y con la 
pstl'11f'Juraci6n administrativa interna que 
dptermine el DireCitor General ele los Ser
vicios. 

Artículo 2. o - El Diret:tor General elel 
nrédito Prendario y de }fartillo. ad,erl1lís de 
la" atribuciones que le confiere ]a OrdrIlan
za a que se refietr e: artículo anterior, 
tendrá las siguientes: 

a) Confeccionar los balances semestrales 
y someterlos a la aprobación del Presiflente 
rle la R.epública; 

b) Proponer al Presid'ente de la Repúbli
~a, para su aprobación, con infonne de la 
~l1perjntenden'cia de Bancos, los efectos 
q11e deben admi:tirsE' en garantía, el inte
,.h", derechos, comisiones. plazos y demás 
r-I'ánsulas de los préstamos que se ~torgl1en 
nor 1:l ·Caja de Crédito Popular; 

e) Proponer al Presidente de la Repl1" 
blica la creación de sucursales de la Caja 
de Crédito Popular, con financiamiento 
a nrobailo por la Superintendencia de oiEan' 
,nn~ . 

d\ Someter a la aproba,ción del Presi
rlente de la República. nrevio in.form p de la 
Suuer·intendencia dp Bancos. los créditos di
rectos o indirectos. que en forma de prós" 
tamos. descuentos o redeseuentos proponga 
soridtar del Banco Central, de la Caja de 
Amortización o de otra institución de cré
clito, para el Departamento "Caja de Cré
rlito Popular", y 
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e) Ado,ptar,en gener'al, todas las medidas 
que reclame los intereses o necesidades del 
13ervÍcÍo para una mejor administra,ción y 

que no sean materia de resolución del 1'1';
si4ente de la República. 

J Artículo 3.0- Las enllp:lea·do8 de la Di
rección General del Crédito Prendal']() y de 
Manti'llo tendrán la calidad de empieados 
públicos pa,ra todos los efectos legales, a 
partir de la feCjha del decreto que encasilla 
a dicho personal de acuetdo con el inciso 
siguiente, y continmirán con el régimen de 
previsión a que actualmente están afecto's. 

Autorízas'e al PreSIdente de, la Hepública 
para que, por intermedio del Ministerio de 
Hacienda, proceda. dentro del plazo de 90 
días, contadolS desde la vlgencia de la pre
sente ley, a' dictar las normas neee¡·;arias 
para solucionar todas las dificultade<i de
rivada!i del cambio de régimen del perso
nal de estos ol'ganismos y para en casjJ;ar a 
sus empleados en la escala de grados y suel
dos fijada en el artículo 14 de la ley nú
mero 8,282, una vez que aquell.os sueldos 
hayan expenmentado los aumeuto~ que pa
ra 1949 les correspondan de aGUelLl0 COll el 
"égimen le¡¡al DOl.' U.i(' lla.sh es 1<. lecha ",p 

""f:íau-
El personal d13 este Servicio se regirá eIJ. 

f'J futuro por las disposiciones de la ley 
8,282, salvo aquéllas que se exceptúan ex
Dre,;amente ]lor del:reto del Ministerio dn 
Hacienda, que deberá dictarse en el mismo 
plazo señalado en el inciso a'1terioL 

Declárase sin arplie:areión la ley ~. o 1,29'6 
para. los empleado .. de la Oaja de Urédito 
Popular y demás servicios que se refunden 
poe esta ley, a contar desde la vigencia del 
(lp.creto de encasillamiento a que se refierp 
e]. inciso 2. o del 'presente artículo. 

L'a aplicación de este artículo y de la ley 
N.o 8,28'2 a los empleados a que se refiere 

. el 1ncil>0 anterior, no podrá significar, pn 
caso alguno, disminución de remulleraci()~ 
neli. Si los emolumentos que correspondie
ren a un cargo fueren menores que los que 
disfruta el empleado que debe desempeñar
lo. la diferencia se pagará por planilla su
nlementaria. 

l .. esta regla se sujetarán, también, el 
monto di' la asignación familiar por las 
eal'gas producidas antes de la vigencia de 
p.tSta ley, mientras suhsistan y mientras el 
monto por earga sea s'uperior al que rija 
nara los empleados públicos. 

Los emo:umentos del personal de la Di
rección General del Crédito Prendario y 
de Martillo, como el mayor gasto que pue
da significa!' 1::1 aqlicación de la presente 

ley">,' de las leye.s generales de aumentos 
que se dicten en el futuro para los emplea
dos públicolS, se cargarán. siempre al Pre
supuesto del Servicio. 

Artículo 4. o~ Dec,láranse en reorganiza
<:ión los 'servicios a que se refieren los ar
tículos 1.0 y 2.0 de la presente ley y en in
tprinato a I u personal. 

Una Comisión espeeial, compuesta por el 
Director General del 'Crédito Prendario y 
de :\lartillo, que la presidirá, un funciona
rio de la Oontraloría, designado por el 
Contralor Gr,neral de la República, y otro 
designado por el .superintendente de Ban
"0" proceder.án a realizar estas reorganiza
eiones y a proponer al Gobierno, por inter
medio del Ministerio de Hacienda, la nómi-
11a de emplea los que deberán ser elimina
dos del Servicio por reducción de la plan
ta. Esta nómina será aprobada en definiti
va por decreto supremo del mismo Minis
terio. J~a Comisión que se establece por el 
presente artículo, no tendrá derecho a re
muneración y adoptará sus acuerdos por 
lIlayoría de votos. 

T-,<t COlpisión mencionada evacuará su in
forme dentro del plazo de 30 días, conta
dos desde la fecha de su designación, y ha
Y'á las elimir.aciones en el siguiente Drden: 

a) Las de aquellos empleados que estu
vieren calificados en lista N.o 5 durante el 
ailO 1948 y que, por cualquie'l:' motivo, 110 

hayan aún dejado el Servicio. 
l;.) Lo,; Cjut' en el mismo período hubieren 

"ido calificados en lista N.o 4. 
c) 1Jo:'\ que durante el curso del año 1!)48 

hubieren sido sancionados por faltas gra-
. ves, que ·Jos hagan acreedores a ser califi

cados en lista N.o 5 o 4, siempre que estas 
mec1ida:-: c1isciplinarias hayan cumplido con 
las llormas del Estatuto de las institucio
nes semifiscaJes . 

d) Las de aquellos empleados que dentro 
.le 30 (lías, contados desde la fecha de la 
designación de la Comisión solicitaren dr 
ella su eliminación del Servicio. para los 
efectos de recibir las indemnizac{'nes pre
vistas en esta ley. 

e) Las de aquellos empleados que tengan 
menos de dos años de servicios en la insti
tnc ión, y q'ur, no hayan sido calificados rn 
l'lS listas 1 o 2. 

f) Las de aquello;; empleados que ten
g'Rn fi2 o má", años de edad y rE'Ílnan más 
(1 r ] O l1ños ele servicios afectos 111 réQ'imen 
(le la Caja de Emnleados Público;; y PerÍo
el ístas. 

go) Las de aquellos emplearlos que se en
euentren calificados en lista N.o 3, eligién-
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do,;e entre é¡;,tos a los de menor antigüedad 
y en el orden ascendente en el puntaje de 
calificaciones. 

Los fUllcionaríos que hicieren uso del de
recho que confiere la letra d) sólo podrán 
reincorporarse a la Administración PúbliJ 

ca restituyendo la indemnización extraor
dinaria que hubieren recibido en conformi
dad a ~o dispueL'Jto en el artículo 7.0 de la 
presente ley en la forma como lo determi
ne b Ordenanza del Servicio. 

Artículo 5.0- El l)]'oc(~dimiento .'le eli
minación a que se refiere el artículo ante
rior 110 se aplicará al personal que para el 
desempeño de su cargo requiera título pro
fesional expedido por la Universidad del 
Estado o por universidades reconocidas 
por el mismo. Estos empleados conserva
rán sus puestos, siempre que en el encasilla
mieni o a que se refiere el artículo 3.0 de 
esta ley ,;e consulten los cargos que actual
mente ocupan. En caso contrario, se acoge
rán a los beneficios que establece esta ley. 

El personal ·a(lministrativo y técnico ac
tualmente encargado de la dirección, pro
yección, construcción y vigilancia de las 
''Obras del servicio en ejecución, podrá con
tinuar en sus cargos, con el carácter de 
contratados, hasta el término de las mis
mas, sin perj'Uicio de que respecto de ellos 
sean aplicables, cuando proceda, todas las 
-disposiciones de esta ley. Estos empleados 
sólo podrán acogerse a los beneficios que 
establece el artículo 7.0 de esta misma ley 
dentro de los 30 días siguientes a la fecha 
de la designación de la comisión a que se 
.-efiera el artículo anterior. 

Artículo 6.0- Los funcionarios con 15 o 
más añcys de servicios públicos o semifis
caTes, que sean eliminadbs, podrán acoger
se a lo dispuesto en el artículo 1.0 de la ley 
N.o 6,60f.,de 7 de agosto de 1940, comple
mentada pur la ley N.o 6,742, de 30. de oc
tubre' del mismo año. 

Artículo 7.0- Los empleados que a vir
tud de la presente ley quedaren suprim;
dos, tendrán derecho a percibir,' ademáq 
ne los benefip.ios que pudieren correspon
derl.es en conformidad a las disposieion (>8 

elel ré¡6men (le previsión de la Caja Nacip· 
nal de Empleados Públicos y Periodistas y 
a lo dispuesto en los Títulos IX y X dr 
la ley N.o 8.2812, una indemnización x
traordinaria de un mes de las remunera· 
ciones que percibieron en diciembre de 194H 
por cada año de servicio, siempre que ten 
gan más de tres en la Institución. 

Esta indemnización se pagará con carg'C' 
a los fondos del Servicio. 

Artículo 8.0- Reemplázase en e,l inciso 
2. o del artículo l. o de la ley N. o 3,607, 
modificada por la ley N. o 4,285, de 16 de 
febrero de 1928, la cifra de "$ 50.000" por 
la de "$ 30.000". 

ArtícUllo 9.0- A !partir desde la fecha 
de promulgación de la presente ley, l'a Ca
ja de Crédito Popular cesará de recibir y 
restituir depósitos de ahorro del público e 
instituciones, entendiéndose así derogada 
la facultad que para conservar depósitos 
d e ahorro le concedían sus leyes orgánicas. 

,Con esa misma fecha, la Caja de Crédi
to Popular traspasará a la Caja Nacional 
de i'.'horros las cuentas de ahorro de sus 
imponentes por los valoret'i v~gentes al día 
del tra.Rpaso, incluyendo su correspo'l1dien
t.p, capitalizad6n. 

1108 depositantes de ahorro de la Caja 
de Crédito Popular cuyas cuentas serán 
traspasadas a la Caja ~ acional de Ahorros 
podrán solieitar de esta última institución; 
dentro de los 5 días siguientes a la fecJha 
de promulgación de la presente ley, la res
titución de sus depósitos. Si así no' lo hi. 
eieren, se presumirá que han aceptado el 
traspaso. Las cuentas transferidas se 8U

jetarán a todas las modalidades impuestas 
por las leyes y reglamentos ·que rilgen a 
la Caja Nacional de Ahorros. 

J,as restituciones que haga la Caja Na· 
cional de Ahorros a solicitud de los depo· 
"itantes de la Caja de Crédito Porpular, 
denh'o de los 5 días siguiente,3 a la fecha 
de l)romulgacÍón de la presente ley, será» 
cargadas a la cuenta corriente especial Je 
depósito y de crédito a que se refiere el 
~rtículo siguiente. . . 

Artículo 10.- La Caja ~31cio'nal de Aho
rros abrirá a la Caja de Crédito Popular, a 
la fecha de la transferencia de las cuentas 
de ahorro a que se refiere el artículo an
terior, una cuenta corriente especial pero 
manente de depósito y crédito, en la cual 
se efectuarán depót'iitos y giros por sumas 
glo bales destinadas a J a atención de las ac
t,ividades de esta última Institución 
. La Caja de Crédito Popular dispondrn, 
dentro de esta cuenta especial de una can
tidad equivalente hasta un quincE' por ciell
t? d.e lGS depósitos de ahorros que la Caja 
N aClOnal de Ahorros haya mantenido en el 
año anterior. 

Sobre los créditos otorgados la Caja de 
Crédito Popular pagará el interés del 6 0.10 
IInual, más la comisión de 1[4 0:0 semestral. 

Artículo 11.- Para caucIonar el crédito 
:r los intereses de la Oaja de Crédito Po
pular se entenderá otorgada la garantía del 
Estado. 
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La Caj3 de Crédito Popular no podrít 
gravar ni enajenar sus bienes raíces sino 
por medio de una ley. 

Artículo 12. ---1Con·lénan~e las multas im
pagas en que haya incurrido hasta la fe
cha de vigencia de la presente ley, la Ca
ja de Crédito Popular y a que se refierell 
los artículos 67 y 68 de la Ley General 
¡¡~ Bancos. 

Artículo 13. - Autod~alse al Pre~idente 
de la República, para que ordene pag'ar a 
la Dirección General del 'Oréd,ito Prenda
rio y de Martillo, la cantidad de $ 68.000.000 
de una sola vez, con cargo a las mayore!> 
entradas del Presupuesto de Entradas nI' 
la Nacian para 1948, a fin de dar cumpJ~ 
miento a la presente ley. 

ArtícUllo 14.-Las ventas en privado que 
se efectúen en las Ferias de animales v de 
productos agrícolas o por intermedio d~ 101'> 

Martilleros Públicos, y que correspondan él 

a,·tículos declarados de primera necesidad 
por el Comisariato General de Subsisten
cias y Precios, estarán afectas a la miSl'lIL 
comisión estalblec,ida en el inciso 2. o del 
artículo 2. o de la ley N. o 7,094 y en el 
artículo 7. o del D. L. N. o 769, de 1925, 
modificado por la ley N. o 6,020, para ta 
subasta de los mismos productos, en bene
ficio de la Dirección General de Crédito 
Popular y Casas de Martillo. 

Artículo 15. - Una Comisión comipuesta 
por los Ministl'Ols de Hacienda y de Traba
jo, por el Director General del OrédJtu 
Prendario y de Martillo, por los presiden
tes de las Comisiones de Hacienda y ue 
Trabajo del Senado y de la Cámara de 
Diputados y por dos directores de institu
(lÍones privadas de beneficenCia, que desig
Hará el Presidente de la República, presen
tará, dentro del plazQ de un año, contado!' 
desde la fecha de la promulgación de la 
presente ley, un proyecto definitivo que 
organice los servicios del Grédito Popular, 
teniendo en vista la función social que de
hp cumplir y su conveniente financia
miento. 

Art,ículo 16. - Derógase el D. F. L. 
N. o 10[758, de 5 de septiembre de 1942, 
que creó el Consejo de la Caja de Crédito 
Popular. 

Artículo 17. - E'sta ley comenzará a rp
~ir desde h fecha de su publicación en el 
"Diario Oficial':. 

Sala dI' la Comisión, a 19 de enero de 
1'94J9 . - Gustavo Rivera. - José Maza. 
Fernando Aldunate.- Elías Lafferte. 
Edo. Yrarrázaval J., Secretario. 

4.o-De la siguiente moción 

Honorable Senado: 
J1Jl ('llerpo de Bomberos de Talca cons

Ü'uyiÍ -en t.rrrr"l1O fiscal cedido para el 
efecto- una media luna destinada a la ce-
1("b1'8ción de rodeos de beneficencia. 

Die/ha construcc:ón -hecha el año de 
1939- le significó a la expresada ll1stitueión 
1m desemholso de p.crca de trescientos; mi.l 
pesos. 

La acción de los años y el auge cada día 
mayor de aquellas fiestas crioLas, aconse
janrle modo imperativO' y como un acto 
,de previsión y de comodidad para el públi
r~o, la renovación v ampliación de dicha;; 
construcciones. 

y ello con carácter de urgencia, ya que 
dieha institución tiene, en esas fiestas, el 
mayor ingreso anual para. atender a los 
r'.llantiosos desembolsos que le significa la, 
obligación de renovar su material como m~· 
dio de estar en eondicione.s ,de prestar, ca
da día con mayor eficiencia, sus abnegados 
serVICIOS. 

Pero esas lluevas exigencias no podrían, 
eomo es obvio, atenderse por el Cuerpo de 
Hnmberos de Talca sin que, previamente, 
no se le transfiera el dominio del terreno, 
fiscal que ocupa desde hace diez añús y de 
una pequeña, faja más que necesita con ur
gencI~ para las ampliaciones Que SOn de 
rigor. 

Este terreno forma parte dp,l Estadio dó' 
Talca, y como puede verse en el plano 
acompañado, su transferencia no ha de coro 
prometer el desarrollo actual, ni futuro d~J 
d p'porte tal'quino. 

Así lo han comprendido los propios de
portistas que, en Cabildo Abierto, que se 
eelehl'ara el año último y al que asistieron, 
represen tan tes suyos, prestaron su aquies
cencia al acuerdo unánime que se tomara 
para solicitar la expresada tran.sferencia· 

Por tanto, vengo en proponer el siguien
te 

'Proyecto de ley: 

"Artículo 1. o- Autorízase al Presidente 
de la República para que transfiera gratlli 
tamentp, al. Cuerpo de Bomberos de Talcl1 
el dominio de un predio fiscal, comprendi
do en los terrenos del Estadio de esa CIU

dad y con una s'llIperficie de 4. 831 metros. 
El predio cuya tran:;;lÍerencia se autoriza 

dei'tlinda: al Norte, con propiedad de don 
Augusto FuentCét Mira; al Oeste con Com-
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paílía Indubtrial de E;ec·tricidacl; al Este, 
COIl te1"1"eno fiseal, y al Sur con camino V"· 

cillal v estero Sandoval. 
"Artículo 2.0- Los terrenos que se ce-" 

den por el artículo anterior, no podrán enl}~ 
jCllarsc en forma alguna ~i el Cuerpo di 
Bomberns dp Talca se disolviere o le fuere 
cancelaida Su personalida'l jurídica, los te
rrenos vo ¡verán al dominio del Fisco, con 
todas sus mejoras y fiin "~lrgo alguno para 
l~ste . 

"Artículo 3. o-La presente ley regirá a 
contar de la fpcha de 'iU publicación en el 
"Diario Oficial". 

.8anLagn. 19 de cnero de 1949. - Ulises 
Correa. 

5. o-De una solicitud de doña Josefina 
y doña Elpua Thompson Ortiz, con la qUl 
piden aumento de su pensión de gra2ia' 

DEBATE 
-Se abrió la sesión a, las 16 horas, 15 mi

nutos, con la presencia en la sala de 11 se
ñores S~nadores. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- En el nombre de ,Dios, se abre la sesión. 

E1 acta de la sesión 22. a, en 11 de ene
ro, apro'bada. 

El acta de la seSIOn 23.a, en 12 de ene· 
ro, queda a disposición de los señores Se
nadores. 

Il3e va a dar cuenta de los asuntos que 
han llegado a la Secretaría. 

-El,señOI1 Secretario da lectura a la 
Cuenta.. 

MEJORAMIENTO ECONOMICO DEL 
PERSONAL DE LA A,DMINISTRA(UON 

CIVIL DEL ESTADO 

-(Durante la Cuenta) . 
El señ~ Secretario.- Corresponde calÍ· 

ficar la urgencia hecha presente por el Éje. 
cutivo sobre el proyecto de ley que aumen 
ta la;; rentas de que disfruta el personal de 
la Administración Civil del Estado. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
~ Si al Honorable ISenado le parece, acor
daríamos la "simple urgencia". 

Ar,ordado 

MEJORAMIENTO ECONOMITCO DEL 
PERSONAL DE L~ CONTRALORIA GE 

NERAL DE LA REPUBLICA 

-(Durante la Cuenta). 
El señor Secretario.- Corre'sponde, aS1-

mismo, calificar la urgencia declarada por 
el Ejecutivo para el proyecto de ley que 
modif.ica la planta y sueldos del personal de 
la Contraloría General de la República. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Si al Honorable Senado le parece, acor
daremos la "simple urgencia". 

Acordado. 

CATEIGORIA DE MA.YOR CUANTlA PA
RA EL JUZGADO DE LETRAS D'E ~

NOR CUANTIA DE QUILLOTA 

-(Durante la Ouenta). 
El señor Secretario.- Corresponde al Ho· 

norable Senado calificar la urgeti'cia decla· 
rada por el Ejecutivo para el proyecto de 
leiy que eleva a. la categoría de Mayor 
Cuantía al actual Juzgado de Letras de Me
nor Cuantía de Quillota. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Si al Honorable Senado le parece, califi
caremos de "simple" la urgencia declarada 
para este proye·cto y lo enviaremos a la Co
misión de Constitución, Legislación y Jus
ticia. 

Acordado. 

HUERTOS OBREROS Y FAMILlARES.
CAMBIO DE NOMBRE A UNA, CALLE 
DE LA CIUDAD DE PUNTA ARENA,B.
CONDUCTA DEL EJECUTIVO RESPECTO 
DE OFICIOS ENVIADOS EN NO.ORE 

DE LO:SSENA,DORES 

-(Durante la Ouenta). 
El señor Maza.- Señor Presidente, ¿me 

permite una pregunta sobre la Cuenta ~ 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
Ell señor Maza. -N o advertí si se ha 

d;a,do cuenta de la respuesta, que segura
mente ha llegado, a unos oficios que pedí 
se enviara!ll a distintos ::\Iinifiterios, al Se
cretario General de Gobierno y al funcio
nario correlacionador. 

E'l señor Seüret3!rio.- Las res'Imestas no 
han l,leg;(lldo, Honorable Sena'dor. 

,El señor Maza.- Y respecto al ofiC'io 
qlle se mandó aI señor Ministro de Ha
cienda para 'que incluyera en la Convoca
toria un proyecto por elcnal se cambia de 
nombre a una calle de la ciudad de Punt'<1J 
A j'(,llas, ¿Iha llegado respuesta? 

El señor Secretario.- Tamnoeo ha qe
gado. 

El señor Maza.- En vista de que este 
pl'oyecto tit'ne urgencia. reiteraré mi pe
tición en la horlal de Ineidentes. 
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GRATIFICACION ESPECIAL AL PER
SONAL DE LAS INSTITUCIONES SEMI
FISCALES y DE ,LA LINEA AEREA 

NAC10NAL 

El señor Secre'tario.- En el primer lu
gar del ODden de:! Día, fÍ¡gura el siguien
te oficio de la Cámara de Diputados: 

"I.la CáJmara de Diputados ha tenido ;,t 

bien aprobar lal'! modificaciones introclu
cidas por el Honoria,ble Senado al proyec
to de lev que autoriza a las entidades se
nüfis,cal~s y a la IJínea Aérea Nacional 
para conceder a su personal una gratifi
cación extr,aordinaria, con la sola exce¡r 
"ión deha,ber deseClha,do la que tiene por 
-objeto consuHar el siguiente artículo 7. o 
nuevo: 

"Artículo 7. o L,as instituciones semifis
cales, podrán celebrar trarnsacciones o 
~venj¡miento con sus empleados, sobre 1018 

derechos a que se refiere el inciso (·.uar
to del artículo 20 de la ley 8.918, en cual
quiera et:alpa del juicio _ Dielhas transac
ciones o avenimientos habrán menester 
para su vaüdez de ¡¡¡probación del Presi
dente de la República". 

Lo que te1nlgo a honra comunicar a V. E., 
en res'puesta de vuestro oficio N. o 1.178, 
de fecha 11 del prpselute. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarlde a V. E." 
El señor Ales,'3andri Palma (Pres;dente). 

-Rtm es la única modif]cación del Sena
do que fué rechazada por la Cámara de 
Diputados. Como el proyecto tuvo su ori
gen en esa Cámara, seguramente esa rama 
del Congreso terudrá mayoría para insistir 
en el reclhazo de eSa modificación. ele ma
nerla: que es inútil qne insistamos en su 
mantención, caso etJ1 el ~nal no habría ley. 

El señor Optiz.- No hay razón alg'una 
para que en eSe caso no haya ley 

E'l señor Maza,- i, En qué consiste esa 
modificación del Senado ~ 

E'l señor Secretario.- Consiste en intro
ducir aI proyecto el siguiente artículo: 

"Artículo 7. o Las instituciones .~emifjs
cales 'podrán celebrar tramsacciones o ave'
nimientos con SllS empleados, sobre los de
recUlos a que se refiere el inciso cuarto del 
artículo 20 de la ley ,8.9.J8, en cualquiera 
etapa del juicio. Dic,ha¡s transa'cciones o 
avenimientos habrán menester piarra S11 va
lidez de a;probación del Prefliiente de la 
República' ,. 

11.11 Cámara de Diputados rechazó este ar
ti:c'lllo agregado por el Senado. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-La OáJmarlal rechazó este artículo. Si nos-

otros insistimos en su mantención, la Cá
mara lo volverá a re~hazal' y ('omo t>1111 es 
la Cámara de origen, 110 habrá ley. 

En todo caso, para illsistir se necesitan 
¡ os dos tel'cios. 

El señor Alessandri (don Fernando) ,
A:llá también se ne.cesltan los dos tercios, 

El señor Alessandri (Ministro de Hacien
da) ,- Señor Presidente, a este artículo, 
que, según entiendo, fué propuesto por el 
Honorable 'señor Opitz, se le agregó un in
ciso ·para decir que estas transaccioneil de
bían ser aprobadas por el Presidente de la 
República. 

Yo quiero llamar la atención del Hono-· 
rab'e 8enado sobre la situa'Ción bastante 
inco,nfortable que S€ le va a producir al 
Presidente de la República, 

Estos juicios, de a·cuerdo con la ley vi
gente, deben ir previamente en informe a 
la Contraloría Gen-eral de la República, Si 
la Contraloría General de la República es
tima que las peticiones fo'rmuladas no se 
ajustan a la ley, la institución respectiva 
no puede hacer el pago que se solicita, y 
entonco8S se provoca el juicio. 

ISi se llegara a transacción entre la ins
titución y los emplead os, esa tran,,,:>cción, 
de actlerdo con este artículo propuesto por 
el Senado, deberá ser aprobada por el Pre·
sid-ente de la República, y entonces se pro
ducirá la situación de que el Presidente de 
la República tendrá que aceptar un pago, 
en contra de la opinión de la Contraloría 
General de la República, 

Tal es la situación qLle se va a 'producir 
con este artíclulo, en el cual se estrublece la 
intenenci6n del Presidente de la Repúbli
ca en eestas transacciones. 

El señor Opitz.- Es verdad lo que dice 
el señor Ministro de Hacienda a este res·· 
pecto; pero· yo Neo que lo que va 11 ocu' 
rrir es muclho más incómodo que las moloes
tias a que se ha referido Su Señoría, 

DesrdE' luego, el antecedente 'que di yo pa· 
ra fundamentar mi indicación fué el caso 
conáreto de los €mpleados de l~ Caja Na~
cional cíe Ahorros, que re'claman 80 mi-
1l0nes de pesos a la Iústituc;óu. 

!Se llegó a una transacción en virtud de 
la cual la Caja Nacional de Ahorros paga~ 
ría la suma de 40 millones de pesos. 

Si se acepta esta disposición, € 1 Presi
dente de la República tendrá que dar cur· 
so al p:Rlg'O de los 40 millones de pesos, 
dejando de este modo satisfechos tanto a 
la InstituciÓn como a los empleados de la 
Caja. El Úni·co que no va a quedar satis
fecho es el Gontralor General de l.? Repú-
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blica. Pero bien vale la pena que el Con
tralor baga este sacrificio en beneficio de 
la paz y tranquilidad de los empleados. Pe
TO esto no sería nada. Alhora va a ocurrir 
lo mismo en la Caja de Seguro Obligato
rio, donde son 350 millones de pesos los que 
están en litigio. O &ea, se va a repetir la 

misma sitlla'ción y no tendrá otra salida, 
como en el caso de la Caja Naciomll 
de Ahorros, que un fallo adverso para 'la 
respectiva institución. Por no inferit· una 
molestia a un alto magistrado, que, por lo 
demás, está dispuesto a tomársela con mu-
000 gusto para dar tranquilidad a loo em
pleados o gremios de estas instituciones, se 
causará un grave daño al País ~T a rstos 
orgªJliIsm f)S • 

Por estas razones, creoqup ps justo 
insisti l' PI! p] mantenimiento dc est e <11-
tículo. Seguramentie la Cámara de Dipu
tados no lo aoeptó por falta de una exp'ii
caóón . suficiente al respecto •. Si S2 le hu
biera dicího lo que iba a ocurrir, e"to.'- ('ier
to de que 10 habría aceptado. 

El señor Alessandri (Ministro de HaCIen
da. )- Yo no he querido considerar la mo
i€stia que se pueda ocasionar al Oont.ralor 
General de la República, sino la situación, 
por demás inconveniente, que se rroduc~ 
desde el momento en quP una cosa d,·
darac1a lcgalmpnte inaCl'ptable por la Con
traloría, deba ser aceptada por el 1'rr
sidcllte ele la Rrpública y por el }'Linis
tro respectivo. ND se trata, repito, de la 
molestia ,que pueda ocasionar:se a uno n 
otro fun~ionario -cosa que también es 
digna de consideración en este caso .. --, sino 
del heClho de que una transacción, o, me
jor dicho; un cobro que a la Con'traloría 
no le ha parecido ajustado a dere<',ho, ten
ga después que ser sancionado por el Pre
sidente de la República y por el Ministro 
respect.ivo. 

El señor AIdunate.- Desearía sab€r cuál 
es la situación re1glam:entaria y constitu-, 
cional que se presenta con esta indicación. 
Entiendo que ella fué aprobada por el Se
nado y rec,hazada por la Oámara de Dipu
tados. .. 

El S€ñor Alessandri Palma (Presidente)_ 
- Exiactamente, Honorable Senadú1". El 
Senado aprobó la indicación y la Cámara 
de Diputado·s la recmazó, por simple ma
yoría. Para insistir, el Senado necesita dos 
tercios, y el pro,yecto y01verÍa a la 0áma" 
1'a en quinto trámite constitucionaL 

En votación si el Senado insiste o no 

en el artículo 7.0 nuevo que acordó incor
porar al proyecto. 

-(Durante la votación). 
E,l señor Opitz.- El señor Ministro me 

insinúa una solución ,que creo podría ser 
aceptab'íe. Tal vez se .podría, para no colo
car al señor Ministro en situación incon
fortable, suprimir la iIl!tervención del Pre
sidente de la República, estableeida en el 
art.ículo 7.0 nuevo que el Senado acordó 
agregar al proyecto. 

Ignoro, eso sÍ, si el artículo puede modi
ficarse en este trámite constituciona1. 

El señor Alesslandri Palma (Presidente) 
- En este trámite ,constitueional, Honora-' 
blr Srnador, no puede ser modificado. Ade
más,esa inierYPlH'ión .fU(: .pstab;c<;;da a in
dicación del Honorable señor Bulnes, que 
«<Í ausente de la Saja. Segnrampnte el 
señor Senador, que es celol:;o de SlIS prerro
ga ti V;!lIS, recla:ma1'5a. 

El señor Maza.- Pido que ~p olYi(1a la 
votación, señor Presidente. ' 

El IlPñoI' Aless.B.ndri Palma (Presidette) 
-- Eso ·;í que puede hacerse. 

Si le pare1rE' ;,¡ la Sala, así se acordará. 
ArQrdado. 
El señor ~za..- Votaré en favor de la 

primera parte del artícu1lo y en contra de 
la segunda. Por eso he pedido que se divida 
la votación. 

El señor Aldunate.- ¿ En qué forma se 
divldiria la votaci&n? 

El señor Secrletario.- La primera parte 
del artículo que se pondría en votación di
ce: 

"Artículo 7,0- Las instituciones semifis
cales podrán celebrar transacciones o ave
lllmientols con sus empleaqos, sobre los de
rechos a 'que se refiere el inciso cuarto del 
artí'culo 20 de la ley 8.918, en cualquiera 
etapa .del juicio". 

La segunda parte d]ce COmo sigue: 
"Dichas transacciones ° avenimi.entos ha

brán menester para su validez de aproba
ción del Presidente de la República". 

El señor Alessandri Palma (Presidente) 
- En votación si se insiste o no en la p1'i,
mera pacte del artículo. 

-(Durante la votación). 
El señor Grove.- Mi deseo es que s'e in~ 

sista y que. en lo sucesivo, no sea necesario 
que casi se subleven los empleados para que 
se les haga justicia cada vez que lo piden. 

El señor AlesSandri Palma (Presidente) 
- Terminada Ila votación. 

El señor Secret8Jrio.- Resultado de la. vo-' 
tación: 15 votos por la insistencia, 8 por 18 
no insistencia y una ¡abstención. 
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El señor Alessandri Palma (Presidente) 
- Como se necesitan los dos tercios para 
la insistencia y la a'bSltención influye en el 
resultado de la vota<:ión, es necesario que 
ésta se repita. 

En votación. 
El señor Secretario.- El, señor Presid'en

te pone en votaclón si se insiste o no en la 
primera parte del artículo. 

-Result¡ado Uela votación: 13 votos por 
la insistencia y 10 por la. no insistencia. 

El señor Alessandri Palma (Presidente) 
.~ El Honorable Senado acuerda no insis
tir. 

N o tendría objeto someter a votación la 
segunda parte del artíc.ulo. 

Si le parec'e a la ,sa~:a, acordaremos no in
sistir sobre ella. 

Acordado. 

CREACION DE ,LA DIRECCION GENE
RAL DE CREDITO PRENDARIO y 

DE MARTILJ .. OS. 

El señor Soooot¡arto.- En el Orden d~l 
Día, corresponde oCUlparse en el despacho 
del proye<Cto de ley iniciado en un lvlensaje 
del Ejecutivo,que refunde en un solo or
ganismo de'pendiente del Ministerio de Ha
cienda y 'que se denormina,rá "Dirección Ge' 
neral del Crédirt:o Prendarip y de MartiJl;o", 
los a:ctuales servicios de la Dirección Gene
ral .de,l Crédito Popular y Casas de Mar
tillo, de la Caja de Crédito Popular y de la 
Inspección de Casas de Préstamos ,e Ins
pección de Casas de Martillo v Ferias df' 
Anima':.es y Productos. . 

La Oomisión de Trabajo y Previsión So
cüil, con la firma de los Honorables seño
res Rivera, Lafertte, Maza y N:dunate, ha 
emitido sobre este proyecto un informe qUf' 
obra impreso en poder de los Honorables 
Senadores, y propone su aprobaci,ón en los 
términos en que lo ha redactado al final de 
el i elJO informe. , 

-El informe m.encionado figuro, en la 
Cuenta de esta sesión. 

El señor Alessandri Palma (Presidente) 
-- Este proyecto fup aprobado en general 

• en sesión anterior. 
gn discusión Ipartí~ular. 
El señor F.':lcreta,rio.-"Artículo ] .o--Re· 

fúndense en un sólo o·rg'anismo, que se de· 
nominará Dirección General del Crédito 
Prendario y de Martillo . .Y que dependerá 
del Ministerio dEl Hacienda, los actuales 
servicios denominados Dirección General 

del Crédito Popular y de Casas de Marti
llo, Caja de Crédito Popular, IllspeccióJl 
de Casas de Préstamos e Inspección de Ca· 
sas de Mart:llo y Ferias de Animales y d~ 
Productos. Su Jefe tendrá el título de Di· 
rector General, con el carácter de Jefe de 
Oficina para los~dectos del artículo núme
ro 72, N.o 8, de la Constitución Política 
del Estauo. 

Cada uno de estos tres últimos servicios 
constituirá un Departamento< 'de la Diree· 
ción General de] Crédito Prendario y de 
Martiilo. El Departamento '\Caja de Oré· 
(lito Popular" mantendrá su personalidad 
jurídica en los mismos términos en que la 
tiene actualmente y su representante legal 
será el Director General del Crédito Pren
dario v de Martíllo. 

Se r"egirá este organismo por la ordenau
za del Orédito popular y de Casas de Mar
tillo, aprobado por ue..::reto supremo nú
mero 2. 3QI5 , .de 24 de octubre de 19'27, sin 
perjuIJio de las disposiciones de la pre
sellte ley. 

:AutorÍzase al Prc"idente de la República 
para que, por intermedio del Ministerio de 
Hacienda, fije el texto definitivo de <:sa 
misma Ordenanza, bajo la. denominacióll 
de Ordenanza dél Crédito Pn'lldario vd,' 
Martillo, de conformidad con las disposi. 
ciones de la presente lf'y, COn ¡as sucesi
vas lIlndjfi~aciones que ha experimentado 
y ce:l J 11 estl'ucturaeióll administrativa in
terna ql.le (le~c:nine el Directo<r General de 
101> Servicios". 

El señor Ale:ssandri Palma (presidente). 
~ En disC'lusión -el artícu:]o 1. o . 

Ofrezco la rpalabra. 
Ofrezco la pala;bra. 
e'errado el ~lebate. 
Si no se pide votación, daré por apro

bado el artículo. 
Aprobado. 
El señor Secretar1o.-"Artículo 2.o-El 

DIL'eetor General del Crédito Prendario y 
de Martillo, además de las atribuciones que 
le confiere la Ordenanza a que se refiere 
pI artículo anterior. tendrá las siguientes: 

a) Confeccionar los balances semestrales 
y sometf~rlos a la aprobación de1 PreJiiden
te de la República: 

b) Propone]' .¡J.l Presidente de la Hepú· 
blIca, para su apro'baeión, con informe r'!e 
la Superintendencia de Bancos, los efectos 
que deben admitirse en garantía. el jntc· 
rrs, derec·hos. comisiones, plazos y demás 
cláusulas de 1018 préstamo/'; que se otoI'¡ruen 
por la Caja de Crédito Popular; 

e) Proponer al Presidente de la RepÍl
bliea la creación de sucursales de la Caja· 
de Crédito Popular, con financiamiento 
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aprobado por la Superintendencia de Ban
cos' 

d') Someter a la aprobación del PJ'esiden
te de la República, previo informe de la 
i::luperintendencia de Bancos, los créditos 
directos o indirectos, que en forma de pré¡;,
tamos, descuentos o redescuent05 p.ropon
ga solicitar del Banco Central, de la Caja 
de Amortización o de otra institución de 
crédito, para el Departamento "Caja de 
Crédito Popular", y 

e) Adoptar, en general, to,das las medi
das que reclamen los intereses o necesidades 
del t-lervicio para Ul' .. a mejor administración 
y que no sean materia de resolución del 

_ Presidente de la República". 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

- En discnsióIl el articulo 2. o . 
Ofrezc:o la palabra. 
Ofrezco la pallilbra. 
Cerrado el debate. 
:::-;i no se pide votación, daré por aproo 

bado el artículo. 
Aprobado. 
El señor Secretario.-"Artículo 3.o--Lo;; 

empleados de la Dirección General del Cré
dito Prendario y de Ma.rtillo, tendrán la 
:;alidad de empleados públicos para todos 
los efedos legales, a partir de la fecha del 
decreto que encasille a dicho personal de 
acuerdo eon el inciso siguiente, y continua
rán con el régimen de previsión a que ac
tualmentp están mectos. 

Autorízase al Presidente de la República 
para que, por intermedio del MinÍlSterio de 
lIácienda. proceda, dentro del plazo de 90 
días contados desde la vigencia de la pre
sente ley, a dictar las normas necesar:as 
para solucionar todas las dificultades deri· 
yadas del cambio de régimen del personal 
de f'stos orgaIlismos y para encaBillar a SUtl 

,·mpleados en la escala de grados y sueldos 
fijada en el articulo 14 de la ley N.o 8.282, 
Ilna vez que aquellos sueldo!'> hayan expe
rimentado los aumentos que para 1949 les 
correspondan de acuerdo con el régimen 
legal por que hasta esta feMa se regían. 

El personal de este ServIcio se regirá 
en el futuro por las disposiciones de la 

lev 8.2i812, salvo .H'q uellas que Re exceptúen 
eipresamellte por decreto del Ministerio 
de Hacienda, que deberá dictarse en el mis
mo plazo señalado en el inciso anterior. 

Declár:ese sin aplicación la ley N.o 7.295 
para los empleados de la Caja de Crédit¡. 
P.opular y demás seryicios que se refun
den por esta ley, a contar deside la vigen
cia del decreto de encasillamiento a que 
se refÍf~re el in<;iso 2. o del presente ar
tículo. 

rJa aplicación de este artículo y de la 

--- --_._-----------~ 

ley N. o 8,282, a los empleados a que se re
fiere el inCISO anterior, no podrá significar, 
en ca/30 alguno, dismilmcion de remunera
ciones. Si los emolumentos que correspon
dieren a un cargo fueren menores que los 
que disfruta el empleado que debe desem
peñarlo, la difer~ncia se pagara. por plalJi
lla. suplementaria. 

A e'sta re/gla se sujetarán, también, el 
monto de la asignación familiar por la>! 
cargas producidas antes de la vigencia de 
et',;ta ley, mientras subsÍlStan y mientras el 
monto pOi!.' carga sea superior al que rija 
para los empleados públicos_ 

Los emolumentos del personal de la Di· 
rección General 4el Orédito Prendario y de 
Martillo, como el mayor gasto que pueda 
significar la aplicación de la presente ley 
y de las leyes generales de aumentos que 
se dicten en el futuro para los empleados 
públicos, se cargarán siempre al Presupnes
to del Servicio". 

El señor Secretario.- Los Honorables 
señores Durán y Bórquez han formulado in. 
dicación para agregar, al final del incu.o 
2. o .de este artkulo, la frase: "pudiendo 
dejar fuera de grado al Director General"_ 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- gn discusión el artícll~o conjuntamente 
con la indicación formulada. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Crrrado el debate. 
Si no se pide 'votación, daré por aprobado 

el artículo en la parte no observada. 
Aprobado. 
En votación la indicación de los señores 

Durán y Bórqucz. 
Si a la Sala le parece, podríamos darla 

por aprobada. 
- (Durante la votación) 
El señor Durán.- En realid~d, señor Pre

sidente, no hay necesidad de votarla por
que, por analogía, se procede a agregar esta 
frase al inciso. 

1m ley N. o 9,113 dispone que el Presiden
te de la República puede, al proceder al en
ea~i1lamiento del personal, dejar fuera de 
grado a los Vicepresidentes Ejecutivos. 

Esta es la razón que ha movido al Hono
rahle señor Bórquez y al Senador que habla 
a prpsentar esta indicación. 

El seílOT Alessandri Palma (Presidente). 
.... Ni le parece al Honorable Senado, podría
mos ciar por aprobada la indicación. 

El señor Opitz.- Es norma someter a vo
tuclión las indicaciones. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
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- En votación la indicación. Por mi parte, 
drdaro qUe la votaré, en contra. 

El señor Aldunate- Pero no se podría 
votar si no se cuenta eOn :la aprobación del 
,señor Ministro de Hacienda. _ 

El señor Durán.- No requiere la aproba
ción del señor Ministro de Hacienda: no in
nova en materia de gastos, y, por consi_ 
guiente, no es necesaria la autorización del 
Ejecutivo para dar a la indicación el trá
mite reglamentario y constitucional. 

El señor Opitz.- Al Vicepresidente Eje_ 
cutivo corresponde el grado 1. o del escala_ 
fón. Dejarlo fuera de grado podría signifi_ 
car aumentarle el sueldo; de ,tal manera que 
es necesaria la autorización del Ejecutivo. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Entonces no se podria votar la indica
ción. 

El señor Alessandri! (Ministro de Hacien
da).- Es sólo una facultad que se otorga 
al Presidente de la República. 

El señor Alessandri (don Fernando).
En reaHdad, es sólo una facultad. 

El señor Durán.- Es una facultad, y el 
Presidente de la República puede o no ha. 
cer uso de ena. 

El señor Opitz.- ¿Por qué se le va a apli
car la condición de un funcionario de una 
Caja semifiscal a otro? Todos tienen un 
mismo grado; dejémoslos t~l como están. 

El señor Durán.- Sin embargo, el Hsmo
rabIe Senador votó favorablemente la dis.. 
posición de la ley 9,113. Por analogía, el 
Congreso Nacional no puede resolver mate. 
rias de carácter contradictorio, cuando una 
ley dice una cosa ... 

El señor Opitz.- Si no se opone esta fa
cultad, querría decir que rige la ley 9,113. 
N o sé si regirá en este caso. 

El señor Durán.- Para este caso, sí, Ho
norable Senador. 

El señor AUessan~i (Ministro de Hacien
da).- Hay una pequeña confusión respecto 
a la ney 9,1)3, que se refiere a la Corpora
ción de Reconstrucción y Auxilio. 

En ella ,se dió facultad al Presidente de 
la Repúhlica para dejar a algunos jefes 
fuera de grado. En realidad, fuí yo quien 
patrocinó esa indicación, qllP tiene por ob
je-to colocar a estos servicios Pn condiciones 
de contratar personal t~euico, especializa
do, porque en el País hay grau escasez de 
técnicos, Y si se les fuer-8, a pagar el suel
do que figura en e~ Est:ltuto Administra
tivo nO' se podría, muchas. v€ces, contratar
los. 

Por esto, formulé tlsa indicación para 
que a ciertas personas ¡;e las dejara fuera 
de grado. 

PC1'O aquí se trata de Un tiervlcio admi
nistrativo y no tendría lugar este articulo 
15, transitorio de la ley 9,113, Sin embargo, 
por parte del Ejecutivo no habría Íllconve
niente para que se adoptara esta re,,,olución, 
en el entendido de que, si a mí me corres
ponde proceder, no hal:'é uso de ella, por
que no es el caso que se presenla. a la Cor
pora(;ión de Reconstrucción. 

El señor Durán.- La iudi-cacIón tiene 
un carácter facultativo y es i-imocua: si el 
Gobierno necesita hacer uso de ella lo ha-
ce; si no, la deja. " 

E,l señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Voy a votar negativarmellte, porque es
timo que esto es dejar abiei'L11 una puerta 
para que los partidos políticos se vayau en
cima de'! Presidente de la R€pública. 

El señor Durán.- Pero es necesaria, se
iíor Presidente. 

El señor Secretario -- Re:sultado de la 
votación: 13 votos por la negativa, 5 por 
la. ad'irmativa, y 6 abstencionea. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Reclhazada la indicación. 

Queda aprobado el artículo en la forma 
propuesta por la Comisión. 

El señor Secretario.- "Artículo 4.0 _ 
Decláranse en reorganización los Servicios 
a que se refieren los artíclllJs l. o y 2. o 
de la presente ley y en interinato a su per
sonal. 

.una Comisión especial, compuesta 110r el 
DIrector General del Crédito Prendario v 
d,e Martillo, que la presidirá, un funciona
rIO de la Contraloría, designado por el Con
tralor General de la República y otro d~
signado por el Superintendente de Bancos , 
procederá a realizar estas reorganizaciones 
y a propone:r: al Gobierno, por intermedio 
del Ministerio de Hacienda, la nómina de 
empleados que deberán ser elimilladol'l del 
Servicio por reducción de la planta. Est.a 
nómina será aprobada en definitiva Dor De
creto Supremo del mismo' !rIüuste;io. La 
COI?isión que se e,stablece por el presente 
artIculo, no tendrá derecho. a remuneración 
y adoptará sus acuerdos por mayoría de 
votos. 

La Comisión mencionada evacuará su in
forme dentro del plazo de 30 días contados 
desde la fecha de su designación y hará las 
el-iminaciones en el siguiente orde)l' 

a) Las de aquellos empleados que estu
vieren calificados en lista N. o ;) durante 

• 
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el año 1948 y que, por ~ualquier motivo, DI' 

hayan aun doejado el Servicio. 
b) Los que, en el mismo periodo, hubie

ren sido ~aliLcados e,n lista ~ . o 4. 
c) I~os que, durante el curso del año 

1<}-:l8, hubieren sido sancionado" nor faH;¡.l< 
graves que los hagan acreedQí.'C:s a ser ca
lificados en lista N. o 5 Ó 4) sie!llpre que 
estas :medidas discip:inarias hayan eumplido 
con las normas del EstatlltQ de las illStitp
ciones semifi,scales. 

d) Las de aquellos empleados que, umtro 
de 30 días contados desde la fecha de la 
designación de la Comisión, soliciw.ren dI' 
ella su eliminación del SerVIcio, para los 
efectos de recibir las indemnizaciones pr/>o 
vistas en esta ley. 

e) Las de ~queJlos empleados que ten
gan menos de dos años de bervi~los en la 
Institución y que no hayan sido calificados 
en las listas 1 ó 2. 

f) Las de aquellos emplellldos que tengan 
612 o más años de edad y reúnan más de 10 
años de servicios afectos al régi.men de la 
Caja de Empleados Públicos y Pel!iodistas. 

g) Las de aquellos empleados que se en
(ouentren calificados en lista N. e 3, eligién
dose entre éstos a los de menor antigüedad 
y en el orden ascendente en ~l puntaje de 
{~alificaciones . 

I~os funcionarius que hicieren uso del de
TPcho que conf:ere la letra d) sólo podrán 
reincorporarse a la Administración Pública 
restituyenrlo la indemnización '~xtraordina
ria que hubieren recibido en conformidad 
a lo d:spl1esto en el Rl'tículo 7. o de la pre
sente ley, en la forma como lo determine la 
Ordenanza' de 1 ~ervicio". 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- En discusión el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Jirón.- Pido la palabra. 
El. señor Torres.- Pido la palabra, señor 

PresIdente. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

~ Tiene la pala:bra el Honorable señor 
,Tirón. 

El señor Jirón.- Señor Presidente en la 
discusión general de este proyecto f~rmulé 
al.gunas observaciones 'que inciden, preci
samente, en el artículo que ahora discuti
mos. 

Manifesté en esa ocasión que se abocaría 
a un numeroso personal a las consecuencias 
de una reorganización del servicio y, luego, 
a quedar" fuera de él. hecho que desde ya 
me parece injusto. Hice presente también 
mis temores en orden a que, al afectuarse la 

reorganización, no se procediera con la su
ficiente ecuanimidad, sino con criterio polí
tico. ,si el Congreso Nacional aprueba este 
artículo, nosotros ·delbiéramos atenuar en 
parte, por lo menos, el rigor de sus dispo
siciones. 

Por esto, juntamente ~on el Honorable se
ñor Carlos Alberto Martíne'z, hemos for
mulado indicación para que se agregue a la 
comisión que se designa por este' artículo, 
un representante del directorio nacional de 
los empleados prendarios. 

De todas maneras, anticipo 'que votaré ne
gativamente este artículo, porque me parece 
injusto, ya que, en los tiempos difíciles por 
que atravesamos, probablemente, no se pro
cederá en su ap'licación -con un criterio 
ecuánime. 

Además, es una delegación de funciones, 
que, como lo expresamos en la discusión ge
neral del proye'Cto, no deibería hacerse. Dije 
en esa oportunidad, que el Congreso N acio
nal debiera conocer la' planta ,que va a te
ner este servicio e, inclusive, el presupuesto 
~~orrespondiente a dicha planta. 

En buenas cuentas, vamos a delegar fun
ciones de cierta gravedad en jef.es· cuya 
personalidad puede o no discutirse. Me pa
rece ,que esta delegación, el Congreso no de
be concederla. 

El señor Secretario.- El señor Presiden
te pone en discusión la indicación de los se
ñores Jirón y Martínez, don Carlos Alber
to, que tiene por objeto agregar, antes del 
inciso segundo, la siguiente frase: "y un 
representante de la directiva nacional del 
Crédito Prendario". 

El señor Torres.- Participo de los temo
res del Honorable Senador, lasque hice 
presentes en el seno de la Comisión de Tra
bajo y Previsión Social. Mi opinión ha que
dado estampada en el informe, que, desgra
eiadamente, no fué leído al empezar la se
sión. 

Estimo. señor Presi1dente, que con este 
sistema de eliminacione·" se pueden produ
cir injusticias sumamente graves al margen 
de las atribuciones 'propias del Congreso 
Nacional. Por esto - y así lo hice presente 
pn la Comisión -, creo que sería menos in
justo y que daría margen a una mayor sc
¡:ruridad de hacer una verdadera elimina
dón sin producir los daños que el procedi
miento propuesto va a ocasionar, aplicar el 
sistema ya establecido para la Administra
eión Pública en !!eneral: crear dos nlantas 
en la Caja de Crédito Popular, una per
manente, integrada por el personal que en 
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['ealidad se neresite, y otra suplementaria, 
constituída por el que se va a ir eliminando 
paulatinamente'. 

Se me hizo presente que ha'bía muchos em
pleados que desean acogeI'lse voluntaria
mente a la eliminación. Jmtamente esto iría 
en favor del sistema que he propugnado, 
porque dSÍ se eliminaría en forma más fácil 
la plawta suplementaria y se ocasionaría 
menor daño a las finanzas del Servicio, COS,1 

que se ha tenido muy en cuenta al presentar 
este proyecto. 

H-e querido dejar constancia ue mi opi
nión porque considero sumamente graves 
las eliminaciones en estos momentos de pe
nuria económica por qUfl atraviesan los 
empleadÜ'S, y porque, ad-emás. no me pa
rece oportuno aplicar estos sistemas de eli
minación en una época francamente elec
t.oral, en que es fácil cometer injusticias, 
aun involuntariamente. 

Señor President-e, he usado de la pa
labra a fin de que quede constancia, 
en la versión de esta s-esión, de mi punto 
df' vista contrario al sistema que 1>~ estable
ce en este articulo 4. o . 

El señor Rivera..- La situación ile ia 
Caja es tan angustiosa, señor PresId€nte, 
que ha habido necesidad de proceder en 
esta forma. Si se dejaran dos planta". se
g,úrÍa gravitando so,bre la Caja un pre!m
puesto que ella no podría soportar. Por lo 
d €m:h, a los emplea"bs que !lehen ser eli
mmJdos se les va a. dar un d,~¡:;lhucio es
Du."¡;.l, a fin de (~~if; no seaa pcr.illdio~3(1.,s. 

-!';;il1~ razones pesaron en el ánimo de la 
Co,ni-,ión, y, por eso, s-e redactó el artícu
~o Pll la forma propue¡;' " en el inf0'l'ine. 

El señor Grove.- En la ¡;esión anterior, 
cuando se debatió este proyecto en gep.e
"al, hice presente el inconveniente grave 
que significan las tetras a), b) y c), por 
cuanto para proceder a las eliminaciones 
se tomará en cuenta la calificación del año 
~n que el p-ersonal de la Caja se vió obli
gado a ir a la huelga, debido a las condi
eioneR en que trabajaba y a su precaria si
tuación económica. Agregué que sería mu
(1bo más justo que se tuvieran en vista las 
calificaciones de los úitimos tres años, PU€s
to que en un año como aquel a que me re
fiero, en que el personal se vió obligado a 
i .. a la huelga, seguramente muchos em
pl.eados de valer quedaron calificados en 
la. lista N. o 4, que la letra b) propone eli
minar. 

Acepto en todas sus partes las observa
C'i(lol!p's del Honorable señor Torres, pues en 

estos momentos es bastante difíci:l elimina» 
goente sin que se cometan errores, como 
r.s:.tá ocurriendo ahora con las eliminacio
nes de los registros electorale's, de los qu~ 
los ci.udadanoos son borrados a troche y mo
che. Tal vez son errores fundamentales que 
se roectifícarán, seguramente tarde, cuando 
va >:f\ ha perjudicado a mucha gente. 

Votaría eol artículo negativamente, pero 
QO puedo hacerlo, por estar pareado. 

El señor Al~ssandri (Ministro de Hacien
ó1a) . "-- Señor Presid-en te, i la indicación 
que se ha formulado es para establecer una 
planta suplementaria en lugar de la elimi
nación de persouaI propuesta? 

El señor Torres.- Me refería a las ob
servaciones qUe hice en la Comisión. 

El !leñor Alessandri (Ministro de Hacien
(la).- Establecer una planta suplementa
ria, señor Presidente, importa un gasto 
considerable, para el cual no habría finan
cIamiento. El proyectQt está basado, preci
~U1.llH~nte, eJl la eliminación de personal, al 
cual se le paga un desahucio extraordina
rio, COn el objeto de librar al Servicio de 
este gasto enorme que significa mantener 
fin personal excesivo. 

El señor Alessa.ndri Palma (Presidente). 
_. Queda constancia de la buena voluntad 
del HonÜ'rable señor Torres, y de que no 
se puede llevar adelante su propósito por 
falta de fondos. 

El señor Torres.- Se van a retirar mu
cho" empléadm; voluutariamente, de mo
do que el gasto no sería tan considerable. 

El señor Lafertte.- En la Comisión se 
trataron estos probl-emas que plantea el 
artículo 4. o. Así, en lo que se refiere a 
las letras a) y c), hubo modificaciones, co
mo la de sustituir "1947" por "1948", y una 
Ínrli¡;ación de los Honorables señores Allen
de y Carlos Alberto Martínez, que se con
sidoeró en la Cámara de DiputadÜ'S y a la 
cual di mí voto favorable en la Comisión. 
Sin embargo, fué desechada por mayoría 
de votos~ pero, yo me reservé el derecho de 
volver a presentarla en la Sala. 

La creación de dos plantas, una suple
mentaria y otra permanente, tomó ori¡!cn 
en una idea del Honorable señor Torres, 
que no prosperó por las razones eXP11l'stas 
por el sellor Ministro de Hacienda,en el 
sPlltido de que importaría mayo!' gasto. 

Por esto, el artí¡;ulo 4,0 viene con eSVlS 
modificaciones, inclusive las de i;a Co:ní
sión de Ha,cienda. que se ¡;olÍsignaban en el 
otro informe. 

El-señor Guzmán.- :S'eñor Presidente, es-
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1>imo inconveniente la fijación de la planta 
de un servicio por medio de una comisión 
especiaL Como los funcionarios de estos 
servicios pasarán a ser empleados públicos, 
sería lógico fijar su planta y sueldos me
diallte una ley_ En otras palabras, que la 
(~oll1isiól1 men'cionada en el artículo 4.0 de-
bería pJ"f~p¡¡rar un proyeeto ele ley que ,,0 

sometería a la aprobación del Congreso ~a
c~onal. Así la planta pl,·manente s-ería apro
bada por una ley, lo mismo que la su~)le

mentaria. Me parece, señor Presidente, que 
c1ebioeran quedar las dos plantas, precisa
mente por ser el sistema vigente en la Admi
nistración Pública; y aplicar el mismo ~is
tema de los empleados públicos que dejan 
,le ser elIl}lleados particulares. 

Por estas :razones, me permito formular 
indicación para que La Comisión referida 
someta a la aprobación del Congreso Xa~ 
cional estas plantas y sueldos. 

El señor Al~sandri Palma (Presidente) 
~ Queda prpsentada la indica;ción de Su 
Señoría. 

Ofrezco;a palabra. 
Ofrezco ';a palabra. 
Cerrado el debate. 
Si al Honorable ISenado le parece, c1aré 

por aprobado el artículo en la parte no ob
jetada. 

El señor Jirón.- Con mi voto en eontra, 
seíior Presidente. 

El señor Alessandri Palma (Presidente) 
-- Aprobado el artículo en la parte no ob
jetada, con el voto contrario del Honorable 
señor .Jirón. 

En discusión la indicación del señor Ji
rón. 

Ei; señor Sem¡etario.- La indÍc;ación del 
Honorable señor Senador tiene por objeto 
agregar en el inciso segundo del artículo 

4.0, la frase "y un representante de la Di
rp,eti.va Na'ci.onal de los Empleados Prenda
rios". Con esta indicación, el inciso diría 
(,omo sigue: 

<'Una comisión especial compuesta por el 
Director General del Cré,dito Prendario y 
de Martillo, que la presidirá, un funciona
rio de la ContralorÍa General de la R,epú-

. bJiea dcsig"Ilado por el ContraJor General, 
,otro designado 'por el Superintendente (le 
Hancofl, y un representante de la Directiva 
Nacional de Empleados Prendarios, proce
derá. .. etc.". 

El señor AlessThndri Palma (Presidente) 
- En vot:wión la indicación. 

El señor Grove.- Parece que no hay opo· 
sición, señor Presidente. 

:ID; señor Aldunate.- ¡No, que se vote 1 

El señor Secretario.- 'Resultado de la. vo
tación; 12 vot.os por la negativa, 11 por la. 
aiirmat~va y un paI'l80. 

El señor Alessandri Palma (Presidente) 
-Queda rechazada la indicación. 

En votación la indicación presentada por 
el Honorable señor GUlímán. 

E1 señOI!' SecretalriO.::::'-' Esta indicación 
tiene por objeto iagregar al incí,so 2.0 la 
frase "la p;;anta y sueldos que apruebe la 
Comisión especial deberán ser sometidos a 
la aprobación del Congreso Nacional". 

El señor Alessandri (Ministro de Ha
cienda).- Es,ta indicación, señor Presiden
te, es incompatible con el artículo que se 
acaba de aprobar, por el cual se autori
za al Ministro de lIacienda para que ha
ga una planta y a la comisión para que efec-· 
túe la eliminación. ¡,Qué objeto tendría que 
esa planta fuera aprobada por pI Congrc-· 
so? 

El señor Guzmá.n.- E~ una dele:gación 
de facultades. 

El señor Alessandri Palma (Ptesidente) 
- Si. le parece a la Sala, la podríamos re
chazar por la mIsma votación anteirior. 

El señor Guzmán.~ j Que se vote! 
El" señor AlessB.¡ndri (Ministro de Hacien

da).- Son incoIlllPatibles. 
El señor Secretario. - Resulllia.do~' la 

votación; 15 Vortos por la negativa, 8 por 
la afirmativa. V 1 pareo. . 

El señor Alessandri Palma- (Presidente). 
-Rechazada la indicación. 

El señor Sietc.retario.- "Artículo 5.0- El 
procedimiento de eliminación a qu.e se re
fiere el artí~ulo anterior no se aplicará al 
personal que para el desempeño de su car
eo re,quiera título profesional expedido por 
la Universidad del Estado o pOr universi
dades reconocidas por el mismo. Estos em
p:eados conservarán sus puestos, siempre 
'lue en el encasillamiento a que se refiere el 
<cutlculo 3.0 de esta ley se consulten los' cal'· 
~os que actualmente ocupan. En caso ~on
trario, se acogerán a los beneficios que es
tablece esta ley. 

El personal admini:,;trativo y técnico ac
tualmente encargado ele la dirección, pro
yección, construcción y vigilancia de las 
obras del servicio en ejecución, podrá con
tinuar en sUs cargos, con el carácter de 
eontratados, hasta el término de las HLlS

ma:,;, sin perjuicio de que respecto de ellos 
s~all aplicables, cuando proceda, todas las 
rlisjlOsiciones de esta ley. Estos empleados 
sólo pacidll aeogerse a los beneficios que 
pstablece el artículo 7.0 de esta misma ley 
d entro de los 30 días siguientes a la fecha 
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de la designación de la comlSlOn a que se 
refiere el artículo anterior". 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-En discusión el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, lo daré por apro

bado. 
Aprobado. 
El señor Secretario.- "Artícu:o B.o-Los 

funcionarios COll 15 o más años de servicios 
públicos o semifiscales que sean elimina
dos, podrán acogJrse a lo dispuesto en el 
artículo 1.0 de la l.ey N.o 6.606, de7 de 
agosto de 1940, complementada por la ley 
N.O 6.742, 'de 30 de octubre del mismo año". 

El senor Alessandri Palma (Presid en te) . 
-En dÍl:lcusión el artículo. 

Ofrez'co la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, lo daré por apro

bado. 
Aprobado. 
El señor Secretario.-"Artículo 7.0. Los 

empleados que a virtud de la presente ley 
queda'i"en suprimidos tendrán dere'cho a 
percibir, además de los beneficios que p11-

dieren con.'esponderles en conformidad a las 
disposiciones del régimen de previsión de la 
Caja Nacional de Empleados Públicos y Pe
riodistas y a lo dispuesto en los Títulos IX 
y X de la ley N. o 8.282, una indemniza
ción extraordinaria de un mes de las remu
neraciones que perci'bieron en diciembre de 
1948, por cada año de sE:rvicio, siempre que 
tengan más de tres en la Institución. 

Esta indelnnización se pagará con cargo 
a los fúndos del Servicio". 

El señor Alessandri PaIma (Presidente). 
-En discusión el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cena.oo el debate, 
Si no se pide votación, daré por aproba

flo el artículo. 
Aprobado. 
El señor Rivera.- AqUÍ queda subsana

do el inconveniente a que se refería el Ho
norable señor Torres. 

El señor Secl"etario.- "Artículo 8.o-Re
emplázase en el inciso 2.0 del artículo 1.0 
de la ley N.o 3"607, modifiealda por la ley 
N.O 4.285, de 16 de febrero de 19'28, la ci
fra de "$50.000" por la Ide "$ 30.000". 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
--En discusión el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
ISi no se pide votación, daré por apro

bado el artículo. 
Aprobado. 
El señor Secretario.- "Artícu;o 9.0- A 

partir de~de la fecha de promulgación de 
la. presente ley, la Caja de Crédito Popu
lar cesará de recibir y restituir depósi
tos de ahorro del público e instituciones, 
entendiéndose así derogada la facultad que 
para conservar depósitos de ahorro le con
cedían sus 1 eyes orgánicas. 

Con esa misma fecha la Caja de Crédito 
Popular traspasará a la Caja Nacional de 
Ahorros las cuentas de ahorro de sus im
ponentes~ por los valores vigentes al día de¡ 
traspaso, ineluyendo su correspondiente ca
pitalización. 

Los depositantes de ahorro de la Caja de 
Crédito popular cuyas'· cuentas serán tras
pasadas a la Caja Nacional de Ahorros, po
drán solicitar de esta última institución, 
dentro de los 5 días siguientct; a la fecha 
de promulgación de la presente ley, la res
titución de sus depÓBitos. Si así no lo hicie
reD. se pres'umirá que han aceptado el tra8-
P¡¡.so. Las cuentas transferidas se sujetarán 
a tollas las modalidades impuestas por las 
-'leyes y reglamentos que rigen a la Caja 
,Nacional de Ahorros. 

Ilas restituciones que haga la Caja Na
pional (le Ahorros a solicitud de los depo
~~itantes de la Caja de Crédito Popular, 
dentro de los 5 días siguientes a la fecha 
de promulgación de la presente ley,. serán 
cargadas a la cuenta corriente espeCIal de 
depó¡,ito y de crédito a que se refiere el 
prtículo si guiente". 

El señor Alcsf.andri Palma (Presidente). 
~Ell discnsión el artilculo. 

Ofrezco la palaibra,. 
El señor Lafert'te.-'- Piélo la palabra se

ñor Presidente. 
Cuando ayer se dió lectura a este ar

tíc·u1lo en la Comisión no hice oIbjeciones. 
Pero a,hora considero que el pliazo de dn
co días después de la feCJha de la promul
gacÍólll de ·la ley. que se da para que los 
depositantes de la Sec'ci6n Aihorros de to
cio el País se impongan de esta disposición; 
es muy corto. 

BI señor Alessandri Palma (Presidente). 
·--&:1<"'ormula indicí81ción Su Señoría para 
dar Un pl,wo más largo? 

El señor Lafertte.- Formulo indicaci6n 
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para reemiplazar la frase "5 días" por "15 
días" en los incisos tercero y cuarto de es
te artículo. 

Ei} señor Bulnes.- Tiene razón Hu Se
Dorla. 

El señor lVIa~a..- Creo (lue no hay in
conveniente en aceptar la 'indicación, a un
que esos depósitos han sido hechos por 
institueiones y, seguramente. les bastaría 
el plazo de cinco días. 

El señor .A:lesc;andri (Ministro de Hacien
da). - Pediría que se aumentara a 10 
dílas el plazo y se cambiara la palabra 
"prQ¡mtrlgación" por "'publi3ación ", o sea, 
que la frase del inciso tercero quedaría en 
la siguiente forma: " ... dentro de los 10 
días siguientes a la fec;ha de publicación 
de la presente ley ... ". , 

El señor Lafertte.- Nuestro 'PU[S es muy 
largo y las notic~as tandan en negar. 

El señor AleS$lt~ Palma (Presidente). 
-Si le parece al Honomble Senado, se 
aprobaría e1 art·ículo conjuntamente con la 
indioolción formUlada por el Honorable se
ñor Lrufertte, modifi'cada por p} spñor :VE
nistro de Hacienda. 

Apro:bado. 
El señor Secretar¡io.- "Artículo 10. La 

Caja Nacional de Ahorros abrirá a la Caja 
de Crédito Popular, a la fecha de la trans
ferencia de las cuentas de ahorro a que fle 

refiere el artículcr anterior, una cuenta co
rriente especial" permanente de depósito· y 
crédito, en la cual se efectuarán depósitos 
y giros por sumas globales destinadas a la . 
atención de las actividades de esta última 
lnstituciÓn. 

La Caja de Crédito PO'Jmlar disponul'lÍ. 
dentro de esta cuenta especial, de lrIla caJl" 
tidaid eq'lliWlllente hasta un quince por 
ciento de los depósitos dp ahorros (ll1e la 
Caja Nacional de A!horros haya manteni
do en el año anterior. 

Sobre los créditos otorgado,; la Caja de 
Crédito Popular pagará pI illterÉ'R ,le 6~; 
b.noj¡¡U, más la comisión elP 114;:; scme,-
tral". . 

El señor Alessandri Palma (Prr·:'i¡dent p ). 

--I~n discus,ión el articulo. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezc'Ü la palabra. 
Cerrado el de bate. 
Si n(l se pi(lp votación, lo (JarÉ' por apro

bado. 
El señor Jirón.- Con mi voto en eoutra, 

señor Presidente. 
El señor Maza.- COL mi ;~Ibstenc:ón re~.;

pecto al inciso final, púrqLle eonsidero que 
es muy subido el interés. 

El !Señor Jirón.- FUMO mi voto negati
Vo en la nó;ma razón que ha dado el Ho
¡¡ora1ble señor Maza. 

Habría querido también dejar constan
cia de mi voto ncg'¡&úvo en el artículo an
tprior, pero Su Señoría 'lo ,dió por aproba
do, cOll1juntamente con la iIÍdicación del 
Ilonorable señor Lafertte, y no tuve opor
tunidad de hacerlo presente. De modo que 
rogaría al señor Presidente que dejara 
C'onstancia de mi voto negativo re""pet~tn 
del artículo anterior. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
,-Aprobado rl artículo con el voto contra
rio del Honorable señor Jirén y, COIl res
pecto al -inciso final, con la abstención del 
Honorable señor Maza. 

Sp dej:3/I'á constancia, en la aprobación 
del artículo 9.0, del voto ·contrario del Ho
norable señor Jirón. 

El señor Secretario.- "Artículo 11. Pa
ra caucionar el crédito y los intereses de la 
Caja de Crédito Popular se entenderá otO!
gada la garantía. del F.stado. 

!.Aa! Caja de Crédito Popular no podrá 
gravar ni enajenar sus bienes raíces sino 
por medio de una ley". 

El sehJr Alessandri Palma. (PresideJl te) . 
- Ell discusión este artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Of'rez;o la palabra. 
C(,rrado el debate. 
Si no se pide votación, lo daré por apro-

bado. ' 
Aprobado. 
El !Señor Secretario. - "Artícu~o 12. -

Condónanse las multa.s impagas en que ha
ya ineurrido hasta la fecha de vigencia d,e 
la presente ley, la Caja de Crédito. Popu
lar, y a que se refieren los artículos 67 y 
(iR de la Ley General de Bancos". 

El sefíor Alessandri Palma (Presidente). 
.. En disensión este artículo. 

()ofrezeo la palabra. 
Ofrrzeo la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si 110 s(' pI(le votación. Jo daré por apro· 

hado. 
Aprobado. 
E.I señ ') J' Secretario. "Artícu lo 1::3. --

Autoríz'as(' al Presidente de la República 
para qlJl' ordene pagar a la Dirección Gc
""!';l! dp] Crédito Prendario v de :Vlartillc 
la (~al1til1al! de $ 68.000.000: de~ 1111a sol~ 
vez, COn cargo a las mayores entrad:as riel 
Pr(,fmp:1Csto de Entradas de la Nación pa
ra 194:l, a fi n de dar cumplimiento a la 
pJ'('sen te 1 ey. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- En (lisl:nsión este artículo. 
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Ofrezco la palabra. 
81 s(;ñor Guzmán. - ¿ Me permite la pa

labra, señJr Presidente1 
Deseo (1 ejl1r establecido -sin perJuleío 

de aceptar e~ artículo en discusión, porque 
parece que debe hacerse así- que la en
tre¡ta de esta suma a la Caja de Créditn 
Popular se debe a que no se ha cumplido 
con una ley de la República durante ya
ri):.; años. Y todavia más; hay quicnc,; 11;11' 

venido a j&darse al Sen arlo de qne estn 
situación se haya producido, porqne no SI' 

pan querido entregar los fondos que le l'''
rrespondcn a la Institución, pOI' lo cual 
"11a ha estado al borde de la quiebra. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

- Ofrez.:;o la palabra. . 
Ofrezc{) ,la palabra. 
(;errado el debate. 
Si no se pide yofación. daré por aproo 

bado el artículo y dejaré constancia de las 
interesantes observaciones del Honorable 
señor Guzmán. 

El señor Guzmán. - j Muy agradecido 
CJ P la opinión de Su Señoría ... ! 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-- Aprobado. 

E'I se50r Secretario. - "Artículo 14. -
úas ventas en privado que se ed'ectúen en 
las ferias de animales y de productos agrí
eolas, o por intermedio de los Martilleros 
Pú bJicos, y que carrespondan a artículos 
díeclarado'::; ,de primera necesidad p0l' el 
Ce misariato General tde SU'bisi),tencÍas v 
Pn cios, \lstarán afectas a la misma comi
sión establecida en el inciso 2.0 d,el artíeu
.10 2.0 de la ley número 7.094, y en el 
artíc]llo 7.0 del D. L. número- 7'69, de 1925, 
mochficado por la ley número 6.020, p"lra 
ta ,mbasta de los mismos productoo, en 
heneficio de la Dirección General del ('1'('
cIito Popular y Casas de Martillo". 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-- Bn disc'nsión el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Rivera - Pido la palabra, s('

l'io/' Presidente 
Hubo dOR miembros: de la Comisión, t~l 

Honorable señor Maza y el Senado,r qne 
hahla, que, 11 pesar de estar (le acuerdo con 
el fondo del artículo, con la idea qne en 
él "'12 consigna, estimamos que €'sta dispo
SIción 110 rodía tener origen en el Senado, 
r')f'(plE' import{lb¡¡, establecer una contrihu
ció!'l a actos quc, en la actualidad, no e"-

tán gravados por contribuciones, y que 
era facul tac1de la Cámara de Diputados el 
imponer esta clase de gravámenes. Por elita 
razón, votamos en contra 

Consecuentes 'con €stas <;razones, dare
rnOS nueiStros votos adversos al artículo oue 
tlprobó la mayo\i'a de la Cowisióu . 

El señor Aldunate.- Pido la palabra, se
ñorPresidente. 

Yo asistí ayer a la sesión en que la Co
misión de Trabajo y Previsión Social estu
dió este artículo, y en ella expresé que la 
disposición en debate no establece una nue
va contribución, y que, por tal motivo, era 
perfectamente factible que el' Honorable Se 
nado aprobara este artículo. 

En realidad, las leyes que esta'blecen una 
contribución en favor de la Dirección Ge
neral del Crédito Prendario y Casas de Mar
tillo, son anteriores, y disponen que una 
parte de la comisión ,que reciben los corre
dores en todas las ventas de animales y 
produetos que se hagan en las ferias, se 
destinará en benef.icio de esta institución. 
Ocurre en la práctica que, en vir,tud de dis
posiciones del Comisariato General de Sub
sistencias y Precios, algunos artículos de 
primera necesidad SOn vendidos en las fe
rias por los martilleros en venta privada, 
porque no se puede hacer el remate de ellos 
en vista de que existen disposiciones que es
tablecen pr~cios mínimos para ciertos pro
ductos. 

El sBñor T,()rres.- Y se les cobra comisión 
por las operaciones hechas en venta pri
vada. 

El señor A)dunate.- Se les cobra siempre 
nr~a comisión e11 favor .di' la Dirección Ge
ne-ral del Crédito Prendario, a pesar de que 
la Vi'nta se haga en privado, porque no pue
de hacerse en otra forma. De ahí que la dis
posición en debate establece que parte de la 
comisión que reci,ben los martilleros en las 
'ferias etc., a pesar de que ella correspon· 
de a ~entas privadas, se entregue a la referi
da institución. De manera que no se trata 
de aplicar nna contribución, sino de entregar 
parte de una comisión, que actualmente se 
paga, a la Dirección General del Crédito 
Prendario y Casas de Martillo. 

El señor Maza.- Creo que habría sido ne
cesario redactar el artículo en forma que 
se diga que las comisiones que cobran ac
tualmente los martilleros sobre tales o cua
Jes cosas son a beneficio de la Dirección Ge. 
neral del Crédito Prendario y Casas de Mar
tillo. Pero el artículo dice: " ... re!!irá para 
ellos, etc."; en consecuencia, establece una 
rontribución. 

El señor Aldunate.- Se podría modificar 
la redacción del artículo para dejar esta· 
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blecido que una parte de la comisión se en
tregará a la Dirección General del Crédito 
Prendario y Casas de. Martillo. 

El señor Rivera.- Para mí, el problema 
es muy simple. Hoy día se efectúan en las 
ferias ventas o remates cuyas operaciones 
están gravadas con un impuesto determi· 
nado. Ahora, con el artículo en debate, se 
quieren gravar las ventas privadas y otor. 
gar el beneficio de esta contribución a la 
DirecciüT" General del Crédito Prendario y 
Casas de Martillo. Es decir, a un acto que 
en este momento no está gravado en ningu· 
na forma fie le impondrá una contribución 
determinada, so pretexto de que actualmen
tt" se burla el pago de un impuesto. Por lo 
demás. este artículo tiene otro grave In
eonve]1 ;pnte: St· oará patplltp ele leg-itimi
dad a la intervención del Comisariato en es
tos actos, en circunstancias de que ya ha 
quedado establecido que e;;te organismo no 
tirne ninguna - atribución para hacerlo. 
Ahora se le permite tener cierta intervClu
ción que, indirectamente, inf.luye en ellos. 

En consecuencia, además de la razón cons
titucional, en orden a que ningún proyecto 
de ley que e:stablez·ca contribuciones puede 
tener origen en el Senado, existe la de que 
se está dando patente de legitimidad a actos 
que no la tienen y que emanan de un orga
nismo inaceptable para nosotros. 

Por las razones expresadas, mantengo mI 
opinión en cuanto a que este artículo }10 

puede ser aceptado. 
Por otra parte, resulta absurdo que el 

Comisariato fije un precio máximo a ar
tículos que se venden en remate en las fe
ria,. ,Cómo - pregunto - puede fijarse 
un precio máxÍIr,o a un artículo que se re
mata' Si el Comisariato dice que no se 
pUClde pagar más de cien pesos por un 
producto determinado, ocurre que, lisa y 
llanamente. no hay postores en el remate, o 
bif'n qUf' todos ofrecen f'j precio máximo ue 
cipn pesos. 

El ~eñor Poklepovic. - N o hay postores. 
El ~eñor Aldunate.- ¡,Me permite una 

jnterrupción, Honorable señor Rivera? 
En realidad, las ferias y los martilleros 

cobran comisión por las ventas en privado. 
IJo único que ahora se desea es que de estas 
comisionf's - que, como digo, se cobran 
actualmente por las ferias, martilleros y co
rredores - se entregue la parte que corres. 
ponde, que es pequeña, a la Dirección Ge
neral del Crédito Popular y Casas de Marti
llo. 

El señor Rivera.- No se trata de una co-

misión. La Constitución Política es bien cla_ 
ra a este respecto. En efecto, dispone qua 
toda materia que se refiera a contribneio
né's, de cualquier naturaleza que ellas sean, 
debe tener origen en la Cámara de Diputa_ 
dos. Nótese que dice "de cualquier natu
raleza". En consf'cuencia, esta comisión, sea 
que la llamen impuesto, sea que la llamen 
tributo, es, en definitiva, una contribución 
que no puede ser establecida por iniciativa 
del Senado de la República. 

Puede ser que la petición sea legítima, 
que esté bien hecha. N o entro a discutir ese 
hocno. Si la Cámara de Diputados desea 
estaHecer esta contribución, dueña es de ha
cerlo, y sólo entonces podrá considerarla el 
Senado. 

Además, señor Presidente, vamos á gravar 
actos que hoy día no están gravados. Creo 
que el Senado no puede hacerlo, y, por eso, 
me lilliito a manifestar mi opinión y a votar 
on eontra del artículo. 

El señor Aldunate.- Pido la palabra, se
llor Presidente. 

El señor Alessandri (Ministro d~ Hacien
da).- -Pido la palabra. 

El señor A~ssandri Palma (Preslilente). 
- TieJ1e la palabra el Honorable señor Al
dunate. 

El señor A'ldunate.- Quiero referirme, 
también, a la parte constitucional a que ha 
aludido el Honorable señor Rivera. 

Ya expliqué en qué consiste el artículo. 
Respecto de la cuestión constitucional, no 
considero, tampoco, que el problema sea tan 
claro, porque la disposición constitucional 
dice que las leyes sobre contribuciones, de 
cualquier naturaleza que sean, deben tener 
su origen en la Cámara de Diputados. No se 
puede decir que éste es un proyecto que 
nea contrj,buciones, pues sólo tiene por ob_ 
jeto reglamentar las actividades de la Di
rpcción General del Crédito Popular y Ca
sas de Martillo, y, por lo tanto, puede tener 
origen en el Senado. Y el artículo en debate 
no es más que una modalidad de la misma 
ley. No se puede afirmar, tampoco, que el 
proyecto crea contribuciones, pues solamen
te establece una modalidad sobre la forma 
dc pagar una contribución ya existente. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- 'riene la palabra el señor Ministro de 
Hacienda. 

El spño~ Alessandri (Ministro ue Hacien
da) . - Señor Presidente, es para pedir, en 
t~aso ue que el Senado acoja este artículo, 
que' se borren :las palabras "por el Comisa
riato General de Subsistencias y Precios", 
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El señor Bulnes.- Mejor es que se desc
che el artículo. 

El señor Alessandri (Ministro de Ha.
cienda).- .,. porque la declaración de ar
tículo de primera necesidad no la hace el 
Comisariato, sino el Presidente de la Re
pública. 

E,l señor Alessandri (don Fernando). -
Como hay duda, lo mejor es que el Senado 
no se pronuncie sobre el artículo y que lo en
víe a la Cámara de Diputados. En vista de 
que está en primer trámite, estimo que n!) 
hay inconvenientes para que la indicación 
se renueve en la Cámara de Diputadoti. 

El señor Rivera.- t Por qué no se limi_ 
ta el Senado a declarar que no puede pro
J;:;-1ciars(~ sobre el artículo? 

El señor Alessandri (don Fernando). -
. Que no se pronuncie, simplemente. 

El señor A1essandri Palma (Presidente). 
-Respeto las opiniones que se han emitido 
pero considero que debemos votar· Esta n¿ 
es una contribución nueva, sino una sim-

. pIe regHamentación y, en consecuen(lia no 
hay inconveniente ninguno, dentro d~ mi 
modesto criterio y mi mala opinión - por_ 
que algunos dicen que es mala, aunque yo 
ereo que eFl buena -- para que el Senado 
apruebe el artículo. 

El sellor Rivera.- Lamento una -vez más 
llO estar de acuerdo con el se50r Presidente 
del Senado. 

El señor Maza. - En todo caso, se vo
taría el artículo con la modificación pro_ 
puesta por el señor Ministro de Hacienda. 

El señor Alessandri Palma (Presidente J. 
-- Ofrezco na palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Se va a votar el artículo, conjuntamente 

con la modificación propuesta por el señor 
Ministro de H:acienda. 

El señor Alessandd (don Fernando). -
. --- Bstimo prcf.eríbleque se consnlte pri
mero si se puede votar o no el artículo. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
__ o Es deCIr, sobre la cuestión constitucionaL 

El señor Alessandri (don Fernando). -
Claro, para que no aparezca como desechado. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Re votaría si procede o no la votación, 
en virtud de las observaciones hechas por el 
Presidente del P¡¡.rtido Liberal. • 

El señor Rivera.- Aquí sólo soy un mo
desto Senador a las órdenes del Presidente 
del Senado. 

- Risas. 

-
El señor Alessandri Pa.lma. (Presidente). 

- Se va a votar si procede o no la vota
ción. 

En votación. 
-(Durante la; votación). 
El señor Lafertte.- Voy a fundar ml 

\'oto. 
Cuando ¡,;e discutió en general este pro" 

yecto, hice notar en esta Sala la refor
ma contenida en el artrculo 9.0, hoy supri" 
mido, que diee: 

"Artículo 9.0- Reemplázase en el artícu
lo 46 de la Ordenanza del Crédito Popular 
y de Casas de Marti]lo, aprobada per de
creto supremo N. o 2.3215, de 24 de octubre 
de 1927, la frase "hasta el W% como má
ximo", por la siguiente "hasta el 15% co
mo máximo". 

Se estimó entonces ·que este artículo no es 
df' los que deben ir a la ,Cámara de Diputa
dos, sino que el Sena,do puede pronunciars!" 
::;O'bre él. 

El señor Maza.- El Senado no Sp ha 
pronunciado, Honorable Senador. 

El señor Lafertte.- Pero el Senado' no 
{~reyó eonveniente remitir el artíenln a la 
Cámara de Diputados. 

:mI señor' Maza.- Su Señoría hizo la ob
serva'ción. El Senado acordó enviar el pro
yecto a Comisión, y ésta rechazó el artículo. 

El señor Lafertte.- Pero, Como digo, el 
Senado no creyó conveniente, por este mo
tivo, enviarlo a la Cámara de Diputados. 

El ~eñor Maza.- N o, señor Senador, Su 
Señoría hizo la observación. 

El :Senado, por otros motivos -o tal vez 
pOr los mismos indicados por Su Señoria-, 
envió el proyecto a la Comisión de Trabajo 
v Prpvisión So'eial, v ésta rechazó el al'" 
iíeulo. . . 

El señor Lafertte.- Por eso, creo que el 
Senado puede ocuparse df' este artíC'ülr. 

Voto que sÍ. 
El señor Alessandri palma (Presidente) • 

-- TeJ'lminada la v·otación. 
El ·st'ñor Secretario.- Resultado de la. 

votación: Por l,a improcedencia, 13 votos; 
p'ol' la procedencia.. 7 votos; 2 abstenciones 
y un pareo. 

El señor Alessandri Palma (Presidente) 
- No se puede votar el ar-tí"ulo. 

I<J. señor Aless2Jldri (Ministro de Ha" 
denda).--- Pero se podría recomendar en el 
oficio a la Cámara de Diputados. 

El sellor Alessandri P~lDl3, (Presidente) 
- No se puede. La C8.marll de DiputadOR 
es • autónoma. De eso, se encarga Su Se
ñoría. 
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El señor Secretario.~~ "Artículo 15.-
Una ,comisión compuesta por los Ministros 
de Hacienda y de Trabajo, por el Director 
General del Crédito Prendario y de Mar
tillo, pur los preJ>ideutes de las Comisione8 
de Haeienda y dé Trabajo del S€nado y de 
',a Cámara de Diputados, y por dos Diree
tores de instituciones priy;ad.as de Benefi
cencia, que designará el Presidente de la 
República, presentarA, dentro del plazo de 
Un año, contado desde la fecha de la pro
mulgación de la presente ley, un proyecto 
definitivo que organice los Servicios del 
Crédito Popular, teniendo en vista la fun
ción social que debe cumplir y su conve
niente financiami€nto". 

El Honorable señor Cruz-Coke ha envia
do a la Mesa una indicaeión para suprimir 
('st e artículo. 

El señor Cruz-C.oke.- En realidad, se
JÍor Presidente considero este artículo en 
primer lugar, 'innecesario, porque el Pre
sidente de la República puede en cualquier 
momento nombra~ una comisión para la re
organización de un servicio y enviar al 
Oongreso proyectos de reformas de' cual
quiera institución pública. En s.egundo lu
gar, este artículo adoilece del defecto de 
establecer una comisión sobre otra que ya 
está creada en el proyecto, y de mantener. 
por lo tanto, la paN e estructural de estos 
servicios en un estado de constante incerti
n:umbre. He pedido, pues, la supresi6n de 
este artículo por inútil, por innecesario, 
y por ser motivo ue ¡perturbación en el 
normal desenvolvimiento de la Caja. 

Por lo demás, esta disposición no figura
ba en él proyeClto primitivo. 

El señor Maza,.- ¿Me ])'ermite, señor 
Presidente? 

Este articulo fué propu.esto, en la Comi
sión de Trabajo y Previsión Social, por su 
Presidente, el Honorable señor Rivera, y 
por el que habla. Al estudiar este proyec
to en la Comisión, nos convencimos de que, 
a p(,sar de las observaciones formulada~ en 
la Sala por nosotros, cuando se trató el 
proyecto, informado por la Oomisión de 
Hacienda, era ne.cesario despacharlo rápi
damente, aceptando en líneas generalc'~. 

la solución propuesta por el Gobierno en el 
Mensaje que lleva la firma del señor Mi
nistro de Hacienda. A este proyecto se le 
introdujeron al!gunas reformas, en SU to
talidad de acuerdo con el señor Ministre.; 
pero esto no variará nueRtro convencimien
tOo en el sentido de que él no significa .una 
solución definitiva del problema que se tra-

ta de remediar, ni instituye lo que, eu rea
lidad, debe ser una Caja de Crédito Po· 
pular a cuyo cargo se encuentra una fun
eión social que desemp.eñar, y que debe te
Jler un financiamiento independiente de 
cua.lquier otro organismo. 

Como una manera de realizar este deseo 
nuestro y en vista de que nOo disponíamos 
del tiempo para dar al proyecto una redac
ción completa y definitiva, propusimos eS
te ar.tículo 15, aceptado por la Comisión. 

Se establece en sus disposiciones que, pos
teriormente a la promulgación de esta ley, 
una comisión, absolutamente d~stinta de1 
a<etual mecanismo de la Oaja de Crédito 1'0-
llular y de la nuoeva entkl.ad que crea este 
proyecto, estudie con imparcialidad este 
asunto, cO'll¡üdoerando estas dos materias: la 
función sücial que debe desempeñar este 
servicio y su adecuado financiamiento. Se 
da a esta comisión e1 plazo d~ un aíío pa
ra que estudie y propugne un proyecto de 
ley que solucione definitivamente los nro
blemas derivados del crédito popular. 

Como se ve, señor Presid.~nte, -esto no 
tiene nada que ver con la otra comisión, ya 
aprobada por el Senado. A ésa se enco· 

mienda una función muy distinta: la es
tructura interna a.el actual servicio; mi en -
tras que la propLesta en el artículo 15 tie
ne la misión de 'lac-er el amplio estudio que 
8ihora, se requiere para, de una vez por to,
das, abordar el problema elel ('rédito po
pular, desde el punto de vista social, que 
como ya lo expresé enteriormente en el 
Senado, con este proyecto, no se resuelve 
definitivamente, y'a que él representa una 
simple solución de índole financiera .v ad 4 

mÍillstrativa. 
Por eso, la comisión que se p=0pone, qnt: 

delJ.e buscar una fórmula de so.lución de
finitiva de la materia, tendrá un año para 
preparar d proyecto definitivo. 

¿ Que ésta es una comisión teórica 1 ¿ Que, 
probablemente, no 1legue a ningún roesul
tado? ¿ Que el Presidente d~ la Re pública 
puede nonib>rar cuando quiera una comi
sión? Tiene razón el Honorable señor Cruz
Cok-e. Pero ello no obsta para q1Je nosotros 
podamos decir al País que, 001' medio rle 
este artículo, exponemos nues'cra convicción 
de que es necesario buscar, mediante un 
estudio detenido, una solución realmente 
definitiva. 

El señor Cruz-Coke.- Señor Presidente: 
Como ha dicho el Ho·nora:ble señor Maza, 

evidentemente esta ley no €s definitiva. 
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Pero uo hay nlnguna ley que sea absolu
tamente definitiva; las leyes están conti
nuamente modificándtJse y creCÍenuo. 

Pero considero muy extraño que sea de 
iniciativa del Parlamento proponer una co
mision extraparlamentaria para estudiar al
go que debe ser principalmente de conoci
mIento de los Parlamentarios: el refor
mar las leyes. Creo que sentarÍamo'l UD 

pl'eeedente sumamente grave al disponer que 
el Ejecutivo nombre una comisión -que, por 
lo demás, es bastante artificial, compues
ta por una serie de funcionarios que, segu
ramente, ni se van a reunir- para tratar 
asuntos que son de materia de cono1cimien
to de] Congreso. Repito, esto constituiría 
un precedente giravÍslmo. 

--:l.lhora, en cuanto a la opinión del Ho
norable señor Maza, que es muy respeta
hlc e interesante, considero que basta con 
el discurso que acaba de pronunciar para 
dejar Ru opinión y responsabilidad a salvo. 

'l'ermino repitiendo que este artículo es
tablece un precedente sumamente grave 
y no se resolvería el problema. 

E'l señor Domínguez. - El alcance rle 
las palabras del Honorable señor Maza, 

coillcide con Íasque pronuncié en la sc
sión anterior. 

En realidad, no se" trata sino de ac,]' 
ger una iniciativa del Ejecutivo desti
nada a fiaaneiar e:>te servicio, que se ha
lla en circunstancias tan graves, que se 
nos ha hecho saber que, de no aprolbanse 
esta iniciativa, quedaría prácticamente ec' 
rrado. Para evitar que esto ocurra y pa
ra evitar daños al personal del Servicio, 
los que somos partidarios de una legi:;la
ció n más adecuada y completa, prestamos 
nuestra aprobación a este proyecto de ley; 
pero W:3tenE'mOS "que este sE'rvicio deSE'lll
peña una función social imprescindible y 
deseamos que Be busque una solución de 
finitiva,. de suerte que él pueda cumplir 
la función para que fué creado. 

E,l que ei prqyecto insinúe o proponga el 
nombramiento de una comisión no impor
ta un error. Queremol\ dejar en claro C011 

ello que el proyecto no satl",face nuestras 
a~piraciones de una mejor legislación re;,;
pecto del Servicio. cuya función social nu 
ha quedado re,sguardada. 

El propio señor Ministro de Ha(~jcllda 
fl1é muy claro al expresarnos qne es m'
gente el despacho de este proyeeto, pUl' 

('llanto, sin el financiamiento que en él se 
establece, el Servicio tendría que cerrar sus 
pnertas. 

Por estas razones, apoyo la indicacióu 

que hicieron en la Comisión los Honora:bles 
Senadores señores Rivera y Maza, y que 

sp contiene En el artículo 15 del proyecto" 
El señor Torres. Pido la palabra, se· 

ñor Presidente. 
E.[ señor Rivera. Pido la palabra, se-

ñor Presidente. 
E-l señor Alessandri Palma (Presidente). 

- Tiene la palabra el Honora·ble señor 
Torres. 

El señor Torres. - En la Comisión, 11<. 

acepté la inclusión de este artículo, porqll~ 
me parece que la disposición contenida en 
él vulnera atribuciones del Poder Ejecuti
vo. Hl Presidente de la Repúblicll tiene 
rfacuitad para nombrar todas las c,'mis;"ú
nes que quiera para el estudio del fun
eionamiE'nto y organización de los seI'\'¡
(:'os públicos y para presentar lo:> corre,,
pondientc8 proyectols de ley al CO'11gre~o 
Naciona1. 

En esta 'comisión, }lrOjlUPsta o]' 'a mH
yorín de la Comisión de Trabajo y Prev;
sión Social del Senado. fip'nraJl. inc)¡¡sivp, 
miembros del Parlamento''; y yo fuÍ lo su
ficirntemente franco. en el lleno de ella. 

para decir qUE', en mi conc~E'pto, los Par-
lamentario·s han fracasado en muchas 
de E'stas comisione(:;, muestra de lo cual 

es, ,pTeci.s.amentr, E'I h('ch~) dr qUE' los n'
presentan tes del Senado ante el COllSl·jO 
de la Caja de Cr6cli10 Popular. no s\' prr
S(,,¡t2l(JIla dar su op;!lion en el estudio dr 
E'stE' proyecto, y por cuya ra~ón, tambicn, 
la Comi,"ión acordó la supresión del COIl 

sejo E'n rsa inlstitución. 
CrE'o, señor Pn"irl"lÜC" qllE' debemos dejar 

en 'ibertad ab'wlllia al Gobierno pal'a que pI 
hus.que los elemPlli:r¡s qur considere mús con
ven:rntes. de mayor competencia, pa¡'a que 
presenten el proyecto que todos estamos de
~eal1do: lln nroypcto qne clé !l h Caja de Cré
dito Popular los medios para cumplir la 
función social que le corresponde. 

De ahí. ,~pñor Presidente. rlW~ deje) ex
pl1csta mi opinió,n de que no acepto la (;'0-

misión proPllesta por la mayoría Ce la Co
misiÓn de Trabajo' " 

E,l señor AIessandri (Mi'¡i.'11'o ,1\' Ha-
cirnda)" - P:do la palabi'a. "pñol' Presi
dente. 

Es para op~ir algo muy hl"('Ye. 
(~lJirro re"oroél], qUE'. se(~·o'm lfls clisposi

I·j·ones dI' l~ (;onstitnóón Po·íti~a. la obli
Q:aeión ele r)lr 11n3 o1'rul1lizc,(·j(;n adp,·.uada 
Il los :8ervir.,ios del Estado" --E'n E'str caso, 
/11 Crédito Prepdario- es tanto del Ejecu· 
tivo como del Parla'llento, N,. habría ra
",f'll alguna pa.ra qlleja~'3,' n,' rJlW el Eje-cu-
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tivo uo baya dado a e~tos <crVIClOs una or
ganización adecuada, por;lllt~ Gada uno de 
los señores Parlamentarios tiene atribucio
nes constitucionales pan tomal' inidativas 
en ebta materia. 

El Ministro de Hacienda encontró es~ 
te servicio en un estado lamentable, y, 
def:de el primer mOmei\t(), trat0 de enmen
dar, hasta donde le era po~ib:e, la difícil 
situación en que se hallaba. Creo haber 
cumplido con mi deber, pero esto no obs
ta para que, en esta oportunidad, en que 
se están haciendo observaciones de las 
cualoes podría' desprenderse que el Gobier
no La ¡¡Ido remiso en el cumplimienLü de 
sus obligaciones, yo recuerdo que nr; pue
dp. ser l':ie el alcance de es,te d,,,bate, ya que 
calla uno !le los seílorc-q Parlamentarios ten' 
dlla tallta rsponsauiúdall como el Miuistro 
( (~l Eje(~lltivo, \) mL)Or, porque ellos están 
Ejt-r{;icnr]o 611S cargos desde ¡mtes. 

F. spñor Ales:;8,ndd Palm:l (Presidente). 
OIrf'ZCO 'la p::tlabra, 

El f'eñor Rivera.- 1labía p"c1ido la pala
[¡rilo señor Presida..;, te. 

}<JI señor Ale'ssandri Palma - Tiene la 
palabra el Honorable señor Hivera. 

El señor Rivera.- Voy a sostener la in
dicae:ón que pre3enté el la Comisión y '1uie
ro hac'.'rme breyememJ cargo de las oposi
cjone.-i que ¡;e han eX,')l'esarlo 

EIl primer lugar, ql~e el Presidente de 
la !\epública tenga la aÜ'ibución, la facul
tad para nombral' u 11.1 comisión que ;:('01'

gani{'c este servicio f) qU(~ fije en Ilefin:tiva 
su oi'ganización, es disti'l!,) de que tenga la 
obligaeión , por mara¡¡t.J de 1:1 ley, de hacer
lo. Desde que comenz6 este' debate, :'(' 
estableció que la fuw\'f)1] so,~iaJ de"arrolla
da por el Crédito Pre~ldarf) por ¡::'arte del 
}:stado DO llena las finnlJilR(lc-s qne se tn
\,jeron en vis,ta al "rear';), ~T (¡ue era nece
<;f:rio corregirlo .!'Jil {'oEsP"ue~lcia, todos 
rstillliO." dI' a(\uel'dcl 1"1 que esto ha. andado 
milI. y muchos en qPl' ha :lndado pésimo 

,\l1em¡'j~. señor Pl'~sirlelJt-', hay esta otra 
raí:on. 

Diep el ¡.;piíor Miw"tn, eon mucha' pro
pirdnd, qllC los P~¡T'J-l',1wEtario<; t,memos am-
11110 dCf'P"ho a formular indí,~'eillnes o pro
~,petos r1 " lí''y pnra eorrp~'lr ;(J';: males que 
sp!íalamos y qu!' podrmos c::tahlecer una 
hurlla ol'¡tanizar.ió!2; prro, señor Presidente, 
(~ll (',;;tn opol'tlmidárl no llí'mo3 rodido hacer
lo P()l'f!IlP hrmos e~tado apren:ii'dos por el 
tiempo. ,Re nos ha dicho que. si no se' des
pacha eMí' p¡royecto ('11 la forma más rá
pida po,,~bJe. í'"fe srnieio tendrá que eerrar 

sus puertas porque no tiene cú;:;}(, seguir fun
cionando. 

Si quisip ral1lus estudiar ulla organización 
definitiva para este servicio, seguramente 
este proyecto no se despachai'ü.i. en uno, en 
dos ni en tre¡.; 1llec,es. Por 1'",0, no lo hemos 
podido hacer, porque 110;;1' nos ha dado 
U.e~ll1--lu . 

i, y por qUl~ 110 hemos llbpuesto del tiem
po su.:ficlell te para E'studiar una organiza
ción defivitiva d" este "ervieio? Porque, si 
no se drspac·ha este proyedo, se producirÍ3 
en quince o veinte días más, una situación 

,insostenible: tendría que Jejar de funcio
nar la ·Caja de Crédito I'op_J.l.ar, ('011 grave 
daño para la nusiñnsocial que debe cum
!~,¡ir y para los mismos empleado,,' 

De manera que, por medio de esta dispo
sición legal, ,queremos que se dé a este ser
vicio una organización definitiva. No que
rernos dejar esto a la atribución del Presi-

. ilente de la República - nadie desconoce 
que tiene la facultad para hacerlo ~-, por
'Que queremos que eso se haga. 

El señor Alessandri (Ministro de Hacien
da).- I POI' qUl' no lo hacen los Parlamen
tario~ ? 

El señor Maza..- N o tiene elementos eJ 
.Parlamento para hacerlo, Después me re
feriré a esto. 

El señor Rivera.- En primer lugar, en 
este momento no lo puede hacer el Parla
mento: estamos apremiados por las circuns
tancia". Retire el Ejecutivo la urgencia de 
f\st.e proyecto, si lo desea, y haremos el pro
yecto definitivo, disponiendo para ello' del 
h~mpo necesario. 

El señor Aldunate.- Esta disposición no 
se rdiere a algo que deba realizarse de 
inmediato. Y, justamente, es este artícu" 
lo el que está en discusión. 

El lieñor Ri"'~a.- Estoy refiriéndome a 
otra cosa. Di'g'o, que, en estos momeln
tos, no podemos dar a este servicio la es
t1'1wtura 0118 deseáramos o que pudiéramos 
llegar a concluir que necesita la Caja de 
('rédito Popular, porque estamos apremia
ons por el tiempo y por las circunstancias. 

Por eso, por medio de una disposición 1e
Q'al, queremos obligar que esto se haga y na 
que sea una facultad qnr el Presidcnte de 
la Hepúbliea pueda aplicar o no a vol un
tail 

Es muy probable que esta comisión lle
gue a la conclusión de, que e~ to está bien. 
En ese caso, no habría n.ada que decir. Pe
ro también es probable que llegue a la con. 
f')llsión opuesta, o sea que esto está mal. 
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Por otra parte, el que nosotros deseemos 
que esto quede establecido en una disposi
ción del proyecto, no puede ser ü1terpreta
do como que qu.eremos evadir obligacione" 
que tenemos. No eludimos ninguna obliga
ción y si se nos diera el tiempo suriciente, 
haríamos el proyecto que se necesita. 

El señor Maza.- ¿ Me permite, señor Pre
sídente? Quiero solamente agregar dos pa
labras. 

Hablé sobre el asunto cuando este pro
yecto se trató por primera vez y, después 
que varios señores Senadores expusieron sus 
opiniones sobre la materia, se acordó enviar 
el proyecto a la Comisión de Trabajo y Pre
visión Social, laque ha presentado, en es
t.a oportunidad, un proyecto casi nuevo. 

Entre otras cosas, dije en a;quella opor
tunidad, que el organismo que este proyectr) 
crea, no debe depender del Ministerio de 
Hacienda, que es un Ministerio de Finan
zas, .{,ino del de Trabajo, que es de Índ01e 
social. Sin embargo, en la Comisión acepté 
Que doependa del Ministerio de Hacienda; 
y no he hecho cuestión de ello, por'que se 
trata de una fusión de s'(,l'vicios nlrramante 
financieros, que }lO tiene más ()bieto qne 
cobrar algunas contribuciones para que el 
Crédito Popular cumpla sus funciones. 

¿Por qué se hizo esta extraña fusión? Por
que mediante ella, Be dan ciertas rent1ts 
Que van a la Caja de Crédito. 

No es éste el momento de hacer un es
tudio a fondo, de establecer que este orga
nismo debe dependerdoel Ministerio de Ha
cienda o del de Trabajo ('1 del de Salubri
dad o de cualquiera otro que tenga una fnn
eión de carácter social; y que debe contar 
con tales o cual,es entradas. ¡,Y por qué no e:; 
el momento de hacerlo? No porque no ten
gamos atribuciones para ello, sino porqup 
carecemos del tiempo necesario. De ma
nera que hemos aceptado es,to como una so
Jución transitoria, mientras se presenta un 
nuevo proyecto con carácter de definitivo. 

r\chora, tal Tlroyecto : lOpl1Pr1 0 ""esenta.r 
yo ° cualquiera otro Senador? Sí, señor 
Presiclente. ¡, Lo puede presentar el Proesi
el ent\' de la República? Si, señor Presidente. 

Perro ¿. cómo se concilia la manera de }Jil

cer un proyecto, el mejor de todos? 
,Si YO dN-eo hacerlo, si cualquiera de los 

Hono~ables Spnadores se propone hacerlo, 
no tendremos los elementos de juicio para 
realizarlo,. Aunque ~l Parlamento nombra
.ra una comisión o loe encargara a la Comi
sión de Trabajo que hiciera este estudio, 
éstas tampoco tendrían los elementos de 

juicio necesarios. Aunque las facultades 
del Presidente de la República sean apa
rentemente iguales a las del Congreso y 
uno u otro puedan presentar un proyecto 
que solucione este problema, en el hecho, 
en la vida naeio'11&1, las eosasno son iguales. 

N osotros, hace dos sesiones, nos hemos 
impuesto con verdadero escándalo, de que 
mil cuatrocientos empleados ganan ciento 
cinco millones de pesos. El Ejecutivo estaba 
en la obligación de Baberlo; estaba en el de
ber de fiscalizar este servicio; debería estar 
permanentemente vigilando cómo se cum
plía la ley de Crédito Prendario; debería 
haber nombrado una comisión investigado
ra o haberlo encargado. a la Contraloría 
General de la República. 

Como le consta al Honorable Senado, 
desde hace dos meses, semana a s'emana, 
vengo< pidiendo el envío de oficios al Mi
nistro de Hacienda, al Ministro del 'l'ra
bajo, al iSoe·cretario General de Gobierno y 
al funcionario correlaciouador de los Mi
nisterios, y ni siquiera se me ha contestado. 

; Cómo vamos a tener, entonces, los ele
IJl('lltos de juicio necesarios para presentar 
llll pl'o,\-.edo? En c¡¡mbio, con est,a dispo!'i
ció]]. que establece Ulla comisión mixta 
compuesta por dos Ministros dE' Estalle), 
pOi' 10' prpsidpntes de la;.; Comisiones de 
lrcJ('¡enc1H y dp Trabajo del 8pnac1o y de' 
la Cfllnara' (lp Diputados, y, todavía, po!' 
personas lt.Í<:'nas al Parlamento y al Po
der Ejecutivo, gue conocen la función so
cial del crédito popular, y por el Dit~ector 
General del Crédito Prendario y de :JIarti
llo, con esta diSlposición, repito, será posi
ble investigar lo que ha habido, no para 
¡<:ll1CIOnar, porque e'Jo correspondería a los 
tr'ibnnales encargados de hacerlo, sino para 
estudiar el problema del crédito popular 
y elaborar, en el plazo perentorio de un 
año, un proyecto definitivo al respecto qU41 

d{) solución integral a ese problema. 
l}econozcó que puedo encerrarme do~ 

moeses y, teóricamente, elaborar un proyec
to; pero esa iniciativa de ley no ~ontaría· 
'.'OH los ei;ementos de juicio necesarios para 
"el' buena. 

N osotros llegamos al convencimiento de 
que convenía aprobar el proyecto en deba
te. pero exclusivamente ~on el objeto de 
salvar una situación transitoria. A esta si
. na eión han llevado los acontecimientos y 
1;\ desidia de algunos funcionarios o Minis
tros antedorcs. El actnal Ministro de Ha
,-iencla, en cambio. al hacerse cargo de sus 
fnmiones empezó de inmediato a estn(liar 
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este probl:erma, y él mismo nos ha declarado 
dos veces, en esta Sala, que ha tenido qUI\ 

hacerlo precipitadamente para evitar que 
se complicara aun más un problema ql:.e 
estaba creciendo como una bola de nieve. 
N o podía esperarse de nosotl'o:-; que, en UD 

plazo de urgencia, eon una eSlpada de Da' 
mocles sobre nuestras cabezas, eneontrár¿," 
mos una solución a este problema, pese a 
nuestro deseo de resolverlo en forma tle
finitiva. En estas eondieíones. sólo podemos 
darle una solución transitoria. 

AlguIen podría, más adelante, pl'cselltal' 
un proyecto de 'iey al respec:to, pero nadit' 
más indicado para hacerlo que el propjG 
Oobiel"Ilo, que es el único que puede con
tar COn ]c;s elementos de jnieio nece~al'ios 
para re~lizar un estudio acabarlo sobre esta 
materIa. 

Estas son 136 razones que tenemos para 
defender este artículo, que, por lo demás, 
lIO puede escandalizar a nadie. 

Bl señor Alessandri Palma (Presidentr) 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerra.do el debate. 
Se va a pr()ceder a la yotaeión dr r''ite 

artículo. 
El señor Secretlario.- El señor Presi

riente pone en votación si se aprueba o no 
el artículo 15 propues:to por la Comisión. 

-(D'l1l'a.II.te ia votación) 
[ El señor Alessandri (don l,lernalldo).
Esto envuelve un buen propósito; armoni
za opiniones. 

El señor Opitz.- Va a quedar en buen 
propósito. 

El señOr .Rj'veI'a.- Ya veremos. 
El señ\Jr Amunátegui.- Por ,'o demáll, 

no hace mal a nadie. 
El señor Alessandri Palma (Presidente) 

- Se trata de una buena intención. 
. .FJl señor Opitz.- Las leyes mandan, pro

hIben o permiten; no establecen buenas in
tenciones. 

El señor AlessandrS Palma (Presidente) 
- Voto que sí, porque se tr·ata de integrar 
una comisión que estudie el problema, y 
Slempre es importante que las cosas se es
tudien. 

El señOr Secretario.- Resultado de la 
\Tot3.ción: 14 votos por la iIliegativa, 8 por la 
afirmativa y Un pareo. 

El señor Alessa.ndri Palma (Presidente) 
- Reelhazado el artículo. 

El señor Ri~.- Ya veremos c6mo en 
poeo tiempo más se traerá al Senado otro 
proyeoeto de ley de auxilio. 

El señor Maza..- Siempre se presentaD 

proyectos de última hora,en la época en 
que ya todos quieren sai,ir :de vacaciones. 

El ¡leñor AlesSlaD.dri Palma (Presidente) 
- En discusión el articulo 16. 

El señor Secretlario.- El artículo dice: 
"Artículo 16.- DeI'ógase el D. F. L. N.o 

101758, ele :3 de septiembre de 1942, que creó 
el Consejo de la Caja de Crédito Popular". 

El señor Al~d.ri Palina (Presidente) 
- En discusión e'i a~tículo. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Lafertte. - Pido la palabra, se

ñor Presidoente. 
En la Comisión tuve ya oportunidad de 

manifestar mi opinión contraria a la supre
sión del Consejo de la Caja de CTédito Po
pUiar. El artículo que se discute ha sido 
tomado del artículo 2. o del proyecto pri
mitiyo, en el cual, además de otras dispo
siciones. :Soe establecía la suprasión del Con
sejo. En éste, sólo se establece la dero
gación del doecreto eon fuerza de ley que le 
dió origen. 

No hr encontrado, en abono d-e la idea 
ne sl}pl'imir este Consejo, más argumentos 
que los que constan en el Mensaje, en el 
cual se expresa que "para corregir las 
anomalías a que se ha heeho referencia, 'se 
suprime el Consejo y se entregan las fun
ciones de éste al Director ... " Según pa
rece, se hace un cargo al Consejo, pues
to que se fundamenta su supresión en el 
deseo de corr-egir ciertas anomalías. ¡, y 
quiénes integran este Consejo? Está for
mado pOol' las siguientes personas: el señor 
Augusto Ohamorro, el señor Ruperto Mu
rillo, la señora María viuda de Señoret, el 
señor 1 ~orencio Cifuentes, el señor Hermó
genes Aguayo, y, en representación del 
Congreso N a-CÍOonal, los señÜlr-es Venancio 
Coñuepan y Oscar qommentz. Existe, ade
más, )a vacante dejada por el Diputado se
ñor Juan Pulgar. 

Estos son, señor Presidente, los miembros 
del Consejo cuya supresión, según Se dice, 
Se hace nece~aria para corregir determina
das anomalías. 

Hay un hecho que es todavía más ex
traño para mí, y que se relaciona con es
ta situación. Se desea suprimir este Con
sejo, que, a mi juicio, es necesario, y, por 
otra parte, -en la Caja Nacicmal de Em~ 
pleados Públicos y Periodistas se crea, de 
acuerdo eon un proyecto de ley que se está 
discutiendo en la Comisi6n de Traba io de 
la Cámara de Diputados, un nuevo • Con" 
sejo para -esta última sección de esa Caja. 
En conse·cuencia, si el proyecto resu~ta 
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aprobado, la Caja a que me refiero tendrá 
dos Consejos. 

No sé cuál sea la política d-el Gobierno 
a ~ste respecto. Mientras suprime un Con
sejo, crea otro,. Como digo, en la Comisión 
de Traba.jo de la Cámara de Diputados ya 
se está discutiendo ese proy-ecto en que se 
crea un Consejo. 

Por estas razones, votaré en contra de 
este artículo 16. 

El' señor Alessandri (Ministro de Hacien
da.)- Los artículos ya aprobados impor
tan, en el hecho, la supresión del Consejo 
de esta institución. 

El examen qu-e la Comisión hizo de las 
facuHades que la ley vigente otorga a este 
Consejo, demuestra que él fué una crea
ción completamente artificial, porque esas 
facultades, o son d-e aquellas que no tie
nen ninguna importancia y que en todas 
partes corresponden al gerente de la ins~ 
titución, o son de tal importancia -sobro 
éstas ya se pronunció el Honorable Sena
do-, que deb-en corresponder, aun cuando 
existiera el Consejo, al Presidente de la 
República. 

Por ese motivo, la Comisión aceptó la 
idea dEil Gobioerno en el sentido de que esas 
fa'cultal1'es solamente se pudiesen e.iur'cp¡· 
por el Presidente de la República, median-o 
te doecreto supremo. En los demás orga
nismos similares, facultades de esa natura
leza son de aquellas qUE' E'jerce el Prl'~i
dente de la República. 

Este Consejo se creó y se incrustó en es' 
tos se:'vicios por decreto dictado duranoo 
un Gobierno de facto'. Después Se le die
ron atribuciones que, en realidad, no co
rresponden propiamente a un Consejo. A 
ew se ha quoeridn referir el Mensaje. De 
ninguna manera ha querido hacer el más 
remoto cargo a las personas que campo" 
nEn el Consejo. sino tan sólo quitar a {:s

te aquellas atribuciones qu-e son prnpias del 
Presidente de la República. 

En consecuencia" si se mantuviera el 
Consejo, no tendría nada que hacer, porque 
parte de sus atribuciones fueron traspasa
das, calilla corresponde, al Presidente de la 
República, y las demás, como acabo de de
cirlo, carecen de importancia y no justifi
carIan su existencia. 

El soeñor Alessandri Palma (Presidente). 
- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado -el debate. 
,si no se pide votación, daré por apro

bado el artículo. 

El "eilor Lafertte.- Con mi voto en con
tra. 

El "('!l01' GU3vara.- Con mi voto en con
tra. 

El "e.üor Jirón.- Con mí voto en contra: 
El SellOr Alessandri Palma (Presidente). 

-Aprobado con JOS votos contrarios de los 
HonoJ'!lblps señores Lafertte, Guevara y Ji
rón. 

El señOr S·ocretario.- "Artír.ulo 17.-Es
ta ley comenzará a regir desde la fecha df\ 
ioU publicación en el Diario Oficial". 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-En discusión ei artíc'ulo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba

uo el articulo. 
Aprobado. 
El señor fr,,·::;retario.- E1 Honorab1e se

llar Jirón ha pasado a la Mesa una indica
ción para consignar el siguiente artículo 
transitorio: 

"Para los electos de esta ley, se eons}
üerará como período continuado de tiempo 
a aquellos cmpleauos que, no teniendo en la 
actualidad dos año en el Servicio, hubieren 
pertenecido a él con anterioridad, complo
tando en los dosperí<Ydos cinco o más 
años". 

El señur Alessandri Palma (Presidente). 
--~J<Jn djs(~usiún la indicación fiel Honora
ble señor Jirón. 

Ofrezco la palabra. 
El señor A',dunate.- ~Qué a1cance tie

ne esta indicación, señor Presidente ~ 
-El sefÚor ~,cretario da nuevan:l.t2nte 

lectul"a ~ la indicación. 
E; señor Alessandri (Ministro de Ha

cienda).- Es para los efectos de Jos de
¡;ahucioLl. 

E' señor A\dunate.- Entonces significa 
amnento de gastos. 

El señor Alessandri (Ministro de Ha
(~ienéla) .-- Yo no sé si esta indicación des
financia el proyecto. 

E1 rceñor Cerca.- ¡, Cuánto signifiea es
to señor Minü::tro? 

El (,rñor Aldunate.- Esta ind.icación no 
se puede votar, porque importa aumento 
oe gastos. 

El señor A1es"andri Pabna (Presidente). 
----El señor Ministro no la acepta. En con
;.:(cnrneia. no se puede votar su indicación, 
Honorahle srñor Jir0u. 

El señor Jirón.- De todas T"l!lneras, de
SE'O dejar con~tancia de que el señor Minjs
tro me ha dic1lO que estudiará este al"tíeu-
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lo v qne, si estima que 110 significa gasio),,; 
de' ililj)ürtancIa, lo patrocinará en la Cá
nnra ¡JI' Diputados. 

SEGUNDA HORA 

SESION ESPECIAL DEL JUEVES 20 DE 
ENERO 

~l señor Opitz.- & ::\le permite, señor 
Presidente '1 

Quiero formular una breve indicación 
para que ]a hora de Incidentes se destine 
al elstudio del proyecto modificaíorrio de 
la ley orgánica de la Empresa ele los Fe
rro·,:arriles del E,stado, que ya está infor
mado. 

¡<JI seLoJ' Aldunate.- El proyecto de ley 
que lOe refiere a :os empleados de la Con
tralorÍa General de la República también 
estú informado. 

El spilor Alessandri (don .Fernando).
Í'5e podría prorogar la hora por el tiempo 
Jl pcesario. 

El serLOr Alessandri Palma tPresidente). 
--Yo me permitiría hacer otra insinuación: 
q1le hicipramos el sacrificio de tener una 
sesión especial mañana. de cuatro a siete, 
para trat~r el proyecto' que se refiere a lOS 
empleados de la ContralorÍa General de la 
RenúbJiea, el relativo a la Empresa de 10<; 

Fe~rocarrjles del E. tado y, además - sp

~urampnte estará ya informado mañana -, 
pi de aumento de' ':nelelos a los empleado:, 
,·iviles de la dm;niiih'aeióll Públic.a. 

g¡ seííor Ald,unate.- Es difícil que este 
ú'timo a'cance a estar informado. 

El señor Alessandri Pa.lma (Presidente). 
- Hago sólo una insinuación, para cele
brar itna sesión especial. 

El señor Opitz.- Yo la acepto. 
El señor Jirón.- Sería preferible la in

dicación de .su Señoría, porque, de acuer· 
do con lo que pide el Honorable señor 
0pitz, entraríamos hoy mismo a discutir el 
IlroveC'to relacionado con la Empresa de los 
).¡'·P .... rr:. (lel Esta'lo, 'cuyo informe es bas
t.~'l1tr extrni'O y exige aJ,gunas horas para 
imponerse de él. 

El seFíol' Alessandri Palma (Pr'('~idC'nle), 
"--Por ('so, ha;.::o indicación al :3ena(lo -en 
l'e:dirlad. no e,;; una indicu,ción, sino una in
~inul1ción- IY'N'a ce]¡~brar una srsión es'pe
(lial mañana jueves, a fin de tratar el pro
yecto a que me he referido. 

f-iJl f:cuor Guzmán.- Celebremos 001"; s,e
¡¡lOnes. 

El sf'ñor Errázuriz (don Ladislao).- Son 
proye{:,tos demasiadoR importantes para 
trHtarlos a 1In mismo tiempo. 

El se[io)' Alessandri Palma (Fresidente). 
- De tOllcH maner:¡(iS, 11 Selladores pedi
rán sesión especial. Si no alcanzamos a 
tratar esto" ]lroyector'i, ,;clll'¡llamente ])OS

tergamo.;; sn discusión. 

El señor Aldunate,- l'otlríalllo,; tratar 
en una sesi6n especial, mariana, en primer 
lugar, el proyeeto referente a la Gontra
loría General de la República y, en segun
do t-érmino, el re¡aeionac1{) con la Empre[.;:G. 
de los Fe'I'l'ocarríJes del E,stado. En cuan
to al proye:2to I)obre mejoramiento de suel
dos a los empleados públicos, me parece 
difí.cil que alcancemos a tratarlo todavía, 
porQue la Comisión de Go,bierno aun no 
termina de esturliarlo, y, probablemente, 

no alcance a informar mañana. 
El señor A1essandri Palma (Presidente). 

-Es evildente que si eSe proyecto no es
t'¡informado, no podremos tJIlaltarIo. 

El señor Optiz.- ~:o lw,bría ineonvellieu
te en colocarlo en el tercer lugar (le la ta
bla, 

El señor Ales,sandri Pa!lma, (Presidente). 
--'Si le parece a la Sala, mañana jueves, a 
las cuatro (le Li tarcIe, celebraremos se" 
"j Óll el";peeial. 

El ¡;;euOl' Guzmán.- Es preferible cele
hrar ,dos sesiones: ,1(, once a una y ele tres 
a siete. , 

El seño]' ErTázm:iz (don IJadisJao) .---
'Qup provectos ;';(' cstmliarínn en la ,-:ec;ién 
de' I;añ'1:¡{a, elr ril'ltl'(¡ a sieti', ~eñor Prel;;i
dente? 

El seuor Alcllsandl'i Palma (Presidente). 
~ -1;11 j)royrei'o (1i' I(~:' que' ·beneficia a los 
fmlll1.·adm;, ,1C' la CClItcall)rÍ:1' General de la 
Rep(,lJlie(l. quP (',; lllW. eorto, .r nn proyec
to modificatorio <le la lev org-ánica de la 
E'll; presa de los Ferrocar~'iles' del E-stado. 
,All emás, y en (~a:'::l rl e que esté informado, 
f;P trataría el pl'oy(,r:tcl (le aumento de sueJ

(]n" 11 los empleados públicos, 
El señor Errázuriz (idon Lfldi~lao). -

Bar::.ta con poner' en tabla los dos primeros 
proyectos a que aInde el señor Presidente. 
El p1'0yecto rpLttiw' a los eml,plewdos pú
h:;co~. (!lle' eR m:¡ __ lar¡!o y ,le mayor es
tudio. :v que aun no 11a sido informado por 

la Comisió,n. pnede qurdar para la semana 
próxima. 

El señor Alessand,ri Prulma (Presidente). 
. -,¡,y si la COIlli,,:rm Jo desparha a,!1Íe.s? 

F:l señor Errázurjz (don Ladis,lao).- No 
rendrí¡c!Uos tiPnJ'po pal'u. conocer rl infor
me. 

El ~eñor Alessandri Palma (Presidente). 
,-~np todos modos. quedaría en el tercer 
lng-ar de la t.abla y :¡mll f"nand-o la Comi~ 
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:iión emitiera maiíana :iU informe, se tra
ta ría en la próxima f'emana, 

8i le par'ece a la 8ala, m~í St' a(~or'<laría, 
",l.'cordado, 
Se slls'pende la sesión, 
-Se suspendió la :nsión a las 18 horas. 
-Continuó la sesión a las 18 horas, 45 

m~nut0s, 
l<:>i ,.,('JI01' Ale~sandri Palma (Presidente), 

- ('ollitllÚa la St'S~ÓII, 

'I'¡"I1I' la palabra el HOllorable sel~()r Cl'ilZ 

Coke, 

ASIGNACION FAiVIILIAR A LOS CRO
E'ERES PARTICULARES, - SOLICITUD 
DE INGLUSION EN LA CONVOClATORIA 

El ~('fí()l' Cruz-Coke. - Desearía, señor 
1', Jl d', que se oficie al Ejecutivo pi
dl(;'j([Oi(' la l!ldu~"ióll en la actual Convo
eatoria de un proyecto muy sencillo, que 

prollto ~H"'a il!l"obar[o pOi' la Comi~ióll el" 
Ti',II):: (l, l'i,j¡IIIVO a la aúgllación familiar 
de ¡(I'; ,'ito,j ere" TmI'tieular'eli, 

L¡¡ il.,l!.;llur:iún familiar de que ellos cli:ó
fl ui <11\ u'tllalmente ES sumamente peque
¡13, _\ !1'utrOS 1)('(\ imos q Ile Juera alzada y 
coUiP:Il'illÍd il J¡¡ asig'naeiún de los emplea
do,; p¡l]'tielllare,;, ya que la que tienen 

ahora ('(11Tl'SpOllde solallH'llte a la dr los 
obre' (, , E"i(~ pl'o'y(~cto, por lo tanto, 10'-: 

ini', 11,\; ell ;¡¡ (~il i f';':'OríU lie empleados par
í ,'< i\\i' 11 Pll JI) reFercnte a la asig-

;;.', 

1':" :1, (\ qll(~ 1'1 Honorable ¡.:eñor CenIa, 
,11]1\; ',; 1'" jj le, ha estado preocupado de 2S

tt' ihlllljo, Me permito pedirle que soli
eít(', a la brevedad posible, que este pro
yl'¡~l o pa,;\) a la Sala, siempre que el Bje
cuii\(¡ pida sn inclusión en l¡a actual Con
Y(JI'" j f\ ~'i:t. 

,~I' u'ala, como dije, de un proyecto ex
tnJ(wi!illariauwnte Rencillo, y que no ha 
podHI(, ';('1' tratado debido a los múltiplc's 
proyl.'l'tos qne hemos estado estudiando, 

El ~:'i,()l' A:essandri Palma (Presidente), 
--- I~" l'1l\'iar'ii el oficio solicitado por S11 
'Sefíol'ía, 

/<;, ,('1-1(\\' Cerda, -gn la COllli"ión lH'
nUH l',I:ll¡O '~Ollr.illmlmellte recibJellilo pro
yel"; ("'11 IlI'C;('Il('í¡l. eOIl 10 cnal. hemos .11'-
bil'" '-:rjr~';a:' 1,1 ('-;ílliiio de estr J)l'ovecto 
l'!~ j,' ·,,jo 'I01l !(1~ (,!toJ'e!'e..;; pal'l ¡l')I::"'I"', 

;\""il""·. hernll" P' i ,In al j'P'"YH"'IO ,JI ,,':t 
no,,, Jnl()rn}(~", qUl' ,(),Iil,\'lil nO hall ij,'(>'Hd() 

a 1,1 ( TIliQiiín npún pOI' !a ('l1cd 1;llllpnro 

h(;II:""; , di.dll 1,' 'r' p-<t" pru,' , ',(1, J",],I,) 

eI"{'(J {:"~' (\:~Lc',,, ;ull\'(~ed{~l)t(ls llp~'(l¡'ún ¡!!(.~ 

go a ¡él Corn',,¡,ín ¡J" 'l'rabajo y 1)I'l~vlsi"Jll 
,SOl':al ~"me elH'HI>'!Jn'é de <:o:i(·jtal'los nue
valllente, por medio del :Secretario de la 

COllllliión-" y tendremos, entonces, el gus
to de fIliformar pronto sobre est e proyecto, 

El señor Cruz-Coke. - ,:::lc trata de Ull 
proyeeto muy sencillo, que consta sólo de 
dos artículos, y que, además, está perfec
tamente financiado, Con su despacho, se 
beneficiará a una cantidad enorme de per
sonas que actualmente están en una situa
ción económica muy difícil, Conozco a mu
(~hm" ,(';hofere's :par'üclllares -algunos de 
ellos tienen hasta cuatro o cinco niño,,-
que (;on la asignacióll familiar ínfima ql~(, 
1iel1cl1, se encuentran en absolnta imposi
bilidad de vivir. 

E ¡ sefíor Lafertte. - ¿ 1\le permitc~ una 
intelTupción, Honorable Scnador '? 

Bn ['ealidad, el Honorablc señor Cerda 
til' ha preocupado mucho de este problema 
PII la Comisión, de la cual tJambién soy 
miembro, El retardo en el despacho de t'I'

te proyecto se de\be, en verdad, a la IrHl-

1 a illte! igencia que se tuvo de cnviarlo eu 
informe al ConseJO Nacional de Economía, 
t!ollde se halla desde hace un año o más, 
Po!' esta razón, creo que la Comisión lle
bPría buscar algún medio que permita tra' 
t31' este proyecto cuanto antes, y, en lo 
posjble, despacharlo en esta legiElatul'a, 
siempre, naturalmente, que (~stuvirra in
c1nido en la Convocatoria. 

El señor ,Cruz-Cake, Xo sabia que 
<'Bte proyeeto 'hubiera sido mand.ado ,ti 
Consejo Nacional de E'co'llomÍa; creía qw' 
sólo SE' había mandado en informe al Jefe 
de la Oaja de Previsión, señor Bustos, El 
Consejo Nacional de Economía no podrú 
agregar, en realidad, ninguna informaeíGn 
sobre algo tan sencillo, como es aumentar 
la asignación familiar a estos modestos 
empleados. 

Si el Consejo NaclOual de Economía tu
viera que hacerse cargo de cuanto aum<'n
to de asignación o de sueldo se pretend'ie
ra hacer a empleados ele la Repúbli
ca, tanto fiscales como part:culares, se
ría ab,olutamente imposible mar'char; de 
manera que se puede perfectamente preso 
cindir dc este informe, Por lo demás, me 
parree que el Consejo Naciona \ de mco
nomla no Se reúne nunca, 

Conociendo ahora, las informaciones 
proporcionad~s por los Honorables seño, 
l't's Cerda y l~afertte, pido que la Comi~ 
sión de Trabajo y Previsión Social, sin el 
informe del Consejo Nacional d(l Econo~ 
mía, se aboque inmediatamente al estudio 
de este proyecto, y que él sea despachado 
en esta legis,ratura. 

E,l señor LafeI'ltte. - Acompañamos a 
Su Señoría, 
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El señor Cerda. - -Lo haré Presente CJ-l- • EI;eñorAlessarldri Pa:iñi~'"-(l~r-esi~el:te) . 
la Comisión. -- Se reitera l'il r I oficlo que plde ::iu Be" 

E.J señor Alessandri Palma (Presidente)" fiorÍa. PelO !lO debe alarmarse el señor Re-
-- 'I'iene la palabra el Honorable seño~ uaJor, porqup pareee que forma parte del 
Maza. prolOeolo('sto de que ios l\lllllslro . .; no 

HUERTOS OBREROS Y FAMILIARES. 
- OAMBIO Di!: NOlV!BRE A UNA CALLE 
DE LA CIUDAD DE PUNTA ARENAS.-'· 
CONDUCTA DEL EJECUTIVO RESPEC
TO DE OFICIOS ENVIADOS EN ¡NOM
BRE DE LOS SENADORES. - REITE-

RACIONES DE OFICIOS. 

E1 señor Maza. - En la sesión de la 
semana pasada, el Honorable señor l\far 
tínez .M:ontt pre~entó un proyecto de ley 
que tiene por objeto autorizar a la Muni
cipalidad de Punta Arenas para cambiar 
el Ilom'::'re d.e Hna calle de esa ciudad. Le 

pedí al señor Senador me permitiera agré'
goal' mi nombre al oficio que él solicitó '~e 
enviara al nLnistro c1d Interior para que 
ese proypeto 1'nel'a incluído en la actllid 
Convocatoria. 

ManifeRt{~ en esa seSlOn que había te
cibido una comunicación de la Municipa
lidad de Punta Arenas, que contenía igual 
pedido, y que, apenas la había recibido, 
traté de obtener del Ministerio del Interior 
y del Subsecretario de ese Ministerio, que 
se mandara un proyecto de ley sobre este 
parti'~lllar. Creí. que por llevar esta 1111, 

eiativa la firma del Honorable señor Mar
tínez Moutt, el !'euor lVIinÍlStro del InterIOr 
y sus fuul'ionarios • tpndrían la cortesía di~ 
(~ontestar, pero ha pasado una semana .\' 
no se ha oibten~do respuesta alguna. 

En consecuenJia. en 110mbre del :'leñor 
Martín e? l\lontt y' en el mío propio, pid/) 
que Si' reí tere el o'ficio al señor l\finistl'lI 
del Interior, para qUl' se sirva ille1ui]' '!]] 

la Convocatorln erSte proyecto que cam'bia 
el nombre a una calle de la eiudad de 
Punta ."-renas, plH'S para la ceremonia q¡j(' 

t;e realizará el ].0 di' febrero, en Pnntd 
Axenas, entre otras celebraciones está pro
yectado este cambio de nombre a esa ca
lle. I~~tamc¡s ya a 19 de enero: tendrw' 
m<A<; el tiempo exacto para tramitar este 
proyecto de ley. Si no se apura el señor 
Mini(,tro di'l Intrrio1' para una cosa tan 
sencilla como ésta. no podrá darse la Sil,

tisfaccióll pedida a Punta Arenas, de red' 
lizar esta ceremonia el día ].0 dp feibrel·o. 

Es-pel'o qUQ ~hora tengamos más suerte, 
y que la des(,cH'trsía que están demostrando 
los Ministt'os de Estado por las peticio" 
nes que se hacen de¡;;de aquí, tenga ~m-a 
eX6:Cpeión nl\ estl' caso. 

contesten; y llO solamente no eontel.,tan los 
oficios, sino ([ur cuando se lns llama por 
teléfono, tampoeo ("ollteL,tan. Todavía más, 
euando uno llama lo reprenden: es el s;s
tema establecIdo en la Administración PÚ
blica ... 

El Eeñor MR.za.- Tiene toda la l'azón el 
señor Presidente. Hice presente en sesión 
pasada, que durante dos semanas, día a 
día, mañana y tarde, estuve bamando por 
teléiono a un funcionario del Ministerio 
(lel Interior, y en vista de que siempre se 
me respondía que estaba ausente u ocu
pado, cuando no estaba ocupado el tp
léfono, le puse un telegrama, dentro de la 
~iudad. preguntándole cómo podía hablar 
(·.on él. Entonces logré que él me llamara 
por ted~f()no. Y me prometiÓ manda¡' al Se
nado el proyecto a que me estoy refirien· 
do, que eambia el l1om!bre a una (~allp d~ 

Punta Arenas. Pero hasta este momento 
110 ha llegado el ofi·cio ... 

El seño-r Jirón.- Si se publicaran llues· 
Jrl1S sesioneR llO ocurriría l'I,to. 

El ;,;"ñol' Alessandri PaJma (Pl'e~idellte) 
- Es qUf' nosotros. con el señor Senador. 

somos dp la eRcnela antigua: pntoncps sp 
contestaba. por e,,·('rito, inmf'diatamellte, y, 
"obre todo. por t.e:rfol1u .. \·hora. tllulldo S(' 

·.Iama a una oficina pública, no solamente 
in telefonista no da aatlsfaeción a Jo r¡u p 
se Ir' pide, sino que re:prende 1-l1 que lla-

El ::;(~ñ()i' Ma.za.-- .J\demás. :-;eñor Pre"i
dente, quiero haee]' presente, de nuevo, al 
8ena.lo ---y l'uego que .me I?el'done la in
.,istencia- que he pedido, en reiteradas 
o (lortnnid.ad-es, que se envíe oficio al Minis
ln) del Trabajo, al ele Hacienda y al señol' 
S('crpÍ(ll'io Grneral de Gobierno, preguntán
!lolelS dónde se encuentra él proyecto que 
t"i1SP[~;;i! a la CaJa de Colonización Agrí
(,0111 1,1 aplicación de la ley sobre huertos 
obre¡'os y jardines familiares. Ji}l señor Mi
llistro ele' Trabajo ha l'eeibido, <l lo menos, 
tres () em!1!'o ofjeios; nno el j\Jiuistt'o di' 
Haciellda, ot¡·o el señor 8('r~ret·al'io General 
<1p Gobit'I·1!o. otro el fnneionario correla
cionadol'. Pt.(,,, y !IO hay más respuesta que 
llll ofi('io del Ministro del Trabajo, por el 
que dir,,· qnf' el pI'oyeeto rstá en el Mi
llistPl'io di' Hu(·jpnda. PeI'o. preguntado por 
mí el señor ;\linistro de Hacienda al res
pecto. me contest6 que nlInca había lie
g"ado Nll proyecto a su pOOP'r 
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»8 modo, ;,diGI' l'rE':,;jdente, que este pro- El señor lVIaza,- I~a opinión pública no 
yecto H",bdado por la Comi"ión que lP ('- ¡.;ab,) lo que aquí está sucediendo; no sabe 
rf~,)i\') iil fc]!.~ita('(Jn públiea del seDof M,- que trabajamos mañana y tar!1e en las Co-
nislro del 'J'rabajo, se ha extraviado. Ha 'lli"io)ieS y en la Sala para despaehar los pi'O. 

anc!1l:lo ck·;cea :'ll lllojadil, PP¡'() ]lO ;,e ';,1- ;-'_'(" :):i que el (Jobi<:Y'110 ellvía con urgencia, 
be dónde se encuentra. ,1 última hora. 

Dcseo quo, al reitpf¡H los ofieios, so enu- Al respecto, quisiera que la Secretaría me 
lJWi'('ll los anteriores, indicando sus respecti. illlurnlOra cuúnlos son los proyectos que ha 
vos número;s ,v f(-'l'Í ta S, ]Jara qU2 se diga: ""el ('¡¡yiacIo el BjE'cutivo para ser rlespachados 
l'<:üel'all 10:-; oficios por segunda, tercera o en eSTa l(lgi~latura y cuántos de ellos han 
{jmIlla vez'. venido COn urgencia declarada, pues el PaL; 

gi ahora no se obtiene respuesta, creo debe saber quc, por lo menos, el 90 por cieu-
que habrá llegado el momento de que el lO ele lo; proyectos, el Ejecutiyo los ha en
Parlamento tome medidas para enseñarles \'iaclo eon "U)'gene;a", El Gobierllo "e ha 
regla~ de urbanidad y cortesía a los Minis- tomado todo el tiempo que ha querido para 
tros de Estado y a los funcionarios públicos estuuiar esos proye(~tos; en cambio, nosotros 
re:-;pecto de los Parlamentarios. debemos despacharlos en una semana. Tall1-

Bs norma do cortesía entre los Poderes birn ha acnmulado una serie de proyectos 
Públicos que euaudo un Parlamentario, por en víspera;; de elecciones y de VacaCIOnes. 
lllod esto qne sea, pide una cosa, se le atien- l~sto tiene el inconveniente de que estos be
da o , por lo menos, se le conteste. Por este nefieíos - aumentos de sueldos y gratifica
camino. el día de mañalla, un grupo de Se- clones extraordinarias - que se dan a los 
naclore~ puede perder la paciencia y formar empleados públicos y semifisca'les en esta 
Ulla oposición dentro del Senado, que, pro- época del año, 110 sirven sino para que los 
babl('lIIente, podría contar eon la mayoría. empleados los malgasten en el Casino de 
hlclusive, me atrevería a encabezar esa opo. Viña del Mar o en las playas y no en mejo-
s'ición, porque no estoy dispuesto a que se rar la situaeión de la familia. 
sigan burlando de lal:; peticiones que hace :Ylientras tanto, nosotros, como máqui-' 
1Ul Senador, que algo representa en el País, nas, tenemos qUe clespac-]lar estos proy<8C-
'iobre todo cuando se trata de un Senador tos. Y cuando pedimos qu-e se conteste a 
qll(~ ha (~stado sec1Uldando la tramitación de una cuestión de carácter social ~mportante, 
Jos proyectos que euvía el Gobierno, en for- como lo son las habitaciones populares o 
ma (1e qne sp (l.('spa0hen mejorados y a hl los huertos obreros, no se noos da una res-
h¡'('ye(lad posiblP. Se trata de lln Mellarlo!' pnesta satisfactoria. 
qne ha r('alizado ohea eonstl'netiva, qHe na EEto --me parece- sobrepasa las cons1-
estndo s('('nnclalldo la labor ele los distinto~ deraciones que deb-emos gnardarnos unos 
qohicl'llos. Si ,\P teatal'll dp un elemento 

ron otros. 
di:-;ol\-ente. que hubicra estado obstru- Hc dic:ho. 
\Tend(.) la labor de ,los Oobiprno.oc , podl'ía 

. El señor Cruz-Coke.- Quería agregae (t 
't"l'f:"l'Se en una represalia; pero no es ése el 

d 1 las. 11alabras del Honorable señor Maza, al-«aso, s(~ñol' PrC'sidente; se trata e ( es- -
eortesía, desidia o no se qiué, ,de 106 actuales g1Ullas observaciones que hice, hace a¡';gunas 

1 ". semanas, sobre la extrañeza que nos causa jlOll¡]¡],(,~ que fOllllm¡ e J\IllJ1i'tc·no. 
Bl sefior Jirón.-- i lj'alta de cultura! a todos la no P1lblicación de las versiones 

P . o el" l'eSÚmE'IleS snficiplltemente extensos d.e Bl' señor Maza.- Ruego al señor re81_ ' 
las sesiones. deute se sirva hacer reiterar esos oficios. 

El t;efíol' Alessa:n~lri Palma (Presidente). 
-- 8(~ reiterarán los oficios en la forma en 
'lile 10 ha solieitaüo Su Señoría. 

PUBI.ICACION DE LA!;': VERr~JONES 
EXTR,ACT ADAS OFICIALES DEL 

SENADO 

Bl ~('üo]' Maza.- Yojalú, señor Presiden
te, qu.e se buscara la manera de que algún 
diario diga algo: i Ha:t:anclo en secreto: 
. JiJl. señor Jirón. - Ese es el inconvenien. 

te ... 

El señor lVIaza..- Y, ahora, las empresas 
pcriodisticas están pidiendo mayores ga
rantÍas. Perdóneme .el Honorable Senador, 
ésta es la décima vez que hablo de este 
asunto; pero nunca ha salido nada en la 
prensa. EJi País ignora lo que hacen los 
representantes de las difer,entes provincias. 

El señor Ale6san~ri Palma (Presidente). 
-- El Diario de esa sesión fné enviado al 
Ministro, de manera que el Gobierno ('()r 

nace el asunto. 
El señor Ma.za.- Me r-efiero a la opinión 

pnblica, señor Presidente. 
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Yo he hablado aquí de algunos pro,b 'e
ml!s que afoectan a Magallanes, y allá na
d~ se sabe de fstO. 'l'ambién me he refe
rido a distintos problemas de la cinclad de 
Va'divia: y tampoco Valdiyia sabe 1-, que 
yo he dicho. Por ejemplo, hablé sobr.: el 
puent.e del Valdivia, y conseguí que no s~ 
retIrara la Cuarta División del Ejél'eito de 
esa ciudad. Pero Valdivia igtnora e¡,to. 

La 0piJlión pública no conoce la labor de 
los Senadores. Por lo tanto, los ciudada-
1I0S ignordn qué Scnadoj'(';; llH'ree.('ll S,'J' 

reelegido·s y quienes no lo mereCell. Y na 
lo sabf'n, porque la prensa no publiea na
da. 

:En cambio, las empresas perioui"ticas es
tán pidiendo una serie de garantíi1.s, sobre 
jubilación, etcétera; disponen de dÓlares a 
veinticinco poesos para comprar papel, lino
t.ipias; tieuen Ulla serie de otras granj,'
rías para seguir publicando ediciones de 
sesenta páginas, los domingos, en que no 
hay ni siquiera troes de lectura; cob"an 10 
que quieren por los avisos, etcétera. 

Le ruego al Honorable señor Cruz-Cake 
me perdone, y le a'gTaclez(',Oo la lntelTuprión 
q1H' me ha concedido. 

El soeñor Cruz-Coke.- A propósit0 de 
ias palabras del Hona'rable señor Maza, hace 
tres semanas que E'1 H. señol' Duráll, qne p1','
,ídía la sesión, en reemplazo del HOllorabir' 
señor A lessandri Palma, me dijo que se es
taba estudiando, por una comIsión, la pu· 
bl icación de las sesia.nes, y que debía s
tal' tranquilo porque el País sabría lo que 
en el HonoraMe Senado se hacía. Han pa
sado tres semanas, y el País continúa igno
rando lo que aquí se dice y establece. 

Sabemos que la prensa no da, práctíca
mente, ninguna notiÍcia de lo qU00 está su
cediendo en el País; pero las pallabras que 
se pronuncian en el Honorable Senado tle
hieran ser conoeinas por el País, 

En consecuencia, yo poediría al ¡.;eñor Pre
sidente que se hiciera un esfuerzo má:}.jw'J 
para lograr que se publique Ja versión de 
las sesiones, tal como lo hace la Cámara 
de Diputados, que está publirando "in (',,
tenso" sus ¡.;eSlones. 

Oreo que, por lo menos, el Semlllo. ('OlliO 

Ja Cámara de Diputados, merece :,(",' uído. , . 
El señor G-uzmán.- Las sesi01le,.: del 8,,

nado ¡;OH meHOS, en nÚrnel'(). (le maUE'ra qn\" 

podrían ,Slél' public:adas mús Hwiluumte. 
El señor Alessandri Palma (Pl-e,;irlenü, l. 

- Los diarios no quieren hacerlo; ¡ pOI' nill
gún precio!, señor Senador. 

El señor Cruz-Coke.- Entonees yoy a te-

nel' que haC'("j'llle ('argo de laS observa'clOnes 
lit'l Honorable señol' }Iaza. porque no es 
;,os'blt' qlte la prensa, (Iue publica aViíSOf', 
llotieich <¡ltl' no tienen int(·]'P.~ para nadIe, 
.:st¡; Ill'gúllllole al P<aís el eOlloc:imiento de 
lo que e:.; c,;trictamente nacional. Est:1 SI

tllaeión nos pocll'h obligar a tomar medi
dns en eontra ele la prensa, para que sepa 
l'llmplir r,on su deber de informar lealmen-
1" a Ja opillÍón pÍ1bliea. 

El SE'ñoJ' Laf}rtte,- ¿ Y QU0 fué de las 
l~'am,mij()ll\'" radiales ele la:;; "e"ione8 del Se
WH.lu, Si'Ií(\l' Presidente? 

Bi ",.'lío]' lVIaza ,-E~,w uo tienp tanta Ím

pl)]-hllll'ía ('OllW (',>fo otro. 
Bl seiío]' Alessandri Palma (Presidente. 

--~ La mayoría (le la Com:sión ele Policía 
Interior, señor Senador, acordó ::::upn
mirlas y ['eanudar las pllblieacioues el! 
la pl'PllSa, Se está buscando la manera de 
llacerlo en la mejor forma posible. 

El señor Maza.- Mucho más importan
t~ que la transmisión radial (>s la. publica
ción de lil~ sesiones en la prensa, ¡Jorque la 
radio puede tener defpcto¡~ de orden téc
ni(·o que illlpidan oír bien; en -cambIO, la 
pllbij¡:il,oi(11! ('11 !l1l diario permite que sea 
leída (:011 t¡':¡llquilj([ad ('Il la lloC':he o al día 
siglliellt" . 

El seuor Cruz-Coke.--' Me voy a permitIr 
solit·jtur df'l señor Presidente que tenga la 
g('!1Ueza r](' haef']' un esfuerzo máximo, en 
la ('Ollti,iúll de Policía Illü~rior, para obi.e-
11('1' t¡lI(' ;,(' publiquen las sesiones elel Sp
nado p!! in misma. forma en que se hacla 
Iln,!', :o COl! la amplitml que corre<srponde a 

Sl1 jm pol'tancia. 
L;¡ ])() ])\Ibli('at~iúll ¡[p las sesiones es, por 

'o d"]IIÚ~, eoul i'ajll'OdUf'ellte, pOl'qUC da la 
!'cu,;ac'ión de (Iue se quiE'l'e esconder al País 
'o (¡)l(' (,,,tú suel'ltiendo. Y empiezan a ciren
LJj' lllil('.~ d(' l'lImores que no corresponden 
(1 la \'t'nhd, '111('>:011 la traducción de la 
¡l(·",'ollfia !Iza (1E'1 púhlieo po!' la falta de 
11 ot:.· ias dE' [ll·ClIsa. 

MEJOREROS y COMPRADORES DE SI
TIOS A PLAZO,- SOLICITUD DE IN

CLUSION EN LA CONVOCATORIA 

I;;¡ 'E'lJOl' Cruz-Coke.- :\le jlermito so
l i¡:ita¡', también. del sei1oJ' Presidentt', 
t¡llt' YIlt'I"<l a in:-;istir antE' el Ejecutivo so
]¡I'(' la lIl'l·p,::iclad de que envíe al Congreso 
pl [Il'o,\'(,(·to SOr!1'e 'habitaciones obreras, pa.
]'a l'¡ l'\ul hp soliE'itado nrgen0ia en el Ho
]Iorabl l , ~eiJad(). No he pedicdo esto vara 
lWt:el' \I/J discul'so más o uno menos: estoy 
ílltimallllmtr ('ollvenrido ne que este asunt0 
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es mucho más grave que otros para los cua
les se ha declarado ul'gencia, con el OIbjeto 
de financiar la situa.ción de algunas Cajas. 
Se trata de centenares y miles de habitan
tes que viven en la miserj¡a y en la deses
peración y, .. por esta miSlilla razón, eon una 
eapaeidad de trabajo extraordinariamente 
disminuida. Este proyecto, precisamente, va 
a beneficiar -a mu:dha gente que vive en 
Santiago y en las principales ciudades del 
País. 

En consecuencia, pido al señor Presiden' 
te que vuelva a insistir ante el Ejecutivo 
para que envíe al Congreso el referido pro' 
vecto con "urgencia", COn el objeto de que 
~ea despa0hado en esta 'legislatura extra
ord:naria de sesiones' 

Sería doloruso para nOtSotro.s, que, con la 
dehida oportunidad, hemos solicitado del 
Ejecutivo 111 inclusión de este proyecto en 

la actual Convocatoria, que a última hora o 
dentro c!l' 'quince días más o de tres sema
nas, SE' nos dijera que la urgencia es im
posi.ble, y que no se alcanzará a despachar 
en esta legislatura. Así, con buenas pa

¡libras. dejarÍanws a miles y miles de cun
('i uda dallos en el míLs completo desamparo. 

Estlmo que esta iniciativa es más impor
tallt<> que muchos ·otros proyectos con "liJ'" 

g-eneía", que, en realidad, no tienen nin
'!lmil trascendencia . 
. IiJI 'ieño[' Alessandri Palma (Presidente). 

- Se oficiará pidiéndole al Ejecutivo qlH~ 
illduya en la aetual Convocatoria el pro
yecto a quP se ha referido Su Señoría. 

Re levanta la sesión. 
-~ levantó la sesión a las 19 horas, 3 

minutos. 
Orlando Oyarzun G., 
,J ef(~ de la Redacción 


